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Parte oficiê -

^presidencia del Consejo de Ministros
^^eal decreto aprobando el Jieglainento 

provisional por el que se regirán las 
paradae particiilaj'es de sementales, 
-Púginas 90 a 93. 

p iro  dechtrando jubilado a D. Y te ente 
■ " Pére% y Pérez, M mistro del Tribunal 
" ■ ■de Cuentas del Reino,— Página 94. 
p tro  noiñbranda Ministro del Tribiinal
0 . de Cuentas del Reino a D. Ranwn 

[Baeza y  Barabia,— Página 9L

1 ] Mmísteí-io dé G rada y Jnstida«
Real de(rreto nombrando perra la Ga- 

nonjía vacante en la Santa Iglesia 
" ■ Catedral de Gerona a D. Estehcm Ca- 

nadclí y  Quintana,— Página 94.

Mmistorio de la Guerra.
teoZ orden co-ricedíendo el ingreso en 

el Citcrpo de Inválidos al soldado de 
Ja Comafidancia de Artillería de üia- 
llorca Lorenzo BoUveUas. y NaduL—^

, PégPm  94.
"^Ira circular disponiendo se celebre 

cmivocoioria para ingreso en las 
Aeadevvuis militarles, —: Páginas 94 
a 122. ^  V

I
• Ministerio de la Gobernadóo,

Real orden duponiendo que durante la 
á Musencia del Direcíor general de Ari- 
. ’ptnivtr^s^dn, se encargue el Subse-^ 

hTdarío de este Ministerio del des
pacho de los asuntos de la onencio- 

:  ̂natía Direcj-ion c/encraL—Página 122 . 
4,  ̂  ̂ , í

Ministerio de Instrucdén PáMica 
■y Bellas Artes.

PiCal orden úisíMmiendo ■ se tenga por 
cirripuüjivi, e7t M v^sníiclo q-ne so 'Vu- 

. hlíca, la regla 2á de la Real orden de 
20 de Abril del ano ¿lalunl, relatira  
a derechas dr ¿pre- deben

abonar las alurnnas del Magiste'ño 
en Santiago (Coruña).— Página 122.

(Jira nombrando a D. Quirino F ranns-  
€ 0  Muñoz Araoz Inspector de Priine- 
ra enseñanza de 'La provincia de B ur
gos--P ágina  122.

Otra desestimando instancia de D. ,lu- 
Hol Noguera y  López solicitando se le 
reconozca derecho a ocupar una va- 
cante en el Cuerpo de Secciones aci- 
rrúmsirativas de Primera enseñanza. 
Páginas 122 y  123.

Cdra nombrando a doña Trinidad Arias 
Linacero Profesora especial de D i
bujo de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras de Soria.—P á
gina 123.

Otra declarando a D. AmaUo Ruarte y  
Echenique excedente del cargo de 
Auxiliar numerario de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Salamanca.— Página 123.

Otra disponiendo se nombre, en virtud  
de concurso, Catedrático numeraHo  
d.e Matemáticas del Institu to  de León 
a D, Hugo Miranda Tuya. — ̂Págí- 
gina 123.

Otra nombrando a D. Hugo Miranda 
Tuya Catedrático nunnerariA) de Ma
temáticas y su acumulada de igugl 
asignatura del Institu to  de León.—.̂ 
Página 123.

Otra disponiendo se nombre, en virtud  
de concurso. Oficial de la Sección 
oÁmmistraiiva de Primera enseñan
za de Madrid al aspirande D. Antonio  
Gómez Cánovas.— Páginas 123 y  124,

Otra nc/rnbrando Catedrático num era
Ho de Lengua francesa del Institu to  
d£ Ser/illa a D. Joaxjuin López Barre
ro.— Página 124.

Otra disponiendo queden sin efecto to
das las agregaciones del personal ad- 
rninistrativo de este Departamento. 
Página 124. :

Ministerio de Fomento. '
Real orden resolviendo peticiones de 

las Compañías de fcrixuarriles soli
citando se adopten deíermvnajias rrie- 
flidas con el fin  de poder atender a 

■ los transportes m ilitares en debida 
form a y  con ki intensificación y ra-

.... ...pí.dez qxte requieren.-— Páginas' 4-24 
V ^̂ 33, ■ .

'Administracioa Central»
E stado . —■ SrnJbsecTelaría. — SD-cd-óin de 

■Política.— Anunciando que el EstoAá 
de Libería se ha adherido al Conve-i 
nio de Berna para la protección in-\ 
ternacional de las obras Uterarias 
artísticas.— Página 12.5. 
iSe¡c€Íón de Comercio. — Concediendoi 
el ''Ilcg-ium Exequátur''' a los Cónsy-^^ 
les y Vicecónsules del extrxinjero qu¿  
se mencionan.— Página 125. '

Aisunto s con ton e l os o s.—A nunciando el 
fallecimiento en Nueva Orleans del 
súbdito español Gerardo Andrés de\ 
Somovüla.— Página 125.

G racia  y  Ju stic ia .—^Direociótn generali 
de 'los Registros y, del No-tari.ado.— ¡ 
Orden resokitoHa del recurso guber^ 
nativo interpuesto por D. Nicolás 
Ocho a Lavandera, en nombre y repre
sentación de D.- Francisco Sánchez 
Martínez, conira la nsgadiva del Re-, 
gist-rador de la Propiedad de Gijón a\

. inscribir una escritura de venta .—>3 
Página 125. 

jfNSTPRTcciÓN publica.—<Direecióa ge -  
Reral. de Prim era enueñanzía.—Adju
dicando a D. Martin Gutiérrez la Es-^: 
cuela unitaria número i, vacarüe 
Badaj oz.— Página 127- 

Des estimando instancia de doña Elvira. 
González Advarez solicitando por de- 
recho de comorte la Escuela de L u -  
gan {León).— Página Í27.

Idem la perm uta entablada entre las. 
Maestras doña Adoración Miguel Sán- \ 
chez y  doña Vicenia Boluda Mora,—. ] 
Página 127. ;

DireccióR general de Bellas Artes;—He-I 
gistro generad de la PrOípledad into^l 
leclual.— Obras inscrita en. este Re-\ 
gistro general durante el segund-o 
tH m estre del m o  actual.-A  PágiL 
na 127.

A'];iexo i .o—Bolsa.'—Subastas.—ÁDMí-
NISTRACIÓN PROVINCIAL. —  ANUNCIOS 
OFICIALES.

2 2 — ^ E d ic to s .— C u a d r o s  esta--" '
DÍSTICOS.

Anexo 3.°—.Tribunal SuppjíMo,-—Sala 
!m."arta de lo Oonte,nici0'so-admhii8-  i 
trativo.—IMual del pliego 3 u vrin -d  

. ciniq del 4.
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- ■ EXPGBICIGKl

SEÑOE: 'E esu llte íaa  estériles. Ion 
sifuierzos por ia Dirección

te €ría -GaMIlar y sii Junta Superior 
le -Fomento si los reprod'uctores par- 
íioulare-s no reúnen las condiiciones 
áe -belleza, edad, bueiiiia confOOTaiOión, 
y giíigularmente las de sanidad:, que 
?6qui'eue unai raza si ha de conservar 
>cteouadas aptitudes que la capaciten 
x>ara prestar el seirvkio i^ esarío .

El 'espíritu ampiiamenie desceiitra- 
üzador en ..que m  inspiró el 'Real áe^ 
B-reto 'de 29- de Julio cíe 1S69 ha causa
da notorio 'daño a 'tan importante ra- 
too 'de la riquem. nacional, que en vano 
ha pretendido remediar el Estado con 
la creación y sucesivo' aumento de 'Suu 
Depósitos de Sementales.

La Junta Superior d’el Fomento de 
Oria 'Gaballair ciii Esp'aña, preocupada 
son la creciente y progresiva exten
sión del mal y para lograr reconstituir 
una producció'ni que en otros tiempos 
'adquirió fama mundial y  que, favo
recida por la envidiable situación d'e 
nues'tro suelo y su variedad d'e ciim'a, 
puedo proporcionar casi toda la d'i- 
yersidad de razas que- nos 'SO'ii preci- 
sias, y habida consideración, ad'emás, 
de haber demosl/rad'o Isj pasada con
tienda la imperiosa 'lüeces'idíad de aten
der y desarrollar los propios recursos 
como -base pritmordial de independen
cia, estudió las m.edida|s que dabe'rían 
adoptarse paia encauzar tan intere- 
■•sante rama de la producíión, eleván
dolas al Ministerio de la Guerra coni- 
densadas on iforma dfe Reg'*lamBnio pro * 
vlsional para eil régimen de Piu’adas 
particulares de semeiitate!, cual ha 
prestado iambióm m  cmrformí-dad la 
Inspecc'ián general dci Higiene y 6a- 
,iiidad Paeuarias del Minisiixrio de Fo
mento; y  habi'endio racaído acuerdo 
fEvorablO' ConS'ojo 4e  Ministros, el 
Presidente del misroo, q̂ -e «anscribe, 
i e m  *0Í.liOT©r ^

bacióini de S. M. por medio d'el siguien
te proyecto de Real decreto.

Madriíd, 10 d-e; Octubre die 1921, ■

iSEÑQR:
A L. R. P. Me V. M., 

An t o n io  M a u r a  y  M o n t a n e r .

REAL DEORlfr-0
A propuesta del Presidente de Mi 

Consiejo de Ministros y de ■acuerdo con 
el mismo Consejo,

YOiigo en aprobar ol Sfiguiente Re- 
glam^ento provisional, por el que se 
regirán las Paradas pairtk.'ulaires- de se
mentales.

Dado en P'aaacio a 'diez de Octubre 
de mil ijiovecientoe veintiuno.

ALFONSO
FJ Presidente clel Consejo de Ministros,

A n t o n io  Ma u PuA y  M o n t a n s r .

iieglarn©s-^t€^ ppevIslorEal pop el -que
S8 pegi^-'áu F*aracias p a r tk y la -
r-es do sem entales.
A rtícu lo  1V Qufedan suj'etá'S a 

rcíCoai'O'Cimienio, lín'tieírvenciióin y au- 
tíCiriziacióu :die I r  Diireciotfón del FfO- 
meiiúo de la  C ría O aballar en E s
p a ñ a  eii la foüTui en que 'Se d e le r-  
íntin-a en eisite Riq^Iamiento, to d as las  
Paradais die eeiii en tales de eaba llo s y 
g a ra ñ o n e s  es la ble o i dais o que se es~̂  
tableEican p o r p an ticu la res  en el te -  

najcHonai cuyo 'Servldiío fu e-  
■s'e .2ír5t:ribuíd¡o o que, s:ln se rlo , se  
‘dlestrinen h ab itu a lm en te  a  la c 'iibn - 
iclióai -die yeguas dd diistintsOis p rup re
ta r  lO'S'.

Arití’cuio 2 á Todos Ips mños 
cíuiaatofs imítenii-en •es-tafblc-eer u n a  p a 
nada 'O aum!0Riiar el .sieirvdicio de se 
m e n t a l e s  ( ica ib a llo s  o g a r a ñ o n e s )  
an te s  del 15 dio Octlubr'o sioii/citarán 
da o iportuna a u tiO b iz iac ló n  del Giober- 
¡nador c i v i l  d’e la  p r o v in c i a .  nefSpie¡c- 
táva.

Esta Autloiridad, a medaídla que re -  
cti'b'a iias síolliciiludes, las env iará  al 
Delego.'do dte Gris, Oaballaa" 'de La p 'ro- 
viirciia. En la so/llicitucl ñ g u ra rá ’ el 
liúniiero ele ciabaMo's o garañones de 
q\m  konste  ta  Pariadia, 'cuñ las r e s e -  
ñs4! ¿b'tallada'S d'e lo's m ism os.

Ariícíulo S."" E n cadia provinfc/ia se 
c rea  una J u n ta  de Tnspeecdón y Re- 
’OonO'OmiJediibo, ocm puest-a de i D ele
gado del Denso de Cría O aballar, 
■coíino Pre'Siiídente;; u n  ganadiero nom- 
bradiO p'oir la  A'Snoilación gen.eral de 
Ga-nadieroe del Reino y -eJ InspeotiOr 
p]‘cvln!ci.al de ITigieniei pecu aria .

T endrá  p o r mis'iión, adem ás de' 
efeetuair el reoonociim ien'ta e in s -  
peeciión de i as P a rad  o,s pa irticu lares 
di8 sem entales, 1 ois siguiientieís:

a) Esiu'dü'air las ra a a s  icaballares 
máis adieciuaidais en i a  p ro v in c ia , se - 
gfin loe tipos de ¡sus yeguas y ■ su 
oonform aclión, o prop-onieiido ótra'S 
que m ás convengan .

b) In fo rm ar sobre' la situiación 
y dlirac'ión díe las paradlas 'del E s -  
tad'O y núm ero  do eouiieintoles que 
dieb en i nhe girar la .

'C) Reicabar ¡de JiaS' Adturidíades 
esforrespondicntes, llocíales que re-  
UDirm iCiondiiciioriiRs «.ara el

aliojamáenitiO díe 'I'a.s chitadas Paradas 
tíiel Eistado.

Ern fm díe N'0''vi'embre redacbaráií 
u n a  Mfeimoria, q.ive r^emMwrán al Tus-» 
p-ecfoír de la Zíonia, pana que en la  
J u n ta  regiiona:] de D iciem bre s¡e ten-* 
gam en .cuenita cuantOkS dici/tos a p o r -  
t'en, y cUdho In sp e c to r  ííSíS' ram átir^,. 
uniidía-s a la gemeiraJ, añ D irector' ge^ 
n e ra l de la Cría O aballar.

.Artículo A° Tramsourrido el pla^ 
Z'o 'S'Bña.ladio en el artículo 2.® y  un^  
vez qiU'B 0)1 Dclegajdo provincial d  ̂
Gr.fa Gaballair ieng'a en su poider las 
solicitudes de autioriziaciíón de aper
tura die Paradas, .C'-orivotcará a la 
Junta pToviiiciai d'e Inispccclón y ro* 
conociimiieniio dñ que trata el artícii'í, 
lo anteriior, ,al objeito dd fijar las 
chas, pueblos o cabezas 'de jiartiid© 
en diond'O habrán dd efeclxiarse lo s  
recon-ocimleiiitlos. Los pueblos o OBt 
bezas de pairtidb deberán sufialiarse 
en forma de que los sement;a.lesí 
efectúen los recorridios m enores pcM 
s ibles. !

Acordado por la Jijaría, los b ías j  
puinit'0.s en qniie han die efectuarse lo-s : 
rectr^unciricu'to's, con la 'debida an-*- 
teUtación lo' .comunicará a hxs inte- 
uesiaid'O'S, .p̂ or c-Oirducto de la A:ical-» 
día o G-U'ardd-a civi;]. Asimismi'O-, s© 
comuniicará a la AsoíCdaciPn de Ga-* 
naidiciros' para su  publicación en dí; 
Boletín.

A medida que vayan efcctuáiidos6l 
.los ci tadlos rec'o:;iocÍT.nd'eri toiS, el De-* 
legado de G'i’ía Cuba llar los eleva rú 
al'Coroiiíe.l Insp'acfur ée  la Zuna pe^ 
cuaria, pa-ra síi apixiba-ción.

L'O'S •sornientáies que se  aidiquieraiii 
por p.a:rtiiieul'ar’e}.s 'dióspués del 15 da 
Ocfub'rie tendrán, que sĉ-t rBconoei-* 
d'O'S antes 'díe deddcár'loís a repro'due-» 
toces, en la 'Capi-tal de la pro-^ încia* 
par la Jiintia, a no ser que pucdaiX 
aprovech'ar el qire 'anualmente haOT 
ésta.

Airtícul. o ñ J Eli r ecionQíC.i m'ieu>to; 
dio los S'CiTi'entales s¡e eifectuará eqf 
los sitios y fechas que -la Dure--'CiÓTií 
marque, a propueisita .de la Junta , jr 
Siiiempire vantes del 1." .cle Dic.iembrD4 
Será grna'íiulto y .Sie reiaíiiíz'ará por % 
Jiin-ta indicada en el art,ículo 3." ctó 
cs ív  ReglamentiO, qu'O ap-reciiará los# 
icairaciteres étnicos, .eonform'a.c:ión f  
dem ás cirrcuns'tan.cáas que se exigen  
¡a los scm-entallcs en eí miíSíino. En 
ciasn die ufniantm.idad o mayoría da 
voitos d;e Ja Junta, sus .a-cuérdus se^ 
rán 'firmes. En caso de empate, O' 
sea  que ca.dia r,inio -oie los Yocale^ 
•S'O'Siflemga d isíin in  criterio, sie dará- 
cucnfa ni Goro'ncl Inspector de la Zo* 
na, quien lo elevará a la Dlreciciáoí 
generi^l para su resolución definitiva.-

El Direcínr .general po'drá aco-ivlae 
que para eieotuar estos reconocimiOTiiP* 
lo-s acompañe al Delegado 'presidonle 
un Yeterinario militar,'^el que se unirá 
a la Junta con voz y voto. Ei laspoctop 
provincial de Higiene pecuaria dlct-s -̂ 
minará por ,sí en to'do lO' op.ie se reñe.rgÉ 
a las enferm.C'diaoies co-mprendidas eiOll 
el lleiglamento' de epizootias, y 'í¿do|}M- 
liará las medidas que en éste se  p^váBíic 
El reconocimiento se efectuará 
prescindiblemente en ha fecha 
da, dando cuenia a la Direeción 
inúmero y composfción de la Junta af 
efectuaría, al objeto- de que ésta par* 
ticipe a las respectivas Ao^t-ondades 
}&s 'Mtas d e ' lasisieneia ,y Bxlinj.1 laa
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ressponsabilidades a que trtit>iere iu -

Én caso de ser rer*ha»ado nn  se
mental y al acto de reconocimiento no 
asista máis que uno (Pues id ente o Vo- 
Bales), ei dueño puede elevarse en al
orada a l  Director .general de Cría Ga- 
óallar.

Artículo ñ.® Los dueños de semen- 
talles que m  presenten  sus caballos o 
garañones a  la Jun ta  en el sitio donde 
ésta deba actuar,* y nô  justifiquen de
bidamente la imposibilidad de hacer
lo, incurrirán  en la m ulta de cien pe
setas, que será im puesta por el Go- 
beroiíKior civil de la provincia, a pro
puesta de la citada Junta, sin que p u e
dan a.brir lâ s paradas si ta l reconoci
miento no se efectúa, para  lo cual de
berán solicitarlo nuevam ente del De
legado provincial de Cría Paballar, y 
se realizará precisam ente en la capital 
de la provincia el día que se Ies se
ñale.

Artículo 7.'̂  No obstan/te el esp íritu  
del Real decreto de 6  de Octubre de 
i9'19 (D. O. núm. 225), por el que se 
organizan los servicios de Cría Caba
llar en España, y en el que se divide 
el te rrito rio  de la Península para í-a 
producción en zonas pecuarias, asig
nándose a cada una de éstas sus razas 
naturales, atendiendo a la imposibiU- 
dad por el pronto de llevar a cabo 
radicalm ente la reforma, y a íln d e  no 
lesionar intereses creados se adm itirá 
en acto de reccnGcimienfo todo se
mental de cualquier proceoJencia y tipo 
con tal de que tenga el desarrollo y 
robustez próporcrnTiiado a su edad y 
alzado,, estar sano, no tener defectos 
graves o esenciales de conformación 
ni enfermedad o vicio transm isible o 

, hercdií.ario, según se especifica segui
damente :

Jj3, edad no será menor de cuatro 
'años 'Ti!i excederá de catoorm, bien en
tendido que podrá prorrogarse la cu
brición de aquellos caballos sem enta
les que por sus conidáciones merez- 

. . 1  conserYar.Sie en este servicio. En 
cuanto a la edad mínima, se entiende 
habiendo alcanzado su completo des- 

‘ a iT o llo .
La alzada m ínim a será, en general, 

la ‘d>e siete cuartas y tres dedos <1,52 
m,otros). Esto no obstanle, el D irector 
de Cría Caballar pcorá rebajarla para 
ciertas Regieres y provincias hasta la 
de siete cuartas (1,46 me!ros), relacio- 
nándoia con la de la- madres que en 
ellas se ■ produzcan, no supeditando 
esta ou al i dad a, las restantes condicio- 
mes do resistencia, belleza y utilidad 
que pueden .poseer ciertas razas, como 
•la navarra, gallega, blases, etc.

?áás rigurosam ente procederá la ¡Co
misión de reconocimiento a,l desechar 
los reproductores con defectos grave.s, 
enfermedades, vicios transióisibles' o 
hereditarios. Serán motivo de n'csceil- 
ñcación los incluí'i'os en la labia si- 
guienite:

Y  értigo,—Inmovilidad.—Epilepsia.— 
Gataratas.—Amaurosiis. — Fluxión pe- 
riódic-a.—-.Huélfago.— Hernias inguina- 
les y crurales.—.Escirros del cordón o 
de los testículos.—Melanosis.—Exote- 

, si6 de las articulaciones y los muy 
próximos a ellas.—H idrartrosis volu
minosas.—^Lesiones de los cascos de- 
pendtín tes de la m,ala naturaleza de la 
Bubstanera córnea. ■— Hormiguillo. —■ 
Carcinoma y  pato itiesos en segundo

i '

Henitplteó ia llaríngea.—-Tuíberculosis.—  ̂
L infagiti9 ulcerosa.—¡Actimonácosis.—- 
Botriomico-sis.—Barna.-—Tiña y demás 
afeootones escamosas de la piel.—rTdro 
patológico.—Repropio.

Artículo- 8'.o A los ,cebadlos que sean 
ajpirobados en el prim¡er año de ejecu
ción de este Reglamento se aplicará 
el criteiio  de tolerancia señalado en di 
artículo 7.0, pero los que se adquieran 
en lo sucesivo para sustitu ir baja«, am 
pliar las paradas o abrir nuevos esta- 
b'leicimientos, serán de las razas seña
ladas paira la región respectiva.

Artículo 9.0 Efectuado el reconoci
m iento se partic ipará  su resultado a 
ios dueños de las paradas, aconipañán- 
doles eii^caso de aprobación el corres- 
pendiente diploma, y del propio modo 
se les cQtmuniicará, la descalificación del 
semental ,con la orden de re tira r  inme
diatam ente de la parada el animal des
echado. En caso 'd e  d'esobedáenciia de 
este precepto incurrirá  el dueñO' de la 
parada en la m ulta  de 506 pesetas y  
ell pago de una indemnización de 5-0 
pesetas tpor cada yegua icubierta por ¡el 
animal rechazado, la cual .conresponde- 
rá al dueño de la yegua cubierta. Es- 

' tas resiponsabilidiades serán im puestas 
por el Gobernador a propuesta de la 
Junta, Podrá acordarse, a propuesta de 
dicha Junta, el cierre de la parada, y 
todo ello sin  per juicio de la sanción pe
nal en que hubiese incurrido ¡por des
acato a lais leyes, sobre todo en caso de 
contagio a las yeguas. El c ierre  de la 
parada se ordenará por el Director ge- 
neiral de A gricultura, cuando se tra te  
de sementales que padezcan enferm e
dades transm isibles, y por el D irector 
gBneral de Cría Caballar en  ̂ los demás 
casos.

Artículo 10. Del resultado de todos 
los actos de reconocimiento, los Dele
gados de Cría Caballar darán inme-dia- 
ta cuenta ai Coronel In^pectoír de la 
Zona pecuaria, el cual extenderá .Los 
difolomas' de los sementales aprobados, 
reimitiéndoloe p a ra  su  conformidad y 
firma al General Director, quien los (íe- 
voiverá para su  (ratrega a los parad is- 
tas antes de la recha de apertura  de 
las paradas.

El ínsipector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuaria, poir su ¡parte, dará 
c u e n ta  de la práctica de este servicio 
al Director general de Aigricultura, ex
poniendo el resultado sanitario y reco
nocimientos verificados, y asimismo 
dará cuenta de él a la Junta provincial 
de Ganaderos.

Artículo 11. Los Delegados do Cria 
Caballar abrirán  registros en que cons
te las paradas particulares debklam.3n - 
te  auto.r*izada'si para  efectuar la cubri
ción, nombre de su dueño y ,relació.n 
con reseña detallada die ,los sementales 
aprobados.

Antes de la  época de ap e rtu ra  de las 
paradas, darán  conociimiento de estos 
casos a la  Asociación general o Jun ta  
provincial de Ganaderois, y enviarán 
otra relaciión duplicada al Goronei Ins
pector de la zona.

Eil Coronel Insp^ector elevará a la Di
rección de Gría Gaballar nos ejem pla
res. Dicha Dirección pasará  uno a  la 
Dirección de la Guardia civil, p a ra  que 
en las .fuerzas de este Institu to  se ten
ga noti-eda oficial de lias paradas au to
r iz a d a s  y de ió'S reproductores debida-

jeto de que pueda rproc'eder a la p&eÁ 
siecución de los infraictores d;e e s íá  
Reglamento. ^

íArtículo 12 . Todo paradista, d u ra in ' 
te el funcionamiento de su indusiriaj| 
expondrá en sitio  bien visible áe UH 
cal de la parada, los diípl jma? anuale^^ 
en que se acredite la  aprobactión <$e lo^  
eaballoís padres, juntam ante cou la re -4 
seña de los mismos y los aíitículos dtê  
este Reglamento y disposiciones com-  ̂
plomentari.as que po r la Dirección 
Gría Oaballar se dicten y que por ést 
se estime coíiveniente ll'aguen a  cfona-l 
cimiento del público.

En ía fachada del local donde 
halle .establecida una parada se 
dirá asimi-smo una planeha o carte l C013 
la siguienba inscriipdáa; “Parada ¡par-, 
ticul-ar aprobada”. i

Artículo 13. Donde se establcíffSM 
una parada, si exist^ I i ^ e c to r  
cipal de Higiene y iBanidud pecuaria% | 
éste reconocerá diariam ente los scme.n--^ 
tíailíes y las yeguas que se presentaisl 
para la cubrición (ya sean paradas 
Esta.d'o, si en el sitio donde están 
tablecidias no hubiese Veterinario m W  
litar,, ya en las paráicTMares), exigiefrw| 
do y recoipilando las guías de sanida<M 
que deben de acomipañar a  éstas. E a l 
las visitas que efectúe la  Gomi-slón 
Inspección aerán examrinad'as 
guías, para, averiguar s i se ha  llenajdi| 
este requisito. El Inspector muníciipai? 
pecuario vigilará e intervendrá el IL4- 
bro registro de que se ira ta  en  -el 
tícuJlo Iñ. Caso de no ex istir en la 
cali-diaid InspeeíBr m unicipal de Higie^ 
ne y Sanidad p'eciiaria, pockA la GomW 
sión encargar los seíivicos que al miis^ 
mo se encomliende.n a un V eterinaria  
del puieblo o d;e alguna locfelidad inme-^ 
diata. Asimismo, cuando en silguna 'I<h 
calidad ,se.a rauy numcro'sa la poÍD¡1iaci<M 
caballar y  la Oomlsión crea que n ^  
puede estar bien atendido el -servio^ 
con un SQAO Inspector, podtrá nembraB 
uno o más Vieíierinarjos auxilia 
Los derechos señalados |>or recor 
dlmiento los percibirán  estos auxilia 
res, pero cum plirán las mismas oblW 
gacioncis que ios Inspectores munici-!| 
pedes do Higiene -pecuaria.

E l d ía primero de cada mes, duran-^i 
te la época de cubrición, además derf 
hacerlo en aquellos casos aue sê  con-^i 
sidere urgente, el Inspector m unicipal i 
'dará por escrito cuenta al D degadoi 
provincial de ¡Oria Oaballar de la maa:*- 
cha de la cubrición, estado do los 
mentales y demás incidencias. Defe 
propio modo dará cuenta al luspec-tc^ 
provincial pecuario de cuanto haga- r e ^  
lación al aspeetO' sanitario.

Arlíeulo 14. Ckimo rem unereoi 
por los servicios que este Reglamen^* 
imponie a los Inspectores m unrcipale^ 
fte Higiene pecuaria, percibirán ésto^  
de los dueñus de las yegua-s que con^ 
curran tres pesetas por cara una qc 
se cubra por temporada en la parad 
sometida a su vigilancia.

Gaso de incumplimiento por ios 
peotores municipales de  las ohligacio-4, 
nes que a lo*s mismos se señala, 
Inspector provincial de Higiene y 

^ nidad pecuarias inco-ará el oportun#  
expediente, que por conducto del GtH 
bernaóor civil de la provincia rem lti?#- 
a la Dirección general de A gncnllrur^  
|)ara  su resolución -e teposicá.óii 
castigO' que proceda.; al misnriO- tic 
f l  Delegad^:
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tn ien to  de toda indu-stria, y deBpex''tar 
el inte-róvS de ¡los propieía.rios 'e n  la 
adquisieion de -buenos» semeintales, en 
todos los eonieursos dk3 ganadd caballair 
comarcales, provinciales o regionales 
<jue se organicen o celebren por la 
áfVeo'ciación general do Ganadoro-s o en
tidades ilocales, con subvención y apo- 

del Mimisínrio dd la Gu-erra *en las 
-^onas donde .eixistan padadas particu 
la re s , figurarán al menos una Sec- 
iCíón destinada a los caballos de para
das particiilaree.

Artículo ,27. Para la calificación do 
los semen talles de las paradas particu- 
taresi en los concursos se tendrán en 
.eiienta los consiioferandes sigu ien tes:

Caracteres étnicos, selección, condi
ciones de trarjiSimiS’ibilidad, pruebas 
realizadas .en certáimenies, carreras o 
'oonci-Vsos'públicos, número de yeguas 
■5í.ubiertas y crías obtenidas.

Deberán, por tanto, presentarse ail 
concurso certificacionGS e ínformeiS del 
¡Delegado »de Cría Ca.ballar de la pro
vincia y del Inspecjor d.e IIigieme pe
cuaria 'de la localidad, jiistiñcativos de 
3ois tres úítinios extremos.

Además de los premios' en metálico 
podrán ser otorgadas mjencion¡c:s hono- 
rííicas a los caballos que se conside
ren^ dignos de recom,pemsa.. A tpdds les 
será 'entrega/d'O ell corresporidiente d i
ploma con el título de ‘bSemental re -  
poamendable”.

Artículo 28. Para, tener opción a 
estos premios es condición indispen- 
sa,].>le que el senurntal concursanite p e r- 
teiiczc,a a la  raza'íiue corresiponda a su 
2 iona pecuaria.

Los premios se adjudicarán en p ú 
blico 'Concui'so oni..re los sementalcis 
■aprobados de cadca provincia que vo- 
ílim tari ámente a ól acudan y que h u 
bieren padreado una , tem porada por 
3o m-enO'S.

Constituirán o formajrán, parte del 
turado* calificador de esta Elección es- 
peciail los Vocales que integran la Co
misión de ínsipocción o Reconocimien
to 'do las paradas par ti cid ares de la 
provincia respectiva.

El propjelario  del semental p rem ia 
do se obilig*a a dedicarlo a  la- monta 
durante d'os años consec/i( ivos, por lo 

' menos, liien en su parada o en la rio 
otro de/ la provincia si cerrase la suya.

^Del .imiporte 'del premio se eirtrega- 
rá  el 50 por 100 en o»l acto del concur- 
soj  ̂ y el resto transcurrido el p’lazo 
Acñalad.o en el párraifo an teiio r y cum- 
jDlida la condición en el mismo fijada, 
ia v irtud  ide informe y propuesta de la 
tComis'ón de Inspección- de la pnovincia.

Lo rnismo' en los casos de venta que 
!én los de mueríe, el propietario dará 
icuenta inm ediata lal Jefe provincial De- 
.Jegado de Cría Caballar.

Artículo 2'9. En los concursos na- 
fcionales organizados por la Asociación 
geiiieral de Ganaderos figurará una o 
icarias ̂ Secciones especiales, destinadas 
liambién a caballos sementales de pa
dradas particulares.
-íA c-áiiLfipación se te-ndrán en
puenta Icisi oo-nsiderandos señalados, en 
pl artículo 27j y  además la concurreüi- 
cia y prem ios obtenidos en los con- 
ipursos locales.
y  El Jurado_ oalifioador de e.stas Sec- 
piones especiales será fo»rmado por Vo- 

de la Jun ta  Superior de la  Cría 
íflaboJla.r. Además do los »premios y 

^.teencioaes ¡oodrá otorgai'se, si se p re

sentara semental de excepcional m éri
to, el títu lo  de campeón de semental 
de parada particular.

A los caballos premiados en! el Gon- 
curso nacional Ies será aplicable lo es
tablecido en el artículo anterior.

Caso de venta de los caballos pre
miados en el Concurso nacional, el Es
tado tendrá preferente derecho para 
su adquisición.

Artíouio 30. Cuando el desarrollo 
de lais paradas parCculares lo aconise- 
je  pO'drá la Dirección de Cría Caballar 
organizar, d^ acuerdo con la Asociación 
g-eneral, 'concursos especiales de se
mentales d.e paradas párticulares.

Artículo 31. A fm de procurar la 
mayor protección posible para la in 
dustria paradia-sta y facilitar a los 
dueños de paradas la co-mpra d e . se
mentales de calidiad y condioionies ade
cuadas, la DireccióTi genera'l -de Cría 
Gaballiar adquirirá anualmente deter
minado número de sementales. A éstos 
se unirán  lo-s productos mctchos so
brantes de las yeguadas del Estado, 
una vez seleccinniado-s los que deben 
destinarse a los* Depósitos de sem enta
les, siem pre que reúnan las debidas 
condiciones y no tengan defecto, en- 
fermedaxl o vicio de los consignados 
en el artículo 7.° Unqs y otros serán 
cedidos a los paradiistas con sujeción a 
las condiciones que se establecen -en 
los artículos sig'uientes:

Artículo 32. El dueño de parada 
particular que desee la concesión de 
un s-emenfal disponible en Cría Caba
llar para este objeto, deberá solicitarlo 
por escrito del D irector gocieral, en 
instancia «que entrevará al Dclegádo 
provincial die Cría Caballar antes del
1 .” de Marzo de cada año. En la ins
tancia se ofrecerá el nombre de dos 
propietarios ele la comarca que, caso 
de hacerse la concesión del semen tal, 
estén dispuestos a ser fiadores deí 
cumplimienito deD contrato en cuanto 
al paco del importe de aquél.

La Comáis ion de Inspección y Reco
nocimiento. en su visita de inspección, 
practicará las oportunas averiguacio
nes  sobre la seriedad industrial del 
solicitante y garantía y solvencia de 
los fiadores, y redactará el oportuno 
informe en cada caso, no sólo de los 
extremos expuestos, si que tam bién 
acerca, de la conveniencia que para la 
pro'ducción caballar de la comarca re 
presente la co-ncesióni del semental, 
raza y condiciones que debe tener éste, 
etcétera.

Reunidas las solicitudes de las pa
radas de la, provincia, las pasará a in 
formo de la Jun ta  .provincial de Ga.na- 
deros, y, evacuado ésf.o, la Comisión 
inspectora las remií.irá con su,s infor
mes y ant.ece-dient.-es, C las if icad o s  .por 
orden de preferencia, al Jefe de la 
zona, quien la elevará del propio modo 
a la Dirección de Cría 'Caballar.

Artículo 33. Recibidas en ésta las 
! solicitudes de concesídn con sus infor

m e s 'y  los a-ntecedentas de (odas las 
' zonas, ifeniendo en cuenta los semen

tales comprados y los sobrantes de las 
yeguadas del Estado, ss pnv^ederá- por 

, dicho Gentro, previo infornie, de la 
Jun ta  Superior do -Cría Caballar, a la 
concesión provisional, terdcndo para 
ello en cuenta la siltusación y conve- 
n)iencía d.e í-a producción crahalbr en las 
idiferoiitas •previnci'í-i.s y comarcas, Jas 
razas y aptitud- de les sern-nniatesudís- 
ponibíes y el de prareram úa m

cada provincia consiignado por la res-- 
pectiva Comisión, sin que contra la, 
resolución pueda éntablarse reclam a-' 
cion algunia por parte de los peticiona-, 
ríos.

En el acuerdo de la Dirección se con—¡ ■ 
signará el ^valor o tipo do cesión de , 
cada uno de los semiéntales, que seírá! 
cáliculado, en los prO'Cedfente'S de -las ye-i 
guadas del Estado, rcLe-diante fa oportu
na tasación, que se efectuará te.niendo 
en cuenla el servicio protector que ha 
de realizarse. Lois sementales adquiri
dos podrán ser cedidos por él pirecio; 
de co'ste, el que jpue.de .ser rebajado erfi 
un 25 por 100.

_ Tendrá-n 'preferencia para la conce-: 
sión de sementales las paradas estable- 
cidasi o que se eutablezican -por las Ju n 
tas provinciales y Juntas todales de Ga
naderos, y, asimismo, tas paradas p ar- 
tieutares pertenecientes a individuo.s y  
clases de tropa retirados que hayahí 
prestado servicios de paradistas deb 
Estado. I

Articulo^ 34. El pago del importé^ 
del semental se efectuauá en tres pita
zos iguale-s: -el pr,imciro, al realiziarsq 
la concesión, y  los otros, en 1.® de Oc-" 
t'ubne 'de c-ada uno -de - los años -si
ga i e»ntes.

El concesionario se oKliga, p'Or 'eL 
hecho de aceptar la cesión, la destinar, 
el semental a la reprodu-cción en Jai 
parada para  que se hubiera solicitado/ 
durante cinco temporadas sucíesivas,! 
obiligán'dose en este tiempo a no. ena-i 
jenablo. El incum'plimiento de eslías/ 
condiciones m otivará el comiso del ca-i 
hallo, del que se incautará la  Dirección'’ 
general, sin der»echo el interesado 'ai 
rieclama'ció-n ni indemnización alguna.;,

La falta de pa.gio 'de 'alguno de los. 
plazos últimos dará lugrir a la acción^ 
consiguiente co'ntra los fiadores, caisUi 
de -que la  Direoción no a/coirdase incaii-' 
tarso deíl cabalj-o en la forima prevista» 
en el párrafo anterior.

El concesionario podrá pagar en éh 
momu*nto de la  coincesicin .él i-mponte':, 
total, disfrutando en este caso de una' 
bonificación extraordinaria del 1€ po.r,í 
100 de aquél.

Artíciul-o 35, AiCo-rdada la co.ncesióh, 
pirovisional d eq u e  tra ta  el 'artículo 33 ,; 
se com unicará p-or conducto del Déle-i 
gado provinci-al al interesrúo, al ob
jeto de qire baga constar su accp tac i' 
firmando el oportuno com(p‘romiso, 
que se unirá el de la'S personas ,que ga- 
ranti.cen el pago.

La enbrega^dcil sem-ental se efectúa-’ 
■rá en el sitio" que en cada caso se de-, 
termine, previo el ipago. del prim er jña-i 
zo 'de su importe.

Caso- d;o no a-ccptar el interesado la, 
■concesión, el DeliC'gado prov'incial dará ' 
cuenta 'Co.n urgencia a la Dirección ge
neral para  su adjudicación a otro 
licitan te.

/Ni el interesado ni los firmantes que-, 
dairán exe'iitos de la ofiligació-n de abó- 
nar 'Ol imiporte total, aunque el qaballo 
m uera o quedara inuti,liza.do. E'í pago 
deil seguro del se.miontal será de cueii- 
ta y rJesgo del -paradista.

Artícu'l o 36. Q u ed an d er oga.'das cu. aiií- 
tas üisiposiciones so 'Upongan ,a lo pre-- 
eeptuado en este Reglamento.

Madrid, 10 de Octubre 1^21.”—! 
/^.probado ñor S. M.—A. Maura., -
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RI'iALES DÍEORETOS
Do acueirdo con Mi Gonsojo de Mi- 

iffi)Siro8 3̂  con arreglo ai artíeiilo 4.̂  do 
la  'ley de 3 de Julio  de 1877,

Yícngo en  decl-aiar jubilado a  den 
Vicente Pérez y Pésrez, Miniistro del 
Tribunail de Oiientas^ del Reino, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Pailaeio a diez de Octubre
de mil novecientos veintiuno.

i\DFONSO
Presidviiite del Consejo de Ministros,

A n t o n io  M /.u r a  y  MoNTAruiin.,

Do acuerdo con Mi Gonsejo de Mi- 
' B is tr e s ,

Vengo en nom brar Minlstoo del T ri
bunal de Cuentas, del Rieáno a D. Ra
món Baeza y Saravia, como compren
dido ctni eil artículo i .“ de la ley de 3 
d!e Julio  de .1877, en la vacante produ
cida por j'U'biíIaeión de D. Alcente Pé- 
rez y Pérez.

Dado en Palacio a diezi de Octubre 
do mil Boveciento.s vieintiuno.

ALFONSO
. El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n io  Ma u r a  y  M o n t a n e r .

M iSB B E i BE f if f ia i  S J B  K l l

REAL DECRETO
■ De coníormidad coir lo dispuesto on 

'él Reai die</reío concordado de -6 de 
D iciem bre de 1888,

Vengo en nom brar para  la Ganonjia 
vacante, por promoción de D. Salva
dor Ria-1, en la Santa Iglesia Catedral 
de 'Gerona, a D. Esteban Ganadeli y 
Quintana, propuesto en prim er lugar 

, ipor el Tribunal de oposición.
liado eu Palacio a diez de Oclubre 

do mil novecientos veintiuno.
ALFONSO

í Eí Mliiistro ds Gracia 2'

í José F b ,a n ü o b  R o d r ig u e ?;.
■  ------

M ilS T E l i  m  I I  i l l l

BEAL ORDEN
■ Eimino. S r.: Edi v is ta  dol cxp-e- 
d ien to  in s tru id o  e n  la  G ap itan ia  ge- 

do B aieares, a  .m staneia  del 
; : ^ 4ia^o  ide íla OomandaiDeiia de A.r- 
M le ría  úe  M a llo ^ a , L o ^e n m  Boli- 
Yellas y  KiadaJ, en ju^diiñe*HJoi<5n de 
su  der^:íhe a inigreso ‘esn esso C uerpo;

a^esiií^ii'do -que e l «íMa
f -d e  A g o ^ u  de y  íM m trodu-

saq u e te  díe pó lvora  con  ocias ion  dó 
h ace r su b a te r ía  salvas' díe saludo a 
un  buque ele g u e rra  ita lian o , se in 
flamó aq ué lla , pirotdíuciéndtole la  ex- 
piloslón la pérdiM-a to ta í de  los de
dos puilgar e índice de ¡la ¡mano de- 
re.ciha y la miaíMacüó.n de los dem ás 
da la  -miiSima mano que quedaron a tro 
fiados e inserviblies, po r cuyo .m d- 
tivo fue do c ia r adió ¿nú til p a ra  el s e r -  
viicdo,

;S. M. el R ey (q. D. g .) , de a c u e r
do con lo 'Inforimado p o r el Gonsejo 
Sup-remo die G u erra  y M arina, ha t e 
nido a b ien  conicedcrie e)l ing reso  en 
Inválidos, u n a  vez que la iníutilidadí 
que p re se n ta  es p e rm an en te  e irre -  
m-edliable y e s tá  inclLuí>dJa en el a r 
tículo 5.® del cap ítu lo  2.® y en el nii-S”- 
mo a rtícu lo  dcl caipíitulo 3 .® dol 
Gil adir o de ünutitidades fís icas  p a ra  
ing reso  en Inválidos, de 8 de M ar
zo de 1877 (-C. L. mi mero 88), y en tal 
v irtud , r e s u lta  oo;mp rendí do en el 
a rtícu lo  2 ,® del R cát decreto  de 6 
de Pebr-ero de 1906 ((7. L. mim/ero 22).

De .Real orden  lo digo a V. E. p a ra  
su conoíciimiento' y dem ás 'efectO'S. 
Dio'S' guarde  a V. E. m uclioe a ñ o s . 
M adrid. O do Octaib.ro de 1921.

CIERVA

Señor Cuín an d an te  genera l del Cuer
po y O aarte l do inválidos.

IIEAL 0RDJ7N GIRGÜLAR 
Exorno. Br.: En cumpiiim'.icnto a lo 

prevenido,

B. M. el Rey .(q. D. g.) se ha servida 
disponer tse a n u ^ ie  convocatoria p a ra  
ingreso en las Academias Militares, -íX)ii 
sujeciónj a los preoeptoe siguientesi:

1.® Se proveerán en concurso 25Q 
plazas en la Academia de Iníantoría, 
60 en la  de Gabaiiería, 150 en la deí 
Artillería, 100 , en la de Ingcnierois y  33 
en la de íntenéencita.

2 .® Losi exámenes' de ingr'cso daráh  
principio en 15 de Febreiu  del próxi
mo' año 1922, en los exípresados Cen
tros de instrucción, en las localiiiadeisf 
de eus wsípectivais residencias, verifi-: 
cóndose el concurso con sujeción a Iaa> 
reglas, progralmias y anexos iquo a con
tinuación ee insertan.

De Real orden lo digo a V. E. piarse 
su conociraiento y dem ás efectos. Dioís 
guarde a V. E. imucbos años. Madrid^ 
10 die Septiem bre de i-921.

GLimVA. '
Beñor ...

H E  G L ñ  S 
para la eonvoaatorla de ingreso 6i<' 
la s Academias milítareSj que ha ái. 
te n e r  luyar del 1S de Febrero ai 3*1 

de itlarzo de 1922.
Corresponden a la Real orden circuito 
de 10 de SepfÁernbve de 1921 (D. O. nM 

mero 202).

REGIA 1."

•DíSDOSiCIONES DE CARÁCTER GENERAtí
Pi'ifuiicra. liofí do6 grandes grupos 

en que han sido divid-idas las- m ate
rias que constituyen el plan de ingre^ 
60 en las Academias m ilitares se sub- 
dividirán -para exámien en la form a siw 
gu lento

Prim er grapo..

 ¡ g s s s . 1̂  ■
Dibujo de paisaje.

Segundo ejercicio  ........  Gramática Oastellana,
Fraacés.

 1

Segur (logTi! po.

Prim er ejercicio .. 

Segii ndo ejercicío. 

Tercer ejercicio.. .

Historia general y-pardcular do España*

( Reconocímienío.
*/ Gimnasia.
\ Aritméíica.

’ / Álgebra.
( Geometría de. dos y tres dimensiones.

' j Trigonom etría rectilínea.

Ambos* grupos podrán aprobarle en 
un solo curso o en convoca tor i as in- 
éi^seíidicn tes, siicndo ncciésario p ara  ni 
examen dí3l p.rimero halber cumlplido en 
el año die la convocatoria la edad de 
trece 'añois y tpaiai el s'egundo la de 
quince, contadas 'essiais edades, ée  mía- 
Ríera general, de i.® de Enero a  30 de 
Abril inciinsivo. La validez áe aproba
ción dei 'piitmero- y segundo gi'upo Sierá 
indefinidia; pero, sujetándose la del so- 
gundo y tertcier ejereitcio del segundo 
grupo a lo ique ste previene en  la dis
posición ín a rta , regla cua iia , y no se 
podrá veri.fiear el examen de dicho 
gimdo gru|K) Bin .toBor aprobado' el p r i-  
moro-

dirías en el período de transición coi% 
servarán los dercebos que p o r l ie ^  
orden de 15 de Marzo del año i9 lé  
{Diario Oficial nófin!. 62) ise'les conce-í 
dió para exam inarse de los ejercicio^ 
que les falten.

Tereera. LaiS' calificaciones num é
ricas de los exámenes de ingreso sé  
publicarán d iariam ente y reírnítiTán al 
Ministerio en la fonmia acostum brad^

Cuarta, A Ja tepmiinaoión de loé 
exámien.as, en cada una de las Acade
mias, Io6 Dirc t̂oress formularén relaNi 
eión propuesta, por orden riptroso dtí 
mayar puntuación, a favar de io6 
ránteíS' apTObados en ila totaflcfed de loé 
ejereic'ioiS, ateméndose en cassoia
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do;s. militar-eisi s¡e elegi-rá^ el de miayer 
grad'uaoióii^ O' el más antiguo si fuesen 
del má6?rrüo emipleo. b) E n tre  m ilitar y 
paisanO', el militar» c) E n tre  áo^ pa i
sanas, el bijo- de m ilitar, d) Bo oo-neu- 
rriendO' eircunstaneiaB, el de inayor 
edad.

Gen los asipirantas que tienen dere- 
cii'O' a los benefíicios de Acadamias se 
for-muiará propuesta aparte, para  su 
ingraBo fuera dte número.

Quinta. Loe aspirantes que tenien
do cuatrO' ejeroiicio© aprobados daseeii 
exaininai^se del últiimo-, entregarán al 
p residente del Tribunal, antes de dar 
prineipio este exaimen, una papeleta 
eu ser lia por el iníeneBado, .en la que 
axipreSien con la m ayor GÍarida.d el o r
den de preferencia dio las. Acad-emias! 
en Uiue desean ingresar, ea'Sio de reunir 
condiciones para  ser nombrado alum 
no. en varias de ellas.

Dicli'as 'papeletais sio- llevarán de an- 
torniano- redaicvtadas y' firmadas por ios 
intoresiadO'S, bajo sobre cerrado firma
do por loB mi.sm'os, ias que se en tre
garán -al Presidente, que las cursará 
en igual form a a la Jetaiu i'a  de estu
dios, para ser utilizada^ por ésta oioor- 
tuiiaiinente; -peroen. ningún caso podrán 
ab ril’Se los sobres .sin haber transcu- 
rridq, por lo menos, veinticuiairo horas 
después de publicadas- las censuras.

Eístán exeiitO''  ̂ de llena r este reqiii- 
aítü los •asip-irantes que m  presenten en 
una sola Acadoimiia,

'Sexta. Para Tjodor dar. publi€id.ad., 
con la mayor brevedad posible, a las 
pro.puesta3 do lo® tiuovo® 'alumnos, los 
exprosadíos Director-es dáspondirán que 
por los Secretarios de e&tudioü# se en
treguen en la Sección de IiiBlrucción, 
BecluLaan lento y Guerpos diversos de 
edo  Minisberio, antes: del 15 do Abril y  
en el d ía  que opoirtunameníe m  seña
le, tres ejem plares de las relaciones a 
quo hace referencia [a dispoeición cuar-. 
ta, esipecifiicándoee en ollas .el orden de 
preferencia de la Aca4emia en que de
sean ingresar los que huíbieisen solici
tado exaiin.en en má® de una.

Séptima. Loe aspirantes que en d i- 
ííbas relacionéis resulton eon -dereclio a 
la ipla^a en vaí^ias Ac4n.lemiaB. sie les 
oonservaii'á el puesto de la que eli
gieron -en p rim er téríroiino en la Aca
demia en que fo-miulcroí; priímera- 
jnente bu petición al exiominarse del 
értim o ejercicio, eiiminándotseles, por 
coneiguienfA de la® vastantes, y las 
ba.jns que por este- concepto se orig i
nen serán ocupados por los do nua-ycír 
censura, que ílguiraba.ri sin derecho a 
plaza ,en la.s prim eras irelacioncA rep i- 
iióntdose ICO II todois lo.« (Tue de man'C.i-a 
isucesiva se vayan encontrando en las 
condicionesf de "dupl icidad do plaza an- 

¿ndicaida cuanto se ha p re -rr ilo  
]^:ara los ‘asp imán tes que primeraiin¡r.nte 
se encontrairon en ,este caS'O.

Mndiñcadas' en es-ta forma las re ía - 
¡eionas, m  publicarán en ni Diario Ofi- 

proipuestas dafi-nitivas do alurn- 
nospténiéndoso. pressent^e que lais de lo® 
asp irán les iC4>n -dm^aiibo a beneficios de 
Acad*iTOia<s gie forranlaa-^áu por años 
cump hilos, eTrí]:>ozaúdo ptyr los -do m e- 
ñor'edad, y que las xK?tas lU  aproba
ción iquB éstxxŝ  hubieran obtenido en 
omasos a¿nterioée® B^rán subMituídas 
por ,p. m ie ienm a.

■Oíí:í-tava-. .Si ¡ku* olvido, -OTor ú otira 
#aiisa a l g ú n , h i u b i e s e  boIM-

ta'do ingre-^an:’ en primier térm ino en do.s 
0' más Acadiemiiasi, se le -adjudicará la 
plaza solrcitad-a en p rim er térm ino en 
la Academia en que fuá primeraimiente 
exaimíinad'O, caso de haber obtenido má'S 
más de una. '

REGLA 2-."
CONDIGiUVES QUE HAN DE R.EUNIR LOS

ASPIRANTES

Prim erá. ‘Sur cmdadaíio español, 
soltero- O' viudo sin hijos.

¡Segunda'. Te-ner a^ptitud física ne
cearía y  desarrollo proporcionado a su 
edad.

Tercera. No haber sufrido pena 
oorrectcional ni .aflictiva ni liallarse- p ro- . 
cesado en la actualidad. * •

Guarta. No liaber sido ex^pulsado 
de ningún Est.abikciniiento oficial de 
enseñanza.

'Quinta. E s ta r  compicen'dido en los 
lím ites de edad que a coniiñua’C-ió-n se 
marcan, contadO'S de imiaii-era general 
desde 1.'' de Eníero a  3'0 de z\bri.l in
clusive.

a) Mínimo para  el examen de p ri
m er grupO', tréce años, b) Mínimo para 
el examíen de segundo grupO', quince 
años. LotS que deseen examinarse del 
seigundo grupo por ejercicios podrá 
haberlo : a los catorce años de Aritmé- 
tim  'V Algebra solamente, y a t e  quin
ce de Geometría y  Trigonom etría. Lo® 
que liubiesen aprobado Aritm ética y  
Algebra en años anteriores y en una 
miama convocatoria, se exam inarán 
sólo de Geometría y Trigonom.etría, s*! 
no 'dese'nn m ejorar las do® primicrais. 
Las notas de los prácticos n-o se ten
drán en cuenta al hacer las eonceptua- 
cioneiS:. c) Máxímlo para  los aspirantes 
p-aiisanos, veintiún años, d) Los indi
viduos o claiseisi de tropa en prianiera si
tuación de serviicio activo, con menos 
de dos añO'S' de servicio, tienen am plia
ción, fijándose la edad en veinticuatro 
años, e) Los que lleven m:ás -de dos 
año® de vcrvi.cio, cumplidos con an te
rioridad a la fecha de ingreso, y que 
en esta fecih-a se encuentren precisa
mente en filas, sin dishnición de pro
cedencia en cuanto al conceplo forzo
so o voluntario  d:e su ingreso en el se r
vicio, tienen taimibién ampliación, ñja.- 
da en veintisiete añO'S. I/O-s reclutas 
aicogidos a los benefl.!cio:S del capítu
lo XX de la ley de Reclutamiento', dilst 
frata.rán de .esta ampliación de edad 
sin íiíecos’idad de- es ta r en filas en la 
fecha de n ^ e m ,  siem pre que lleven 
D^ás cic dos años de servicio, sin que 
esto envuelvai elerecho alguno a los ha
beres- y gratificaciones estableioidos 
p ara  las ciíte-s e individuos de tropa,
f) A los Sul)oñc-iaies, Br-Lgadas y Sar
gentos en filas, con .sieis años de sorvi- 
cio efíteivo® y’ dar de. Bargento, se. les 
a;mplía basta tremf-a. g) Los indivi
duos de tropía que después de haber 
ingre-sado en el eervic-io en clase de 
voluntairios modifitoasen su situación 
m ilitar por ingreso forzoiso en lel müs- 
mo, se consdderarán para lois lím ites 
de la edad como de alistaimíiento for
zoso, contándosfete ,en este concepto eí 
tiemtpo ¡servido desde el/díia en que 
fueron adm/iiidos en el Ejército. Be ex- 
OBptú'a de los {Citado® heneñcios de a-m- 
pliaición de '©dad a t e  iindivíduos cp© 
teng’an nota de o fteertoms.

el a p a r

tado d) ios tótericuladois en la Armai^ 
da que, a consecuencia del .sorteo vm.,
rificaidq en el año, se •encuentien en 
cha prim era situéción. >

Los dos -años de servicio que por éa 
apartado e), condición quinta, se e x ^  
ge a  las clases de tropa, ®e entenderái^ 
cumplidos anteiS: dé" la fcicliia de ingrcsy 
so p a ra  los acogidos al capítulo XX á r 
la ley de Reclutamiento. X

Sexta. Eaber rsatisteho, .en conce|^ 
to de dereciiios de admisión a  concur- '̂ 
so., la cantidad de 40 pesetas.

E stán  exentos., sin .embargo, de 
cho pago : a) Lo>s a sp ira n te s 'h u é r ía n ^  
o hermanos d¡e imihtar o marino qoC 
ten-gan reconocido de Real orden el de¡̂  
recho a d isfru tar de los beneficios: panf 
el ingreso y .permanencia en las Acaé 
demias m ilitares, así como lois: h ijos f-, 
heirmanos de lois condecoradoe con W  
cruz de San Fornando, de los. del Guecw 
po de Inválidos y retirados por inútá-v 
les que tengan de igual imodo reoono*-* 
ciclo este derecho, b) Hijos de indivi*- 
duoiS' de tropa, c) Hijos de viuda d©, 
mi-iiiar sin derecho a pensión de vitH' 
dedad, o que ésta fuese menor' que 1#  
de Jefe, d) Huérfanos en igualdad ¿ai 
c-onclicionesi. e) Glasies e incUviduo® d^' 
tropa ¡con tres o más años de ¡servici#- 
en filas y sin separarse de ellas.

Para  lia 'exiención de derechos de ad-? 
misión a examen de las clasee de tm-í 
pa de todas las cate-go-rías será  necesa^ 
rio- qjUe Iqis intercsadoiS) llenen tnesí' 
años de servicio en filas a la presen^» 
taoión de lass- iristanciias.

Laisi clasies e iindíviduos de tropa deSf 
Ejército d isfru tarán  de los beneficio^ 
que les coiicede el Reglam-onto dlict^ 
do por Real orden de 15 de Marzo d í 
Ifilfi (D. O. núm. 61) p.arfa cumplianiien-^ 
to de la  ley de 20 de Junio de 1918, ei^ 
lo referente .al ingueeo de las clases de 
tropa en las ÁcademJas. m ilitares.

REGLA 3.*
PREVENGIONES GENERALES PARA LOl 

ASPIRANTES ]

Rrimerá. A utorizada la p re sen ta , 
oión a examen en miás de una Acade-< 
mia, para  solicitar la admisión a coa».' 
curso en cualquiera de ellas', los 
rantes prom overán intaneia en papet 
de sello de la claise undécima, d irigida

su Director, 'expresando los 'ejerció 
ciois que con anterioridad tengan aproK, 
badOiS' en la propi.a A.cademia y t e  de 
que pretenden examinarse en" la coia?̂  
vocaloria; doüu;ment<?jda la instaricia es¿ 
regla y  acoimpañ-'mdo el importe' ^  
ios derechos antes cítadoS' en valore^ 
declarados', giro rnufao-, postal u o tra i 
corrionte d-e inmediato y fácil cobrO;,

En estos giros figurarán siem pre lo^ 
aspirantes como rem itentes, a im qué 
la imposición sé haga por otra pesN*- 
Bona.

 ̂Segunda. Las e g re sa d a s  insta3|fcíK 
eias deberán adm itirse en las A caí^¿  
mi as hasta las doce de la noehe d á | 
día 14 de Enero, teniéndose (por m i 
presentadas las que se reciban 
puós de dicha fecha.

,'Bu redacción deberá ajustarse 
modelo que a continuación se detalí 
y en ellas harán  constaí’ los aspira 
tes su oonformidad con las pre 
cienes dictadae p a ra  la aclusS c - .^ ^ ^  
c a t e t e '  ' "
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Póliza de la clase 11.®

Don  ...........   residente en
calle d e ................................. niunero .

a V. S.y con el mayor respeto, expone: que . . .
i>OCUMENTOS

N úm . 1 Giro 
ISÍiun 2

. núin A V. S. suplica se digne ordenar su admisión a
f ................................... la próxim a convocatoria para los indicados'fines,

. ............................... siendo adjunta la dociimentación reglam entaria que
al m argen se detalla; haciendo constar quo no so 
halla procesado ni ha sido expulsado de ningún esta
blecimiento oñcial de enseñanza, que también solici
ta r 4 examen en las Academias d e ............. ..................
 ..........................   y que se encuentra conforme con
todas las prescripciones dictadas para la citada con
vocatoria.

Gracia que no duda alcanzar do V. S., ciiya vida 
guarde Dios muchos anos.

M adH d................... ........... .. • . . , • . , . 0 0 » . .  o. . . . . . .

Señor Coronel Director de la Academia de

Tercera. Los aspirantes que hu 
biesen de 'p resen ta r certiíicado- do 
aiprobación de las asignaturas de Geo
grafía,, Gramática e Historias, y que 
hayan de obtenerlo después de ia le 
cha señalada para eLsorteo, lo expre
sarán en la instancia, quedando en la 
'obligación de entregarlos con anterio
ridad al día 10 dh'i próximo mes de 

■•Abril; bien entendidoÓque los que por 
wciialquiera'causa dejaren de rem itir 
,'dichos documentos antes de la fecha 
' m dicada quedarán excluidos del in
greso en la convocatoria.

Cuarta. A las instancias hrshrá de 
^ompañar.se r

'Gertiíi'Cado del acia de inscriipción 
ele nacimiento, legalizada si está ex
tendida en Colegio Notarial distinín 
de aquel en que" se halla enclavada ia- 
Academia.

Los mayores de.catorce años, cédu
la personal, que será -devuelta,, y los 
que hayan do ingresar en la prim era 
eonvoca-loria, cualquiera que sea la 
edarl de los interesados, -eertiñcado de 
soltería o de ser viudo- 3in hijos, así 

^eomo tam bién el del Hegistro de pe
inados y rebeldes de no haber sufrido 
’eondona ni estar declai-ado en rebel- 
^ ía q  haciendo los aspirantes declara
ción cxp-resa en sus instancias d'e no 

challarse procesado ni haber sido ex- 
.pulsado de ningún Establecimiento 
ofici-al de enseñanza; en la intelige'n- 
eia que los que en esta, declaración ip- 

icuri'‘an en falsedad perderán todos sus 
^derechos, incluso su plaza en las. Aca- 
;demias, si se descubriese después de 
ingrosados en ellas, sin perjuicio, en 

i Jodo caso, de la responsabilidad- c-o- 
. 2cre.s(pondiente.

._:Los alumnO'S' de los- Colegios de 
■huérfa-nos depfendieiites de este Minis- 
••t-erio acreditarán estos antecedentes 
:de conducta por medio, de certificadas 
•'sustitutivos expedidos por los D irec- 
■Jores de dichos; Establecimientos.

Quinta. -.Además de ios documentos 
óanteriores, los hijos de m ilitar acre
d ita rán  esta cirounstancia con copia 

•legalizada del último Real despacho 
¡ expedido a favor del padre, o de la 
iEeal ord'en de ooncesión de su .empleO'.

Sexta. Los huérfanos o herm anos 
Me m ilitar con dere-cli-n a los benefícios,

para ingreso y perm anencia en las 
Academias deberán acreditarlo con co
pia de la Rea! orden en que se con.ce- 
da este dc-reciio, y los hijos y herm a
no,s de lo-s co'ndecorados con la Cru^ 
de San Fernando', así como los de los 
defes y Oficiales y tropa pertenecien
tes al Guerpo de- inválidos y de io-s 
retirados por inúi.iles, mediante los 
documentos que jiistiriquen su con- 
dición.

Séptima. _ Las clases e indlvidaos' 
del E jé rc ito 'y  Armada presen Lar ón sus 
instaiíeias doíyumentadas, por conduc
to de sus Jefes naturales, quienes las 
eiir-s^rán directa mente a las Acade
mias,- dentro del térm ino marcado, 
acompañando, por su parte, copia de 
la ñliacíón del interesado y do la hoja 
de castigos.
 ̂ Octava. .r.us aspirantes recib irán  el 
oportuno aviso deí Director dn la Aca
demia, notiñcá.ndol63 ,ha.ber sido ad
m itidos a concurso o las razones que 
•a, ello se opongan; a (u.iyo fin serán 
examinadas las instancias por la Jun
ta  facultativa, ten i e o en cuenta que 
los que al alcanzar los límites d'e edad 
establecidos no hayan obtenido plaza 
quedarán excluidos del concurso, con 
pérdida de tos derechos adquiridos. -

Novena El oficio de admisióp á con- 
c u p ^  de una Academia en la presente 
cc?;tvevAatoria puedo suplir la documon- 
tacidn prevcnid'a para solicitar exa
men en otra, siem pre con suj-eción al 
plazo improrrogable de rem isión se
ñalado.

ÂI recibir los Directores de los Cole
gios preparatorios' de Burgos y Cór
doba el oficio de admisión a examen 
d'e la Academia en que radique o vaya 
a radicar la do'cumeiitación ■ de sus 
alumnos, podrán expedir certificados 
de los expresados o-ílcios, y dichos cer
tificados suplirán la docuraentación en 
jgu-aJ forma que tos- oíicioss originales.

'.Décima. El sorteo de lo-s aspiran
tes, para  determ inar oil orden en qu.e 
han de realizar los ejercicios, se cele
brará  en las Aceuiemia.s el día 25 de 
Enero, y. al acto podrán asistir ilos¡ Ín
ter es adO'S qii-0 lo deseen. El modo' de 
verificarlo será por agrupaciones a rre 
gladas al número ele ej-ercicios de que 
soliciten aquéllos examinarse en el

concurso, distribuyéndose proiporcio- 
nalmeaite ios aspirante-S' de cada uixa 
de ellas para  componer las tand.-as. Ija' 
división mencionada tendrá, en tx>do- 
caso, el térm ino que comstBiita el pe.r- 
sonal disípoaiiMe para, la formación de--, 
los Trib'üi.rales 'de examen en ead- '̂ 
Academia.

Undécima. Las Academias comuni-. 
carán oportunam ente a los i-rder-esado-s':
1 a-3 foc*-lias en  que deben vei*i.fiar-1 (»̂ -• 
actos. . —   ̂ - .............

Duodécrma. Queda autorizado ' ñm 
cambio de número  sobMiienté dentro 
de la m ism a agrupació'n., y -en cuanta 
a los aspirantes hermanos, soriearáir 
i nd i t d  11 al-m en co-mo c CKcres-pondo- -p oq
razón de loe ejercicios que hayan diel 
realizar; pero podrá co.ncediér:fm]os que 
concurran a exámenes on la misma fe
cha cuando así lo -soliciten en sus ins-v 
tancias.

Décñmoi-orcera. Los que no so p re 
sénten a exa-men en el día que tengan 
señalad'o se entiendo que renuncian y;. 
píerd-on to'do derecho a ser exaniinra- 
dos. Si la  causa fuera por enfermodad 
u otro motivo j US ti fioado, lo m anifes
tará]! por escrito al Dií'cctor, romn' 
tiendo o quedaiido e-u rem itir los cer
tificados cor]‘.cspoTLdier-tes, Si el enfer
mo estuviese- en la misma localidad 
en que radique la Academia, snrá rc - 
concHudo por el médico do ésí.a, proviá 
orden d;e.l Director.

El éorlificado de hnbcr esíado oxa- 
minn.udO'Se un aspiraule en una .Aca- 
ch^mia en lO'S días an quo debimn ha
berse p!'es en Lado a su frir ,examlcn éq 
otra surUrá los mi'Srnos efectos que el 
de f3.n.fGrmedad, y tanto en este caso 
como en el de ouifeririédad fuera de ia' 
loc^didad, la remisió'n de los certifica
dos debe hacerse con la anL.icipación 
necesaria para quie tos Diréc-í,ores pue
dan -señalarles nueva fecha do exa
men, siorriipre -que esta feclm se lialto 
deníj'O del período de la convocatoria, 
o sea anlos de la term inación do lO'S 
oxámoués,

Déciinocuarta. Cuando la cníerm e- 
d'ad ocurra entre dos ejercicios, el as
pirante dará noticia al Director, quien 
dispondrá el reconocimiéntof facidí.a- 
tivo, y en v irtud  det informe .del mé
dico acerca dél tiempo probable de la 
duración de la enfcrmédiid, fijará la 
focha del examen d'cl siguiente ejerci
cio; entendiéndose que :el pla:^0' m áxi
mo dé preparación o repaso 'no  exce
derá deí ürdinari'amenl;e marcado pEira 
ios demo.s, reducién-dO'Sie sóh> en el caso 
d'e rebasar ducha fecha de la señalada 
para  la terminación dé los exáDienes.

D urante el tiempo que dure la en
fermedad estará bajo la vigilancia de 
los Médicos de las Academias, quiC da
rá.!.] o'l alta .corre.sporiid'iente.

Décimoquinta. Los aí>piTantéS' qué 
por clrciinstaniAas del momento re 
nuncien a la prueba de uno o v-ario-is 

‘de los ejeuxdcios de que .hubiesen so
lio ita'-do examen, debei’án p-onerlo en 
conocimiento dei D irector con la an
ticipación posible a la fecha en que 
hayan de actuar, para  .su  debida nO'-' 
iicia.

Decimosexta. El qué después d'e 
principio.do el ejercicd-o desista ¡dee^n.i- 
tinurirdo, se entiende que renuncia al 
exam en,

Si una vez comenzado este último 
tuviera que reiirainse por causa de en- 
ferraemuL lo m.anifestará al. IhosidnP/^



G a c e t a  cié M a d 'r id . - N ú m ’. 284 ' / l i d Ü c íu i j r e  1921'

lo d d  T ribum l. E!1 aspiran te fferá re - 
Goníieido en el acto par el Médico de 
M--AGademia, y si a juicio de éste fue
r a  iegítim a la causa alegada, podrá el 
p trec to r  autorizar la nuevas admisión 
a  oxamen., sen alando al efecto un p la

tera qt.ie no exceda doJl día en que ter
minen los exámenes.

Si ta  enfermedad no resulta  justifi^ 
bad-a, doberá continuair el 'examen; en 
el nii'Smo. día, y 'si desiste, pierde todo 
‘derecho en el actual concurso.

Décdmo-Siéptiina. Cuando lois aspi
rantes se examinan de ambos grupos 
podrá con ceder sel es entre éstos el in
tervalo de tres» ¡días, siemipre que así lo 
soliciten en sus instancias.

Déormooctava. Para  ta práctica de 
los exámenes- 'en ^os diversos ejerci
cios se tendrá en. cuenta cuanto más 
adeidante se indica relativam,onte a 
cada uno de éstos.

iDóc imano vena. Los aspirantes que 
liayan sido nombrados aíumnos reci
b irán  el opoirtuno aviso, y se presen
ta rán  en la Academia el d'ía 1.° de 
Mayo venidero con los uniform es y co
rreajes que riegi am entar i ám ente están 
señaíados.

Los que deben ser infernos presíen- 
ta rán  los objetos y  equipos que por 

; diclios Centros se les pilevendrá opor- 
tunam ente.

Tigésim a. La situación de los alum 
nos en las Acad’emias m ilita ras se re 
gulará por lo dispuesta sobre in terna- 
do y externado ê  ̂ Real orden de 18 
de Agoisto de 1917 (I). O. número 1‘84) 
y demás disipas ic ion es posteriores.

Yig'ésimaprimera. Desde la feclia 
de su ingresa en las Academias m ili
ta re s  quedarán sometidos al Dódigo de 
Justic ia  Militar^ en los térm inos que 
previene d  aparta.'d'o segundo, a rticu 
lo 22 del misma, y a las demás dispo
siciones vigentes que les compreiKia.

Vigósimasegunda. Las alumnos x|ue 
procediesen de la clase de paisana .se
rán  filiados a su ingresa y prestaQ:*án.el 
'juram ento a las banderas

Vigésimotercera. Los alumnos in
ternos satisfarán  las cuotas de asis
tencia que están señaladas o las cfue 
pudiesen determ inarse en v irtud  de 
R e a l or den.

Yigésira-ocuarta. Los b ijo s de m i
lita r d isfru tarán  las peneiones que se. 
consignan en los Presupuestos ^ ñ e 
ra! es del Estado y demáe disp.asiciones' 
posteriores.

Yigésimoqiiinta. Las clases de-tro 
pa, una vez adm itidas a bancur-so, 
podrán efectuar los viajis por cu‘enia- 
del Estado, teniendo presiente que este 
beneficio ¡de transporte será conGedido 
■por un  solo concurso dentim de cad'a 
categoría.

En el caso de quie un  aspirante, c la- 
íse de trcqiia, no bubiese hecho uso 'del 
.pasaje en fas condiciones que se ind i- 
;caa p a ra  pricsentarse a  examen en años 
an t^ lo ra s , pertmee-íendo a. las cate- 
jgprías inferioBqs respectivas, se íe re -  
m nocerá aquel derecho una vez por 
cada una de .ellas, 'adomás de Ja qu t le 
corresponíia por la clase a que p'erte- 
nezca.

Vigcisámosiexta. Serán excluidos del

concurso los .as?p ir antes que el d ía del 
sorteo no tuvieren  legalizados sus ex- t̂ 
expedientes. j

Yigéamiofíéptitm.á. Los aspirantes' 
que a los quince días de haber envia
do sus instancias no reciban contesta
ción de las Aca-demiruS se idirigirári) á  
los 'Siccretarios de sus Juntas faculta
tivas, pidiéndoles noticias de ellas.

Yigés'imoctava. Habiéndose obser
vado que los aspirantes a ingreso en 
las Academias m ilitares descuidan su 
educación física, dándose con ello lu
gar a posteriores reclamaciones, por 
considerar aquéllos exagerada la p rue
ba de gim nasia a que se les somete, 
se hace saber a los concursantes que, 
como los expresados Tribunales lie -, 
nen el deber do exigir con el m ayor 
rigor el desarrollo del proigrama que 
hoy rige sobre los ejercicios de que" se 
trata, los aspirantes deben acudir al 
concurso con la preparación necesiaria 
para cum plim entarlo con exactitud en 
todas sus partes.

REGLA 4.*
DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS 

A LOS EXÁMENES

Prim era. Los Tribunales de ingreso 
estarán constituídíos por un Profesor 
aiie tenga la categoría de Jefe y cuatro 
Profesores, actuando el más imoderno 
en el cargo de Secretario.

•Se exceptúa el del p rim er ejercicio, 
que lo estará por un Profesor, P resi
dente, de la categoría de Jefe, y tres 
Médicos m ilitares, al que se agregará 
el Profesor de Gimna;sia para  el exa
men de ella.

Sólo en casos muy especiales y de 
muy reconocida necesidad podrán los 
Directores proponer que los Tenientes 
ayudantes de jProfesor form en parte  
de los T ribunales de ingreso.

 ̂ l^sgundia. La constitución de lot. 
rribuna-les de reconocimiento se hará» 
sobre la base die los Médicos con des^; 
tino en los respectivos Centros de ins-. 
trucción, y para  com(pletar su número,- 
cuanoo no bastasen; los Directores so
licitarán  de los Gobernadores militía-^ 
res de los puntos do residencia el nom-- 
bram iento de los necesario's para la ac-i 
tuaciéiii de' aquéllos en relación con los 
ejercicios de exiamen y para  la obser-, 
vacion isubsiigulíente en los caso.s pre->¡ 
cisos; acudiendio dichas Autoridades, 
cuando en la localidad no los hubiese, 
disponibles, al Capitán general de l«ŝ 
Región, a fin de que por esta Autori-i 
dad se designen lô s q^e faltaren.

Tercera. La distribución ele las 
tandas de aspirantes la harán los Di
rectores de las Academias con arreglo 
al núm ero de ellos y de Tribunales 
nombrados.

 ̂Cuarta. Para tener en cuentu loŝ  
ejercicios de que cada aspirante ha :de 
ser exam-inadio, se previene que la ap
titud  demostrada en cada uno de aqué
llos, desde la convocatoria de 1915, tie
ne de validez cuatro años, contados á.. 
p a rtir  dé la fecha en que merezcan:’ 
igual declaración, ya lo hubiesen sido-, 
en prim er examen o m ejora del mls- -̂ 
mo; sobreentendiéndose ' que .la refe-, 
r ida  validez lo 09 exclusivamente coií 
relación a la Academia en que se ob- . 
tenga dicha aprobación.

Quinta. De acuerdo con lo estable
cido en k  preveTiición anterior, los as-, 
p irantes podrán someterse a nuevaj 
examen cuando deseen m ejorar la no-i 
ta, y en todo caso prevalecerá la ca- :̂ 
litlcación del último examen, pero s4rii 
descender de ciiiico, que es la m ínim ál 
de aprobación.

.Sexta. Los textos que ha,n de regÍPi 
para  ¡las asignatura^ que constituyehi 
el plan de ingreso so n : >

YHmer grupo..

Segundo ejercicio^

Tercer ^ercicio.. -

tSegundo grupos

Segimdo ejercicio.

-Tftj'ARr eiercicio.

Í Dibujo «Le petit cours do paysagoD, d% 
A. Caíame, 1A parte, 2.̂  edición. j

Erancés, lectura y traducción de nn tro
zo de dicho idioma.

i V

I Para los que deseen examinarse ae faí̂  
asignaturas de Oramálica easteliana¿ 
Geografía e Histarias, regirán los 
tos y programas hoy vigentes.

( Aritmética, Salinas y Benítez, edicí^v  
. ] 191ñ.

( Algebra, los mismos, 4.® edición, 1905.

( Geometría,JOrtega^ 12." edición, 1;9Í0.
. l  Trigonometría, Gómez Pallete, 12.*̂  edí- 

( ción ,1915.
Séptima. Los programas de cultura 

general a qúe se haK>e referencia en el 
cuadro aMerior san los publicadois por 
Real orden de 16 de M-arzo del presen
te año (D. O. núm. IZ ), y el de Geo
grafía que ha .6eirv:idO'paĴ  ̂
convocaloria. I .

Octa\n. No serán e;^jglda9 en ab
soluto ni baja  pretexto  algimo t e  no-, 
tas que fíguran en Iqs textos/

Nov̂ ena. Las cen)suí‘a*s - que se 
quen para conceptuar el result^o de ,í 
los exámenes de \m  distintas asigiiá- ] 
turas se acomockrán a la escala nú- j 
Imérka de notas de ñ a 10. :

Décima. Para graduar el valor rer-j 
Mivo de las materias deí ingreso qní 
el ooncépto de la distihita importenchaií; 
que en cada AcadeTma, puedan tener,, 
son reglameniaríQa lp§. síOTienias 
>tetes.;
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ACADEMIAS DE

Ininnteí í̂a

_ . U-I0.V6rSEÍ'. »
ibajo

lCéS« . «»♦-♦#«»»•«« e • -» # » e «-o «
ica

t sbra . • 1 • <«0 «s • « 6  í 0 »»19»«* 0 « o.«»«
HlOtiTl 0. . . « * a «-*>«-»-• • c 4.9 s i. * » ♦ «.f -* • •

^ODoni'@lí’ia*«» 0  • *»*».«< í • i> »-»*

Ar^lecía
Sji t eliden cía

7 5
» >

4 8
6 9
0 8
7 9

ÜDjdwiina. El cálieulo de* nota# er̂  
íteda examen sb ha de hacer c^mo i®- 

el 'S%Hienle estado, qpe rapres-en-

t a  u n  cas*o p r á c t ic o ,  c o n  el c u a l  se  
s u s t i t u y e  l a  eTcpli-cacien d e l  p r o c e d i - ,  
m ie n to  p a r a  o v i ta r  d i-s tm ta s  i n t e r p r e 
t a c i o n e s ;

; l

'Segundo* 
bercero ,. •

'^ g u n é o . . . 

íe rc e ro .. •,

PRIMEE GRUPO

/■jpraiicés..,.................  «
i  D íd n jo ...  ____ _____
, Geografía U niversal... ...

SEGUUDO GRUPO

Aritmética.........
Algebra. . . . . . . .
Geometría — .. 
Trigonom etría..

Nota final..

í 1
f

4 24/
5 25\
5 oO

8 / 53
9 54
8 40
'3 54

24,50
30

0

c t

2450
30

258,50

No se incluye en ese cuadro el p r i-  
ÍBe?r ejercicio porque el exajmoiy de 
^ r n a s i a  no tiene censura num érica y 
M sólo la nota de aprohadó o apt-Oi 
% ual sucede con las asignaturas de 
dram ática castellana e Historias, ín - 
term subsista la validez de los certi- 
Icados.

Se conserva ©1 eoeílcienite de Geo- 
|rafía en el ejemplo anterior por los 
aspirantes que hoy tienen aprobarla 
’áirectam'ente dicha asignatura, y se 
tendrá en cuenta ©1 señaladlo para la 
g ram ática castellana e H istorias por 
Real ordeiii de 16 de Marzo último, en 
Jos casos en que los aspirantes sufran 
3xá¡men directo de estas últim as m ate- 
lias en las Academias m ilitares. U

Duodécima. Los núm eros que figu
ran en la prim era columna del pá rra 
fo' anter i or correspondeñj al proimediio 
dle icalifi€'a'0i'0ne'& hechas por los d i- 

' versos Prof©so-m9, y al tornarlos co
m o p u n to  de p a r tid a , ha  de ten e rse  
m  c u e n ta  que se requíiere fu n d a 
m en ta lm en te  Ha n o ta  m ín im a de bue- 
aio en  cad a  a s ig n a tu ra , como p ro -  
jned'io de calificaciones, p a ra  ob te - 
r ^ r  la  aiprobadion; y  en dicho se n 
tid/o ©s en el que se  ha fijado como 
taoia m ínim a necesiaria la  de 5.

Décimo tercera. Presupone este mo- 
Qo d'0 calificar un criterio armónico en 
la idea que forme cada uno de los in- 
■̂ividuoiS dlol Tribunal con respecto 

al̂ ¡c»onc'©pto que le micrezca ©í exa- 
jRMnaiudio; de consiiguient©, si al ha- 

4a callfiicacdán definitiva resul- 
jaaiftoospwímiijáa OBje

hiendo teñid q p o r ejem plo, ma^m- 
r ía  p a ra  csor ‘dec-larado aprobado , 
fu e ra , .sin em bargo, in fe rio r  a c in 
co la no ta , debe consid ierarse que 
ex iste  d ic h a  incong in iencia  o d isp a 
rid ad  ©n ét inodo de re d u c ir  a  n ú 
m eros la calificación, y p o r conae-’ 
cuencia , debe en ese caso  (o en el 
co n tra rio )  re p e tirse  ésta, y  a d ju d i
cada la censura de aprobado o no apro^ 
hado, y asigner cada .Profesor de nue
vo la nota" numiárica correspondiente 
que se halle de acuerdo con la men
cionada censura.

Déoimocuarta. Al hacer las caU/i- 
caciones, debe el Tribunal tener en 
considier ación  las condiiciones de 
lo-s a sp ira n te s , o sea, si tiíenen ó 
no derecho a iois íbeneficiois de A ca- 
d e m ia 'S ,  aplicándioles en el p rim er 
caso las califiicaicioínies de .suficien
cia o no suficiencia, sirv iéndo les la 
p rim e ra  p a ra  6 u ing reso , fu-era de 
núm ero , -en la Acíadenúa en  que h a 
yan -merecidn d icha concep tuao ión .

D écim oquin ta . El p erso n a l d© los 
TrihuinialeS' de neoonocimi-ento, de 
p la n tilla  o adscri'ptois, /tendrá de
recho  a  las rnismias obvenciones 
que se iconciedan a lois d em ás T r i
bunales que se c o n s titu y a n  en el 
período háb il de ac tu ac ió n  en  los 
exámenes, de ing reso , p ero  no d is 
f ru ta rá n  graf ifiicacfón a lg u n a  d u 
ra n te  ,el (período de observación .

Décüm osexíc. Debiendo e n tra r  
en p rim er té rm in o  en la  constitU '- 
c ión  de lo-s Tk’ibunjates dé reconoicd- 
piiantoi v  jd a

G im nasia  los médaiCiO'S'de las re sp ec 
tivas Ác/aderntas, y en consddera- 
c ión  a la  im p o rtan te  íu n e ió n  que 
les .compete en el período  .de exá- 
'meue.s, 'comio ‘©m .el de obaervación 
y r8Cpno)oim.i:enio y  subsigu.ieiii^-is, 
no  se rá n  coniteirádo-s al expresado 
peü '̂.sonali Mcdúco -d'/e la p la n tilla  de 
las Ac'a!de'mia3', -en las éipocas de ro -  
ferenici.a, aerviicio q. .com isión al gui
ñ a  que les scipaire del p u n to  die r e -  
isideucia.

i>é¡cinio>sé.pti-ma. A fin de aitende^ 
las incklíenicii.as que- .mfotiveiu r e t r a 
ses justificados, se considerará que los 
T ribunales perm anecen •constituidos 
duran te  tcdo el ¡mes de -Marzo-, aunque 
hayan terminado los exánien-cs de loa 
corresipendientes ejercicios. T ranscu
rrid o  dicho imios, is'6 idáBOílverári, no 
sleinjdlo a tend idas .bajo n in g ú n  p re 
texto  las iuci'denícias que pa  di e ran  
pres.ie-ntars^ icoii ipo.s'terioridad.

REGLA 5 /

PIUMUH EJERCICIO. — ¡RECONOCÍ Mi JXs ap.
Y GIMNASIA

1. iLO'Si re cono cimientos facíiltati^ 
vos se ajustarán, en general, al cuadro 
dií) inutilld.adC'S de la L y  do R eclu
tam ien to  y dem ás dilsipO'Siiciones v i
gentes:, y  eii-cuianiO' a su ejeicu.cióxi, 
a las reg las  que se iu s e r ia n  en el 
anexo númi-ero" 2 .

La inu t lili dad! 'para ingres.o en las 
A cadem ias no p re ju z g a  la del se r- 
Vúcio m ilita r, uoiiuo obligaiclón d e ri
vada id'e la  exp resada  ley de RbicIu -  
tan iien to  y  Ree-implazo del Ejército-.

2. E n  tojiíos: los easo's que en eí 
acfto ,á/e ireoonjo/ciimlento se /com prue
be .con .exactitud el dt aguió-stieo - de 
cual/quleam de lo/si defectos o eiiv 
feriúedades eom iprendidos en el cua
dro  de 'exencione.g, p o d rá  el I r i b u -  
na l exclu ir de conrui-so a los as.pi- 
ra n te s  afeeloB, s in  que ésto s queden 
siij-etos' a la observación reg lam en 
ta r ia , sino a in s tau c la  de pa rte , en - 
temdléiifd'ose que -al Tribunial de r e -  
©onoeimá-euto es a  qu ien  com pete  
decid ir con resp-ecto a La expre-sada 
ánistam.eia, s i el oaso de inu  ti lidiad 
req u ie re  o no -el se r som etido a la 
/referitda o:bservación. E s ta  dtehcj^á 
siem/pre so lic iia rso  dentro- d e  las 
v e in ticu a tro  ho ras ' sjguientGiS a l rc- 
OGuocImliento.. ■

3. El 'desairrolb ''isleo de los a s -  
piranteiS /será projpoireionadio a la 
edad, qued-aindo a ju ic io  diel T r ib u -  
Uul re so lv e r la u tilid ad  o inu tilidad , 
siegún se a  ilía Im.portamcia de la d e s-  
pro.por/ción ex isten te .

4. . E n la  p rá c tic a  de los reco n o - 
oiimlento.s, los Trlibunaleis- dec/lara- 
rá n  exicluídos to ta ln rcn te  die exam en 
y elilmiiniadlos <de la iCionvo.catO'ráa del 
ipres/ente año -a lo'si .a sp iran tes  que 
fpadez/oan defeciois o /enferm edades 
com prendidas ©n las tres prlmseras 
©lastes del euad'ro dre in u tilid ad es vL 
gen te  y . /©n los a rtícu lo s  (Segundo, 
hercero, cu a rto  y qu in to  del anexo 
núm ero  2.

5. Beirán excluidos del exam en  
d/el ú ltim o  ej'er.ci.clo que ictonstituya 
el ingrieso, e n  cada caso, los a sp i
ra n te s  que p o r  su s  padlecim ienlos 
se a n  ’CÍlaísiñoados d en tro  de las cla.- 
ses  c u a r ta  y  quitota del imoncdonado 
ouadiro.

Los diel p r im e r  g ru p o  que S‘can
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íífióa ipo'árán examinar'S:e^ 'de dicho 
priniCír grixpo y di-sipensárseles del 
nuievo reciOino-oimiento en >ei m es de 
íMayo. Igual dis.p'O'S'iioidn ^iPegirá p a -

lô s que se examinien: sóLo de Airit- 
mél-ica y A lgebra,

■6, Lors asipifrantes que, eorno 
^ in p re n á rd o s  e n  ¿as iclases te rc e ra  , 
y  q u in ta  del cuadtro de exenciomes, 
re q u ie ra n  eoimipcrobación de isus p.re- 
B'unia.'S ilnutili'dladiesi, y tcs' que p o r su 
dudíosa ap titu d  en el concepto  an - 
i¿rop o m étrico  o na  tu r  a teza de 
afeooiooies, que se estliimen su sc e p - 
tih les de 'modifiicaclón en  corto  p la 
zo, pueda presumnirste que se h a llen  
en  dnepo'sicdón de in g re sa r  em el pe
ríodo' que m edia  h a s ta  el 1.° de M a
yo, m edáante nuevo re ^ n o c im ie n to  
u  obseirvaicidn subs'lguiiente, se rá n  
deiClarados pendientes de obseí'vación 
y  sometid'Oís pote^tativaim anite a ella 
r o n  a rreg lo  a lo que d e te rm in an  tos 
artícuJlo's 10, 11, 12 y 13 del anexo 
n ú m ero  2 ; ipudiendo ex am in a rse  d:e 
ia  totalidadi diel iptan de ingreso  en 
io s  té rm in o s que ipreceptúa et p á 
rra fo  siguisente.

7’. 'Guando .del reiConiO'Cim len to  
faeu ita tiv o  p rac ticad o  re su lta se  un 
■aspirante en ialguno die iiois casos a 
q u e  'haice re fe re n c ia  el a rtícu lo  a n 
te r io r , se le noiifi'cará a s í al in te re 
sado , ipara que, en v is ta  de las even
tu a lid a d e s  a  que h a  'de e s ta r  s u je 
to  po*r e s ta  cau sa , ta s  acep te  o re -  
Buncie a  ex am in arse . Si o p ta ra  por 
el examen y oíhtüviere plaza de aium - 
Bo, deiberá entenderse que se ¡le con- 
íPede a condiicióm d'e s e r  declarado  
úrtii (después, diel p lazo de o b se rv a - 
eión, quedando anula 'da la conce
s ió n  en  él caso  de que, como con- 

. secuenc ia  d̂ el reconocám ieiito  de fin í- 
.tivo, resultaste excluido ¡del conciurso.

E s ta s  c irc u n s ta n e ta s  se e x p ré sa -  
r á n  por n o ta  d e ta llad a  en  la re ta -  
ción de asipiirantes deictarados a lu m - 
notS'.

8. Derogadla la Real o rd en  de 20 
de Julio de 1917 ÍD. O. número 192), 
el (examen de G im nasia  se rá  co m - 
{plomento ddl reconotcim lento, cm is- 
tituyendo  am bos u n  solo e jerc ic io .

9. FÁ re su lta d  o dél 'prim er e je r 
cicio sólo ten d rá  v^allidez en  la  A ca- 
demiia en que «¡e Yeirrlifique, q u ed an 
do, p o r tan to , dicho i’ejecci'Cio, r e s 
p ecto  ,a esite p a r tic u la r , en iigualdad 
di’ coindiciones que los ireistanteís.

l'O. Guando ol in g reso  se re a li
ce en oo'nvoic'atorias 'sucesivas, ser-á 
oM iigaiorio 'el exiamrem (de G im nasia  
en  cadd u n a  de ellas, ¡como asim its- 
m o 'Ol roeonoícimi-ento facu lta tiv o  -a 
que <se asoeiita, ¡con anteflacáón a los 
oxám-ein'es de m a te ria s .

11. Al T rib u n a l del reco n o c í- 
mi'^^'to fiacuMa-tivo se le  a g re g a rá  el 
'P ro fesor de 'Gimnasiia dtie iLa reapo.c- 
tiva  Acaidiemia, pafra au x ilia rle  en 
0i-its funiciiones-, a tendiendo  -al doble 
objeto  q u e  iha de lle n a r  el 'exam en; 
debiendo .acftuair (dlicho T rib u n a l -con 
las  .nitsima'S fo-rmalidadieis que en su  
m is ió n  sean eo m p a tib les  con las 

éestab lecid to  piara 'exám enes de m¡a- 
te r ia s , y  ̂ alendo 'de r ig o r  que i oís re- 
eonocitoiieínios tse priaictiquíeiii 'con
ju n ta m e n te  po r los miíembroe del 
T rib u n a l y no indli.vidual y e e p a ra -  
m m e n te . T éngase  en c u e n ta  p a r  e' 
P re s id en te  'deü T rib u n a l, que a  él 
Vor'res,potnidb d a r a u ta rid a d  la los ao- 
Iros y re so lv e r, con  a s e s o r  am ien to  

racitamaicioiios e

Incidencias que se pnomucvan, o tra s 
m itirlas ai Direfcitor p a ra  ia determ i
nación que proceda.

12. El examen de Gimnasia, (com
p lem ento  njecesardo die'l reconoc-j- 
(mient.o facu lta tivo , deb erá  com preri- 
d'er itoidO'S lots le je rc ic iO 'S  (señalados 
en  el anexo núm ero  1 , ¡sin excep
c ión  alguna, ap ireándose  la caliíiica- 
ción die ,upios o no ap tos, y  -siendo 
prectsio, p a ra  1-a valridez d e  e s t e  ¡ e j e r -  
ci'Cio, que coínicunran la  tifio ación  
-die utilidia'd (diel recoinoicdmiento m é
dico con  la ¡deciiairación do ap titu d  
de ;l0(S ¡ejerciícios giim násticos.

LO'S ejleiricicios que com prendíc e s
ta  -prueba *se p ro p o n d rán  d b m ostra - 
tivam-ente en el examen, efectuan'do 
un  ¡auxiliar díelante de la  tanda  'de ' 
(asp iran tes lô s que íS(eña,ie ¡el T rib u 
nal, 'Cíon siujecióin e s tr ic ta  a los té r 
minos 'del program a ajprobado y bajo 
la fo-rima 3̂  criterio razonado de’ adap
tación a las icondiioiones fís-i-cas del exa
minando.

Si por causa accidental algún asipi- 
rante se vie^se imposibilitado de eje
cu tar cualquier ejercicio gimnáistico, 
se le considiérará en el caso de los pcn- 
dienies de observación. La no aptitud 
de este -exam.en producirá la exclu- 
s-ién de examen del último ejercicio.

13. Al -asipirante nombrado alumno 
y peridiente'd-e obs-ervación no se le 
form ará hoja de estudiios ni se le exi
girá uso de uniform e, pago alguno que 
no sea el de admisión a  examen ni 
asistencia a ninigún acto académico 
hasta que sea déc'Iarado útil, y du
rante el plazo de obiservacióni no ten
drá ninguno -de los -derechos que son 
inherentes a los alumnos.

14. Los ae,pirantes que hayan sido 
declarados excluidos totales eíi convo- 
catoriais anteriores serán de nuevo re 
conocidos, como si efectuasen por p ri
mera vez su presentación en las Aca
demias militareal

REGLA 6 .*

SEGUNDO Y TERCER EJERGÍCIO DEL P R I
MER GPUTPO

1. 'Constituyen e;l segundo efereicio 
las m aterias si-guiantes: Dibujo de pai
saje, G ram ática castellana y Enancés.

'2 . El exaimen -de Dibujo, para el 
que -de-berári llevariS'e los útiles nece- 
sariois, ae efectuará -0011 arreígilo a  los 
mo'del-os ya citados.

La esencia de esta prueba no re 
quiere, de m anera indefectible, la com
pleta terminación del trabajo como 
condicién precisa para obtener ap ti
tud, si bien será circivEstancia. a to
m ar en cuenta de consuno con la eje
cución m aterial para al señalamiento 
de nota; -éieberá, por consiguiente, en 
todOfS los ca-sos, ser apreciado el m éri
to relativo de la  parto 'concluida del 
dibujo y Juzigar por ella la ap titud  de
m ostrada por el aspirante, dentro die 
la suficiencia exigible.

3, La duración máxima de e^te 
examen de tres 'horas, y para la 
ejecución del mismo se adoptará un 
modelo único para cada fcandia, a fin 
de que los trabajo® resu lten  Juzgados 
CO.DI la m á s  completa -equidad.

S'í la tanda fuese numeros'a se sub- 
dividirá en varias, y estas subdivisdor 
nes podrán u tilizar distintos modelos, 
pero de m anera que dentro de ctóa 
m bdivisíón sean todos igualea.

4. El examen de Gramática coste* 
llana com prenderá: ejercicio de lec
tu ra  sobre un trozo escogido de los 
clásicos; análisis gram atical de una 
parte  dél trozo i¡eído, y como prueba 
supletoria, escritura, al dictado.

Sin perjuicio de 'la vali-dez provisio
nal que (para los certifica-dos -die apro- 
ba-ción de las asignaturas de Geogra
fía, Gnamática», castellana e H M oria de
be subsistir en la presente -ooiivocato- 
ria, los aspirantes que deseen apro
bar este segundo ejercicio sufrirán  e! 
examen de esfcriiura al dictado.

5. El examen de Fra.ncés será oral, 
y consistirá en la lectura y  traducción 
de ub! trozo -elegido por el Tribunal, 
que no contenga t-ecnicism-os ¡003/0 sen
tido pueda ser desconocido del e-xa- 
minando.

fi. El tercer ejercicio está consti
tuido por la Geografía Universal j  la 
Historia general j  la  particula.r de ^Es^ 
paña.

7. En el -grupo de asigliiaturas que 
comprende -este tercer ejercicio se ha 
de atend'e-r principalm ente a estableoer 
líneas generales sobre las m aterias 
que abarcan, sin de-scendcr a detallen 
cpie no tengaiii impoitancia, desarro- 
llanid-o ©faspirante el contenido de una 
lección, sacada a la suerte, de los pro
gramas resipectivoíS y explanaiído el 
que desee examen directo de Geogra
fía sobre miapas m urales hablados o 
sobre. los del texto el tem a de la ex- 
plicaición.
^ Esto-s criO'qiii-s o maipas será-ni facili
tados por las Academia-s.

La duración máxima de este ejm'*oi- 
cio será de dos horas, y durante este 
tiemipo el Tribunal podrá hacer al as
p iran te  cuan tas pregi intas con-si-diere 
precisas para poder juzigar con acierto 
de los conocimientos del examinando.

8 . Para  los exámenes directos que 
hayan de verificarse en las Academias, 
dé"las asignaturas de Geografía, Gra-- 
máticü castellana e  Historia genei'vd 
y  paidieiilar de España, regirán, según 
se ha dicho, los program as hoy vigen
tes.

O. E l examen 'de las expresadas 
miateriaL. en la prei55ente convocatoria, 
puede ser directo, o bien, según se 
prescribe en el párrafo 4.® de la p re- 
se'nte regla, sustituido con los certi
ficados de aprobación de las mismas, 
exp-aGi-dos por Institu ios de segunda 
•enseñanza, Academiais m ilitares, ¡Ooile- 
gios de Trujillo, H uérfanas de la Gue
rra, Maria Oriíst-ina, Santiago, Santa 
Bárbara y San Fernando, Nuesftra Se
ñora de la Concepción, Alifonso ^11, 
d-0 G uardias Jóvenes (Sección de Ma
drid) y NegO'Ciado de Es-curias d'el Mi
nisterio de Marina, Escuela Oficial de 
Industria  y Goanercio, Escuela Normat 
Superior de Maes'tros y Colegio de 
Nuestra Señora d-el Carmen, para Huér-* 
brio-s de la Armadla-

REGLA 7."
SEGUNDO Y TERCER EJSFIGIUIUS Dim 

CUNDO GRUPO

í. Constituyen el segundo ejerci
cio 'dri segundo grupo las asignaturat 
de Aritm ética y Algdbra.

2. É l  ejencicio do Aritimética sé ve-, 
riilcará siacando a suerte cada aspiran*- 
te una lección, que explicará in'd'epen;-* 
dientementáe de las preguntas que ^
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;Ciéh y justifica'ció’n* del razonamiento.
3. La duración de dicho ej-orciei-o se 

tentenderá de trein ta m inutos para la 
m aterialidad de la ■ exipili-cación, inde- 
r^pendientemente del que pueda inver
t i r s e  en la preparación de la prciguii- 
!ta, y sin perjuicio, en todo caso, de la 
undispensaible 'latitud que el Trihunal 
^oonsidere precisa para asegurar su 
com pteia eficacia.

4. Gen respecto al modo de veriñ- 
■cario, téngase" en cuenta que habrá de 
■acomodarse al desarrollo de las m ate
r ia s  contenidas en' las preguntas de
signadas por ta  suerte, quedando-, por 
tanto, a la discreción de los aspirantes 
el planteam iento die los problemas y

■ ejercicios-de lo-s textos que, para apli
cación y comiplemento de las teorías 
explicadas, consideren' necesarios.

'5. E'l examen de Algebra ha de ve
rificarse  en igual forma que el de 
■Aritmética.

6. El tercer- ejercicio del segundo 
igruipo es'tá constituido por los exáme- 
;ñe;3 de Geometría y Trigonom.etHa, los 
cuales han 'da verificarse en igual for- 
|ma g u e  los de Aritmética" y ' A lgebra; 
ídofoiéndo m ediar entre aquéllos y és-- 
;Los un intermedio de tres di asi que 
[podrá disimimií-rse hasta uno con la
■ aiquiescencia de los interesados, o ñuálí- 
;do por retraso reiglamentario del exa- 
iimen sea indispensable para que ter- 
Imine el día prefijado.

REGI^ 8." '
1. Lo'S Directores de las Academias 

‘rem itirán  aLM inisterio de la Guerra, 
rpara su aprobaición, y antes del d ía  15 
de Enero, relación nominal de 1-os T ri
bunales que han de actuar durante los 
exámenes de ingreso y forma en que 
han de verifucarlo, procurando llevar 
un turno  es'jaecial por categorías para 
que vaya alternando en este cometido 
todo el Profesorado.

2. Asimismo habrán' de rem itir, an- 
.tes •del día 15 de Febrero, relación no- 
mínail, por orden alfabético, de todos 
■los arSpiranios que hayan sido adm iti
dos a la  convocatoria, con- exjpresión 
de la agrupación, nútrncro y tanda- que 
;a cada uno le haya correspondido bn 
el sorteo, y fechas en que han de con- 
c u ir ir  a reconoscimiiGnttos y  a lo,s e jer
cicios de que tengan solicitado examen.

3. D urante los exámenes rem itirán  
diariam ente relación nominal de los 
resuiltados o b te n id o 'S  en los dM intos 
ejercicios, limitándose, en c u a n t o  al 
prim-eros, a lo-s que no s e a n  clasificádos 
como úti'Ies y aiptos, con expresión de 
su calificación.

4. Queda prohibidio a los concur
santes h ^ e r  rec'laímaciones ni fo im u- 
la r  peticiones que se opongan al cum
plim iento de estas regla-s, las que se 
considerarán aceptadas por los asipi- 
rantes desde el momento en que soli
citen tom ar parte en la convocatoria 
'que las mismas regulan, y por este 
motivo se dejarán sin curso cuantas 

unstancias se prom uevan en dicho sen
tido.
. é ,  _ No se adm itirán reclamaciones 

• de ningún género por los errores co- 
íinotidós en la redacción de las instan- 
tcias y que no hayan sido form uladas 
'con anterioridad a la fecha .señalada 
«para el so-ríeo.

6. Será potestativa la presentación
examen on un  solo concurso del con- 

jpn tp  del . dr W'"e§o q^narcialj

y progresivam ente por ejercicios suel
tos en sucesivas co n v o ca to ria ’S-, siem
pre que la aprobación do la totalidad 
del, p^rograma se reailice dentro de los 
lím ites de edad que se marcan,

7. Tanto la validez de cuatro años 
conGedida a los ejercicios segando y 
tercero del segundo grupo, como las 
re.stamtes facilidades que se conceden 
para el ingreso en las distintas Aca
demias m ilitares, ipodrá.n ser suprim i
das o modificadas cuando.por este Mi
nisterio se considere, convenienle.

Anexos que se citan.
■ ANEXO NUMERO 1 

PROGRAMAS

1.® Ejercicios elementales, q u e  
comprenden: a) Posiciones- de piernas 
en la estación de pie. b) Posiciones de 
brazos, c) Movimiiento de extensión de 
piernas, d) Movimientos de fiexión. 
e) Movimientos de brazos (flexión y 
extensión), f) Flexiones) de cuello,
g) Flexiones de tronco, adelante y 
atrás, h) Flexiones laterales de tron
co. i) Torsiones de cuerpo.

2." MAROHA Y CARRERA. — Ha
ciéndose un m inuto de la prim era, dos 
o tres de carrera, segiin que los ejecu
tantes sean m enores o mayores de diez 
y seis años, y otro m inuto de marcha.

•3." iSUiSTÉN;SIONE)S. ^  a) Marcha 
lateral por la  barra o viga horizontal 
en suspensión por las manos, con íle- 
xión o sin ella, b) T repar por la cuer
da verticál lisa hasta álcanzar una ,ál- 
tu ra i gual a tres veces- su talla, por lo 
menos.

4.° SALTOS.— a) En longitud, 'co
menzando por una distancia igual a la 
del individuo, con los brazos cxfon-di- 
dO'S hacia arriba, b) En elevación, a 
p a rtir  de una altu ra  igual a la del 
punto medio del -muslo, c) En p ro fun 
didad, con -un mismo tipo para ' todos, 
d) Combinación de los dos prim-eros 
saltos, e) Combinación del salto en 
longitud y proñrnididad. Todos estos 
saltos se ejecutarán sobre la  carrera.

AffliTI^ETdCil
TEXTO: SALINAS Y BENÍTEZ

P A P E L E T A  1.»
N ú m e r o s  e n t e r o s . —'Definiciones.— 

Unidad y  núm er’O.—^Formación de los 
números y operaciones numéricas.-— 
Algoritmia y algoritmo.—Aritmétíc-a. 
Numeración.

N u m e r a c ió n  h a b l a d a .  — Nomencla- 
clatura.—Fund'amícnto de la  nomen
clatura.—Unidades de diversos órde
nes.—Base del sistema.—Nomenclatu
ra  decimal.—^Denominación de un n ú 
mero cualquiera.—Teorem a: Todo nú 
mero mayor que nueve puede des- 
comp oner-se...— P̂ ar t icul ar id ades y  mo- 
dificacio-nes de la  nom enclatura deci
mal.—Resumen d!e la nom enclatura. 
(Pán^afos 1 ,al 13.)

R e g la  d e  t r e s  s im p le  y  c o m p u e s 
t a . — Dependencia de una m agnitud de 
otras varias.—-Cu-estiones relativas a 
las magnitudes proporcionales i .“ y 2 .’‘ 
Regla de í.res -simiplie y d irecta.—Idem 
invcTsa.:—;tRegla de tres com puesta.— 
Form a num érica y propiedades de la 
proporcionalidad maCTitu-

dcs.—Métodos -de 116011001011 a aiiH  
dad. -(Párrafos 273 al 279.)

PAPELETA 2.̂ ^
Numeración e s c r i ta .—Notación raí4  

m érica.—Represeiitación de las colec
ciones de unidades de los diverso'S ór-v 
debes.—Y alores absoluto y relativo.—̂  
Representación simbólica.—Cifra, 0 6 ^̂ - 
ro.—^Representación de las unkiadeí^- 
de un: orden cualquiera.—L ectura de ¿ 
un núm ero escrito- ‘en cifras; priiBere, 
segundo y tercer casos.—^lAscritura eri 
cifras de un número enunciado; p<ri  ̂
moro, sogu-ndo y tercor cansos.—^Repre-' 
sentación del número indístermiiiado^ 
(Párrafos 14 al 22.) í

_ Reducción de pr /iGCiones.— Redu-í 
cir un número fraccionario a otro db  
denomincador dado.—-Doíi-nioión.—teor< 
cedimi-ento.—^Teorema 1.^: Guand-G uná 
fracición no es exactambirte reducibld 
a otra de denom inador Teore-«
ma 2.'’: Para que' una fracción irrodu-^ 
cibio pueda trans-formarso exactamon-é 
te -en otra do denomi-nador-dado... {Pá-* 
■rrafos 1-61 y 162.)

Descuento. — DeTrniciones. —■ ITtiH: 
damento del descuento-.— D escuenta 
comercial. (Párrafos 2'85 y 286.)

PAPELETA 3."
Pruebas de las operaciones nu-»'

MÉRICAS POR MEDIO DE LOS RESTOS IiE-< 
LATÍVOS A UN MÓDULO CUALQUIERA.—i ■
Utilidad de las propiedades de los nú-í 
nrerois. —- Pruebas de la suma, resta, 
m ultiplicación y división.—Obsoivri-^ 
ción. (Párrafo-9 80 al 8-5.)

R egla de aligación .—-DcfiniGiones; 
Mezcla. — Aleación. — Lingote.—Pile^ 
ció y ley.—-Regla de aligación.—-Pro-4  ̂
blema directo do las mezclas.—Coiicp- 
cien do las cantidades que to íra n  eri 
una m-ezcla y sus pdecio'S respectivos,! 
deteim inar el -precio de la mezcla.— 
Problem a inverso: Fijado el precio der 
la mezúla y conocidos los do las sus-^' 
tan d as que han de form arla, ha llar las;) 
cantidades que deben mezclarse.—u 
Teorema i.®: Las cantidades de dosí: 
sustancias mezclada-s son inversasmen-í! 
te proporcionales...—Cuando s6n más^ 
de dos las sustancias mezcladas. (P4-*y 
•rrafos 29P al 3Orí.)

m P E L E T A  4.‘
F racciones complejas. — Exiensiéiíi 

de la notación fraccionaria.—Grenera-' 
lidades de ciertas proposiciones.-—« 
Principios fundam entales. — Teore-í. 
ma 1.®: Si se mfuliipllca o divide el 
num erador de una fracción com pleja 
por un cierto  núm ero...—Teorema 2.®:i 
Si se m ultiplica o divide el denom ina
dor de una fracción compleja por uri 
cierto núm^elro...—Teoreima 3.®: Una< 
fracción compleja i>q ,s’e  alt/Cra.,*—Ope
raciones-: suma, resta, multiplicacMii' 
y división.—^Escolio.—>Cíómo puede-rí 
dedfíci'rse la resta  y la división. (Pá-i 
rrafos 139 al 144.)

Interés simple.—-Definición.—iRen-« 
la.—^^Tanto por ciento.—'Clases de in
terés.— Proporcionalidad' de las mag-» 
nitudes relativas al infierés simple.—» 
Problem as diversos en las reglas de 
in terés simple.—'Caiso particular. (Pá
rrafos 280 all 283.)

PAPELETA 5.»
Uaíz gxjadrada. —  P r f'-b m inares..!
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pefiniición y algoritmo'.—Condiciones a 
"¡que dobe eatisi‘ac-er la extracción.— 
Exiracíció'n de la raíz cuadrada en m d- 
nos de una unidad.—-Definicioneis: 
:ílaíz: por defecto y i3or exceso.—^Resto. 
Raíz entera.—^̂ Raíz. cuadrada de un  nú
mero lentero. €a.so Id  Número menor 
•pire —^Toorema I."": La raíz cua
d rada-en tera  del número de las cen
tenas de un  núm ero ...—Teorema 2.'': 
Si de  u n  mún.cro se resta el cuadrado 
de las decenas de la raíz cuadrada...— 
Coniipnobaeión de la cifra obtenida para  
■fas unidades de la raíz.— Regfa p rác
tica.—(Proposiciones relativas al res
to,—'Teorema 1.°: El resto que se ob- 
tien(3 al ex traer por defecto en menos 
de una unidad la raíz cuadrada de un 
núm ero entero ...—Teorema 2.”; Si el 
últim o resto  es igual o menor que la 
raíz bailada...— Prueba d'6 la exirac- 
jción. —  Raíz cuadrada de un número 
fraccionario.—^Teorema: La ra íz  cua
drada entera de un núm ero fraccio- 
-nario do forma ordinaria o decim al... 
(Párrafos 183 al 189.)

Begla be conjunta. — Definición y  
algorítmo.—Procedimi-ento práctico.—

Los productos ordenados 
de varias equivalencias...— Regla prác
tica. (Párrafos 303 ai íln.)

PAPELETA 6."
■•‘Adicíün be  enteros— D círniciones. 

Algoídirno.—^Artificio aditivo,—■ Casos 
•de .sumía y 2.®.—^Obsorvacdón.—Or
den en que 'han de ^sumarse.—Gonse- 
cuoncias.— 1.“ El orden de los ¡suman
dos... 2.“ Aumento o diiSnirlnución de 
un •sumando. 3.“ Sum a die un núm ero 
y  u n a  eunna. 4.''‘ Aidición de varias su
mías.—^Prueba. (Párrafos 23 al 29.)

Máximo coivfÚN d iv iso r de vapjos 
NÚMEROS.—P r inc-ip io fundam ental.— 
Too rem a.—^̂El un- c. d. de varios nú 
m eros no BQ a lte ra ...—Procedim iento. 
Te-oremats reM-ivosi al mi. c. -el. de va
rio s  núm eros.—^Teorema 1,°: Todo d i- 
'viiSGr de varios númicros...— Teo-rema 
2vv̂ : Si ŝie m ultiplican o dividen va
r io s  núm eros por o tro ...—'Corolario: 
iSi íSe dividen varios núm eros por su 
m . c. d . . . — Recíproca. (Párrafos 90 
ai P2J

Operaciones con los números in
conmensurables.—•Medidia de la  m ag
n itu d  inconm ensuráhl e.—'Definición.— 
Qué otros númieros inconmensurables 

‘pueden considerarse en la Arita-ética, 
'adem ás de lois procedentes de m edir la 
m agnitud. (P árrafo  2fi8).
‘V .

PAPELETA 7.*
Substracción de enteros.—Defini

ciones.—^Algoritimu—Artificio substrac- 
.tivo.—Gasos prim ero, isegundo y te r-  

uccro.—Obs-ervaciones: 1.® Orden da la 
c^eración; 2.® Reducción a ún solo ca
teo; 3,“ Aumlento o dism inución de los 
términois.—^Prueba de la  resta  y nue- 
iV'ta prúeba de la sum a— ^Substraoeio- 
bes comp'lejas. — Teorema 1.®: P ara  
'ipestar de un núm ero la sumía de otros 
varios...—Teorem a 2.®: Para re s ta r de 
ún  núfntero la  diferencia indicada de 
otros dos...—Teoremia S.®: Para  res
ta r  de un número 'el resultado de una 
«erie de sumas y  re stas ...—Suma  ̂
resta cornibinadas.—Teorema 1.®: Pa
ra  i&umar a un número la diferencia 
indicada de Oítros dos...^—^Teoremia 2.® 
P ara  sum ar a un número otro expresa
do (por una (Serie de sum as y  restas... 
M Ucacmaes ^ ); te4-61—
ó. . ' ' V -r

— (a—5). Escodo.—^Complemento a rit
mético.—‘ Modo de R a l la r le .A p l ic a 
ciones. (Píkraios 30 al 41.)

Mínimo común múltiplo de varios 
NÚMEROS.—^Prineip io fundam ental.—
Teorem a: El m. c. m̂ . de varios nú- 
imleros no 'se a lte ra ...—rprociedimiento. 
Teoriemais; relativo;& al m. c. m. 'de va
rios números.— 1.® Todo m últiplo de 
varios númieros...—¡2'.® Si se m últip li- 
oan o dividen varios núm eros por 
o tro ...— 3.® iSi ise dividen el m. c. m. de 
variois núm eros por cada uno de ellos... 
Recíprocamente. (Párrafos 95 al 97.)

Cuadrado de un número.'—^̂p efin i-  
ción.—Teoremias referentes ai cuadro. 
Teorem a l.^ El cuadrado de la suma 
de dos núm eros... C orolario: •Cuadra
do de la 'diferencia.-—'Cuadrado de un 
núm ero icompuesto de decenas, y un i
dades.—Teorema 2.® 'Suma de dos nú - 
meroiS m ultiplicada por su diferencia. 
Corolario: D iferencia de los cuad ra
dos 'de dos núm eros consecutivo-. (Pa- 
rra ío s  177 y 178.)

PAPELETA 8 .®

AfULTIPLTCACIÓN DE ENTEROS.— Dcfl-
nición.— Â1 gor-itmoriüonsC'Cu encias in
mediatas a  la definición.—^Artificio de 
la m ultiplicación.— Caso's: l.<̂  M ulti
plicación de dos númiero's de una sola 
c if ra .— ̂2.® 'Multiplicación de un nú
mero de variaiS cifras por otro de una 
sola.—Ga-sois p articu la res: 1.® Alulti- 
plicación de un núm ero cualquiera 
por la unidad .seguida de ceros— 2.® 
Idem de un número cualquiera por 
una c ifra  siignificativa d istin ta  de la 
unidad, ^seguida de cieros.—fCaso gene
ral.—M ultiplicación de un núm ero 'de 
varias cifrae .por otro de variae c i
fras.—Casos en que los factores te r
minen en ceros..—-1.® 'Si el m ultiplica
dor 'OS un núm ero term inado en ce
ros. 2.® S i ' amibas partes tenmdnaai en 
'C er ô s.—Obs er vaici ón. — D̂ i f cr ene ia que 
existe en tre  dós papeles que dosem pe- 
ñan el multitplicando y el m ultip lica
dor.—^^Teorema: E-1 orden de factores 
no alterá  el producto.— Prueba de la 
iimiltiplicación. (Párrafos 42 al 51.)

E xtracción de la raíz cuadrada de 
un número entero o fraccionario 
CON una aproximación dada. — Raíz 
cuadirada con aproxim ación fijada.— 
Definición.— Procedim iento general.— 
T eorem a: La raíz' cuadrada -de un  n ú -

i
miero N en menos d e — —Gorola-

r io :  1.® Lá raíís (cuadrada de un 
núm ero entero con u n  erro r m enor

1
q u e  —Gorolario 2.® La raíz cua-

10 q
dradá de una fracción ordinaria en

menos de- ...— Gorolario 3.®: La
40 n

raízí cuadrada de bn número deci- 
d

mial en menos d e ------ . . . — Escolio.—
10^

Raíz cuadrada de lots númieros implí- 
oitos.—Procedimiento general y casos 
particulaires. (Párrafosi 191 al 193.)

PAPELETA 

. ‘M u ltip li|24^ ; ^  úú

-n,o[|dípní\[ — •oidipnuiTnbg[ — -ojomniit
oiión cuando los factores son iraplíci-y 
tO'S.—Teeremia 1.®: El producto de ]á¿ 
suma de varios números por otro...- 
Gorolario.—Multiplicar un núm ero pori 
una sum a.—Escolio— Teorem a 2.®: e 6  
producto de la diferencia de dos nú-*í 
meros por un tercero... G orolario:( 
M ultiplicar un ■ númtero po,r la diferi 
reiRria de otros dots.—^Escolio.— Pro-; 
ducLo  ̂de varios factores.—^lúefinicióiuf 
Algoritmo.—■ Potencia.— EAtponento— ¿ 
Potencias (de base tO.—Teorema 
En un producto de varios factore&| 
puedie invertirse.—Gorolario 1.®: Enii 
un  ;produ'Cto de variO'S factores pai-odai 
rempla'zarse... — Gorolario 2.®: Mul-¿ 
tip licar un númiero por el produo-. 
to indicado de varios factores-.—‘Cori 
rolario 3.°: M ultiplicar el productoi 
indicado de varios factores por un nú̂ r,! 
m ero— Escolio.—^Gorolario 4.®: 'Multir ,̂! 
p licar en tre  s-í dos o más productois/ 
de vario-s factores.—Gorolario 5.®: Pro-f 
d udo  de varias potencias de un  mis-] 
mo número. (Párrafos ,52 al 54.)

N ú m e r o s  p r im o s .  -— Descompos'idóiii 
en factores -primo,s. — Posibilidad deií 
efectuarla.—Teorema: Todo númer< î 
compueeto es el producto de un ciei’-̂ i 
io númf6ro de factores primos.—Eor-^ 
ma de un número con relación a sua( 
factores primos.--^Inviestiga'Ción de losi( 
factores ¡primos de un númiero.—Tco-¿'; 
rem a: No exis-te más que U'a solo -sis-  ̂
tema...—■ OlDservación.— Divisiibiiidadi^ 
por descomposición.— Teorema: L^í
condición necesaria y suficiente pai’a.} 
que un número dividía a otro...— D̂e-,] 
terminación en factores primos d e l  
m. c. di. y 'del m. c. m.—Teorema 
El m. c. d. de varios n ú m ero s...—¿ 
Teorema 2.®: El m. c. m. de varios' 
números... (Párrafos 102’ a 106 y 108. ,̂

PAPELETA 10.®
D i v i s i ó n  d e  e n t e r o s . — Definición.--^ 

Algoritmo.—Artificio elemental de l3 
división.— Número •div.rsiMe por otro] 
Procedimiento general. — ‘̂Deterpiinaó 
ción de las unidades más elevadas del 
ooc-iente.—Gasos de la divisió'ii': 1.® ^ 
2.®: Gom(pro'bación de la cifra d-el coX 
ciento.—^Casos 3.0 y 4.®— Ĝaso particuX 
lar.— Prueba d)e la división y nueva| 
prúeba de 4a multiplicación. (Párrafo^ 
55 â l 63.) ‘

R e g la  d e  c o m p a ñ ía .— Definición.--^ 
P ar t le i o m s  p roporcionales.—<De«co 
poner una cantidad en partes propoi>^ 
cionafes a variois números dados. (Pá-  ̂
rrafos 296 y 297.)  ̂ "

PAPELETA 11.®
D iv isión .—•División por exc-eso.—̂  

'P'Or (exceso y por defccto.—Di?*! 
visión de númeiD-s expresadoB en fotvi 
ma implícita.—Teorema 1.°: Divkiii^ 
un producto indicado por uno de su ^  
factores.—Garoiario: Dividir un ]>ro-q 
duüto por un número que sea divisoi$| 
de uno de los factores diel producto.— 
Teorema 2.®: Dividir un número cuató  
quiera por un producto de varióvS facJ  
toros.—^Teorema 3.®: Gocicnte de do3̂ ' 
potencias de un mismo número.—ri 
Esco-lio: Gaso en que el dividendo 
^l ¡divisor son iguales.—•Dependencia^  ̂
mutua entre los términos de la divt^  
sión, deil cociente y del rosto.— T̂c'O-̂ ; 
rema: El cociente de dos números n ^  
varía cuando se multiplican... (Párray 
fo'S 64 ad 66.) ’B

íR fd ü g c» ójĵ ^ j ^ ^ ^  m é t r ic o s ,<



T i  O c t u b r e  Í9 2 1 ' G a c e t a  H e M a d 'r id , - N ú m .  2 8 .¡.

ISiíedidas lon^ituLdmaies, de capaeidíad: y 
peso.— Medidas sTaperííciales,—

Idids^s ciiMcas. (Párraío 264.)

f  ^ A m U E T A  12d
Ca r a c t eb .e s  g e n e r a l e s  d e  la  m vi- 

fiBTBTLiDAD.—^ProrC-edimi'0nf;O de investi- 
^ac ió n .—DebeTminación y reprodTic.ción 
j^-e los res’tos'id'B las uiddastos sidcesi- 
'v as.—For*ma de la unidad de un orden 
i-cualquier a.—^Forma ele una co'leceión 
ide uTiid^ades.—Forma de un número 
i^ualquiera,—Condieión general de 'la 
vdiAdsiíbilidad.—Aíoíieaeiones a los mó- 
»rr!oiS 2, 3, 4, 5 /6 , 7, 8, 9 10 y 11.—
;ú-i.iia U0 restos. (Párrafos 72 al 79.)

P o t e n c ia s  e n  ,g e n e r a l .— ^Defmiicio- 
|nes.—̂ Potencia, grado, 'base.— Potencia 
Igp-erfecta.—-Potencia de la unidad! y de 
'fe  unidad- seguida de ceros.-—Teore
ma 1.0; La potencia de un cierto g ra 
do de una fracción...—^Gorolario 1 :  
Potencias de una fracción irreducible. 

.Corolario 2.®: Si un  núm ero no es po- 
ttencia perfecta de otro número ente- 
• ro .—^Teorema 2.^: Elevar un  número 
í-decims'b a una potencia enésima.—Po- 
itonoías de base im plícita.—Teorem a
1.»: Potencia de un producl-o.—Teo- 

.rem a 2.°: Potencia de un cociente,—- 
íTeorema S.®:- Elevar una potencia a 
oirá potenc i a.—^̂ Con d iíCi on es general es 

■de potencialidad.—^^Teorema 1.»: Para 
^ u e  un  núm ero entero eofa potencia p-er- 
'■fecta del grado m  es preciso y basta... 
Teorem a 2.^: Para aue una fracción 
irreducible sea potencia perfecia del 

j^grado m.—Potencia^' de expresiones de 
'jtc'Iación.—Teorem a 4>: Sí dos núm e
r o s  eongruentes.-—C orolario: Resín que 
ida la potencia de un número a i  d iv i- 
íd k la  por un módu'To.—Teorem a 2.°: 
íSi cuatro núm eros forman igualdad 
^i^ceionarla. (Párrafos 172 al 176.)

PAPELETA 13."
Di VISIBILIDAD DE LOS NüMCi v .S . -

P r  ÍnCÍpÍ0¡3 fundam entales.—Múltiplo y 
d ivisores de un número. Múltiplo co- 
líiún y divisor común.—Resto de un 
iiitkoero con relación a otro.—Módulo. 
iSbim-eros conigruentes.—'Consecuenci as 
d.*, 2.®, 3.® y  4."— P rincip iO iS  funda- 
inentaíles de las congruencias.—^Teore
ma I.*": La diferencia de dos núm eros 
TOUgmeiites.., C orolario. —Teorema

Si la cMferencía de dos números es 
u n  múitiiplo ddl m ódulo... Corolario.— 
Teorem a 3 . Buma miembro a miem- 
t>ro de varias congruenciaR.—^Goro'la- 
río s  1.'® y 2.®—^Teorema 4 f : Si se m ul
tip lican  miemibro a miembro varias 
congruencías... — Corolario. '(Párrarfos 
67 al 70,)

F r a g c io n e s  , DEGiMALES. i —  AÚÁmrra- 
líción ^  T)efmición.—ü n i-
dadeis defcimales de distintos órdenes.
'Bepre.sentació'iii? eritera deí mímero de- 
T/imal.—Lectura de un número deci- 
ínal escrito en forma entera.—Escri- 

' tu ra  en forma entera de un número 
deciim ! eimnciajdo.—¡Prop i edades de 
t e  números d ectaa les .—^Teorema 1.®:
W  valor de un núm ero decimal no se 

Teorema 2.®: Si la coma se 
ponre bacía la derecha o bacía la iz- 

—Adíe ión..<—■ Pbpccdimiónb^ 
ppTeratlTO.—Buíbstracci ón.— Man de
feperar.—•Muitiiplicáíeión: 1,® y 2.® ca- 
^ s .- - -£ ^ ís ió ] l :  I f  y  2.» casos. (P árra- 

a! m : )

BAíPELETA 14*
INGOI3̂ ME£psURA,nT.ES.—Teo

ría de los lim ites.—^Deñnición.—iGonw 
secucBoias.—^Límite <ie una variable, 
expresión de una variable.—^Ejemplo 
notab le ' de lím ite. —■ Propiedades re 
lativas a los límites. — Teorem a 1 : 
Do,s caintidades variables que p er
manecen constantem ente igu al es...— 
Tecremm 2.° : ,Si do;s cantidades cons
tantes efetán comprendi-das e n t r e  
dos variables, -cuya deferencia ¡pue
de ser tan pequeña como se qu ie- 
in....—Teorcima 3.®: Lím ite de la suma 
de var i as vari abl es...— se ol i o.—Nú-- 
mero de sumandos.—€oro-lario.—^Limi
te de la diferencia de dos cantidades- 
variaibles.—^^Teorema 4.°: Lím ite del 
producto de varios factores variaibles. 
GoíTolario I f  Lím ite de la potencia de. 
una cantidad variabfl-e.— Corolario 2.®: 
Lím ite del cociente de dos variables. 
CoroLario 3.®: L ím ite de la raíz cua
drada de una variable.—-Escolio gene
ral. (Párrafos 205 al 207.)

R egla  de coMPAñÍA. —< Deñnición.—■
PmGLA DE COMPAÑÍA.— Deifiiúclón.^— 

Fórm ulas de la regla de .compañía. (Fá-

PAP.ELETA 15.®
D iv is ib il id a d  d e  l o s  n ú m e r o s . —  

Teoremas re'lativos a. los restos.—Teo- 
r-emia l.^: Resto aditivo o substractivo 
de una suma.—'Corolario 1.°: Condi
ción necesaria y suficiente para  que 
un número divida a d  suma de varios. 
Corolario 2.^: Si un número divide a 
variois, divide á su suma.—'Corolario 
3a: -Si un núm ero 'divide a otros, 
divide a sus múlí.i'plqs. — Teorema 
2.® Condición necesaiia y iSuflc;'ente 
para  que sea cero el restó óe una di
ferencia con respecto a cualquier mó
dulo.—E or oí ario i.®: Si un núm ero di
vide a otros dOvS, diivide a su difereTi- 
d a .— GoroIario 2.^: Si un número di
vide al divídendio y divisor, divi-de al 
rosto.— Goro'iario 3.®: Si se dividen di
videndo y divisor do una división in
exacta ipor im  núm ero ....—Teorem a 3 f :

 ̂Resto aditivo o substrativo de un p ro - 
‘ducto.—^Oorolario: Condición necesa
ria  y suficiente para que un número 
diviría a un producto. (Párrafo 71.)

R e d u c c ió n  d e  u na  f r a c c ió n  d e c im a l  
A ORDINARIA. —^pefiniclón. — Proced'i- 
mientó.—Teorema 1.® Reducir una 
fracción decimal de número limitado 
de cifras a fracción ordinaria.—Esco- 

, lio.— Guando la  fracción tenga parte 
entera.—Teorema 2.L Fracción ordi
naria  generatriz de una deoirnal pe- 
rióidiica p u ra  sin parte ' entera.—-És'- 
colio.—Cuando la propues'ta tenga p a r
te enteo.'’a — Teorem a 3.®: Fraoción ur- 
d inaria  generatriz de una decimal pe
riódica m ixta sin p a rte  entera.—^Esco
lio : Gumido la fracción ^u^opuesta ten
ga parte entera.—^Ga.ms "de im pcaibili- 
¡dad y .soTución 'aproxim ada ■—• Noción 
de lá cantidad incoiimensurable.- (Pá- 
rraio'3 1 6 8  al 1 7 1 .)

"PAPELETA -16.®

N ú m e r o s  p r i Mo s .— Definición.— P rí- 
mo'S absolutos y  prim os entre sí.—'Pri
m eras proposicion€í3.--TeO'rema 1.®: 
Todo número prim o que no divide a 
o tro ...—Teorema 2.°: Todo núm ero que 
no es primo tiene un divisor prim o.— 
Corolario: Bi varios número'S no son 
primos entre s í tienén un divisor p ri
mo común.—^TeoreToa 3.®: La serie de 
ios núm eros prim'Os os ilímiitada.— 

-ForiP^ió®  de una íabia de n ú m e ro

primois.—Teorema 1.®: Si en. la serie 
natural de los números se parte  de un 
núm.'ero n ...—T'eo.rernía 2.®̂ : Si bemos 
taoibado en la iserie natura.1 ile dos nú
meros los m últiplos de loe nóimeros 
prim os 2, 3, 5 y es g el 1.® tachar 
desip'uós de p .. .—Regla para  form ar 
una tabla de núm eros primos-.— Coro
lario : Un nórmero e.s primo cuando no 
es divisiM e...—SscdliO'. (Párraiós 98 
al 160.)

R e d u c c ió n  d e  f r a c c io n e s  o r d in a 
r ia s  A DECIMALES.— Definición.— Pro- 
cediimiento.—Teorema 1.®: Para ex
presar una fracción ordinaria en deci
males, con un error menor que una 
unidad de orden pésimo..,—Escolio.— 
Teorem a 2.®: Condición necesaria y 
suficiente para que una fracción ordi
naria irreducible se redu&ca exacta
mente a decimal.—Teorem a 3ú: Guan
do una fracción ordinaria irreducible 
contiene en. el denom inador factores 
prim os distintos del 2 y del 5.—Teo
rem a 4.®: Si el denominador de uns 
fracción ordinaria irreduci'Me no goír- 
tiene máe que factoíres 2 y 5,—Frac
ciones^ decimales periótdicas.—.Dellni- 
ciones.—Teorema 1.®: Cuando una
fracción no es exactam ente reducible 
a decimales.—^Teorema 2.®: Fracción
ordinar i a irreduc ib 1 e cuyo d enom i n a- 
dor es primo con l'O'.—Teorema 3,®; 
Guando el num erador de una fracción 
ordm aria cuyO' denominador es primo 
con 10, no term ina en cero.—^T'^ore/- 
ma 4.®: Fracción irreducible cuyf de
nominador no es prim o con 10 m i.te- 
niendo factores prim os distinjus! C. ti Z 
y del 5. (Párrafos 165 al 167.) ^

PAPELETA 17.V '
T iSOREMAS r e f e r e n t e s  a L 03 NÚME

RO s PRIMO s .—'N ue V as p i'op o-s i'O i enes.—■ 
Teorema 1.®: Todo número primo que 
divide a un  producto de vs.riO'S> facto- 
r es... —iG or o I ario 1. ®: To'd o nú m  ero
prim o que divide a una potencia...—• 
'Corolario 2.®: Si dos núm eros son p r i
mos en tre  s í.. .Teorema 2.®: TO'Cio nú 
mero prim o con los factores de un pro- 
ducto...-—Corolario: Todo número que 
divide a un producto y es primo con 
todos los factores menos uno ...—Teo
rem a 3.®: Bi varios núm eros prim os 
entre sí dos a dos 'dividen separada
mente a un núm ero.—GorolariO'.: El 
m. e. m. de varios números prim os en 
tre  sí dús a  ■ dos...—Escolio. (P árra
fo 101.)

RAZO!'-rFS Y PROPORCIONES.— D e f irú -  
ne-s.—'Strabólo y 'expresión de la re la 
ción.—T e o r e m a :  La relación de dos 
m agnitudes de la misma eepecie...— 
Pro'porcioDalidad. Algoritmo.—-Mo
do de reoonacer la proporcionalidad.—■ 
Teorema 1.® : Guando dos m agnitudes 
&0 I1 directam ente .proporcionales, si s-e 
m ultiplica un  valor particulay de una 
de d laS v v .--^R ec íp iro cam .en te . — ' Teore
ma 2F': Guando dos magnitudes son 
invei'same'nte proporcionales, al m ul
tip licar un  valor de ellas por un nú- 
raíero... ■— Recíprocamente! — Form a 
núm érica de la proporcionalidad- de 
dos magnitudes.—^Relación de suS' va
lores numéricos. (Párrafos 267 .al 272.)

PA12ELETA 18./
PnOPIEDADES DE LÁS PRAaGÍONES pR-“ 

DiNAPviAS.—^Magnitud.---Gontmiia. D i^  
^ú jtip lo  y p a rte  alícuota. tJni--»
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díad o 'mó-dula Fra-coión. Unidad frac
cionaria. Medición de las magnitudes. 
Cantidad.—T érm injs de la fra^cción.— 
Fracciones ordinairias.'—Norn-epciatura 
y  •escritura de la íracción---Fraccio- 
jies invers-Si.s.—Expresiones fracciona
rias.—Traasíorm ación de fraccLOiies. 
Teorem a 1.*": Si -el num erador de una 
fraccióm se hace m veces mayor o m e
nor.—Teorema 2. '̂: •;! deno.minadcr
m  iliaoB m vecas mayor o imenor.— 
Teorema El valor de una fracción 
no-se ailtera...—Reducción a un, común 
denominador. — Regla. — T ransfor
mación de la fracción mayor que la 
unidad.—Símiplificación de fracciones. 
Teorem a 1.°: Si una fracción tiene sus 
térm inos prim os entre síu.—^Goroiario: 
Una fracción, cuyo-s térm inos son p r i
mos entre sí es irreducible.—Recípro- 
e a : Reducir una -fracción a su más 
sim ple eAipresión.—Aplicación al caso 
en que el num erador es m últiplo del 
denomíDador.—^Gordiario 1.°: M ultipli
cando los dos térm inos de una frac
ción ■irreducible por la serie natu ral 
de los niim eros...—^Gorolario 2.o: Bos, 
'fracc iones irreducibles iguales... —

■ Reducción de fracciones al mínimo 
denominador común,—^Escolio, (Pá
rrafos 109 al 122.)

NÚMERO& CONGÚETOS. — Problemas 
^ue se resuelven por la correilación 

' de las unidades .métricas.— 1.̂ :̂ Pasar 
• ée ila capacidad a volumen y al con- 
~ feFario. 2.® : GónO'Cido el volumen cal- 

bular al peso y al contrario. S.^: Ha
llar el peso de un cuerpo conocido 
su oaoDacidad y al contrario. -(Párra
fo 2-üd.)

PAPELETA 19.^ •
F r a c c io n e s  GRDiNARiAs.— M 'u ltijp li-  

cación.—Definición. — Consecuencias. 
Oasos 1.0, 2a y 3A—^Producto de va
rios factores.-HMiuitipiiicaoión de frac-
Ciuiit-s jLiiipiiüúas;

(a -h- b +  c) m ; m - \ (ob — h) -

Inversos dc; los anteriores.—iMu'ItipH- 
cación de núm eros mixtos.-ddSscolio. 
Fracción de fracción. (Párrafos 130 
al ,134.)

N ú m e r o s  c o n c r e t o s .—^Nociones pre
liminares. — Definiciones. ■— ̂ M'agni- 
tudes que se someten al cálculo.—  
Múltiplos Y submúltiplos del módulo. 
Den-ominación genérica de los módu
los.—iSistema de pesas y medidas y 
monetario.— Condiciones a que han de 
Batisf-ácer todos los sistemas de rpesas, 
añedidas y mmieítario.—>8istema mé
trico decimal.—Legalidad de la aidop- 
cién.;—^Unidad fundamental y iinida- 
des principáles.—•Unidades longitudi- 

. n a les,. superfiicialeis, de volumen, de 
capacidad, (ponderaieg.'—iEel-acdón’ en
tre las unidades y sus múltiplois y  

, eubmúRiplos. — Sistema mo'netarío.—  
Monedas efectivas e imaginariais de 
cuenta y cambio, ley o título, talla o 

.pie, permisos.— Unidaides de tiempo. 
Pnidádés angulares. (Párrafos 239̂  
a  2 » !

_  FRACCTOfrES . OUBmARlAS.—iDivisión,
'Definición-—Uocienté'completo de dos
aúrncroe enterG-s.—  Casos I.** y 2.A__
División en forma imjplíeita. (Párra
fos 135 a Í3S.)

P o t e n c i a s .— iCübo de un número..—  
Deflnición.---Taoreinüé relativos ai cu-

de dois nóimero-s.—Cubo de una dife
rencia.—iGorolario 1.°: El cuno de un 
núm ero com puesto de decenas y  u n i
dades—  ̂Corolario 2.°: D iíorencia de 
los cubos de dos núm eros cousecuti- 
vo<s. (Párrafos í ■80 y 181.;

T r a n s f o r m a c i o n e b  d e  l o s ’ n ú m e r o s  
CONCRETOS,—■ Definiciones.— Número 
complejo e mco-mpilejo, ¡homogéneo y  
heter-oigéiieo.—■ Regias de transform a
ción: 1.̂  : InicGiTrlpteio en otro incom
plejo d '0 orden inferior o superior.—>

: Gomípiejo en incomplejo de o-iy- • 
den inferior.—3.o Complejo en incom
plejo die un orden cuaJlíqiiiera.— 4.°:

. Incomiplejo en comiplejo de órdenes in
feriores.— 5̂î : Incomplejo en comple
jo de órdenes .superiores. (Párrafos 256 
ty 2i59.)

PAPELETA 21.^  ̂ .
■MmiMO COMUN MULTIPLO DE DOB NU

MEROS,—^Defíníción y consecuencias.—- 
Princijpios relativos al ¡m. c. -m. d e d o s  
núm eros.—Teorema 1.^: El m. c. m . 
de dos númerois es el cocieiiíte de d i
vidir i3u iproducto por su m. c. d.—^Go- 
rolario  i."*: El prodúcto del m. c. m. de 
dos núm eros •por su ni. c, d . . .—Coro- 
ia r io  2.^: T-odois los múltiplos de dos
0.11100000...—Corolario S.®: Si dos nú - 
meroiS' son prim os -entro s í...—^Te-orie- 
ma 2.‘": Si se  'multiípLican dos númie- 
roís por lotro...— Goroilario: Si dos nú- 
m.eros se dividen por un  mismo fac
tor común.—Tooremá 3.^: Los cocien
tes de -dividir al m. c. m. de dos nú
meros por cada uno de ellos... (Párra,- 
fos 93 y 94.)

R a íz  " c u a d r a d a  d e  l a s  f r a c c i o n é i s  
SIN APROXIMACIÓN FIJA.— ^Reglais op'-erc- 
ÜYm  en cada caso.—Teorem'a ¡lA: Ex
trae r la ra íz  cuadrada de una frac
ción cuyo demoniiniador es cuadrado^ 
perfecto. —̂• Oorolario: E xtraer la raíz 
cuadrada de un núm ero decimal eo'm- 
puesto de un  núm ero par de cifras- 
decimales. —̂ Teorem!a 2 ° : Extracción 
de la rajíz cuiadrada de una fracción 
iirreducibie cuyo deiniomiiiad-or río  ves 
cuadrado -perfecto.—^Corolario: ExtraJer 
la raíz ■cuad-rada de un n^úmero •déci
ma] oompuestio -de un núm ero im par 
de cifraos idócimales. (Párrafo 190.)

R e g l a s  p a r a  o p e r a r , c o n  l o s  n ú m e 
r o s  CONCRETOS.—Ádici ón^—B-ubstrac'- 
c-ión. (Párrafos 2-60 y  2dl.)

PAPELETA 22.®
I g u a l d a d e s  p r a g c io n a r ia s .— ^Beifinli- 

ciión,— Extramois.—• Medios.—Teorem a
1."": Producto de- 'extreméis igual ¡al de 
medios.— R̂ecíiproca.—^Oorolario IF: Un 
extremo res iguaii,.. -— Gorolario 2.®: 
TranBforímajci'ones . que pueden ofeic- 
tuanse ooo los téâ m'inos de una igual- 
dad fraccionaria sin ¡que ésta se alte
re.—■ Tero-rema 2.®: Buma o d'J'ferenüia 
día los 'numeradores partidos' resipec- 
tivamento, 'por la suma o •diferenioia 
de 'lois denoiminadores.—^Corolario : 
Bum.a de numieradoires' parfida por su 
díierendia.— Corolario 2.'': Suma de 
níumeraido-ras partida poir la de 'deno- 
mifR'addrefe en una iserie de igu'aldades 
fraccioníartaBj—^Eiscolio.--Teorema 3T: 
Suma o diferencia die lois dos primeros 
téM íw s tdlvi'dMa reBpectwa'mente por 
la suma- O' diferenicm de Io<s otrois doiâ  
Corolario':: Suim de los dos primeros 
térmíTuos partido por m  ■diferencia».— 
Teorema L®: Ouaodó los numeradores 
y dOTóminadoreis s m  iguales, ..'—Téo-

térm ino . varimE' iígualdadeíS fraccio^na 
riaiS.—Teorema 6 .°: Sti se dividen tér- 
mimío a término ám  íguaíkladcs frai'C-̂  
cionaria>s. (Párrafos 145 y  146.)

R e g l a s  p a r a  o p e r a r  c o n  l o s  n ú m e 
r o s  GONGRí?r0o s .— 'Multiplicación.— L e -  
fiinición.—'Cu'e'stión práctica que r-eíSueD 
ve esta ope!mc:ió'B..— Ffegla. (PáriMúa
9:09 ^

PAPELETA 23. ‘̂
'M áxim o c o m ú n  b jv is o -r  d e  d o s  k ú -  

ismnos.—¡Deiñnicjiones y consecuiencias. 
Números prim os en tre  sí.—^Priecipio 
fundam-ental. — Teorem a: El máximo 
com ún divisor de dos números río d i
visibles-uno ipor o tro ...—Investigación 
del m. c.. d, de dos núm eros.—^^Propie- 
dadeis del m, c. d. de do-s números.— 
Teoreflna 1.®: Todo número que divide 
a dqs, ■diÂ idc a su  m. c. d.—Teorema 
2 á : Si ,S0 multiplican o dividen 'dos 
númerOiS por un tercero.—^Gorolario: 
Si se dividen doss iiúmiero.s por su m á- 
xi m o comúni dieigor.—'Recíprocanrente. 
Teorem a 3."*: Si -un número divide a 
un  iprod'Ucto de dos foctoces y 'CS p r i
mo con uno ...—iCorolario-: El m̂  'C. d. 
de 'dOIS núiineros noi se a lte ra ...—^Esco
lio: iSimpliñcación de la operación.' 
(Párrafos 86 al 89.)

R e g l a s  p a r a  q p e r a b . c o n  l o 3  núm et- 
ROS GONGRE'ros.—'División.—^De'finicióiní. 
Cuestiones que puedien eondaicir a una 
división de conicro'üos: ’IÁ y 2,^ reigi^ 
para  cada caso. ■(Párrafo 263.)

PAPELETA 24,^

A l t EPACIONES ■ DE FRACCIONES.— T e o -
rc'ma.Ü.® : 'Si se .suman térraintoi a té r
m ino dos fracciones desig iiales...— 
CoroTario : Si se sum an térm ino a té r-  
ra n o  varias fracciones desiguales... 
Teo-remfa 2.°”: SI añadimos un  mismo 
niúmeam a  los dos térm inos de una 
fracciión.—^Escollo.'—^Oorínlario: Si -do 

lO'S 'dos términoisde una fracción se res
ta un  mismo 'número.-—Adición,—-¿De- 
fmioión.-—‘Casos l .Á  2.® y 3A— ^Adición 
de fracciones implícitas. —  E s c o l i a . — v 
Búbistraicúl óni.—Definici ó n.— Ĝ a-sos 1 / ,  
2.y 3.® y 4.®—^̂ Escnlio del tercer oá-so: 
Substracción 'de fracciones impilí^citas. 
Eacolio. (PárrafOiS 123 a 129.)

R e g l a  d e  a l i g a c i ó n . — Definiiclón 'de 
miBzc'la, aleación, lingote, preci-o, ley y 
regla de aligació-n.—ProibLcma directo 
de las alleai-eione-s.—^^Oonociendo los pe
sos de los metaléis que entrani en una 
aleación y sus leyeis respectivas, de
term inar la  ley -dê  la aleación.—^Pro- 
bleina inverso.—^Fijada la ley -de una 
ai'lea.ción y eonocida¡s las leyes de lo-s 

. metaleis que han de form'arla, hallar 
los pesos é& los -que -deiben alear-so.— 
Caso 1.®—^T'©orema: Lois pesos de dois 
m etales aleados son inveimni-ente p ro - 
porclonaleísi.. -'Caso© '©ni, que- el p ro 
blema es determ inado;— Caso 2.®’T 
Cuando .son más de -dos los m e ta to  
aleados.'—Elevar y  rebajar la ley 
una aleacióa  (Párrafos 299 y 302.)

TKXOTÍ SALINAS Y  B E N teZ

PAPEíLEt^A: lA
N ogtonbs pün d am bn ta íuES. ^tDe'DYii-v 

cioneiS,y notación simb^ica.—FumióTi^ 
Ley inatemátlea.---dP^oblian3a.^D(poi^ 
Idencla enire lo® dato» y las ir
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eógmia, erti forma exipíícita.—Idem eiTi 
forma iaupikMia.—^Definiicdón de álge- 
•jbra.—'Gonoíjtpto cuantitativo y cuaiiita-' 
tÍYO 'die las magrifitudes.—TS'otaci.ón al- 
.gobraica.—Noccsidad de adoptar s-igiias 
y símbolos para  .repreiseutar las leyes 
qme ligan lás funciones com sus varia- 
■ bl es.—Ej ieimplo acl ar atori o.—Doterm i - 
,nar dos núm eros tales, que ei prim e- 
-ro, anmenitado en tres unidades, sea 
; igual al duiplo- del segundo, y .que c!l 
; segundo sea iguai al prim er o, dism i- 
iiiuíid-o en cinco 'unidades.-—(Sigiiois que 
:&c empilean para ‘representar las ope- 
:raciones y .relacionies de ias cantid'aides 
entre sí.—Fónnúla. (Párrafois H, al 7).

P rooresioniís por díferengia.— D̂e
finiciones.— TériininC'S: razoni, progre- 
vsíiones crecientes, decrecientes, 'lim ita
das, indednidas y dobLemente indeíñ- 
nidas. — Algoritmo. — Propiedades. 
trebrem a l.D En toda progresiónv un 

'! térm ino es igual a otro anterior a él, 
más el producto de la razón por e'l 

.número de lOvS- que le precedan a p a r-  
, tir  del considerado.— Teoreana '2.®; Los 
térmiinas de una progresión por dife
rencia creciente e indefinida", jpuede'n 
ser 'mayores que ciialquier cantidad.— 
•Teorema 3.°: La sum a de dos téraúi- 
no.s equidistantes do los extremos es 
oonstante e igual a la de los extremos. 
(Párrafos 77 al 79, hasta teorem a

P r o p ie d a d e s  d e  lo s  l o g a r it m o s .— ■ 
Prcpo'siciones generales.—Teorema i . '’: 
El 'logaritmo de un producto es la s u 
ma de los logaritm os de los factores. 
.Goneralización a un niimie-ro cualquie- 
Ta dle, factores.—^Gorolario. 1.°: El lo- 
^garitmo de u n  cociente es igual al lo
garitm o dicil dividiendo, menos el loga
ritm o del diivisor;. el logaritmo de una 
fracción es igual al ]'''^aritmo del nu
merador, menos el lL,.,.i:ritmo del de- 
niminadJor.—^̂El logaritmo de un  nú 
mero en toro es igual y do ¡signo con
trario  al de su inverso.—^Corolario
2.®’: El logaritmio de una potencia 
de un  numero ê s igual al expo
nento por lell logaritm o de la base.—• 
Gorolairio 3.®: El logaritm o de una raíz 
de un número, os igual al logaritm o 

vdol núm ero divido por el índice de la  
traíz. (Párrafo 93 hasta el teorem a .se
gundo.)

E cuaciones.—F orma, gemeral de una 
.ecuación.— Clásificación de fas iccua- 
m ones.— Ecuación del primier gradio 
con una incógnita.—iR^esolución de la 
ecuación.—Discusión d-e la fórm ula.— 
'Prim er caso: indctcrm.inación.—.Segun
do caso: imposibilidiad. (Párrafos 118, 
'ilh9, 123 y 124.)

Problema ,—^En una  reunión de dolcc 
personas se  b a  becbo una colecta p a 
ira los pobres, habiendo dado cada m u - 
ijcr 4 pestetas y  cada hombre 6. ¿Ouáii- 
tos híQpobreis y cuántas m ujeres h a 
b ía?  (Párrafc^ ,1/aG, problem a 1.®)

PAPEIiETA 2.*

'CUiLIDAD DE LA MAGNITUD,—Defini-
,oión.—‘Gantid'ades positivas.—.Idem ne- 
Igativas. — Ejemplos para  aclarar las 
'diferencias que existen entre aquéllais 
\ j  éstas.—iR el aciones en tre  los valores 
'de una magnátud,—^Valores absolutos 
•y relatiA’os.:—^Efecto producido por la  
Teunión de los niúmeros que m iden 
'dos estadosi, uno positivo y otro ne
gativo, de u*na m ism a m agnitud.—P ro - 
TOsiciones aqe so. deducen ,^ei carácter

opuesto de las cantidades positivas y 
negativas.—*1. : Toda canti da d negati - 
va es menor que cualquiera o tra po- 
siliva.—2.'\* Toda cantidad negativa es 
m enor que cero.—3^: De dos cantida
des negativas es m enor la  que tiene 
mayor valor absoíluto.—Algoritmo al
gebraico. (Párrafos 7 al 10.)

‘CÁLCULO l o g a r í t m i c o .—Potencia : ca
so en que oí logaritmio es negativo.— 
Raíz: .caso en que la  característica del 
logaritm o es negativa y no divisible 
por el índice. (Párrafos Í0¡5 y lOfi.)

T r a n s f o r m a c i o n e s  q u e  p u e d e  e x 
p e r i m e n t a r  UNA ECUACIÓN.— ^̂ Objcto dO 
las transform aciones.—Teoremas fun
dam entales de la  transforiinación. — 
Teorema 1.“: Cuando a los dos m iem - 
broa de una ecuación se les agrega o 
resta  una m ism a cantidad num érica n 
algebraica, se obtiene unía ecuación 
equivalente.—^Corolario: En toda ecua
ción puede suprim irse un térm ino 
cualquiera de un miembro, llevándole 
al otro con ¡signo c<ontrario.—Teore
ma 2.®: Una ecuación .se transform a 
en  o tra  ¡equivalente si se m ultiplican
lo-s dos miembros por una expresión 
num érica o. algebraica, siem pre que 
ésta no contenga las incógnitas y isea 
distin ta de cero y del infinito.— Coro
lario : Cuando a.igunos térm inos son 
fraccionarios y los denominadores no 
conti¡enien incógnitas, dicha ecuación 
puede trans/formarse en otra equiva
lente, cuyos térm inos sean enteros.— 
Escolio : Caso de que en una ecuación 
con una sola incógnita, algún térm ino 
tenga la  incógnita en el denominador. 
■Si la  éc'uación. tiene má.s de una in
cógnita, no puede asegurarse que qui
tando denominadores se obtenga una 
ocuación equivadente cuando en ellos 
entra alguna de 'Cllas. (Párrafos l'i.6 y 
,117 hasta el .teo m n a  3.®)
^^P 'ob lem a .—Hallar u n  número que, 
aumentado en nueve veces, su inverso 
sea igual a tres. (Párrafo ,162, proble
ma 5.®)

PAPELETA 3.*
E l e v a c i ó n  a p o t e n c i a s .—^Definición. 

Ailgoritmo.— Potencia Sé un  monomio. 
Regla:—Fórm ula de la potencia de un 
blnoimiO': sus ventajas.—Procedim ien
to para  su determ inación. — Ley de 
formación de lo.s coeficientes: su de- 
terminacióni 'sucesiva y forma general; 
fórm ula do la  potencia de un binomio. 
(Párrafos 64 al 66 y 67 hasta las ob
servaciones.)

G á l c u l o  l o g a r í t m i c o .—Utilidad del 
emípleo de los logaritmos en los cál
culos mim'éricos.—^Potencias de expo
nente considerable; raíces de grad'O iu:- 
ferior al tercero; fórm ula calculable 
por logaritmos; cuadros logarítmicos. 
MulÍLpiicación. — División; coniversión 
de las restas en sum as por el cologa- 
ritm o. {Párrafos 162, 163, 164 y  165.)

T r a n s f o r m a c i o n e s  q u e  p u e d e  e x p e 
r i m e n t a r  UNA ECUAGiÓN.—Tcorema 3.°: 
LoiS do>S' miembros de una ecuación 
pueden dividirse por una cantidad, 
siem pre que ésta no contenga a las 
incógnitas' y sea diistinta die cero 
o infinito.—Teorem a 4.®: Si ¡se elevan 
los dO'S ¡miembros 'de uña ecuación a 
una misma potencia, la  nueva ecua
ción que resulte  no es, en general, 
equivalente á la prim era.—Teoreana
5.®: Si se extraen raíces de igual o r
den dq los ^)ros de

ción, pueden perderse soluciones;; ! 
comprobación extrayendo raícc'SL cua^ 
dradas de la ecuación Párrafo
117 desde el teorema 3.®)

Problema,— Êl número de oentineias 
de un castillo es tal, que el producto , 
de los 'dos números inm ediatam ente in - 
feriores a él iguala a 13, m ás quince . 
veces ese mismo número que q u ie re , 
calcuüarse. (Párrafo 162, iproblema-

PAPELETA 4.̂ ^
P r o g r e s i o n e s  p o r  d i f e r e n c i a .  

Teorem a 4.® La suma de todos loq 
términos de una progresión limitada,- 
es igual a la sem isum a de los térm inos .:' 
extremos multiiplicada por el num em ! 
de términos de la progresión.—^Tórmu-- 
la de la suma en funiclón del primer/' 
término.—^Aplicaciones a la  suma do 
la serie natural de los núm eros y a &  
de los impares. — Interpolación difé-:' 
renulal. —• Definición. —̂ Procedimien-^ 
to y signo de la razón. — Teorem a 1,«:( 
Si entre cada dos térm inos consecuti-ü 
vos de una progresión por difere]>cm,;i 
interipolamos el mismo número de me-.f 
dios, resulta  una sola progresión. — 
Teorem a 2.®: Si entre dos cantidadeq¿ 
a y  h se interpolan •p— l medios dife-í í 
renciales, y después p '— l entre cadat; 
dos térm inos ,de ¡a progresión resu l^( 
tante, se hallará una progresión jdén-^, 
tica a la que se hubiera formado íníterA 
poilando pp '— l medios entre 1-as áom 
prim eras cantidades. (Párrafos 77 at Bljí

L o g a r itm o s  y  s u s  a p l ic a c io n e s , 
Prelim inares. —̂ Definiiclón de logarit-^; 
mo. — Restricción de la  definición áf 
las progresiones propuestas; extensióit' 
de la misma al logaritmo de un núme-^i 
ro interpolado en la progresión por co-.j 
ciente; condición para  que un conmen^; 
surable y m ayor'que uno pueda formaq; 
parte de la progresión por cociente,: 
cuya razón es un número entero y cu-^’ 
yo prim er término es la unidad; con-: 
dición ipara que uñ núm ero conmen^ 
su rab leV  m enor que uno, 'pueda for-?'' 
mar ip'arte.de la, pro-gresión por coclen^ 
te cuya razón es un núm ero entero y 
cuyo prim er té'rmino es la  unidad; 
do número conmensurahíle puede entraí^'- 
en la progresión por diferencia si r e& 
conménsurable. (Párrafo 88).

T r a n s f o r m a c i o n e s  q u e  p u e d e  ex -» 
p e r i m e n t a r  u n  s i s t e m a  d e  e g u a c io n e s í  
Objeto de la transformalclón.—Tfan«-í,ú 
formaciones aisladas. — Idem de com-̂  ̂
binación.—^Teorema 1.®: En un 
ma de ecuación puede sustitu irse  im á ' 
de ellas por la  que se obtiene de sn-l 
marla miembro a miembro con otra' ' 
cualquiera del sistema. —■ Gorolario.é-ñ 
Una elcuación de un si-stema puede 
emplazarse por la  que rnsulta suináíiv 
dele' algebra i Ciagnente y m-lembro á 
miembro, con varias de las demás. — 
Teorema 2.® En^^un sistem a’ do ecu a | 
cienes puede, en general, su s titu irs í ' 
una de ellas por la que se obtiene 
tiiplicándola miembro a miembro poB- 
otra cualquiera del sistem a. — Cordv 
lario. — Én un sistema puede, en ge< 
nerál, reem plazarse una ecuación pm* 
la que resulte de muít.1̂)1 icaria, miem.'. 
bro a miembro, por cúalquiera de las’ 
demás. (Párrafos 120, 12L^y 122 bastad 
teorem a 3.®).

Problema.— Ê1 deno'minador de una 
fraieción ordinaria irreducible, «xcede 

•■ • ^ A . iW ’dad.es a
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%lla en —  a ‘la que ?e obtiene dism inu- 
12

(yendo una unidad a los dos términos, 
fe^á 'l es ésta fracción? (Párrafo 16.2, 
problem a 3.“).

PAPELETA 5 /
P r o g r e s i o n e s  p o r  c o g i e n t e .—^Inter

polación iproporcional. ^  Definición.— 
procedimiend-o. —■ Teorem a i Si en
t e  cada dos térm inos de una progre
sión  so interpola el mismo niiímeri de 
.Toedios, resui-ta una sola progresión.— 
^Teorema 2.°: -Si entre a y  b interpo
níamos p— l medios proporcionales y 
>después interpolamos p ' ^ l  medios en
t r e  cada dos térm inos de la  ¡progresión 
dormada, resulta una progresión igual 
‘ca la  formada interpolando p. p'— l en
t e  o. y b.— Teorem a 3.®: In terpolan
do un núm ero suñcieiltemenkv grande 
de medios proporuonales entre los 
t r m in o s  de una [UTgresión por co- 
fCiente, podremos conseguir que la di
ferencia entre dos términos consecu- 
Itivos de 'la nueva nrogresión sea tan 
pequeña como se quiera. (Párrafo

P r o p ie d a d e s  d e  l o s  l o g a r i t m o s . - ^  
Tennema 2.°: Guanta ma^mneíS sfon
dos números y menor su diferencia, 
tanto menor es 'la diferencia de sus lo- 
'^ajritm'os.—Teorema 3.®: Las diieren- 
iCias de dos números no son propor
cionales a las diferencias de sus loga- 
fntmos; pero esta  ̂ prapodíCionalidaid es 
Santo más aproximada, cuanto mayores 
son los números y menor su diferen- 
Ua. (PáiTafo 93, desde el teorema 2,®)

PAPELETA 6.* i
®"ÓRMULA DE LA POTENCIA DE UN BINO

L O .—Propiedades de esta fórmula. — 
'1.® El desarrollo obtenido es un (poli
nomio homogéneo y del grado m res- 
p-ecto a  las letras a y x.—2..̂  El coePi- 
biento de un térm ino m ultiplicado por 
e l exponente ide x  en el mismo y d iv i
dido por el de a más una uniclad, es 
el coeficiente del siguiente.—3.'̂  El de
nom inador de cada coefifciente es el 
iproducto de la serie natural de los 
Snúmeros hasta que- indica los térm inos 
«que le preceden al considerado, ^  el 
■numerador, el producto de otros tan 
gos factores sucesivos descendentes a  
f)a rtir  de m, tcomo indica el num era
dor.—-4.*̂ El núm ero total de térm inos 
.es m+?.— S.’' Los térm inos equidistan- 
Ites de los extremos tienen igua'l cae- 
^iciente. {Párrafo 67 hasta la observa- 
pión 6^).

L o g a r i t m o s  y  ^süs a p l i c a c i o n e s .—  
^istem a de logaritmos, — Un número 
^iene infinitos logaritmos y un mismo 
logaritmo lo es de infinitos números. 
¡Base del sistema.—Algoritmo de los 
Jogaritmos cpmunes y neperianos. —. 
ponisccuencías: 1.“ En todo sistema dte 
ao=garit.mos el logaritmo de la unidad 
las cero y el logaritmo de la base es ia 
íinidad. —̂ 2.* Bi la base es mayor qu© 
'Uno, a mayor número corresponde ma
yor logaritmo. — El logaritmo de in- 

logaritmo de c e -  
es mflnifto. — Gonsecuenicias si 

m sQ  es m m o r  que uno. Los núme- 
|ros negativos carecén de logaritmo. 

/(Parraros m  al 93).
iSiSlTSMAS GENEHAr.ÉS DE EÁg EGüA- 

^«lONEs DE PRIMER GRADO.— ÍH fer© n ieS  
í'--c.lases d s  s is te m a s .— 1.» F o r m a  d e te r -

minada.— 2̂.® Forma indeterminada.—
3.® Form a de incomipatibilidad. — Pri
m era clase. — Reglá p ara  resolver el 
sisteíma. —> Obs-eirvacionosi — 1.*̂ Caso 
en que es determ inado. — 2.® ídem  in
determinado. —' 3./^Idem imposible.—
4.’" {Modo de efeciuár la eli-minación en 
la práctica. .—• 5.”' Casos particulares. 
Resolver el sistem a de ecuaciones si
guiente:

4 ¿c 4- 3 2/ — 5 =  8
6 cc 4“ 6 y — 2 z =  47 
2aj — 42/ +  92í =  23

(Párrafos 135 al 137). i .
Problema.—^Hallar un nam erd de dos 

cifras en el cual el cuádruplo de la 
cifra de las unidades exceda en una 
unidad al triplo de la c ifra  do las de
cenas, y que restando el número in
vertido tenga por resto 36. (Párrafo 
146, problem a 2.®). ,

PAPELETA 7."
F or-Mutla de; la  p o t e n c ia  d e  u n  b i

n o m io .— 'Propiedades de esta fórmula. 
Los coeficientes aum entan desde el p r i
mero hasta el térm ino medio, si m  es 
par, o hasta el últim o de la prim era 
m itad si es im par.—7.*" La form a del 
desarrollo [x—a) es igual a la  de
[x-^a) siendo alternativainente ’ po
sitivos y negativos los térm inos.—
La sum a de los coeñcieiites es igual a 
2m, y la suma de los de lugar par es 
igual a la de los de lugar im par; (Pá
rrafo  67, observaciones 6.% 7.*̂  y 8.“).

T a bla s  d e  lo g a r it m o s  d e c im a l e s .— í 
Definición. —■ Descripción de las ta
blas: Sencillas y de doble entrada; ta 
bla prim era de Bchrón; p/rti^s de que 
consta; error con que están ícalculados 
los logaritmos.—Trazo horizontal; dis
posición de la p rim era parte ; íde-m de 
la segunda y tercera; asteriscos; dife
rencias tabulares; tablas de partes ¡pro
porcionales; índice para  hallar un n ú 
mero o un logaritmo dado. (Párrafos 
96 y 98).

E c u a c io n e s  d e  s e g u n d o  grad o  con  
UNA in c ó g n it a .— 'Resolución de la ecua
ción completa. —• Form a genera!! de la 
ecuaición. —■ Obtención de la fórmula, 
ftegla. r— Casos particu lares en que 
a==í y B=í25.—^Df'scusió de la fórm u
la genera'l que da las raíces.—Relacio
nes entre coeficientes y raíces.—^Modo 
de hallar dos números (cuya suma y 
producto se conocen. (Párrafos 156 a! 
153).

Problema:—-Un comerciante paga 
por un viaje un  número ta l de duros 
que si de tres veces la suma satisfe
cha, valorada en pesetas, se resta su 
m itad, la diferencia excede a 768 'pe
setas, precisam ente en esa suma cuyo 
valor quiere cailcularse. (Párrafo 140, 
problem a 3.®), ___

PAPELETA
Potencias y  ra íc e s  de l a s  exp re

siones a lg eb ra icas .—rElevaeiói0  á  po^ 
tenclas.—^Fémiula de la potencia d© 
un polinomio.—'NotafeiioneíS.  ̂ ¡

!.■
n s= m  
S f  (n) 
n =4»

2.* ir
5® == W

Aplicáoféíí de 
/fú rm u ía  d d  binomÍD. llueva. ^

sión del término general de binomi(K( 
Empleo de la última notación en la i 
fórm ula diel binomio. (Párrafo 68 h ^ I  
ta aplicación a la potencia polinomio)..} 

Uso DE LAS t a b l a s  DE LOGARITMOS*! 
PrirJeipios fundamentales. —■ T eore- | 
ma 1.® El logaritmo de un número com- í 
prendido entre dos consecutivos ente~l 
ros de la tabla, es aproximadamente" 
igual al log'aritmo del número inferior 
inmediato, más el producto de la di
ferencia tabii'lar, por la que existe e n - l 
tre  este último número y el producto*' 
Causas de error y lim ité. (Párrafo 9% 
teorem a 1.®).

T e o r e m a  e l e m e n t a l  d e  elim ina -  ■ 
cióN.—(Definición.—Necesidad d© laj 
eliminación.—^Método de sustitución.^ 
Método de igualaición.—^MétO'do de r e - | 
ducción. (Párrafos 125 al 130). I

Problema.—^Encontrar un número. I 
prim o cuyo quíntuplo disminuido eit4 
la mitad del entero inm.ediatamente in-j 
ferior a dicho número primo, iguales-j 
al cuadrado del que resu lta  aúm entán-r 
dele dos unidades. (Párrafo 140, pro-J 
blerna 4.®).

PAPELETA O.'’
FÓPvMULA DE LA p o t e n c ia  DEL POLlI»

NOMio.—Fundam entándose en la igual
dad

a =  m ijL  -
(x + ~  S —̂---------------------------^

a =  o L» I m — g

encontrar el desarrollo de

a -f 5 c +  d +  ... 4- f
Aplicar el desarrollo obtenido el c u ^  
diTÚo y cubo de un polinomio.—^Va
riación de las potencias de una canti
dad.—Teorem a 1.®: Las potencias su
cesivas de una cantidad mayor que la 
unidad, son mayores que la unidad y 
crebcn ilim itadam ente.—^Teorema 2.® 
Las potencias sucesivas de una canti
dad menor que la unidad, son menorea 
que la unidad y (decrecen siendo su. lí
m ite cero. (Párrafo 68, desde la aplica-' 
C’ión a la potencia de un polinomio 
y el 69).

L o g a r i tm o s  d e c im a le s ,  — Deíiniiciónu 
Propiedades particulares de este s iste-i 
ma. — Teorema 1.®: El logaritmo de/ 
una potencia de 10, es igual al grado?; 
de la potencia.—Teorem a 2.®: Las u n í-i 
dades enteras y decimales de los dis-.' 
tintos órdenes, son los únicos núme-^ 
ros conmensurables, cuyos logaritmos ¡ 
son igualmente con.m'Gnsurables.—Teo- .i 
rem a 3.®: La caracterísfitca o parte  en-1 
te ra  del logaritmo de un número m a- J 
yor que la unidad, tiene tantas unidla-J 
disjs como cifras enteras, menoB una^’ 
tiene, dicho núm ero.—Teorema 4.^: La¿ 
m an tisa ioparte  deckuaJ del logaritanui 
de un núm ero no se a ltera miiltipliciain-; 
dio o d'iviidi'eínido és5e po r cualquier po-*J 
tencia de 10.—Oorciarki': iGuando dos.! 
oúm eros ti-enen las miisnaas cifras, co- j 
lomdiais en ed mistmo ordm , no 
do (Sino por ¡la .posiicióii! ^  la  su€¿| 
logaritmo® fíienieot la ¡misím imafníísa¿J 
(Páirrato 04 y  95 hasta 5.*̂  ]

E c uacio nes  d e  p r im e r  grado . - ^  
iEicuacioncs de primer grado eon dof 
m(Oóg»nitas.---!Res(>lucióii: L% por subsS 
tinción; 2.% por iguRlateaóo. (Párra^? 
.£31 (hasta rcsoluJGíóa por roduiCíoióiii)" i 
' Prohtema^---Ckxii¿íck)s vínos^^oyo^
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f  ©iivo pF^ í̂o sea c céntimos él liiro, 
2>árraío 140, probieima 0.®),

PAPEI.ETA 10.

O p ERAGTONES ET^EMSNTAI.ES CO'N la ¿i 
gxpRsSíONF.s AI..GEBRAIGAS.—Fraccíones 
algebraicas. — Deíiiiición. — A lg c it-  
nio. — Transform aciones y_ procedí- 
Oi i ento o perali vo. — M alítisp i.icación y 
rodacción a un comúii denominador.— 
Form as ii ' 'deas que proceden de la

<1
f ra c c ió n .— ^  J i a — •;  ejeni-p'lo. —  G oii-

#
dM ón' para que un producto ele dos 
íactcres se convierta en cero.—‘Form a
o ,

^  ; ej enip lo. —■ For ina —- ; ej emp 1 o .— 
é ' o

Vcrdíbdero- v-alor qu-e se presenta bajo 
esta forma. (Párrafoe 49 al 53.)

■Ma n e jo s  de l a s  ta b la s  d e  lo s  loga 
r it m o s . —  Problema direeio. —  ̂Prim er 
caso: Hallar el logaritmo de un nume
ro entero o decimal -cfuej presoidiendo 
dí8 la co-ma, no exireda al lím ite supe
rior de ia tabla.—Seguiido raso: E a- 
llar el logaritmo de un número entero
0 deciaril a,ue, preseidiendo de la co
ma, 6xced¿r el lím ite superior de la 
tabla. (Pávrafo 100).

ÍNTERPRETACrÓN.rE LAS RAÍCES EN LA 
RESOLUCIÓN DE LOS PLOBLEMAS. —■ Gu- 
rac'teres de esta interpretación.— îVpP- 
&^0i6ii de las consideraciones relativas 
a l-as ecuaCiiones dé segundo grado; du
plicidad de los valores de las incógni
tas; valores kiconmensarables e im a
gínanos.—^Aplicación a! problema si
guiente: Hallar en la recata que une dos 
focos luminosos A y H d  punto cioiiae 
§e*be oolncarse una [panLaHa, para que 
reciba c^antidades iguales de luz.— Dis
cusión do la fórm ula en el caso de ser
1 <: 6 y íi 4; o' — a cero. (Párrafo 16 i 
f 182, .problema 6A).

p7^ob¿r:ma. — ̂Hallar un un número 
|ue, tíiiiminuMc en sus tres cuarta'- 
aurtes y anim.ents.d-o- en la se vía, dé 
los unidades más que los eiiiíco doza- 
fos de dicho número. (Párrafo 140, 
^TcMenia 6.*̂ ).

PAPELETA 11'.

T e o r ía  r í  l a s  DESiGUAruADus. —  
princ ip ' o s fu nd am c n ta 1 es.—O-eíl nic i ón. 
Una losiguaidad no cambia de sentido 
o no se ailtera, sumando o rostr¿ncio 
una misma cantidad a sus dos miem
bros.— Oonsecu encías de este <princirdo. 
IJ-na desigualdad no se aitera muiLi- 
plicando o diviciiendo sus dos miem
bros por una cantidad positiva, y cam
bian de sentido si es Tiegativo,'—Con- 
oecuonoia.—Qué debe ha.cerse ai cam
biar sigOiO a todois los térm inos de 
la desiguakfo-d, — Pueden elevarse los 
dos miembros de una desiguoldad’ a 
una potencia ouaíl-quiera do grado im 
par, 7  a una potencia de grado par, 
eiiaTídlo 'SU© miembros^ seaii positivos-. 
Be puied'eiQj e rírae r  raíces d-e oT'áen 
impar., de los dos irdembros efe una 
desigualdad cualquiera; y raíces- de 
orden par, euande sus miernibro^s sean 
pasitivrm y se tomen raícr:;-; posiiiva-s. 
(Párrafo i41).

M.ANEJO DE LAS TABLAS DE LOGARIT
MOS.— 'PtL'mbIem.a in v eR sn . —  H aillar e t

f.A jr>, jíjx

fuo «tFie, abstracción licoba d& l*a carac
terística, no está contenido .en ln tabla, 
(Párrafo iOd).

TNTERPRETAGIÓN en eONGR.ETO DE L-OS 
VALORES DE LA3 INCÓGNITAS DE LAS 
EGIÍA.CIONES DE SEGUNDO GRABO-. A.-p]Í-
cación al problema siguiente: H adar 
en la reuta que une dos fucos lum ino
sos A y B el punto tíondo debe colo
carse una pantalla para que reciba 
cántidades iguales de luz.—Discusión 
de la fórm ula en los casos cj 1= 6 y 
a < b y  dentro ao ellos, que d ± o' — 
a cei-p. (Párrafo í€2, problema 6 ó).

P?*ociR7/ru.—-Obtener un número toi, 
que restando de su duplo la Lercera 
parle del euádruplo del que se halla 
aumentándole 5, el resultado sea igual 
al número cpie se obtiene desipués de 
restar 6 a los dos tercios del que se 
pid, dkUTiinuídq en una unidacl (.Pá
rrafo 140, piimbíema 7á),

PAPELETA 12.
Operagioneb ai.-gebratcas-/—D ivisión. 

Definición, — Alg-r'ritmol — Procedí- 
mienfo apurativo.—Casos: i."* División 
de dos -potencias de una -misma canti
dad.—-2.® División de monumios ente
ros.—3.'’ Divlsiói! de un polinomio por 
un monomio.—Diviiion de un moilo- 
mic por un potinomie —-4.” Divmión 
d-e dos pcHlino-mios. — Observaciones:

i A No boy necesidad de escribir e l 
prcKiuc-to del pri.rncr iérm ino del divi
sor por oad-a término del cociente.—
2.'' Qué se hace cuandr la te tra  orde- 
na trif entra en varios término-s de-l d i- 
vide-ívlo Y divisor con iguales expo
nentes.--*<3.'̂  Orado ide-l cO'Cien,te.— 4.* 
Dividen-do y divisor homogéneos.—5 ."' 
Ordenación del dividendo cuando care
ce de alguna potencia de la letra or- 
denatriz .— QA Caso en que el cocí-ente 
do d . Burinomios es un moromio.--- 
C  ̂ j *m<" s para cíue un -po-linomio sea 
divibil ’ ' por óLro.—•División inexaeta. 
(Párrafos 42 al 4-8).

L o g a r i t m o s  d e c i m a l e s .  — P.ropi0da- 
deis.—•Teoro-ma 5-.L I>a teráCíterísiicL 
d-el logaritmo de un núiTiero menor que 
la anidad, tiene tantas unidades nega
tivas como in-diea el lugar de la p ri
m era c ifra  signifíoiativa de la, izquierda. 
Escolio.—Transform ación do un loga- 

todo negativo en otro de carac- 
tekpt'lcá negativa y m antisa positiva; 
transform aelón contraria. (Parrafc 9b 
dec-de el teorem a o.'’).

E c u a c i o n e s  d e -  mmuNod g - ra d o  c o n  
UNA INCOGNITA. — Dlversas clases u r 
raíces. — Disausión. —■ Gasos; 1 .̂  ̂
b‘̂ ~  i  a c > o: 2.® á c ~  o :
3.0 52 — a c<. o,—Signo d'c -ias ra íce s ;

> 0) V <4: O ‘ r> o 
' < 0

Deducir el número de raíces oositi- 
vas o riogati'vas por ei núm-ero de va- 
riaciones o perm anencias de ta ‘ecua
ción. (Párrafos l'5-3 <ai io-5.)

ProhlewbCL—-E'l jornal de un obrero 
es un número d-e pesetas que, miilti- 
•plicadio por 9 y aumontado d  produc
to en íri, forma la misKiia simm que se 
obí.ieiie agregando 5 al séxtuipíc dei 
referido númiero. ¿Cuánto gana dicho 
obrero cada día? (Páirafo 140, proble
m a 5.Q

PAPELETA j 3.
OpJSRA-GTaiCBS ELEMKXCÎ .L$B' cíoh las

EXPRESIONES AL0EBRAIGAS.—'Prélíminar-
res.—^̂ Qbjeto del cálculo algébrico.—í 
Caráicter lan operaciones a.lgé4>ri  ̂
cas. — jíldicióiL— ̂tDeñnioión. — áJgo- 
r itim .  —• Proced'imieiito o p ta tiv o .—*
Casos: i r  Adición de m onim ios.—2,® 
Adiciqn de 'm-onomio y  polinomio.—  
Adición de polinoiinios.— Flegla general 
■pura sum ar varias expimsioiies alge
braicas. ■— Gone8cu.enci8/3. —̂ Sub-strao- 
ción, — Deñnición., — Algoritmo.— ̂
Pr oc e-d imi e oto op erut i vo.— eg1a p ara  
restar dos ezyresion'es algebraicas,—* 
GonsecU'eftcias: i .“ ün  polino'mio ciiafi- 
quíerr. puede considerarse como ta ex
presión de la diferencia de otro-s dea  
32 Todo 'polinomio equivale a la ctife- 
neneia entre la suma de los térm inos 
positivos y negativos. 3."̂  Todas los 
términos de cu-a¿quier polinomio p u ^  
den 'encerrarse en un paréntesis, coa- 
di verses si-gno-s, afectando a •dicí.io pa
réntesis del signo monos. (Párrafos 26 
a l 36.)

Uso DE LAS TABLAS DS LOGARITMOS.—^
.Frin-eipios fundamentales- —• T-eorcmal 
i A El logaritmo de un núm-ero corar* 
¿Tendido entre -dos eonsecuiivos de la 
tabla, es aproximadamente igual al lo- 
yaritmo del num ero fn íerior inm edia
to, más el producto de la 'diferencia 
tabular, por la que existe entre este 
último número y  él propuesto. (P árra- 
íb 99, teorem a i.A)

E gTJa.UO'NES DS PRIMER GP.ADO. FOíp-.-
Bia indetermínaída.—Número de ‘Sola- 
oioriés.—Laso en que el sistema será 
Imposible.—-Rogía.— Resolver el siste
ma de ecua-ciones siguiente:

— A s 4-2  u== — 6
4 — 3 2/ 2 £; — 3 7

(Párrafo 137.)
Probleraa.~Ra  s id o  p re c is o  v e n d e ir  

lin rCioj en  2-2,75 p e se ü is ,  r e b a ja n d o
su  c o s te  prlrnÍL ÍvQ  en  u n  ta n to  pop
c ie n to  ig u a l  aii i iu m e ro  d e  p e s e ta s  quo 
ccñ-tó. ¿ G n á l fu e  -su p re c io ?  (.í-'árrafQ  
162, p r o b le m a  l.Q

PAPELETA 14.
1

-GONGEPT'O DE LAS OPERACIONES D á
Algebra .—Necesidad de nuevas defíiik 
oiones.—jid ic iun. —Definic ion; proce- 
dim ientc.—CoRsecaencias:; IP La adi-- 
eión algebraica no supone' aum ento.-^
2.*̂  Eli oi’don de ios sumandos no alteras 
la smna.-^—S."" 'Toda serie de a-d-iciones 
y sub'straceionos puede considerairse 
como una suma algebraica.—Substrac
ción ,—^DeíinRióri.- — Procedimiento'. 
Gonsm uencias: La substracción 110 im
pone dAsininuciÓR en el minuendo.— 
AíulLÍpliiución.—Defíni-cion.—Regla def 
signos.—Producto de vmúos factore-a 
Gonsecuenciais: 1.“ El orden de los «%- 
aos no altera el cpie corresponde al 
producto,—22 El producto total va
riará  de signo cuando varíe el de una 
de los factores.—División.—^Definición, 
Regla de signos. —^■Con-s-.ecuencia'S.— 
Guándo variará  el signo del cocienii 
y cuánido perm anecerá siendo el mis
mo.—Eli. evaripn a potencias.-—!Defmi- 
ción.--'Signo de la potencia.—Extrac
ción. de raíces,—^Definicion.—B-igno d̂ e 
la raíz,—Form a im aginaria. (Párra-> 
fovs 10 al 17.)

Uso DE LAS TABLAS DE LOGARITM OS.-^
Teoréma 2.” E'l número correspondiea- 
te a un logmutmo oomiprendidío entre 
dos consecutivos de lan tablas, ^  a©ro«
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xim adám ente igual al núm ero que co
rresponde al logaritmo inferior inme
diato, más e l  cociente áe dividir por la 
diferencia ta¡bular la que existe  entre 
este último logaritmo y el dado.— C a u 
sas de error y lím ite. (Párraí'o 99, teo
rem a 2.^)

E g u a o io n e s  d e  p r im e r  g r a d o .— ^For
ma de iocompatibili'd'ad.—Caso- en. que 
existen coericienios indeterminados.--^ 
Ecuaciones de condición.—^Caso en que 
el sistema es determinando o indeter- 
mmado.— Pmgla.—iRiesolvar el sistenia 
úe eciiaciones’ siguie.ai.a:

p u-- 5

delei^oiinando lo-s valores de a y  b qne 
¿acen sobible e'l sistema. (Pár.rafo 13d.)

Problema.—6e han embarcado en un 
vaipor 360 toneladas de carbón, de
biendo repartirse  par igual entre cada 
uno de U>s- días que debe durar ei vía
le; ai emiprerider éste, se nave-garon 
cuatro d-íSiS a. Ifí vela, aumentando bbí 
en tres tonelad-as la. cantidad de car
bón disponible por día. ¿€uáii.to duró 
la  Bíivegaolón? (Párrafo 16^, p. 2.'̂ )

PAPELETA
ALGE.HP.AIc a s .  

p a r t i c o i i a r ^  de la d i'-n s io n .— 1.® p iv i-  
d i r  X x  —  a- —  2.® D iv id ir

_|_ â n poj» X — a. — 3'.® D i s i d i r  
xtn — X X "h a, — 4 ,0 D i v i d i r

q . fpor X X fX— D e te r im in a r  e n
c a d a  ca.so la  le y  d e l c o c ie n te  y  la  o o n -  
A ción d e  d iv is ib i l id a d .  ( P á r r a f o  48.)

L oOíARITMOS y  s u s  APLICA,G10NE^3. ----
pj':‘elk®.iiia'res-. — De.fínición de logarit
mo. — B.estri€cién de la deilnición a 
laiS progu'eisioiD-'es propuestas; extensión 
de la misma al logaritmo de un nú
mero interpolado en -la progresión por 
eocienie; condhciíSn ¡para que un nú
mero conmensimable y mayor qiie uiTB, 
pueda foím ar parte de la prqgmsió.n 
por cociente, Cuya razón es un número 
entero y cuyo primíM* térm ino sea la 
unidad; condición (para que un núiirre- 
ro eonmensurabie y menor que la uni
dad, .pueda form ar parte  de ‘la progre
sión por cociente, cuya razón es un nú
mero entero y cuyo prim er térinmo 
sea la unidad; todo niMnero conmen
surable puede en trar en la pm gíesión 
por diíVíreneia si es oonmensfurable. 
(Pánraío S8.)

iN ’f.gHPRETACIÓN EN CONCRETO DE 
LOS VAÍ...ORES BE LAS INCÓGNITAS.— €011-
siduraciones generales; condiciones a 
que deticn satisfacéis tais soiucionee; 
sicniílcación de las fonmas

m  o
^  j  ^
o o

« r á c te r  de lae cantidades positivas y 
BK^ativas. — Aplicación al siguiente 

, siguiente problema.—^Dos móviles par
ten a;l mismo tiempo de los puntos 
A y B, que distan d m etros y recorren 
la recia cpie 'los une con movimiento 
íiTiiforme y en el sentido A B; ¡sus ve
locidades respectivas son v  y t /  metros 
por segundo, y so pide la distaD ok del 
punto A al de encuentro.— In terp re ta
ción do los resultados según sean 
t  y V < v '  genm'aíisackSn
teai3ída...5iqí2 móviles no .partea p r ^ im ^

Boonie de  /? y B; sino que se mueven 
desde tiempo indeñnido.—>Gasoe en que 
ios móviiles marcihen en ^ent-idos opues
tos, — Discutir el p-robtema cuando 
d =  o. (Párrafo i39 y p ro b te ia  10 
del 14Í».

. PAPEJ.ETA r
COMB-rNAGíÓN DE DESIGUAT/DÁDES- ■'€*

Pueden sum arse miembro a nrem 'bro 
varias desigualdades que se veriñ.quen 
en e‘i mismo, sentido.—<2X Se pueden 
restar dos des igual dadas que se veri
fiquen e?n sentido contrario, dando a la 
desigualdad diferencia ,e*l signo de la 
que baoe de minuendo. — 3.*̂  Pueden 
m ultiplicarse m iem bro,a miemioro va
rias dosiguaídades’ q.ue se \^rifiquen  en 
di liiiemo sentido, y cuyos miembros 
sean todos positivos.—4.*" Pueden , di- 
v id ’rse dos desi^.-aldades que ¿se ve- 
riñquen en sentido contrario y. 
miemb-ros sean todos positivos, dando 
a ia ,de3igu.a‘ld.ad cociente ei signo de 
la dcsigurféad dividendo o contrario 
a la del divisor. — Garníbmaciones de 
igualdades con desdguaMades. ■— De
m ostrar: 1.® Una igaardad puede
sumaDse con vajr'ias dcsiiguaídades 
que se Yeriñquen en ei miiSiiio .S0n- 
tido. — 2.® Una igualdad y una des
igualdad pusdeTi restarse mi-embro 
a ‘miiembro, dando a la desiguaidad 
dircrencia el signo de la útisigna-ldad 
minuendo o foiitrario  a la del subs
traendo. — 3.® Una desigualdad .de 
miembros posilw os se puede m ultip li
car ordenada.-rn'0.rif,e coiii vairias desigual- 
clades que se verifiquen en igual sen- 
trio  y cuyos miembros sean positivos.
4.® Una tguatdad y una- desigualdad que 
cum plan con esta últim a condición, 
pueden dividirse errlre sí mietmbro a 
miembro, ligando los ecKúentes por el 
signo de la desigualdad dividendo o 
contrario a la del divisor.-—í>esigi.iai- 
dmies de prim er grado con una íncóg- 
nrta.—1.® Resolver ima soia desigual
dad.—-2.® Resolv^er varias -desiguaKdaid.es 
con una sola teó g n ita , (Párrafos 141 
ai 145).

Ma n e j o  t>e  l a s  t a b l a s  d e „ l o g a b jt -  
MOS.—■Problem.a inverso. — Prirner oa- 
so.-^B.aliar el número correspondiente 
a an logaritmo que alrs trace ion hecha 
d*e la caraclerística no esté eoRteni>do 
en las tablas. (Párrafo 101).

EcriAcroMES d e  p r i m e r  g r a d o  c o n  
DOS íNCÓGMTTAS. — Resólución por re - 
d'UiccióíTi.— Obsen^acion^es: í.*  E l deno
minador es el mismo en ambas y ei 
num erador de cada una se obtiene re - 
amptazando en aquél los eoeficiantes 
por los segundos miembros.—2 .* Si an 
las acuacion.es pi-íTpo-esta-s^se substitu 
ye a 5 y c por l8,s cor.responéi-enias a' 
b* Y & j  vd c o n tr a r io ,  la  prim era ecua
ción se convierte en 'la segunda y al 
c cintrar lo.-—3 /  PeTon atando en 1 

aciones a y a '  con b y b' y  x  con t/, 
el sistem a no varía. (Párrafo 13>1, m é 
todo de reducción, y él i 32),

PTohlem.a, ~  Con das vinos cuyos 
precios son a y b céntimos el litro j se 
éeisea form ar una mezcla de d li
tros y  cuyo precio seja c céntimos 
Irfcro. (D to a fo  140, problema 9'.®)

PAPELETA 17

R a íc e s  d b  l a s  e x p r e s i o n e s  a l g e 
b r a i c a s .  — Transfoimaición de radica
les, — Teoreana 1 .® Guando la cantidad
suteadical puede descoini'íonterse • en

dos factores, de los cuales uno pQ  
íencía perfecta del grado que ex|>re^ 
ol kKÜ'ce, Se* simpli&a él radical, ssá 
cando fuera de él como factor, ia raíís 
del que es potencia perfecta, — Teo« 
rema tecíproco. — Radica’les 
h>s. — TeoresTia 2.® Un radical no 
altera multiplicando el índice y eA ex-̂  
ponente de la cantidad subradioal posé 
un mismo número. —■ Teorema recí^ 
proco.— Cordtario. -  - Para reducir va-s 
rías radicales a un mismo feidjce st  
inuittpiiean el de oada uno y el expo -̂ 
nenie" de la cantidad subradical por d  
producto de los índices de los demásí 
y  si dMios índices tienen fac*tores co*-- 
muñes, se multiplican por ei cociente 
que rasu'lta. die divitírir mínimo 
mún rmíltipio por cada uno de ellos? 
Operaciones con las cantidades radica'-  ̂
lijs, adición y substraícción, muItipli»  ̂
caeión, división, 'potencia y raíz,—OlH 
líeirvacioiies irrimena.

2.^ síQ iíáo m ^ n . p .

siendo m~m' p  y  n=^n' p

Esooiio : Caso en que en uo radicó 
la. cantidad subradicai es una poiencH 
c-ayo expoDente es un iriúlOplo dei ín< 
dice. — Observación. — Potencias (ft 
expon-entes fraccionarios. (Párrafo4 
SO al 63).

T a b l a s  d e  l o g a r i t m o s  d e c im a le s .  —í 
Definición. — Descripción las ta« 
blas; sencillas y  de doble entrada; ta«i 
bia primera Scbron; partes de qu^ 
consta; erj-or con que están calcidadoii. 
kvs logariunos, trazo horizontai; dis-» 
¡yosici'ones die la primera parte; íú o m  
de la segunda y torcera; asteriscosí 
diferencias tabulares; tablas d© parte-:̂  
proporcionales; índiíce para hallar 
nlimero o un logaritmo dado. (Párrafqi 
9ó y  98). ;

R e s o l u c ió n  d e  l . \ s  e g u a c ío n s s ,  - 4  
Preliminares.— Identidad. -=- EcuacióDi 
Flaiz.—^SMema de ■ecua.ciones,— SoJu^ 
ción del s'iistema; ecuaoicnes y scste-» 
roas equivalentes.—Procedimiento' 
plantear los problemais; .paites que ha|.

considerar; regla para el plantee^ 
Lj’emflolo: Hallar un número tal, qu| 
suTGígáíndül'e n, la suma sea p úU  
cho númeiro. (Párrafos l i2  al i i 6).

P ro b lem a .—El jornal de un obreff  ̂
es un número de péselas que, muJiL 
pilcado p w  9 y aumentado el produeí  ̂
io en 11, forma la misma suma que M  
obtiene agregando 5 aá séxtuplo de| 
referido mí mor o.̂  ¿CuántO' gana dich4 
obrero cada día?'(Párrafo 140, ppcHbie< 
sna 5.®).

PAPELETA 18.*
P o t e n c ia s  y  r a íc e s  d e  l a s  e x p r ^

glONES ALGEBR.\IGAS. CálCUlO \B$
can t idades r  ad ical es. —  Definición. --4 
A lgoriteo. —' Necesidad de: operar 
r-i^et-amente con los radicales,—Ractoi^ 
o^aíización de, denominadores y de c M  
teis aspresi&nss adgcdiraieas. Casosi

Y T
N

■ ir ."

Casos en que son más de Iffes i»o|
radicales contenidos en el 
éor. (Pánrafofs 56 a  59 y 68).

P r o p íe d a d l e s   ̂ L O G A ^ ^ ^ c a g ^
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rPeorema 2.*: Cuanto m ayores _©on dM
:B.úmeíro!3 y m m or su idiítea'emia, tanto 
nienor es la diferencia de -sus logairit- 

: —^Teonema 3.®: Las diferencias de
'j dos números no -son fptropo'rcáonales a 
>las diferencias de los iogaritmois, ip̂ eiro 
■asta pro/poroicoíalidad es tanto más 
-aproximada eusinto mayores son los 
^núineiio© y anenor sti diferencia. (Pá- 
rirafo 93 dbsde el teorem a 2.Ú

T p.a n s f o r ,m a g io n e 3 q u e . p u e d e  e x p e 
r i m e n t a r  UNA ECUACIÓN.'—• O'bjato do 
'las transfoa'’maciones.—^Teoremas fun
damentales de transformación. ^Too- 
rem a 1.": Guando a los dos miembros 

.■ do una -ecuación se les agrega o riestó 
una misma canitidad num érica a algé
brica, so obtiene una ecuación equiva- 

: ]ie.nte. — Co.ro-.lario. — Ln toda ccuacioin 
,puede suprimirsfe -un. térm ino cualquie- 
•ra de un miembro lievándolo al otro 
’oon signo contirario.—• Teorem a 2.'': 
/U na ec!uacló.n_ se  transform a en o tra  
' -equivalente, si se m ultiplican los dos 
-miembros por una m ism a cantidad,
■ siem pre que ésta no ccnbenigia las_ im  
■: ccgnitas y -s-ea idistinto de cero «e infi- 
j i3iíto.--0 o ro lan o : -Guando algunos té r

minos sean fir accionar i os 7/ .  ios deno-
; minado-re© no con tienen ninguna in- 
i eógnita, dicha ecuación pueci-e trans-
■ fórmarsie en otra equivalente y cuyos 
térm inos sean -onteros.—Ifecoiio.— Gasn 
de -que en una ecuación co-n una in-

. cóg-nita, -atgón térm ino tenga la incóg-
- irita -en -el denominador, si la ecuación 
¡ tiene más de una incógnita no puesde 
í|»u‘9egura'r.s;e que quitandd denominado- 
i^res se -obtenga una ecuació-n ¡equivalen
te  cuando en- ellois entran alguna de las 
'áncógnitas. (Párrafos 116 y bl7 hasta  
•teorema 3.'').

Frohle-ma.—^Hallar u n  número que
- disminuido en sus -tres cuartas partías 
! y aumentíido en la sexta, dé dos u-ni- 
¡ dadois más que los cinco- do-zavos de di- 
' c-ho número. (PárrafO' 140, ¡prc-ble-
ma 6 . )̂.

PAPELETA
O p e r a c io n e s  a l g e b r a ic a s . — Multi

plicación.—Leílnio ion. — Al-gorrtmo.— 
Pruc-edimiento operaitiv-o. — Casos 1 :  
Multiplicación de monomios -en te ros,^  

’2.« Multi-plicación de un ,po-lino.mio 'por 
.un  m-o-nomio. — S.*-? ¡Multindicación de 
,polinomios. —■ ObserA^acioneis: l.'̂ - Con 
objeto de facilitar ,1a reducción de té r
minos sem ejantes, qué es lo que se 

fhaoe con el multiip-liriando- y mulitip.li- 
cad-or.—2 ^  Caso en que la -'letra orde- 
natriz entre -con igual exp-onente en 
varios térm inos.—-3.”' iSi los factores 
pciinó-mlcos son más -de dos, qué O ipe- 
ración- -se ejecuta.—^Gonisecuencias: 1.  ̂
De dónde provienen el prim ero y ú lti- 
fno térm ino dcl producjto, cuando se 
multiiplican dos ¡polinomios ordenados.
2." Número die térm inos -del producto.
3.^ Orado dél producto -de dos factores. 

En el cas-'O en que los factores son
li-OimogóneQS, qué deberá ser el pro- 
,d-ucto.—^Gambio de signo do una -letra, 
(Párrafas 36 al 42).

Uso DE LAS TABLAS DE LOGARITMOS.—  
Teorem-a 2.®: El núm ero corresipon- 

‘ dJiente ¡a un  'logaritmo compúendido
■ SKirtre dos conseciutivcis de la tabla, es 
/ tproxim-adameinte igual al núm ero que
coOT-asiponde aJl log'aritmo inferior in-

- m‘0di¡ato más el cociente de dividir por 
fe diferencia tabu lar la que existe en-

últim o  .logaritmo v lei dado.—

Causas de error y límite. (Párrafo  99, 
teorem a 2 ."").

EGUAGIONES de p rim er GRADO CON 
DOS INCÓGNITAS. — Rasolución por re 
ducción.—Observaciones.— i.^ El deno
minador es el mismo en  ambas, y el 
num erador de cada unia se obtiene 
reemplaz-ando en aquél los -ciocficie-ntes 
po.r Ipis segundos miiembros.—2.*̂  Si en 
las ecuaciones proipuestas se substitu 
ye a 5 y r ipor sus corrCiSipondlentes 
a' b' y c \  y contrario, .la p rim era ecua
ción se convierte en la segunda y  al 
conJlr-ario.— Permuta,ndo- ten las ecua
ciones a y a '  'Con b y b' j  x  con y, el 
sistem a no varía. (Párrafo 131, méto
do die reducción y el 132).

Problema.—Obtener un  nuimero tal, 
que ireistando de su duplo la tercera 
piarte deJi cuádruplo del que’se halla 
aumentánidole 5, el resultaidio- sea i-gual 
al mismo que se -obtiene después de 
rosítar 6 a los dos te-rcios del que se 
pide, disminuido ,, en una unidaid. (Pá
rrafo  i 40, xrroblema 7.®).

. PAPEIÚ5TA 20.*
E x p r e s i o n e s  a l g e b r a i c a s .  —  Defini

ción.—'.M onom i o y p o 1 ino in ro.—.Defíni-- 
ciión.—iGantida-de.s iriíccmip.i-ejas y com
plejas .— Términos seimej antes.— Canti
dad racional.— Cantidad e-ntera—Idem 
fr acc i oinair ia. —^Idem i-rr ac i ona 1. —'V a 1 or 
num érico de una expresión algebrai
ca.—^Expres iones equ iva lentes.—^Gsrado 
de una expresión.—Ufado d'e un  mo
nomio entero.— Grado de un  poüinomio 
e n t^ ü .—^Grado de un monomio- o un 
pnlirw nio  con respecto a una letra quie 
no contiene.—^Grado de- las expresio
nes íira:ciciionaria.s e i.rracio.nales.—^Ex- 
presione.s homoigéneas.—^Polinomio ho
mogéneo.— Ordenación de polinoimioa 
Letra o-rdenatriz,—Poilinoniio -comple
to e incoimpteto.— Gases: i.® Qive el po- 
iinomio contenga dos jetras 5̂  sea tio- 
mogóneo. 2.® Que el polinomio consi
derado contenga variofs términos, en 
los -cuales la te tra  ord-enatriz lleve eL 
mismo ¡exp'O neíRite.—tGcncra!! i zac i ó n -de-I 
co-nvenio de la ordenaiciión.—^Simip!lifi- 
cación de potinoimiO'S.~'Pie!gla prá'-cti-ca. 
(Párrafos ,Í7 al 26).

C á l c u l o  lo g a r ítm ic o .^ —^̂ UtilidrM en 
él empl-eo de los to-garitmos en los 
c h u lo s  numéric-os.—Potencia de ex- 
^é^A¡ate cotnsiderabue.—‘Rakies d'e gna- 
m  superior al tercero.—^Fórmulia cal
culable por loígaritmios; cuadrados lü- 
garítmicois. —- Multiplicación. — Divi
sión.—^Ginversión d.e restos e-n sumas 
por eil cologariímo. (Párírafo-s , 102 
al 104).

E c u a c io n e s  d e  s e g u n d o ' g r a d o  con
UNA INCÓGNITA.—^Rie'solucdón de la  ecua
ción ccimpleta.—^Formia general de la 
ecuación.—^Obtenición de la fórm ula — 
Reglas. —' Casos partícularets len que 
a — a 1 y 5 =  2b '.—^Discusión de ia 
fóirmula general que da las -raíces.-—- 
Retáeiiones entre lois coeficrentes y, I-as 
raíces.—Ovílodo -de hallar dos mámíeros 
cuya suma y producto se cotnocieai. (Pá
rrafos i50 af 153).

Problema. —^Encontírar iiri número 
primo, cuyo quíntuplo diismin-uídoi en 
la m ita d ' del entero inmediiaita mente 
inferior a -dicho iiúrhero primo, igua.le 
al cuádruplo del que resu lta  aumen'- 
táudo-le dOiS -unidades. (Párnaf-o 140,

PzúPELETA. 21.'^
P r o g r e s io n e s  p o r  c o s p ic ie n t e . 

Definición. — Términois; ra,són; (dasesí. 
de prcgrcisión; aigoritmo'; propiedades^ 
Teorem a 1.® En toda progresión, u n  
térm ino e© igual a otro anterior, m ul- 
tiip.lica;do |3or una potencia de la ra.zóP 
cuyo erqO’Ouoentie. es -el número- de Lérmi- 
nos que median entre él y el coiiside-^ 
rado.—^Recíproica.— Ĝ-aso en que 'Se to-’-' 
me el prim er térmi.no como de ooni-f 
paración.—Teorem a 2.® Los términos; 
de una p-regresión iclreciente -e inde'fi- 
nida pueden llegar a  ser m ayores quo 
cuaiquicr cantidad asignab'líe, y los de 
una decreciente tienen por lím ite cero« 
Teo-rem.a 3.® Si prioduclo de des tér-^ 
minos equidistan tes de lOíS extremos, 
es constante e igual al -de estes extre^ 
mois.—Teorema 4.® El proiiuGlo de lo-' 
dos los términois es la raíz curuRada 
del proiducto de los extremos elevado 
a una pobenicii-a, cuyo -exponente e© el 
núm ero de térm inos; aplicaciones.—  
Teorem a 5 .® La sum-a do los térm ino^ 
de una iprogrcsión iimita.dia, eis la  d i-  
fie;renci¡a entre el producto d-al últim o 
por la razón y el prim ero, y dividida, 
por la raz-ó-n ín-enos la unidad; exten-^ 
sión 'de la form-ul-a a .los casos en que 
c os menor o igual a la unidad; lím ite 
de .la suma en las progres-ioncís inde-ñ-t 
riidas. (Párrafos 81 ai -84).

M a n e jo  d e  l a s  t a b l a s  d s  l o g a p j t - í  
MOñ.—Proble.m;a directo, prim er caso 
H-allar el logaritmo -de un nnimeró' en
tero o decimal que, prescindiendo d-e 
la ¡ciomaj, no exceda al lím ite in ferio r 
d'-e 1-a tabla. 2.® caso : Hallar -el lo.garit^ - 
mo de un  n.úm!ero entero o deci.mal 
que, prescindiendo- d-e la coma., exce--' 
da del lím ite superior de la  tabla. (Pá-. 
rrafo  100).

E c u a c io n e s ,— ^Form-a ge-neml de una' 
ecuación.—^Glasifícació-n de las ecua.- 
■ciones.—Ecuación de primcT grado co-a 
una incúgnit.a.—.Resolución de la  ecua- 
ción.—Discusión, do la fórm ula: p r i-  
m:er caso: Indeterm inación; 2.® casa:- 
Tmioí'.sibilidad. (Párrafos 11-8, 119, 123. 
y Í24).

Prohleina. —  lldXldrr un  núm.cro 'gnó 
aum'e-n,tado en 9 veces su inverso s'eá 
igual a 3. (Párrafo 162, problema 5.®)*

PAPELETA 22.^

P r o p i e d a d e s  d e  p o l in o m io s  e n te b d s ^  
Defínicióin.—Teoremas relativOiS a pn- 
linomioiS e-n teros.— Teorem a 1.® Si un  
polinomio- entero (con respecto a la le-, 
ira  X Sio -anula cu.andiO a 'eslCv 'letra se 
le a.si.gn-a el valor a, dicho polinom io 
6:3 divisible por x  — 6c—Teorem a 2 .® 
Si un pol i ncmio entero y -del grado TYt 
con relación a x, s-e anula p a ra  m va-, 
lores de esta letra, dicho polinomio 
un producto de ?n fac-toires de la form a 
x —̂ a  y die. un fa;ctor indeipendiente 
de X.—^Corolario: Si un pol-.inomio en-, 
tero se anula p.ara m..ás de m  valoreé 
de su variable, el factor ind,:ependient0 
eis oero. — Definición del poli.nomio 
idénticam ente nulo-.—Teorem a 3.® ü tí  
poliiicmio entero que .se anula fpara; 
más valores de su variable que  los qua 
indica el grado, es idénticam ente nuloí; 
es decir, que ti'.ene sus coefie 
iguales a ceâ -o.—Teorem a 4.® SI d.ois; 
polino'mios enteros con relación a  x; 
se Iiaiccn igua-les para  más de m  valo
res de X, .sicn-do m  el mayor do lo's g ra- 
d-o-s de ambos, estos son idénfticoiS. Ob- .-
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oaniidad, dism inuyen cuando aumenta 
el índice y el lím ite inferior es la uni^ 
dad.—Teoreana 2.® Las raíces d© una 
cantidad menor que la unidad son men 
nores' que ésta y mayor os que d'ichf 
cantidaidi, a-umentan con el índice, y 
lím ite suiperior es la unidad. (Párrafos 
70 a; 77.) ^

'C álculo  logarítm ico. —. Potenciaría 
caso en que el logaritmo es negativ&j 
raíz-; caso en que la característica ©| 
negativa y no divisible ípor el índice d4  
la raíz. (Párrafos l-Od y 106.)

Eguagiones.—Foirma general de unaí 
0C u a.c ion. — G1 asi ífca c i ó n de las ecua*« 
ci 0,1103. — Ecuaciones de primeir grad4 
con una incrágnita.~--R-esoluc.ión de 
ecuación.—Discusión de la fórm ula.r^ 
P rim er caso: Indeterm inación; 2 .'’ caif* 
so: Imposibilidad. (Párrafos 118, l i a  
123 y 124.)

Problema, — Hallar un número 
dos Cifras en el ciiaJ el cuadrado de la;, 
cura, de la.iS unidades exceda en une 
unidad al triplo de la cifra d'e las de^ 
cenas, y que restando el número inver-^ 
tido teníga por resto 36.
140, problema 2."). -

G E i O Ü E T H i ^  
PAPELETA 1.»

‘G e o m e t r ía  p l a n a , — Cuerpo.'— > Susí 
propiedades físicas. —■ Volumen. — DD 
me nsi o nos.—S u p ern  ̂ i e .~ L  í nea. —P un^. 
to.̂ —C ons ide ración es.—PtC-pr esen.taci 
gráfica de los elementos geométiúicois» 
Figuras. — Geometría. — Su objeto, —c • 
Olasifii&ación de las línoas y suiperíxcieSí 
Línea recta.-—Prepiediades.—Línea cur-, 
va.—^Llnea quebrada y mixta.—íSuper^ 
fici-0 plana, curva, poliedral y mixta.—̂ 
R-epresientación gráfíca del pLario.—DL 
visión d'e la Geometría. — (Introduce 
ción).—<P.roblem'a.—^^Describir una cán 
cunferencia tangente a otra ciiminfe^' 
rencia y a  u.na\ .recta, conocreiA> 
punto de contacta de la última. (Pá-r' 
rrafo 217.)

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io . —  Pla-nd? 
perpendícúlares. — Defínición.—^Teo< 
rema.: Si una recta es peppendiculair 
un plano, todo plano que pase ñor estr 
recta o le sea paralelo, será perpendi-* 
eular al prim ero.— Corolarios : 1 .® Pla-^ 
no.3 peiRpendiculares que se pueden tran, 
zar a otro por una recta qu© le S'e  ̂
perpendicular u oblicua.—2.° Si la reo-: 
ta está en el plano o es paralela al rnis-? 
mo.—^Eisicoliois: 1.° Gonsecuencia de 
tos corolarios y de la definición: Lu<< 
gar geométrico de las perpendiculares 
trazadas a un plano por los distxotoí 
puntos de una recta.— 2̂.° Si varios pía-* 
nos son paralelos, todo plano' penpea^ 
di'cular a uno de edios lo es tam bién^  
los demás.—^Teorema: Si dos planeé. 
Sion perpendiiculares, toda perpendicu-i 
lar a uno de ellos está situada en ^  
otro o le &s< paralela.—Teorem a: Si dcf 
planos son perpendiculares-, y  en 
de ellos se traza una perpendicul'ar é  
su intersección con el otro, ¡será 
bién perpendicuiar ;a este úatim-o.—  ̂
Teorem a: La intersécción do dos pla«^ 
nos perí]3'endioulares a un terce'ro, 
perpendicular a este último. Gorolia- '̂ 
ríos.: 1.** Si dos planos son peupendiciw 
lares a  un tercero, la  in to rse^ ió n  de’ 
aquellos lo es también a las ínters'gc-- 
ciqnns iqiie producen las mismas soiifréí 
dicho teircero.—2 .° Si tres planos sc-’U 
pertpBr.idiiciilaiTos ¡de dos en dos. i-a. in-

pervación.—^Teor-ema 5.° Todo polino
mio puede descomp'on'ersce dje u n  solo 
modo en  dos partes, de las cuales una 
contienga como^ factor a otr.o polino- 
ni i o de grado no superior, y la  o tra 
.sea un polinomio de grado inferior al 
eegundo do los que se consideran. (Pá
rrafos 53 al 5'5).

L o g a r i t m o s  y  s u s  a p l i c a c i o n e s .  —  
Sistema de logaritmos. — Un número 
tiene infinitos Logaritmos, y un loga
ritm o lo es de infinitos números. —• 
Base del sistema, r—, Algoritmo de los 
logaritm os comunes y  neperianos. — 

: Consecuencias: 1.'" En todo sistem a de 
logaritmos el logaritmo de la unidad 
es -cero, y eil de la base La unidad, 2 .‘ 
g i la base es mayor que uno, a mayor 
número corresiponde mayor logaritmo. 
El logaritmo de infinito es inílnito.—< 
El Logaritmo de cero es menos infini
do.— Consecuencias si la base cis m e- 
no'r que la unidad.—Los núm eros ne
gativos carúceai de logaritmo. (Párra
fos 89 al 92).

E c u a c io n e s  d e  s e g u n d o  g r a d o  c o n  
UNA iNGÓGNn̂ A. — Divcrsas clases de 
raíces .—Discus ión; cas os,

. 1." 6"— 4 a c > o .
2 .® 5 -̂—Áac =  o. b""— 4ac <  a

\ b > c  
b < o c <; o b <C o 

b > o

Deducir el número de raíces positivas 
y  negativas por el núm ero de varia
ciones y permanencias, (Párrafos 15-3 
-al 45b).

Problema.. — Un comerciante paga 
por un  viaje un número tal de duros 
que si de tres veces la suma satisfeclia 
Valuada en pesetas se resta su mitad, 
La diferencia excede a 768 pesetas, p re 
cisam ente en esa sum a ciuyo valor 
quiero cfaleularse. (Páiaavfo 140, q>ro- 
blema 3.»).

PAPELETA 23.'
P r o p ie d a d e s  d e  l o s  p o l in o m io s  e n 

t e r o s .— Método de los coeñcientes in - 
detemiinados.

Problema.— Hallar el cociente de d i
vidir un polinomio P entero con rela
ción .r por el binomio r — a; ley de 
formación de los térm inos del cocien
te y del resto. (Sólo el prim er proce
dimiento.) (PájiTafo 55 hasta el segun
do procedimiento).

Ia3garitmos d e c im a l e s .—•Definición. 
Propiedaidas particu lares de este sis- 
teuna. — Teorema 1.° El logaritmo de 
una potencia 10 es igual al grado de 
lá potencia.—^Teorema 2.® Las unida
des enteras y decimales de los diver
sos órdenes son Los únicos núm eros 
conm ensúrales cuyos logaritmos so-iij 
.I^giiaamente conmensurables, r—̂ 3.° La 
característica o paDe entera del loga
ritm o de un número mayor que la u n i- 
dítíd, tiene lant-as unidades como cifras 
enfees^as menos una tiene dicho núm e
ro.—Tearem a 4.® La m antisa o parto  
d m m al del lO'gariimo de un  núm ero 
no se a ltera m ultiplicando o d iv idien- 

por cualiquier potencia de 10 . 
O oroT^ú: Cuando dos núm eros tieimn 
las m ism as. cifras, colocadas en el m is
mo orden, no difiriendo sino por la po- 
sición de la coma, sus logaritmos tiq- 
m n  la misma mantisa. (Párrafos 94 
y 96 hasta teorem a 5.®).

SrS'rKMA DE ECUACIONES DE PRIME1Ú
, Gitr\DO.~-;Fqrma inideterminada. :— Nú

mero de soluciones.—•Caso en que el 
sistem a sea imposible. — Regla. —̂  
Resolver el sistem a sigu ien te:

2 a? +  3 y  — 4 ^ 4 - 2  —  6
4 a? — ̂3 +  2 js — 3i¿ = :  7

Problema.— Ên una reunión de doce 
persanas se ha hecho una colecta para  
los pobres, habiendo dado cada m ujer 
4 pesetas y cada liombre 6 ; la suma 
total asciende a 66 pesetas. ¿Guántois 
hombres y cuántae m ujeres había? 
(Párrafo 140, problem a 1.°).

PAPELETA 24.^
P r o p ie d a d e s  d e  p o l in o m io s  e n t e r o s . 

uMótodo de los coeñcienLes indeterm i
nados.

Problema.—^Hallar el coeficiente de 
dividir un podinomio P entero, con re 
lación a X, por el binomio x—a.—2.^ 
método.—-Propiedades que resultan.— 
P^ecíproioo del teorem aT.o: Si un poli
nomio entero con resípecto a una letra 
X es divisible por el binomio x—a, di
cho polinomio se anúla cuando se 
sulbstituye en él a; por a.—Escolio: 
Necesidad de que el polinomio sea 
completo, caso en que sólo quiera co- 
noicerse el resto. (Párrafo 56 desde el
2.0 método).

L o g a pjt m o s  d e c im a l e s . —' Prop i ©da
rdos,—Teorem a 5.®: La característica 
del logaritmo de un núm ero menor que 
la unidad, tiene tantas unidades nega
tivas como indica el lugar de la p ri
m era cifira.. isignificativa de la izquierda. 
Escolio: Transform ación de un loga
ritm o todo- negativo en otro de carac- 
teríetica negativa y m antisa positiva; 
transform ación contraria. (Párrafo 76 
desde teorem a 5.°).

(Sis t e m a s  g en ep â l e s  d e  e c u a c io n e s  
DE PRIMER g r a d o .—^Dircferentes clases 
de sistem as: 1.° Form a deteríminada;
2.® Mem indíeterminada; 3.® Idem de 
Incomipatibilidad. — 1.  ̂ clase. — Reglla 
para resolver el sistema.— Observacio
nes: 1.* Gaso en que ets determ inado;
2.*̂  Idem iedeterm inado; 3.*̂  Idem im
posible; f."' Modo de efectuar la elim i
nación en la práctica; 5.*" Gasos p a rti
culares.—^Resolver el sistema de ecua
ciones sigu ien te :

4 a? +  3 y — ̂5 z =  8 
^ X -\- 6 y  — 2 =  47
2 X —'Ay -i- 9 z =  2^

(Párrafos 436^ al 137.)
problema.— airar un número qu© 

dmdid'o por el 0'xceso sobre la unidad 
de otro número dado a y m ultiplicado 
el coci'ente p'Or el cuadrado de e>se- m is
mo número conocido, dé un producto 
igual a dicho cociente, m.ás 8 ." (Párra
fo 140, problcíma 8 .*").

PAPELETA 25."
ExtPuAGGión d e  RAÍOES.-~-Defmición. 

Algoritmo.—tRaíccis de los monomios. 
Rcglau Gíondliiciones p^ara que un  m'ono- 
mio tenga raiz exacta.—iRaíces de los 
polinom ios.—'Regia: Aplicación d©'la 
regila a la extracción de la raíz cuadra
da de un  polimomio.—Condiciones para  
que un  polinomio sea potencia perfec
ta.—^Raíz inexacta dé los polinomios. 
Vaniac'ión de 1-as raíces de una can ti- 
d)aíd.— Teorema 1.® Las raíces de una 
cantidaíd mayor que la unidad son m a- 
vores an© ésiti y  menores que diC'ha
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qi2 i&re íoAirGir iib.í mezcla de d litros 
to s e ^ ió n  de do« cualesquiera de el'K^ 
es pf3ínp-3íadicul'aír ai tercaro y las treks 
ínteT^seiOciones lo s-oti en tre  sí, Hori- 
2K3*utaleS' y vea^ticales. (Párraios 517 
al 5280

Problería: Por un punto brazas:' un 
pian o peiTiperijdiou'la'r a una recia, (Pá— 
ra ifo  551.)

PAPELETA 2.^
Geom-Etríá PLi^NÁ.— ̂Propiedades de 

la línea recta y de la línea quebracia.-— 
Conseouoneias-de \b deüii.i''Oióii de la lí
nea recírd.— i.^ E ntre  dos puntos solo 
piied-e existir una linea reoia.—2 .̂  Si 
dos rectas tienen dois puntos coirx.inesj 
eoirifci-den en toda su extensión. — 3.  ̂
Para -determinair una rerta  son neoe-sa- 
pi os do s p u -id os, — 8 e,g;mento do u 
recia.—-Rogio'rie.s de un pliano.—Ptecías 
iguafles y -reotais desiguales.—^Sumia de 
fíios ^egiíientcs. Línea qiuobrada.—^De- 
íiniscidn y oía-sifioacdón —L?t;d.os, linea 
ípiebradia, cóncava y coiirvexa; fíguro'S 
abiertas y cerradas.— Üna línea poli
gonal] 'onvex'a sólo puede ser cortada 
por una (recta enf dos pi'Hlos.—¡Li una 
recta y una quebrada tienen los extr'O- 
rnoá confunyJjdos...—Teo-rema: Si dos 
reota-s poligonales’ convexas tienen sus 
ex iremos oeiiPunou-dos envolviendo la 
una d. la otra, i a qup envuelve- es mayor 
que la enyuelta^—Toda líiioa quebrada 
,eiDnve-xa os ineiior que eualquiena otra 
quebradla que la envuelva coinpleta- 
íuente. (PáiAatos 1 al 7.)

Problema: D ividir g-eométnicainm-te 
una, re-ota en media y extrem a raxón.:— 
Eisco-Éo: Valones* de ios segmentos en 
función de La vegeta. .(Parrasos 314 
y  315.)

-Geometría en e l  EfíPACio.-—^Angulos 
de recias con p.iano-s.—^Teorema: Per 
un  punto dado -en u n  plano, la recia que 
so trace, en-.él formaiKk) el mayor án
gulo .'posl; 03 00n c tro pila.no, es ¡per- 
pendicakir a la -del priimero s*o-
b o el Sic gi DO \ —^Bscolio: Lín-ea, de 
r  ̂ íist p e^id: ■ n te. —• K ínimas d i stan- 
ü ^3— O m i de 'aciones. — ívlínima ‘d is- 
W Fia.-—l .“ De- un punto a  un plano.— 
tp  En tire ima recta y mi piano paral e- 
ioí3.-—3.'’ E ntre dos pílanos paraloios,— 
4.® E ntre  dos rectas que se erussa .— 
Teoremta: Dada-s dos rectas oue se cru
zan, exicte siem pre una recta y sólo 
una, que es peirpendicuiar a ambas.— 
E y ío lib : Guardo sólo se- desea la longi
tud  de ia m ínim a dictaacáa. (Párrafoe 
531 al 545.)

Problema: T rasar por una -recta el 
plano noiTiendicul-aa a otro. (Pánrar- 
fo %5fí.)

PAPELETA 3.*̂
’ G e o m e t r ía  p l a n a . — ■ Angu l íj.s .—D  e ü -  

níoiüoes,—Lados.—^Vértioe. — AnguJos 
adyacentes opuestos por el vértice,-— 
Bisectriz;-^Sum a y diferencia de án- 
gulos.—iMagniínd de un áícgalo.—Air- 
guio convexo y cóncavo.—Perpendicu
lar.—Angulo reoto.— Teo-rema: Por un 
punto dado sobro una recta se pü*ede 
siem pre trazor una rKocjend leu liar, y 
solo .una, a dicha m - Gorolaírí-o-: 
Todoe ios ánguios iv. von iguates. 
Dbser-vaeiór»..—Angulo aguólo y obtuso. 
Goin'i'óementairi'oa y .suplementarios, 
ÍPámaifos 7 al 14.)

Proble'mas: Hallar la cuarta  prop-oir- 
■•cioml a tres r.ecitas dadas.—Jíaliar una 
iancera proporcional a dm

aací-as y un segmento x  r= ■
a b a d

a t e
( Párm fos 307 al 310 ),

G e o m e t r í a  en  e l  e sp á c io .^ — Superfi- 
Ci-e cMliidrica, — Generaición y  d rñ n i- 
cio-no?. — Superhíci-e cilíndri/ca: G cre- 
ratriz, eje, cilindro, bases, altura, :u- 
linsíro recto, oblicuo y c irc u la r : cómo 
puede engenidrai^se este blii.ibo'; tronco 
de cilHidra. — Propiedades. — dDure- 
m a : Las secciones caasndas en una su - 
perñcie cilindrica po-r pla-nos páratelos 
m n  iguales. — -Gorolario*:. La proyec
ción oblicua ü octogonal de una  cuirva, 
cuyo plano es paraleio^ al de prciyoe- 
ción, es igual a dicha curva. — Esro- 
ll-o: Sacc-ión recta. — Plano f-angunte.. 
Desarrollo de da superíLcie M era) de 
un cHíiuh‘0 . (Párrafos 647 ai 6*55). 
Yotúmenes. — Ve l umen d-o un pô I le
dro cualqiíi.era: caso en que e-l pone- 
dro esté formado por dos caras p a ra 
lelas iv una -serie de trapecios o trián 
gulos" ta te r ales. (Párrafos 88-9' y H70).

PAPELETA 4A
G e o m e t r í a  p l a n a . —  Propiedades ríe 

los ángulos. T eorem a: Lo-s dos a u- 
los adyacentes que íorme/n una ro-ota 
Ciiandü- encuentra a  otra son snpie- 
m entarias. — Recíproco: Si dos áiiga- 
1 ryĉ q-r-trp ^rjf i-.o c-K)r, g- p,] eíü.iBD lari oS, 1 dé 
b n tu  LO  ̂ ' 'iL están en línea
L \o  ir .: .Si a m err.'O
lado da una recta y y*-or uno de sus 
p m /- '' 33 . i 7do ctros varias, la saína 
do loo fngülos s^mesÍYO-s que forra-an 
todas’ ellas es . iguaí a dos ángulos reo- 
to a  — Goroíario 2 v : La sam a 4.e lo- 
dois los ángulos conscícutivos que se 
forman alrededor .de un punco po-r va
rias recta? que conciirráii en. óL ee 
igu.al a cuatro ángul-os rectos. — Teo
rema. — Dos ángulo® opuesto o por el 
vértiee sen iguniec, — Escolio. -— Si 
una recta es parpen di-cu lar u otra, ésta 
lo as iaiiubién a la primeim, y si dos 
rectas son « p e u p a n d ic u d a r lo  son 
también sus prolongase i un es. ~  Tecre- 
ma : Las biseotrioes de dos ángu’los 
adyacentes snp.le.mori'tarios son ¡p-exmen- 
dicidaree. —̂ Escolio: Las bisectrices 
(le -d-Qs a-Tigulos opuestas po.r el vértíoe, 
foirman una m ism a recta., y :lan de ms 
cuairo ángulos formados por dos rec
tas al cortuTB&y io vo.rlífcn]i en ángulo 

en el vértice de dichos ánguins. 
(v 0  yaíois í 4 al 21).

Problemas. — ínGcrihir -en una c h -  
ounferGiicia uní deóágono y un p''’nió- 
goíRO rí'3g"u,lares oommxas y caicoíai - ,s 
lados 611 iiHición del .radio. (P f ru fo s  
366 y ' 357).

G e o m e t r ía  e n  e l  e s  pa c to .'—^Recta y  
planos — DeteimiiTiación do un i i .  
En q-ué Si0 diforencirm los razonam> n- 
tos hechos en Gooínelría plana y en ia 
ÚBl eíTp-acio. — Cómo se -cansíAera .ol 
plano en ia 'Geoinetida del esipacio, — 
Dodiioción -de la definicióiii dei plano. 
Que si una recta ti ene das puntos en 
un (pLaino, estará toda ella... — Cón.se- 
cum cias que -se dedo con do hacer gi
ra r un  plano alrededor de una recta 
determiii-ada por ia unión de dos de 
sus jpunitos, — Gonsiderar ol de 
que además de -ia recta se dó un p im - 
tm — Gonsocuonci'as: D.® U'na recta y  
mí punto fuera de el (a detormii^an 
siompre un plano, y une solo. — 2p 
tOiS coimiin.es que no 'astén en líBea 
ta  deterinkian igualm ente un

dnico. — Para que dos pianos m  
confundan, basí,a que tengan tros pim 
íos comunes que no eistén en línea rec
ta,—^Determinación por dos rectas que 
se Güirtain o dos paralelas, (Párrafo^ 
465 al 47Í).

Problema. — Por un pun ta  Irazs^ 
ana recta paralela a un plano-, (P4\ 
rra.io 545).

P'APELETA 5.*
G e o m e t r í a  plana . —  Perpen-dicula-s 

res y oblicuas. — Teorem a: Por m  
punto f:;era de una recta siempre s© 
puede trazar a ésta una -perpemLciilar, 
y sólo una, — Piro.pi-eda.des relativas a 
las oblicuas. -— Teorem a: Si. desde ua 
punto exterior a una recta se le trazan 
una perpendicular y varias oblicuas^ 
se verifica: La p-erperKicular m
más corta que cu-aliquiíx-a de las o-b '̂i- 
cuas. — 2.^ Dos obiiouas ó ayos pías 
eipudií^taTi de la penpendicuiar, son 
Igi.iales. — 3.0 Enfire dos oblicuas cua
lesquiera, aquella cuyo pie dista más 
de la pfmpendicular, es la m ayar. — ̂
Recí.proca'ment.e: Si dc-s’de un punto 
exh^rior a una reóU se [iTa-zan otra^, 
varias que la carteni; i i \  2ó y  og. Es
colios-: ló  La parxíendicular trarada 
ítes'de un punto a una recia eíí la  
nea más corta que se le puede trazan 
desde dicho punto. — 2.« Si d(\s-de uin 
punto su le trazan la perpendicular y  
una oblicua a una recta  cu-alquiera, la  
p -rperiá id ilar queda siempre d e l. lado 
del ángulo agudo formado por la obli
cua con dicha recta. — 3.® Oblicua® 
iguasles que pueden trazarse  desde un 
punto a una recta ciraiqiiiera. — Ob- 
sea^vación resq^ecto a las praposicio-í 
re s  recíproca. — Lugares geoimétricos. 
Teorem a: Si se traza la. perpéndicit-;
l.ar a una recta  en vsu punta medio^ 
^•u''’qaicr punto de dicha perperkMcu- 
ón cc. dista de los extroTnos de láfc 
r^ 'f n 3̂ lodo punto fuera be la pier- 
rp n’Micr d!'sta ig-ua-l mente de los 

e-xtr-em-09. — RBcíprocas. —# 
Dcanuú^-n de lugar geométrico.— Teo- 
lUDi-a: La hise-otriz de un á^r^lo  e« el 
lugar geoxriétrico de los puntos del 
no equidistantes de -las lado® de di-ciu> 
.ábgulo-. — Corolario-, — Liigair gcm-mé-* 
tria o de todcis los -puntas de un plaiKi 
eguidiistan fr& ée d m  rachas trazad-as e a  
dicho plano- y que se corten. — Obser-- 
vación : Propasiciones que hay que de 
m ostrar para est.ablecer nn lugar gecr4 
métrico. (Párrafos 21 al 34).

problem a: Dados do® círculos, 
m x  una tangente ‘̂ amúii a sus eircuR-^ 
feircnrias. — Disousión.'—Escolio: L.m 
tangen,tes se- cortan en u-n* misimo puR^ 
to ce  la  línea de lo® centros y ésta ©ai 
bisectriz de;l áx-gulo que foírinan.— 
tas tangentes son igxialcs. (Párrafos 
ai 214).

G ecmfjtría s n  el  e s p a g ío ,— Proyeo- 
ciones, ángiiLo-s y mínima®
Teorema: Las -proyetcciones de
re-chas paralelas sobre un fplaxio,' soa  
paralelas. —• Recíproca: Gondicmine® 
que hay que agregar para que ésta 
pu-eda ser cierta, — Teorema: Si éos 
rec-tas son perpendiculares y una c^ 
ellais as paralela a un plano, las iprcM 
yeociones ar’togonales de and>as sab®© 
este pilan o son también peí^rend irruían 
res. —• Recípraoo. — Es-calóo: Tenre-í 
ma d'C 1-aa tres porpendiculítres. (pé^ 
K-afas 533 ^  536).

Problema'. P «  im ©tm-k) teasar ntí
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>lano peipeíidioiilar a  otro. (P árra -
0 552). '

• PAPETjETA 6 •
PLANA. — Paralelae. ' 

>oñni]cióD5. — Propiedaxies. —■ T-eore-
x ia .  PoiT un punto fued^a de una
‘0cia ¡puede sieuxupre trazársete^ ^ina 
jaraeda. — Principio íundarneBial.— 
]üiroiai;io Si una -rcoia encraeidra
1 otra, encuentra a sus parale''as. — 
loroiario 2.”: Si una recia corLa per- 
Dendicularmente a otra, es tamP.éii 
}enp-eiidicuiar a sus paraieias. — Co
rolario 3.“: Si una recta es paralela 
X otra, lo es también a otra, lo es 
a] u bien a las paral el de ésta. — Pa
ralelas cortadas -gor secanos. — De- 
iniciones de los diversos ángulos -<pue 
^ /fo rm an . — Teorem a; Si una le 
íante corta a dos paírale-te, los cua- 
ro  ángulos agudos que s-e form an en 
os dos pun to s-d e  interseDción son 
cgiial-es, así como- los cuatro  ángirlos 
3dtu.sos. — Poeotproica: Si dos rectas 
)G'ii cortadas por una socante y fnr- 
lionr cuatro ángulos agudos u oiitusos 
iguales entre sí, las rectas son para- 
Cilas skcnpre que los internos o ex
tensos del mismo nado de da secant-e 
5can d-e d istin ta  éspecie. ■— Caso en 
pie los- áíigulOíS son rectos. — Corola- 
dos: Ig  iSi las rectas son paralelas, los 
irígiilos al ternes inieirnos son iguales. 
^g^Los alternos externos son iguqies.

Los cpnrespoBdlentes son iguales»
Los interno-s de un mismo lado de 

;a secante son sup leí neniar ios. — 5.® 
Lo. 9 ex tornos del mismo lado de la se
cante son sii'p! em entar i ce. — 6.® Recí- 
orocameriíe; Dos reo tqs cortadas por 
ina secante son paralelas cuando: son 
Igualas los ángulos alteirnoís internos,
3 los altera os externos, o los corres- 
;>ndientes, o bien si son suplem enta- 
dos los ángulos del mismo lado de ta 
secante, internos o exteimo-a (Párra
fos 34 al 42).

P7^nhlem.a: Dada una recta  y un 
Hinto fuera de eila, trazar ¡por éste 
ira  recta que forma con la dada un 
ngulo conocido. (Párrafo 190).

Geometría en el espagío.—^P'lanos 
[>araIe]os.-~Teore/ma: Dos- ángulois cu- 
Sros lados son respec-tivámente -parale
los son igmales, si dichos lados están 
dirigidos en el mismo o en eontrario 
sentido, y supl em entar tos, si dos lados 
SiStáio en e-L prim er caso-, y los otros 
dos en el segundo. — Teorem a: Los 
segmentos de dos paralelas comipren- 
d i-dos por dos planr:s mar al el os, son 
iguales. — Teorem a: Tres planos pa
ralelos cortan a dos re c ta s ,cuai-esquie- 
ra en partes proporción ales. — E siu - 
diar la recíprcca, añad endo la condi
ción do que di-chos planos han de se* 
paTalelos. — Corolajrios: 1.® Caso en 
que haya más de dos rectas. — 2 .® ^  

todas o cierto niiiraero de ellas pa r- 
iiesen! de un punto. (Párrafoss 500' al 
505).

Prehlew,as: Por una recta tm zar el 
plano pai-'alelo a otra recta dada. — 
Por dos reictas qim  se crum n hacer 
pasar dos planos paralelos. (Párrafos 
548 y 549).

PAPELETA 7.^
G e o m e t r ía  p l a n a . —  Paralelas — Es

colia: Si dos rectaá' cortadas por una 
ŝ iecante forman ángulos internos de un 
miistmo lado de la secante  ̂ que no sean 

ídkshas ?c8€ítaa-

tan p-or el lado en que la sum a de los 
ángulos- es menor que dos rectos. — 
Gonsexíuencías: í .“ 6 i se traza una 
perpendicular y una oh'licua a una rec
ia, ambas se cortan por el lado del án
gulo agudo-. ■— 2 k G rse trazan dos per- 
pendicuiaires a dos reei-rs que se cor
tan, diohas peripendiculares se han de 
cortar también. — T eorem a: Los s-eg- 
m-8-nios de paralelas corpprendidos en
tre otras das paral el a-.s, son igual es-. — 
G orolario: Dos rectas paralelas equi- 
diistan en toda s>u extensión.'— Angu
los do lados paralelos o p-erpendlcu- 
lare-s. -— Teorem a: Dos ángtríos -cuyos 
lados son respectivamento paralelos, 
s>on iguales, si tienen los lados parale
los dirigidos en el mismio o. en opuesto 
sentido, y sup-Iemmiitarios s>i dos de sus 
lados están en eil mi amo sentido y los
o-tros dos en  opuesto.—Ooro-tario: .DciS 
ángulos- cuyos lados son respe-c tí va- 
mente p-erpendiculares, son iguales o 
S'Uplenientários, según sean de la m is
ma o de diferente -espeicie. — Observa- 
eione-9 sobre -eil paralelism o de-dos rec
ibáis: i.® Cuando la secante-gira d im i 
nuyendo el ángulo que forma con la 
íccta. — 2^  Máignitud d-e las ^^ an tes  
sucesivas. — Consecuencias. — Pos 
rectas (paralelas pueden considedars-e 
como dos rectas qu-e se cortan en el 
infinitos' fotnnamdo un ángulo igual a 
cero, — Observación sobre proposi
ciones ¡recíprocas, (Párrafee 42 al 50).

Problemas sobre polígonos,
problema: Dados los lados a y  b j  

el ángulo A opuesto al primero-, cons
tru ir  el triángulo. —■ Discusión. -— Es
colio. (Párrafos i 96 a 199).

G eom etría en el p^spagio.—Pir 07/ 00-  
c-iones. — Teorem a: Si luia rec ta  e¡S' 
perpsndícular a un plano., la proyec
ción de la .primera, sobre un c ie rta  
plaino, e® [.T-rpendiicular a la traza diel 
plano dado sobre el de proyección.
La recíproca no es cierta. — Gondicio- 
n-eg para  que la recta sea perpenidicu- 
lar al plan-o. — xingiilos de irectasi en 
planos, — Consideraciones y definicio
nes. (Párrafos .538 si 539).

prob lem e : Por un punto trazar el 
plano perpendiouiar a otros- dos. (Pá
rrafo 533).

PATE-LETA
OEOME'raú PLANA. —- Pólígonos. —  ̂

D ennlciones: Polígonos, lados, (p-eríl- 
metros-, vértices, áng’ulois, diagonales, 
polígonos convexos y cóncavos, equilá
teros-, equiángulos, regulares, irregu
lares; iolasificajcióii de las ¡poiií-gonasi 

|>or el niiimero de lados. — Triángulos. 
Giasificación: .P o r -as lados, por sus 
ángulos., i3a¡se, altura, catetos, hipote
nusa: designación de lados y ángulos. 
Firop'iedades. — Teorem a: En tado tr i
ángulo un lado cualquiera es menor 
que la suma de los otros dos y ma3mr 
que su difer(ínc i a. — Gondición ipara 
form ar un triángulo con tree reetaás 
ciadas. — GorolaTio: Si dos triángulos 
tienen un lado, común y un  laxlo del 
prim ero corla a un lado del .segundo 
la sum a de los lados que no s© cortan 
es menoT que la de los que se cortan. 
Teorem a: Si un  triángulo disminuye 
o aum enta un ángiMo, peniianeciendo 
constantes los lados que^lo forman, el 
Jado opuesto dism-inu^m o aum enta 
tambi-én. —■ Gorolariü i.® 8 i dos tr i 
ángulos iiénen dos lados del uno igua- 

lados el tada

tancias respecto- -.al opuesto al 
do.—€-croIario: Si el triéngulo es

del |.w imero será mayor o menor
e5l terxTr lado del segundo, según 
el ániíTüo tq)U6sto a aquél J&ea rnayofe,.,
0 menor que el opaesjio a éste. —  Oo~ 
iralark) 2.®: Si d'c-hos ángulos fueeack- 
iguales., iO'3 teirceros lados deberíaikc 
serlo. — Re!CÍ'proico& del iec-rema y co- 
roiarios anteriores. (Pára^afos .56 al 60 .̂,,

Problema: Transifarmar un tráánr- 
guio en otro equivalente que tenga sti. 
base en la ryrección de la del ladô , ^  
oor vórtice ouuesto un punto conocidcC 
(Párrafo' 4450

G e o m e t r ía  en jel ESPACía—rA ngu^ 
triedro. — Defm4cio<pjes. — Triecko fú i 
m étrico. — Caso de eoiuictdencia de  
trie-dToe simétricos-. :— 'Triedros sknM  
tri'cos.—^Triedros supl-emeatarios. {Pá4 
ii'afos 575 al 5^0).

Yohemenes, — Teorf|ma: Dos para- 
lelopípedos que tengan la misma feas# 
Y la misma a ltu ra  son equivalerit^- 
(PáiTLÍo 856). ^

PAPELETA 9."
■Ge o m e t r ía  p l a n a . —  T i ‘id h g u k )S . 

Teorem a: En todo triángulo s-e ver-M 
fiica, que si un lado es mayor, igual ^  
menor otro, el ángulo opne&to a% 
prímer-O' eytárá e-n las m ism as cípcuns-*í

its isósH
celes, a ios lados iguales'se oponen áiW- 
gulo-s igualea y si es -oquilátem, ea|- 
tam.bíén equiángulo. — ,Rec<ípraeos 
teorema y corolario. — Escalio.. ~  
Propiedades de que godiza la altu ra de: 
un triángulo i&óvaeles. - 7- Teorem a: L ^  
suma de los trcá ángulos- de un 
ángmlo es igual a d-as'^ractos. —  Coro-] 
lai^ios: ly  Un ángulo cualquiera ^  
un  triángulo es el suplemento áe 
suma de los otros do-s. —  2 .® Si un t rH  
ángulo tiene dos ángulos rem ecí i v-a»-*; 
m enta iguales a dos áq^if.krs de etrt^ 
iríáriguio, los terceros ángulos tam biélf 
son igualos. —  3.® Guak|uier áisguW 
exteriío áe un triángulo, es- iguaf a 
sum a de los dos que no le so-n 
oentes.,, — 4.® Un t-riáogulo síSla p n k ff  
tener ■máángulo recta  u dblusa. — 5A 
En un triángulo rccá-ángulo’ los éo í  
ángu 1-o-s- agudos son co/inplcnnemtario^
6 .® Dos triángulos cuyos lados 
r-espec-ivaímeiite paralelas o p e rp e r^ ^  
úularau tienen sus ángulos r¿sp¿dJY^3 
m ente iguales. —- Teorem a: En to(fe 
triángulo se verMca- que las penpendK 
cu lares treízadas a los lados en svd 
puntas medios, se cortan en un m ism t 
punto*, que equidista por consiguie 
de los Anos vértices. — Coralario: 
un triángulo rectángula, ©l pur 
equidistarite áe los tres vérti-ces es 
punto medio de la hipotenusa, — Teo? 
rem a: En todo triángulo se veriñcc 
que Im  tres altu ras se corlan en u f  
míeme punto. — Coralario: §-i el íarŜ  
á ren le  es recíám ^lo , las aliurae af 
tu rran  en el vért-ico del ángulo 
Teorem a: En todo tai ángulo, las bl? 
'sectricss de sUvS tres, ángulos se ooin 
tan en un mismo punto, que ^ruidiUK 
ta, por consiguiente, de los tres laá®3̂  
Corolario: En un triángulo equilátera
01 punto equidistante de los vértices  
el de IMersección de las alturas y  i  
de las bisectrices, coinciden en mM 
sale. — Escalio: 'Considerar prelongaií 
dotí m ás allá de vértifces los tara# 
ladots del triángula  y d e te rm in a  lo f  
pantus que ©quiáistaB .iCfe i ^

Aí\ ^ 1 ^
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 ̂ Problema: T ransform ar xm toián- 
^ulo dado ou otro equivalente e isés- 
eaies, 'Conservando uno de sus ángu
los. {Párraío 446).

OEOMiirrpaA en e l  espacio.—-Angulos 
diedros. — Definiciones. — Diedro, oa- 
ras‘, aristas, diedros adyacentes, ídem 
0|puestos por la arista ; piano bisector. 
•Angulo reetiiíneo corresxiondiente a uii 
diedro .—Teorem a: Si dos ángulos die
dros S'on iguales, lo son tam bién los 
TBOtilíneos eoirresipondientes. ■—- ReeD 
pi'oca. :—■ Magnitud do un  diedro. — 
Co!inipars.)ción-con el rectilíneo icorres- 
ponidiente. — Giasifieacién. — Gonse- 
ouenciasi: 1.*̂  Si un diedro es reeto, su 
rectilíneo tam bién lo es. — 2^  S i el 
rectilíneo .corresjpondiente a un diedro 
es recto, éste lo es taimbién. — 3.*" 
.Todos los diedros rectos son iguales.

Si dos diedros adyajcentes tienen las 
caras no co<munes en prolongación 
una de otra, so-n su¡pi em entar ios. — 5.* 
JLos diedros oipuestos por ¡la arista  son 
iguales; y 6.^ Todos los diedros suce
sivos que form an varios planos que 
pasan por una recta ... (Párrafos '&58 
al 564).

Yolúmenes, Teorem a: Todo prism a 
trianguLar equivale a la m itad de un 
paral el epíipedo de doble base y de la 
juisima altura. (Párrafo 859).

PAPELETA 10
íGeometría - PLANA.—Igualdad de los 

Iriángulos. •— Teorem a: Dos^d^riángu- 
los' son iguales en cuaiqudera de los 
¿res casos siguientS'.: 1.® Guando dos 
lados y el ángulo^ comprendido en uno

los triángulos son, resipctivamente, 
iigimles a dos lados y el ángulo-com
prendido en el obro. — 2.° Guando tie 
nen análogamente iguales un fado y 
dO'S ángulos, estando disipuestos del 
/ni'smo modo, — 3.® Guando son iguales 
ios tres lados del uno o los tros del 
'Hro. — Gorolarios 1.® Gondidones su
ficientes para que sean iguales dos t r i 
ángulos isrjsceles. ■— 2.'* Idem p a ra  la  
rígualdad de los equilá'eTos.—3.“ Idem 
para la de los rectángulos. —. E scolio :
,Elementos igualos que deben tener dos 
^kiángulO'3 para  poder deducir la igual 
dad de éstos, r-— Nuevas proipiedades de 
. t e  triángulos. — Teorem a: La recta 

une los puntos medios de dos la
do©'de un  triángulo es paralela  al te r
cer lado e igual a su m itad. — Teore- 
■|na: En todo triángulo la.s tres m edia
nas se icortan en un .misano punto, que 
se encuentra sobre cada una de ellas 
a  la tercera parte  desdo el lado-, o a 
las dos terceras partes desde el vér- 

/Jice.—'Gorolario: En un triángulo equi 
Mtero, este punto 'coincide con el que 

i equidista de los vértices y de los 
dos, y es co'míún a las tres altrqns. •—' 

''Cuadriláteros*—  Clasificación. Pro-- 
jpiedades. ^  Teorem a: En todo para-' 
ílelógrarao se verifica: I."' Los lado© 
apuestos son iguales. — ̂ 2.'* Los án- 

/guloa oipuestos tam bién lo son. — S.** 
ÍLos ángulos que tienen un lado co- 
/;mÚQ son suplí em entarlos; y 4.® Las d ia- 
í^gonales se cortan en partes  iguales.

73 al 1̂ 81 y 82 y 83.)
Problema, Construir un  cuadra- 

ido equivalente a im. oídc-ulo dado. (Pá- 
''Sra^o 452).
f GEOMETPaA EN EL ESPACIO. —̂ ÁTjfgUlO

.jÉriedro. —■ Teorem a: S,i un tiriedro es 
^uplemíentario de otro, éste lo es de 
3<auél.—^Teorema: En .dos triedros su 

plem entarios, cada diedro de uno de 
ellos es el suplemento de la cara co
rrespondiente del otro.—•Escolio: P ro
piedad correlativa o suplem entaria. 
(Párrafos 580 al 583). Volúmenes. — 
TeO’rem a: Todo paralelepíipedo puede 
transfom arse en ortro rectángulo del 
mismo volumen, de basa equivalente 
y de- la misma altura. (Párrafo 857).

PAPELETA 11
'G e o m e t r ía  p l a n a .  — Guadriláteros. 

Proipiedades. — Teoreima: Un cuadri
látero convexo es paralelógramo si se 
Verifica una de las cuatro condiciones 
¡siguientes: 1.  ̂ Tener los lados oipues- 
tG© respectivam ente iguales o ser 
iguales o paralelos dos lados o-pues- 
to a  —. 2.^ Tener los ángulos opuestos 
)resipectivam'ente iguales. •—■ 3.  ̂ Ser su - 
Jplementarios los ángulos que tieiien 
un lado común, y 4.*" Goirtarse las dia
gonales en su punto medio. — Teore
m a: En ©1 roimbo, además de las p ro - 
predadea del paralelógramo., s'e verifica 
que una diagonal cualquiera es pe r- 
pendidular a la otra, y bisectriz de 
los ángulos cuyos vértices une. — Re
cíprocam ente: Si en un ¡paralelógramo 
una •diagonal es ¡perpendicular a la 
otra, o bisectriz de los ángulos cuyos 
vórtices une, la figura es un rombo. 
Teorem a: El rectángulo, además .de las 
propiedades del paral el O'gr amo-, tiene 
iguálbs las diagonales. — Re'c-íproca- 
m ente: Si las diagonales de un pa ra - 
lelC'gramo son iguales, la  figura es un 
rectángulo.—^Escolio: Pro,piedad es 'de 
las diagonales de un  cu?v'drado, ¡por ser 
ésité a la  vez rectángulo y ronabo. —. 
Teorem a: En todo trapecio, la 'fiecta 
que une los puntos medios de los la
dos no par alíelos e¡s paralela a las ba
ses, la par'te de aquella recta com
prendida entre dichos 'lados es igual a 
la semisuma de és-lass y la parte  tíom- 
prendida entre las diagonales es i'gual 
a la semidiforencia de las mismas ba
ses. •—. Base media, — Igualdad de pa- 
ralelogramos. — Teorem a: Dos para- 
lelógra.mos son igualles cuando ríos la
dos contiguos y el ángulo com prendi
do len uno de ellos son iguales a lo¡s 
mismos elementos en el otro; dos rec
tángulos, cuando son, resipectivamente, 
iguales dos lados contiguos; dos rom - 
boa, S'i tienen del mismo modo el lado 
y ángulo iguales; y dos cuadrados-, 
st Irenen igual lado. .— Polígonos en 
general. — Teorem a: El número de 
diagonales de un  polígono es igual a
n {n — 3)
•------------—̂, 'Siendo n el número de la

dos.—^Teorema: En todo polígono 'con
vexo la  ©urna de sus ángulos internos 
es igual a tantas veces dos ángulo© 
rectos 'Como lados tiene, menos cua
tro rectos, o a tantas veces dos rectos 
como ¡lados tiene, menos dos. — Es- 
cl.io: Descomip os lición de un polígono 
en triángulos partiendo de un punto 
in terior en un  lado o en un vértice. 
Teorem a: Si se prolongan en el m is- 
'mo sentido todos los lados de un po
lígono convexo, la sum a 'de los ángu
los externo'S que resu ltan  es igual a 
cuatro ángulos rectos.—^Gorolario: No 
existe ningún polígono convexo con 
más de tresi ángulos' internosi que .sean 
agudos. (Párrafos 84 ál 97).

Problema: Dada una rec ta  y un 
puttto^ trazar por éste la paralela a  
aquélla. (Pá^rrafo 186.) .

'Ge o m e t o ía  e n  e l  e s p a c io . — ̂ Recta© 
y  planos. — Pcsiciiones relativas a dos 
rectas. —^Consecuencias. — Posiciones 
relativas a dos planes. — Var lo que 
sucede cuando dos planos tienen un 
punto o dos comunes. — Piamos p a ra 
lelos. —■ Gonsecuencia©. -— Posiciones 
relativas d'e re'ctas y planos. (Párrafos»* 
471 al 482).

Problema: Por un  punto trazar uní 
plamo paralelo a una recta. ÍPiirra- 
ío 546).

PAPELETA 12."
G e o m e t r ía  p l a n a .— ^Igualdad de do^' 

polígonos.—Gonsideraciones que indu
cen a determ inar la igualdad de dos 
polígonos con el menor imníero de coii- 
diiciones po'sibles.—Dos polígonos de? 
igual número de lados son iguales en 
cualquiera de los casos siguientes: 1.® 
Si tienen de dos en dos iguales todos! 
los lados menos uno, y todos los án- 
guls formados por lados iguales.— 2̂.® 
Si todos los ángulos, menos uno, y to
dos los lados, menos los que form an el 
ángulo exceptuado, son iguales de dos! 
en dos en ambos polígonos.— 3̂.® Si tie
nen iguales todos los lados y todos los 
ángulos menos tres consecutivos.— 4.® 
Si tienen un lado igual, e iguales de 
do'S en dos, las distanicias de to-dos lo© 
vértices a los extrei^.os de 'dichos la 
dos.— 5̂.® Si se componeui del mismo; 
número de triángulos iguales de dos en  
dos e igualm ente dispuestos en cada 
polígono.—Escolio: /iúm ero  de cmidi- 
ciones para  dete-rminar la igualdad d© 
dos polígonos. (Párrafos 97 aíl 109.)

Problemas: T razar la  pcirpendicul-ar 
a una recta  por un punto dado en ella.
1.® Guando el .punto dado sea el p-un- 
to meáiio de la  recta.—2.® Guando ©l 
punto dado sea uno cuailquiera; 3.® 
Cuando el punto 'dado ,sca ‘©1 extremo 
de la recta. (Pá;rrafo 187).

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io .—Propie
dades de las rectas y planos debidas 
a su posi'Cii.r5n relativa.—^Rectas pará le
las,—Teorem a: Por un punto dado en’ 
el espacio se puede siem.ipre trazar uná 
paralela a una recta  y nada .más que 
una.—^Teorema: .Si dos rectas son ¡pa- 
rálelais, todo plano que* cointe a una de 
ellas cortará  también a i a otra.—Teo
rem a: Si dos rectas son paralelas, toda 
recta  paralela a una lo es tam bién a 
1 otra o coiincide con ella.—>Ccirolarios:
1.® Todas las paralelas que ¡se pueden 
traza;r a una dirección dadia/ por los 
distintos puntos de una recta, están eri 
un plano.—2.® Si por dos rectas para^ 
lelas se hacen pasar dos planos que se 
corten, la intersiección de éstos es p a
ralela a dichas rectas.—'Paralelismo de 
rectas con plano.s. — Definición.—^Teo
rem a: iSi una recta es 'paralela a otrá 
situada en un ptano, será tam bién p a 
ralela -a es'te p lan o .— Go'rolarios: 1.® 
Si dos rectas son paralela;s, todo plano 
qu'e paso ¡por una de ellas o le S'oa pa- 
ralelb, será tam bién paralelo a la ptrav 
o la  •ccnteindrá.— 2̂.® Por un punto >dadO' 
pueden pasar infinitos planos parale- 
íos a una recta.—E scolio : Averiguar 
si una recta es parale la  a un plano.— ̂
T earem a: Si una rec ta  es (p.aralela a 
un  plauio y por un  punto ée. éste se tra 
za una tparaleila a  aquélla, la  .recta tra 
zada estará .situada 'on el plano.—Go- .
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rolario : Si una reata  es paralela a dos 
.planes ;que se 'coirtari, _ la iilíenseceión 
tííei éstos es piaraleLai a dicha recta,—^Es
colio: Si: una recta es paralela  a un  
p .teo , la intersección de éste, con otro 
oua'iquiera que P'ase tpoir la recta, será 
paralela a esta últim a.—Teorem a: Si 
una recta es rparalela a un  ¡plano y por 
dos puntos de aquélla iSie trazan dos 
paralelas que corten al segundo, los 
segmentos de ia-s paralelas com prendi
dos entre la recta y plano iparaledos, 
son iguales. (Párrafos 48-2 al 495).

Pvohlemo.: Hallar la menor d istan
cia entre dos .rectas que se cruzan. 
(Párrafo 535).

PAPELETA 13.*
G e o m e t r ía  p l a n a .— Sim etría en los 

polígonos. — D efiniciones: Puntos si
métricos.—-Geníro-eje. —■ Po'lígonosí sd- 
métricos; igualdad de éstos; m anera de 
liacerlos coincidir; sim etría enfire los 
eliementos de un mismo polígono.—- 
Gircunfer-eíncia.—^Defmiciones. — Gir- 
ounfen-encia, centro, arco-, radio, se
cante, cuerda, diámetro, tangente, nor
mal, círculo, sector, circuilar, segmen
to circular, arcos iguales, suma de a r 
cos. (Párrafos 100 al 108).

Problema: Construir un círculo equi
valente a un polígono dado. (P árra
fo 453).
: (G e o m e tr ía  e n  e l  e s p a c io .—Angu.los 
triedros.—Teorem a: En todo triedro, 
una cara cualqu-iera es menoir que la 
sum a y mayor que la diferencia de las 
otras dbs.—'Corolairioís: i.® Si tres án
gulos son tales, que teniendo el v é rti
ce .común, uno de ellos es igual a la  
suma de los otros dos, las tres rec tas 
que lo forman están en un mismo p la 
no.— 2̂’.® Si en el in terior de un triedro  
se traza una recta  ícualquíera que pase 
por cil vértice y se 'im-aginan los ángu- 
lo.9 planos que forma con dos aristas 
de una cara, la suma de estos ángulos 
63 m enor que la de las otras dos caras.
3.® 81 dos triedros tienen una cara  co
mún, y una caira dtel prim ero corta  a  
otra cara del segundo, la suma de las 
¡Ciaras que no se cortan es menos que 
la de las que se cortan.— 4.® En todo 
triedro, a mayor ángulo diedin' se opo- 
qe mayor cara. — E scqI í o : En todo 
triedro isíoedro, los diiGdro.s opuestos a 
las caras, son iguales.—^En todo tr ie 
dro, a m ayor cara se pone m ayor die
dro.—Si un triedro  tiene las >tires ca
ras iguales, lo serán tam bién los tres 
diedros, y, por consiguiente, será r e 
gular. (Párrafos 5 8 3 'all 586).

Volúmenes.—Teorem a: Dos p irám i
des triangulares de fcases ecruivalentes 
y a ltu ras iguales, eo-n equivalentes.
4PáiTafG 861).

PAPELETA 14.*
G e o m e t r ía  p l a n a . — Gircunferencia. 

Propiedades que se deducen de las de- 
finifóiiones.— 1.® Una circunférencía es 
el lugar geométrico de líos puntos de 
un piano que eiquidísta do otro punto  
situado en 0íl mismo.—2.® Todos los 
radios de una circunferencia son igua
les.—3.® lól diiámeiro es la mayor de 
to d ^  las cuerde^s.—4.® El diám etro 
ciivide a la  ciírcunferencia y al círculo 
en do.s pajidos iguales.— Teorema': Por 
tres puntos que no estén en línea rec
ta se puede siempre hacer pasar una 
circunferencia y sólo una. — Escolio: 
Puade corisiderárse una recta como U-

m ite de una circiunferenbiá cuyo radío 
haya ido m'ecíendo hajsta ser su  longi
tud inünita.—^Pr oip i edades relativas a  
la recta y a la circunferencia.—^̂ Guer- 
das:—^Teorerna: En una misma c ircun - 
feren'ciia o .en circunferencias iguaíesi, 
los arcos iguales son subtendido-s por 
cuerdas iguales, y en los desiguaies, tafl 
mayor corresponde icueirda mayor.—. 
Recíprocamente. — T eorem a: En un 
mismo círculo o en cíü 'cuIgs iguales^ 
las 'CiUerdas iguales equidistan del cen
tro, y de las desigua)les>, 1.a mayor d is
ta monos. — Recípirocamente. — Teore
m a: El diámetro iperpendlcul-ar a una 
cuerda divide a ésta y  a los do<s arcosi 
su btleinididioia por ella en  dos partesj igua- 
lies._—^Goralarios: 1.® Por un pun to  in
terio r a una circimferenma, la mayor 
cuerda que puede ti’azarse es un d iá
metro, y la menor, la que sea perpen
dicular a este diámetro.— 2̂ .® El lugar 
geométrico de los puntos meidios de un  
sistem a de cueirdas paralelas, es el d iá 
m etro perpendicular a su común d i
rección.—.Escolios: 1.® E!1 diám etro de
term inado por el punto medio de un  
arco es  perpendicular a su cuerda, <la 
divide en dos partes iguales y  tam bién 
al resto de La circunferencia.—2 .® De
finición de sagita o flecha. (Párrafos 
108 a l 116).

Problema. .—f Dados dos jpolígonoiS, 
Cionstiruir un tercero equiválente al 
prim ero y  sem ejante al segundo. (Pá
rrafo  454).

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io .— ^Líneas y  
superficies cuirvas.—Líneas curvan e n  
general.— Generación.—^Líneas curvas, 
plana-s y  de doble cu rva tu ra ; elemento 
die la curva.—Plano osculadíor.—Tan
gente y  norm al; planos tangente y  nor
mal.—Angulos de flexión y de torsión-. 
Puntos singularois. (Párrafos 6*04 
al 614.)

Volúmenes.—Teorem a: El volumen 
d'0 una  pirám ide es igual al tercio déi 
producto del área de ta  base por da 
iontgitud de la altura. (Párrafo 864).

PAPELETA 15.*
G e o m e t r ía  p i a ñ a .—Tangentes.—De

finición. —■ Razonamientos para  probar 
la existencia do Las tangentes.—^Gon- 
secuencias.— 1.® Por un  punto  de u m  
ckxjimferencia puede siem pre trazár
sele una  tangente, y  sdlo una.— 2̂ .® La 
tangente as paralela al isístema de cuei-- 
das paralelas que el diámetro del p u n 
to de contacto divide en partes iguales. 
Dcifiniciíones más generales de la, tan 
gente y que tengan aiplicación a cnal- 
quier curva.— Gurva convexa y  cónca
va.—^Angulo de dos curA^as.—iNorma- 
les.—iDefinición.—Teorem a: Toda obli
cua -que. parte  de un punto no situado 
en la circunferencia:, tiene su longitud 
comprendida m tria las dos normales 
carrespond'ientes a dicho punto.—^Es
colio: D istancia de un  punto a una 
circunferencia.—Secan't.es y tangentes. 
Teorem a: dos parailclas interceptan 
en una circ-unferenicia arcos iguales. 
(Párrafos 116 al 126.)

Problemas: D ividir una recta en 
partes }propoiX)ionaieiS a otrñis dadas.— 
Esicoliio: Dividir un  segmento en par
tes igii-aíos. (Páirira.fos' 3'05 y 306).

G e o m e t r ía  e n  el  e s p a c io .— ^^Propie
dades de la superficie cónica.— Teore
m a: En un .cono oblicuo -i;Ie base c ir
cular, toda sección anitiiparalela a di
cha baso, en ,un círcuio,--^].anq l.ángeni-.

te.—^Desarrollo de la ©up>e(rficio lateirall 
de un cono. (Párrafos 642 al 647).

Volúmenes.—^Gueripos limitados poitf 
superficies curvas.—Teorema: El vo-  ̂
lumen de un cilindro cualquiera, esj 
igual al producto del área de su bas¿ 
por la longitud de su altura.—Idem̂  ̂
cuando el cilindro sea circular recU>4 

(Párrafo 871).

PAPELETA 16 . -

G e o m e t r ía  p l a n a .— ^Potsiciones rela:-t 
tivas' de dos circunferencias.—^Po6Ício-» 
nee distin tas que pueden tener.—Línea' • 
de los centros.—Definición.—Teorema:) 
En dos circunferencias sellantes, la  Iw  
nea de los centras es peínpendicular a  
la cuerda común a iLas dos concunfe- 
rencias en su punto medio.—Gorola-í 
r io : Si las circunferencias 'Son tangen-, 
tes, la línea de las centros pasa (por et 
punto de contacto, y la  peripendiculai??; 
en este punto a dicha línea de los 
tras, es tangeinte a las dos curvas.—í 
T éorem a: La línea de tíos centros cam-i  ̂
parada con los radios de las (•urcunfe-^ 
réncias.: 1.® En dos circunferencias ex< 
teriores, es m ayor que l*a suma de  loÉ 
radios. —• 2.® En dos circunferenciasf 
tangentes exteriores, es igual a la 
ma.—3.® En dos ciircunferentiii'as secan-^ 
tes es menor que la  suma y m ayar qu4 
La diferencia. 4.® En dos tangentes in-  ̂
teriores es igual a ila diferencia.— 5̂.̂  
En dos interiores es menor que la dife^ 
rencia; y 6 .® En dos concéntricas 
nula.—•Recíprocas.—-Medida de líneas ^  
ángulos.— Prelim inares.— la medidi^' 
en general.—^^Gomiparación d>e la  magni-, 
tud con la  unidad, origen de los númens 
ros enteros, fraccionatrios e  lirnconmeni-» 
suirablés, según enseña la aritm ética, y, 
qué ee entiende por medida de estO'i  ̂
últim os; razón d e jo s  frecuentes ca&osi 
de íncorKmensurabiliidad *en Geometría* 
Gonisideracionias que conducen a d-e- 
m ostrar que so obtiene la  relación ol 
razón dd dos magnitudes de la misma, 
ei^poeie dividiendo ell número que ex-» 
presa la  medida de la prim era por el qu^ 
e g r e s a  la  medida de la segunda.—Me .̂. 
dida d irecta; comparación directa em t 
la unidad.—iMcGlidla indirecta.—Gases enl 
qu-0 la naturaleza de la m.a¡gnitiKÍ na  
perm ite la comparaición d irecta; ejeHiH' 
píos. (Párrafos 126 al 142).

Problema: Gonstr-uir la media pro-^ 
podcionail a dos rectas dadas, demoiS'  ̂
trando que la media geométrica es* m e-c 
ñor que la aritmética. (Párrafos 311|i 
y  311).

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io ,— ^Anguloal 
poliedros.—^Definiciones, aristas, vér-?̂  
tices, caras, ángulo plano, plano .diago
nal, ángulos poliedros, cóncavos y  co h h . 
vexos, caracteres distintas de ujios y  
otros.—^DemOiStrar que puede haMsuBSflf 
siempre un plano que corte a todas laai 
aristas de un ángulo poliedro convexo^ 
siendo también convexa el pólígOiCKÍ 
resultante.—Olasificación de los ángu
los poliedros, según el número d¡e sn$ 
caras. — Definición de ánigulos palie-» 
dr o s r-6fcu 1 ar ee. (P ánr afos 569 «1 57 5) ••

Volúmenes.—Teorema: Do»s para.4e-» 
leplpedos que tengan una cara comú.3|  
y las cpuestaiS a ésta en iin^ mism<¿
plano y eamprendídas entre dos
mas par ate! as, son equival entes. (Páí«i‘ 
rrafo 85-5). vi

PAPELETA 17.* 1
_  ^E0JIETR,l4,.F^
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Saceca de Mad'rid.-r.rñin. 28^ 11 x^cttibre ig^t 1 1 5 -

teiiir un triángulo dados ios tres lados 
o dos lad'os y el ángudo comprendido. 
fPáiT»fo« 194 y 19ó.)

GsoMcrrRÍA e n  e l  e s p a c io .— iM eo io a  
do íios diedro®. — Teor-ema; Dos án- 
g^ülos diedros son prcrMancionale® a  sus 
reefl-líníeos c.o¡ní‘'esp:Onidientes. — Coro- 
laTÍov Teda ditídro ii-ene po-r m edida 
la éeí íToeiilrneo corresponidi-OTte.— 
eoilie: Expresipn de- la  medida de ún 
diedrn. —■ iOfeservacián: La com es- 
poTiKlencia entre los ángidos died-ms-y 
los rectilíneos p-emnie aplicarles va
rias propiedades de los ánifu-los. — 
¿€iiáiíes son és-ta®? Párrarras 564 ai 56Ó.

F r o h l e m a En n m  esfera de dos 
cetros de radio, ¿/cuál es oi área  del 

huso carresnonríie’nte a un ifliedro da 
iS" y 10" ? (Párrafo 841).

PAPELETA 22."
lOroMsmfA PLANA. —■ Problemas. — 

C o n s id e ra c io n e s  ¡p re l im in a re s .  —  I n s -  
t ru m e n i io s :  r e ^ la ,  le s c o a d ra , e scu -ad ru  
d a  rriu.ietí'a, f a ls a  e s c u a d r a .— ‘R eígias ipa- 
r a  el d íL u jo , ( P á r r a f o s  180 a i ÍS6) .

Problemas sobre polígonos. — Con- 
dicioneí:» que detem iinan un tritáiiguiOu 
Cnrisiruir" un triáiignk> conocidos el 
lado a y los dos ángulos adyacentes B 
j  C. —  Construir un triángulo rec tán 
gulo tconociendo: i."" ün  cátelo y un 
ánigiiüo agudo; 2.“ La hipoteiiiisa y un 
ángulo agudo; 3.® Loe dos crúctás, y, 
4." La biipoieirdsa y un/ cate-La. (P árra
fo® 193 y 1P9 al 202.) .

iG e o m e tr ía  e n  e l  e s p a c io .  —  S e i^ íe -  
Janza. — Deílnicionea — Poiliodros in
versam ente B-oniej antes. — Gonsecuen- 
eia de la definición: En dos poliedros 
sem ejantes tas aristas homr7loga>s soia 
pr aí)Grci onales. — Pro-p i edadias.—Teo
rem a: Dos tetraedros son sem ejantes 
en los cuatro casos siguientes: 1.® 
Cuando tienen un diedro igual com
prendido poir dos caras sem ejantes 
una a una y sem ejantem ente dis/pues
tas. — 2.® Guando tienen una cara se
m ejante 6 igualas los tres diedros ad-

rií:enf.es y semejantemeiiio dispuestos.’ 
® Guando tienen igual un ángulo trie 
dro y sem ejantes y seiníejanlemenie co

locadas las iras caras que lo constitu
yen. ■— 4.® Cuando tienen respecti'va- 
m-eiiio iguales y semejantiemente dis
puestos sus diedros. — Teorem a: Si 
se corta una pirám ide por un plano 
paralelo a la base, ta  pk^ámide total y
h. dedj.íieHte son semejardes. (Párrafo^ 
m a l g p t ) . .

YM 'm enes,—^Teorema: El volumen 
de un  eoKítor esíérito  es iguaíl al pro
ducto de? área de la zona o casquete 

lo sirve de base p o r el tercio del 
radio de la esfera a  que pertenece. 
{Párrafo 88d.)

PAPELETA 23"
t^EoiisssTBlA PLANA.—• Obseiv^iciones 

f>eneml-es sobre los problemas. — Pro- 
ee d » íc ^ x rs  generales. — SintéilcQ y  
^^Éítlco. —- Eje^i^los det priruoiro : 

la bis'ectriz d.é un  ángulo cuyo 
no se conoce. — Del seguBdo: 

Dado iiTi punto y una circunff^eiicia, 
^ a z a r  por aquél una tangente a ésta. 
Métodos e^ec ia les . — Substituciones 
mTcesivas: por sim etría; superposi- 

ríediLcción al absurdo-; intersec- 
m n  de lugares geométriicos. _  c k )i^  
tnicciones m x m m ^  (Párrafo# M B

-

Problema: Sobír̂ > up:a r^:cta dadu, 
constru ir un •trúáaguáo sem ejante a  
otro ciado.yPá.rrafo 320).

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a o ío .  —  Angulo 
triedro. — Toorem a: En iodo linedro, 
la .suma de las’ tres caras os 'menor que 
cuatr-o árigulois rectos. — Escolio: lía -  
ckrndo apilicaleion do las ipr(piedades 
córrelativas, dem ostrar: 1.® Q-uo la
sum a -de los diedros de un triedro -está 
ourriurendida entre des y seis rectos; 
2.® Que e.n todo triedro el menor de 
lo'  ̂ dieturos, aumeniados en dos rectos, 
0  ̂ --yor que la suma de los otros dos. 
■O' n, oc-ibn referente a la dasifica- 
(' t ' de los triedros tpor el numero de 
ib os diedros rectos que tengan. — 
og’cr led ée. ángtilos tried rosb—■ Teo- 
To 1 : Las ángulos triedros son iguales 
ía iar  lo tienen: i.® Una cara y  los dos 
(1 r  do s ady a€ en tes resp eoí i vamenle 
ig'ia o ) 7 del mismo mudo diapiiestos. 
2.® Un diedro igual formado por ca
ras respectivam ente iguales y dispues
tas d-e^la misma manera. 3." Las ca- 
ras reepectivam enie iguales y dispues
tas del mismo modo. 4.'' Sus diedrois 
riesp-ocíivam'ente iguales e igualmente 
dis;or;estois.— GorO']Srio: D elerm iuación, 
de d>n tíciedro.—iEacmlio-s: 1.® Triedros- 
sime-ricos. 2.® Analogía -con los trián - 
gulcs rectilíneos. (Párrafos 689 al 595).

'Volúmenes. — Teorema. — Ei! volu
men d e u n p ar al el ep í¡p edo cu alqu i er a 
es iignal al /producto 4e -la medida do 
su base por la de .su .altera. (Párra
fo 8 58).

PAPELETA 24'" . .

G e o m e t r ía  p la n a ,  Líneas propor
cionales. — Lcig.mentos. -— Origen, sen
tido, signos adoptados para  reipr&sen^ 
ta r los'sentidos. — Conisecuencias. — 
Lem a: 1.® La d istarc ia  'de im ¡punto a 
otro 0i3 igual a la diferenjcia de Tas 
disí.anici'as" deP origen’ aT segundo y al 
prim ero do dicbos punios. — Lema 2.® 

-Si SJ6 dan dos puntos fíjos sobre una 
recta indefinida existen siem pre Aobre 
ella otroe dos, y únicamente, dos, para 
los cuales las relaciones de Tas distan
cias de cada uno de ellos a los dados 
tiene un mismo valor absolutn deter
minado. — Es-íüolio: iSegmemos adifá- 
vos y subdjractivoo. (Párrafos 229 
al 237.)

Problema.s. ~  Construir un  parale- 
lógvgmo, conocidos do.s lados contiguos 
y el ár4gu‘lo -comprendido. '— EscoiirV* 
Elarriontos que so necesitan /para cons- 
tíniir el rombo, >el rec tánípuTo y üua- 
drad o. (P á rraf os 204 y 205,)

GEOMEmÍA EN EL B^PAGio.— Proyec- 
á.n.gut06 y man imas distcncias.

Proyección es. Definiciones. Pro
yección ortf^onal; íid^m oblicua; línea 
proye<5tante; plano -de iproyocción. — 
T eorem a: La proyección de una recta  
sobre-un plano eíS otra recia. — Ooi'o- 
larios.; 1.® SI la  recta es perpe^diciiH 
Im  al plano. 2.® Si m  .paralela a la  
áiíreccién de la  rproyectante -en la ^ ro -  
yeooión obll-cua, 3d Si es liinHada y 
peral o!a al plano de proydcción. 4.® 

una recta -cualquii^a lim itada, 5a 
proyección ortogoBíd eo menor que la 
recría. — Escolio: Indeterm  i nación de 
una recia  conocida ¿a proy-eccíón, (Pá
rrafos 52S a4 53 3).

Prvblema. — Hallar <̂1 r a d io  d e  m m  
esfera sólida
r n á i m m m h

‘ PAPELETA 25."
G eom etría pj.^ína.—(Segmentos pro* 

poroiomíes. — Pioporuión arm óiiica 
E^oimicióriv--Dividir una recta en um  
relación dadí:.. -—■ Enure paralólas, — 
T eorem a: Cuando uua svrie de parík 
1 Ollas {certa a dos iwt.as, la relación á  
doe sego.nento¿ cualesquiera de cadí 
iim  de éstas es igual a la -relación 

segmentos correspondienbes de b 
otra. — Escolio: Enuíiciado más bre^ 
ve de este teorema. —• En un triangu^ 
lo. — Terorenia: Toda ¡paralela a nía 
de -los fados de un írriángulo divide I 
los ' otros do6 -en «paries ¡proporciona]ea, 
Recíprocamente. — .Bi so'bre -dos lador 
de un triángulo está ra5«pectivaiin{fi.nte 
situadas dos ¡puDítas que los dividen o l  
parles proponcicrLates, la reela que \(W 
une es pa^raioia al tar-üer lado. (Pá.rra-' 
IOS 237 al 245).

Problema, — Inscribir una cítc-u-r- 
ferencia en un. triá.ngaTo. (Párrafo -208)

GsOxMFrraÍA eíi e l  espacio. —' Super
ficie esférica.— Piano tangente*—Teo
rem a: La tarigente en un punto a una 
curva cualquiera trazada en la super
ficie esifértca nv perp'endicu*l&r al radio 
que pasa por uicbo punto. — 'Corala
rios: L® Él 'plano tangenío en un pun
to a una supeidicie esiférica >es per
pendicular al radio dud punto .de .con
tacto. — Reeíiprocámentíe. — 2.® El pla
no tangente a una 'supecficie esfóriic^a 
sóT>o tiene un punto común con el la. 
Reciprocairijente. r— Escolias: i.® Por 
un punto dado on la siiperñci^ esfé
rica ec puede siempre t r a ^  -un pTa- 
no tsmgenta, y  sólo uno. 2."® A lo lar
go 'de la circunferenlGa tcomuTn a la es
fera y  al oo '̂O son asi misírno com unes 
los planos tangentes; la superficie có
nica es tangente a Ta esiíkiea en toda 
la exteof;ión de la curva. 3.® A una os
teica pueden trazarse  i-nfin it-os planoa 
tangentes páratelas a  una dirección, da
da. '(Párrafos 668 al 639.)

Volúmenes. — Teoreona: el voTumei^ 
ée un cono ciiavTquiera es igual aT-ter
cio del iproduiceto -del área de m  basa 
por la 'Tongitud ée su altufra —IdeíR: 
3* es de revolución. — Esc-olio: Tolu- 
inen que eiigendi'a un rectángulo 
cuando gi-ra atredodor de uno -de su# 
lo,das. — Idem un tiúángmro rectángu
lo alrededor do un  eM-eio. (Pári’afoa 
^ 3  y 874.)

PAPELETA 26."

GmMSTRÍA PLANA. -^Segment,os pro-*' 
l^orcionMcs.—En tm 'ü-iániguTo.— T^>- 
rem a: En todo triángiiío la bisectriz 
de UT) ángulo divide al lado qpiiostó m  
'dos segnientos aditivos y  la b isoctrá  
dal ángulo externo en dos segmentos 
subvstractivos, que son p/mporeionatí^ 
a  los otros dos Jados.—'Reoíprocalmen
te. — En un círruio. — Rectas anti-^ 
paralelas. — Teom m a: Cuando un án
gulo es cortado por dos reciñe arbtipa- 
ral el as, el ipamíduoto de los dos seg
mentos que resultan, a  ‘oartir del vér«* 
tice sobre tm -mismo la3o, es eonstan- 
t e  ■— .Recíproíco: Bi dos recf,as ¡eorLan 
a Tos lados de un ángulo de modo muo 
el producto de 9-os -dos segmeiitas cor- '̂ 
iados sobre cada lado desde el vértice 
sea coiistante dichas reictaís son 
paralelas. —Ooralario: Guando las an- 
t%5<ara]eTas se oorien en  un  punto db 
uno de los. lados del
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Pi-ohlema. — T ram form ar un trián - 
g*ulo ckdo en obro equivailiente y equi
látero. (Párrafo 447).

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io .  —■ Supeir- 
jf].cies en general. — iGoneración y cla- 
siñeaeión de las superfi-oies. — Propie- 
idades generales. — Generatriíces; d í- 
ieoíT*iees; ¡leyes de generación; ejem
plo de generación de una sup'erñcie 
p n r generatrices diversas.-—P4^-no tan
gente. —' Teorem a: Todas las tangen- 
.ies a  ilas diferentes líneas que se pue
den trazar en una superficie, por uno 
•de sus puntos, >se hallan en un mismo 
plano. —■ Elsc.olios: 1.° Determ inación 
áe un plano 'tangente. 2.  ̂ Gomo piieue 
considerarse el plano’ tangenle. 3.̂  ̂ P la
no que es a la  vez tangente y secante. 
^ ° Gonsáderaciones sohre el plano tan
gente en los puntos singuliares. — Nor
mal y plano normal. (Párrafos 614 
ai 624).

Volúmenes. — Yolumcn ¡de un te - 
tracvdiro regular en función de la ris -  
ta. (Párrafo

PAPELETA 27
: G e o í c e t r í a  p l a n a .—Segmeníos pro- 

• porclOlíales, t—■ En el círculo. — Teo- 
qroiiia: Si se toma un punto cualquie
ra  en el plano de un círiculO' y se t r a 
zan varias seiciantes, el producto de los 
dos segmentos determ inados por la cir 
cunferencia so'bre cada una de ellas a 
part.ir de aquel punto, es constante. 
Recíproicámente: •Guando dos rectas li
mitadas, prolongadas si es necesario, 
so cortan en un punto  tal, <jue den lu 
gar la la relación indicada, los cuatro  
extremos de dichas rectas están  sobre 
una m ism a circunferencia. —■ Gorola- 
r io : I."" La picrpendicular trazada deode 
un punto de la cfrounferencía a un d iá
m etro cualquiera es media iproporcio- 
nal entre los dos segmento,s que el pie 
de la  p rim era determ ina en el segun- 

;-do. —• Recíprocamente: Si desde un 
punto  se traza a una rei*cta iim itada 
una perpendicular que resu lte  media 
píTOporcional entre los dos segmentos 
que su  p ie  determ ina en aquélla, dicho 
punto  pertenece a la circunferencia 
que tiene por diám etro la mencionada 
recta. ■—■ Corolario 2 / :  Si de un punto 
p a rte n  una tangente y una seuanto a 
una circunferencia, la tangente es m e
dia proporcional en tre  la  ísecante en- 
t?íra y su parte externa. — Re-^^proca- 
m énte: Guando sobre los dos I-ados de 
un ángulo se tengan tres puntos tales, 
que el segmento coniádo desde el vér
tice en el lado que sólo haya un punto 
sea m-ed'ia proponcional entre los do>s 
segmentos del otro lado, la cireunfe- 
ren c ia  determ inada por estos tres p u n 
tos es tangente al prim er lado. — E s
colio: Potencia de un punto con re ta - 
ción¡ a  un círculo. — SenTcjanza de fi
guras. — Defmilciones: ejem entes ho
mólogos; relación do semejanza; polí
gonos sem ejantes.—-^emqíanza de po
lígonos —' Lem a: Toda paralela a uno 
de ios lados de un triángulo, form a 
con ;lo*s otros dos un nuevo triójiigulo 
eemjej'ante al prim ero.— Te-orem.a: Dos 
triángTiilo.s son sem ejantes: 1.'’ Guando 
son equiáíigulors. — "'2.® Cuando tienen 
un ángulo -igual comprendido por lados 
praporcionales. r— '3.'’ Cu?endo sus lados 

.homólogos son propo-rctonales. — Go- 
mlariors: 1.® Dos tinángulot son ^emo*- 

lienea sus ícdns res:í^ec-r

tivam ente paralélos o ¡perpendiculares. 
2.*̂  Dos triángulos rectángulos son sc- 
m^ejantes cuando tienen un ángulo agu
do igual. —' Escolios: i.° En los tr i
ángulos de la  igualdad de ángulos se 
deduce la piroporcionaiidad de lados, y 
recíprocam ente. — 2.*' y 3.*̂  Gonn^iara- 
ción de la semejanza con la igualdad. 
(Párrafos 252 al 262).

Froblema. — T ransform ar un t r i 
ángulo en un cuadirado equivalente. 
(Páa'Tafo 448).

OSOMETR-ÍA EN EL ESPACIO. --- YoIÚ-
meneis. —■ Conoept^s que puede tener 
la palabra volumen. — Poliedros, — 
Teorema : Si do-s paralelepípedos reic- 
tángulos de la misma base, tienen al
tu ras iguales, -son iguales; si tres p a 
ralelepípedos rectiángulOiS de la m ism a 
base tienen sus alturas de modo que 
la de uno de ellos sea igual a las su 
mas de las de los otros dos, oí p ara 
lelepípedo correspondiente a la prim e
ra  es igual a la sum a de Jos que corres
pondan a  las otras alturas. — Corola
rio : 1.° El volumen de un paralelepí
pedo rectángulo de base constante es 
proporcional a su altura. — Corolario
2.  ̂ D o s  paralelepípedos rectángulos 
que tengan iguales dOiS'aristas, son pro
porcionales a las terceras. — Corolario
3.® Dos paralelepíipedos rectángulos 
son proíporcionales a los' productos de 
sus rescctivas bases y  alturas. —■ E s
colio: Dimensiones de un paralelep í
pedo rectánigulo. — ̂ Teorem a: El volu
men de un paraleleipípedo rectángulo 
C'S igual al producto de la medida de 
su ba-se por la de su altura. — Coro
lario  1.° El volumen de un paralele
pípedo rectángulo es .igual al producto 
de sus tres aristas o dimensiones. —• 
Corolario 2.° Volumen de un cubo. 
(Párrafos 849 al 055.)

Comparación de volúmenes, ■— Teo
rem a : Los volúmenes do dos p irám i
des sem ejantes son proporcionales a 
los cubos de sus aristas homologaos. 
(Párrafo 894).

PAPELETA 2S.*
G e o m e t r ía  p la n a .  — Semejanza de 

figuras.—T eorem a: Dos polígonos son 
semejantes cuando se componen del 
mismo número de^ triángulos, seme
jantes -de dos en dos, e ¿gualmenle dis
puestos. —' Recíproca m ente: Dos po
lígonos semejanires ipueden desicompo- 
nerse en el mismo número de triángu
los sem ejantes de dos en dos e igual
mente dispueslos. ■— Escolio. —■ Teo
rem a: Dos polígonos de igual núm e
ro de lados, son sem ejantes cu^tndo se 
sabe que todos los ladoe menos uno, 
en cada polfigono, eon de dos en dos 
proporcionales, e iguales del mismo 
modo; los ángulos en que no interven
gan los lados exceptuados. — Teore
m a: Dos polígonos de igual número 
de lados son semejantes, si consta que 
todos las ángulos, menos uno del p r i
mero, son iguales, respectivam ente, a 
otros tantos del segundo, y que los la 
dos que form an estas ángulos^ menos 
los del exc/eptuado, son poírporcionalcs. 
Gorolarío: Gas-as de semejanza de fi- 

'guras. — Escólito: Condicionas de se
mejanza. — Propiedades' de las figu
ras semcjari 1 es.-—Pimtos > y rectas ho- 
mólogas. -— Teorem a: Eií dos polígvo- 
nos sem-ejañiles, las recta-s homólogas 
son proporcionales a los lados homó-

los perím etros de dos polígonos seme
jantes, es igual a la relación de eeme-.. 
jaiiza de los mismos. — Teorem a: To
das las rectas que parten  de un m is
mo punto cortan porporícioiiai-mente á 
dos .secantes cualesquiera jpaaralelas. 
Corolario : Las rectas quedan divididas 
c om o las par al el a s.—.R ecí p r oc ámente 
Si dos iparalelas so-n cortadas en seg
mentos jproporcíonales po r v a r ií^  reic- 
tas, éstas concurren en un mismo pun
to. (Párrafos 262 al 27-6).

Problemas. — T ransform ar un  po^, 
lígono en tiriángulo equivalente. —• 
Transiformar un, polígono en un cua
drado equivalente. (Párrafos 449 y 450)'

G e o iv íet r ía  e n  e l  e s p a c io . —' Rectas 
y ¡pílanos pcrpendieulares. — Teomoia:; 
Por un punto dado se puede siem pre 
trazar un plano perpendicular a um .̂ 
recta y  nada más ;quo una.—Teorem a: 
Por un punto se puede siem pre trazar 
una perpendicular a un ¡plano y nada 
má..s que una. ■—. Teorem a: Si se tie 
nen un plano y una reiclia p>erpendi-<  ̂
Guiares a una recta dada, aquella recta- 
es (paraléla al piano, o está .situada en 
é. —, Corolarios: í.'' Si a una recta se 
traza un plano perpendicular en uno 
de sus puntos o por un punto  exterior, 
esto iplano será el lugar geométrico de 
todas las perpendiculares trazadas a 
la recta por él punto considerado. —< 
2.° El lugar geométrico de los puntos 
del espacio que equidistan de los ex
trem os de una recta, es el plano p e r- 
pGndicula.r a ésta en su punto medio. 
Teorem a: Si desde un punto cx teriür 
a un ¡pilano se trazan a éste una p e r-  
p end iic u 1 ar y vár i as o b 1 i c ii as, s e ver l -  
fica: l.y  2d y 3.T — ̂ RecíprocamenÍTe. 
(Párrafo.s 510̂  al 517).

Problema. —■ Hallar el radio de una 
esfera s-áli-da. Prim or procedimiento. . 
(Párrafo 700).

PAPELETA 29.'^
G e o m e t r ía  p l a n a .— Propiedades de 

las figuras sem ejantes. -—• Escolio. —• 
Orientación. — Homotecia. —• De-ílni- 
ciones. — Figuras o sÍ.steinao de ipun- 
to:s ham etéticos: centro y relación de 
hom otecia; homotecia directa e inver
sa. — Dado un sistema de puntos, ele- 
term inar su homotético, para  un cen
tro y una relación dados. —• D em ostrar 
que Ja figura homotéti'Ca de una 
cunfer.enuia es otra circunferencia.— ̂
Teorem a: En dos sistem as homo-téti- 
cos, la récta que une dos puntos cua
lesquiera en uno de ellos, y la que une 
los ípuntos homólogos en ¿tro, son ¡pa
ralelas y están en relación de homote
cia. — Corolario: 1.® La figura homo- 
tétíca de una recig es o tra recta p a 
ralela a ella. — 2.® Si una recata pasa 
por el centra de homotecia, su homo- 
tética tam bién y ambas coinciden, y 
reicilproícamente. — 3.® El ángulo de 
doís rectas es igual ail de sus homoté- 
ticas. —■ 4.® La figura hom otética de 
un polígono es otro polígono sem ejan
te al mismo, siendo iguaios la relación 
de semejanza y .la de horuotecia —  5.® 
Las tangGU.LOs •en puntos homdlogos de 
curvas lio moféticas, son paralelas. -— 
Teorem a: E o s sistemas son homofé- 
ticos si existen en su plano dos ].;unf'.--b“ 
tales que, uniendo uno de ellos con los 
puntos del p rim er sistema y el.o.'i’O, 
con los homólogos del scguiido, resu l
ten  rectas paralelas rcfpectivament&,; 

„.,5T ..qjpa, esitén, e n j a
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O orolarios: 1.®'Dos poillgonos sem ejan
tes de iguail u opuesta crieníación, son 
homo-téticGS directos o inversos. —  2.*̂  
Dos oinounferenoias cualesciuiera son 
siBinnre boinotéticas directa e inver- 
sam cnte; tos des cenitros de liornotecia 
div-ide'i arindnicaniente a la línea de 
•los cenrros. (Párrafos 277 y 279 al 2SQ) 
T. problem a. —  Dados dos ipolígonos 
semejantes, 'conistruir un tercero seme- 

. jante*' a ellos y cuta área sea iguál a la 
suma o difereneia de sus áreas. (Pá
rrafo  451).

G.EOMtmRÍA EN EL ESPACIO.—Areas.—■
T eo rem a: El área de una zona es igual 
al producto de la circunfereiioia de un 
iOírculo máximo de su esfera por la  
a ltu ra  de dicha zona. — Teorem a: El 
área del casquete es iguad a su altu ra  
m ultiplicada por una circunferencia de 
círculo máximo de su esfera. —■ Coro- 

. lar i o ; Expresión de esta área en fun
ción de la cuerda del arco generador. 
Teorem a: Ei área de la suipcrñcie es
férica os iguail a su diám etro por la 

- ci'rcunferencia de un uírculo máximo 
de su esfera. —■ Teoreima: El area de 
un huso es igual a la cuarta  pa.rte de 

■ la  superfície esférica, m ultiplicada por 
el número que expresa la medida del 
ángulo diedro correspondiente al huso. 
(Párrafos 836 al 841).

Comparación de volúm.encs. ■— Teo- 
irema: Los votú'menes ,de dos prisnoas 
o do dos pirám ides, son en tre  sí como 

Mas productos de sus bases po r sus al
turas. (Párrafo 893).

PAPELETA 30.*̂
‘G e o m e t r ía  p la n a .  —  Homotecia. •—  ̂

T eorem a: Dos sistem as homotéticos 
a un tercero, son liomotéticos en tre  sí.
,C orolario: Do-s sistemas homotéLcas 
de un tercero respecto a centros d is
tintos y a una misma relación de ho
motecia, son iguales. —■ Escolio: De
m ostrar que los tres centros de ho
m otecia están en ¡línea recta. —■ Deñ- 
nición general de semejanza. (Páirra- 
íos 386 al 290.)

Relaciones métricas entre los ele
m entos de un triángulo.—^Definicio
nes para  proyección cíe un jpunto o una 
recta sobre otra recta. — Teorem a: Si 
desde el vértice del ángulo recto de 
un  triángulo rectángulo se traza una 
-perpendicular a la hilpotenusa, se ve^ 
rifiica: 1.® El triángulo propuesto se 
des'CoanjpCHne en otros dos sem ejantes 
al mismo y, por oonsiguient.e, entre 
'SÍ.—2.° p ic h a  perpendicular es media 
pro{poí'i0i‘onal en tre  los dos segmentos 
en que divide a la  hipotenusa. — 3.® 
Cada cateto es media prcporcion?M en
tre  la hiipatenusa y .su proyección so
bre ella. —' 4.° El cuadrado de núm e- 
eo que mide la longitud de la hipote
nusa, es igual a la  sum a de los cua-^ 
dros de los números que expresan las 
longitudes de los catetOiS. — -5.® Los 
cuadrados de los mimeros que miden 

Tas longitudes do los tres lados, son 
proporcionales a las 'longitudes de las 
proyecciones de dichos lados sobre íla 
hiipoterrusa. — ̂ Gorolarias: id  Si desde 
un puní;,O' de una icircunferencia se 
traza una p-eripendiicular al diámetro, 
esta perpendicular es micdia pronoreio- 
nal. eM-re los dos ísieigmentos del diám e
tro.—2.® Toda cuerda e-g media propor
cional entre el diám etro que pasa por 
;Uno de sus :extremos y  su proyección 

óE et:?.. j^Oir Oil Extrema..de.

un diáimetro se tra.zan varias cuerdaS’, 
los cuadrados de sus longitudes son 
proporcianales a las longitudes de sus 
proyecciones se-hre dicho diám etro.
4.® Gaícular uno de les lados de un t r i 
ángulo rectángirlo. — 5.® Catcular el 
lado de un cuadrado, dada la diagonal, 
y viceversa, (Párrafos 290 ai 293).

Problema. — Dado un polígono re 
gular inscripto, cireunsicribir otro se
m ejante y calicuilar su lado en función 
del lado prcipucsto. — ̂Si se tra ta ra  dei 
problem a inverso. (Párrafos 346 y 347)

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c io .  — ̂ Super
ficie cónica.—'Generalización y _ defi
nió iones.—^IDefinición de suipeirñcie có
nica. —■ Superficie cónica cerrada o 
abierta. —■ Cono. — Ba.se y a ltu ra  del 
cono. ■—' Cono circular, recto  u obli
cuo. —• Gó-mo puede engendrarse e'l ico
no circular recto. —■ G o no •equilátero, 
SeccioU'&s par al eí as y antipar alelas. -— 
Tronco do cono T e iprimera y segunda 
especie. —• .Nuevo medio de generación 
del cono. —■ Propieda.des. —> Teorem a: 
En una superficie cónica las secci-ones 
paralelas son curvas semejantes. (Pá
rrafos 638 ál 642).

VoMmcnes. — Teorem a: Un tronco 
de pirám ide do bases ¡paralelas, es equi- 
vaíento a la sum a de tres pirám ides 
que tengan la m ism a a ltu ra  que el 
trcnco, y cuyas toases sean las das do 
ésto y una media proparcionat entre 
ellas.' (Párrafo 867).

PAPELETA 31.‘
Gi EOT'.íe t r ia  p l a n a . :—  ̂Pro|piedadv'.s y  

rdlaciones m étricas en un  triángulo.—• 
Teorem a: En todo triángulo, el cua
drado de la longitud de un lado opues
to a un ángulo agudo, es igual a la  su 
ma de 10:S cuadírados de las longitudes 
do los otros dO'S, dism inuida en ei du
plo de uno de estos lados por la  pro
yección del O'tro sobre él.—^Teorema: 
En todo triángulo obtusángUlo, el cua
dro de la longitud del lado oipuesto al 
ángul obtuso, es igual a la sum a de los 
cuadrados de las longitudes de los otros 
dos, aumentacía en el duplo de uno de 
as tos 1 a dos p or la  pr o y eC'C ion d el ó  tr o 
sobro él.—^Escolio.—GonsecueniclaS’ de 
los tres últimlois! teorem as : El cuadrado 
de la  ilcngitud de un lado de un trián 
gulo es menor, igual o mayor que la  
sum a do los cuadrados de las longitu
des de los otros do.s, según que el án
gulo opuesto a  dicho lado eea agudo, 
recto u obtuso, y  recíprocam ente.—' 
T eorem a: La suma de los cuadrados 
de dos lados de un triángulo es igual 
al duplo del cuadrado de la m ediana 
relativa al tericer lado, m ás el duplo 
del cuadrado de la m itad de este te r
cer lado.—^Teorema: La difereneia de 
ios cuadrados de dos lados de triángulo 
es igual al difplo del tercer' lado, m ul
tiplicado por la  proyección sobre él de 
la mediana coiTespondicnte ‘al mismo. 
(Párrafos 293 al 297 y 298).

Relaciones métricas enrre los ele
mentos de un cuadrilátero inscrip ti-  

—Teorem a: La suma de Ips cua
drados d-e los cuatro lados del cu ad ri
látero, es- igual á la  'Suma de los cua- 
idradoís de -sus di.agonades, má.s 'ol .cua
drado del duplo de la recia que una 
lo,Si punto-S! niediofs de las mismas.—Co
rolario: Guando es paralológramo.— 
Teor-emai: En todo cuachdláíjero inscrip- 
táble en una circunferencia, el p ro 

sum a de losi produetoisi de los lado( 
opuastos. (Piájiraifosi 300 a  303'.)

Problema.—^Trazar una circunieren^, 
cia que pase por un punto dado y’ sea 
tangenle a una recta en un punto co
nocido. (Párrafo 2i4.) ;

G e o m e t r ía  exí e l  e s p a c io .— ^Superfi-^  
cíe esférica. Teorem a: Las seccionesí 
planas en una esfera son círculos*—^ 
Esoolio.—^Fórmula

¿Cuándo produce la sección círculo^ 
máximo o menor?—• Gonsecuencias daj 
esta expresión: 1.° Dos círculos me-í 
ñores equidistantes del centro son/ 
iguales y recíprocamente; 2'.® De dosi 
círculos menores cualesquiera el ma-í 
yor 'dista menos del centro, y  recípre-; 
camente; Para cieterminar un círcu-' 
lo menor se neces*itan tres punfos.—i' 
Do la definición del círculo máximn 
se deduce: 4.® Todos los c ítg u I o s  má
ximos de la misma esfera son iguales^
2.*̂  Dos círculos máximos se cortan mu-., 
tuamiente -en dqs ¡partee iguales; 3.® Uit 
círculo máximo divide a la esfera y' 
a su superficie en dos partes iguales ;<
4.® Una recta -sólo puede cortar a 1% 
■superficie esférica en dos puntas; 
Cualquier semicírculo máxima Slrvô  
para engendrar la esfera; 6.® Dos p u n -‘ 
tos bastan para dterminar un cíi'oulq. 
máximiQ.—Polos.—De la definición daf 
estos se deduce: 1.® Que iodos loá) 
círculos paraielos tienen los mismoi^) 
polos; 2.® Todo círculo máximo queí, 
pajsa por los polos de otro orrculal 
cualquiera tiene su plano perpendlcu-í 
lar al de éste; 3.° La recta que pasaj. 
por las dos poloisi de un círculo, ademán/ 
de estas d-os condiciones, satisface ¿a la.¡' 
de ser perpendicular al plano de dicho/ 
C'írculo, pasar por su ¡centro y por etî  
de la esfera— Teorema: Todos ios pun-( 
tos de una circunferencia trazada so-/ 
ibre la e»sífera equidistan de uno cual-/ 
quiera de sus polos^-áEsc^Iios: 1.® D is-| 
tancia polar, radio esférico; 2.® Gom-( 
pás esférico. (Párrafos 6'5'9 ál 6664" /

Volúmenes.—^Escolio: El volumen do,/ 
un tronco de 'OÓlindrg de re^olucjión esi 
igual al área del círculo de la toas'é!' 
multipikada por la longitud del eje*? 
(P árrafo  872.)

PAPELETA 32.*̂
Geometría PLANA.'—• Compás de re-’- 

duceión.—Escalas.—^Escala numérica./ 
Escala gráfica.—Escala de transversa-í 
les o de mil partes. (Párrafos 324| 
al 3.29.)

Problem.a.—'Construir un polígono/ 
semejante ,a otro dado, sobre una res*-*? 
la dada o conocida la relación de 1

m <
mejanza—^(Párrafo 321),' A ,

■ G e o m etr ía  e n  e l  e s p a c io .—^Areas.—  
•Super fie i 0S curvas.—  Consideraciones • 
que conducen a referir el área de una; 
superficie curva a la de una poliedrah 
Teorema: El área de la siipá:‘fi‘eie la 
teral de un cono de rovoliicién es %ual 
a la mitad del producto de la circun
ferencia de la base por la ^géneratriziv' 
Teorema: El área de la superficie la - ‘ 
teral de un tronoo de cono de rev-olu-,. 
'Ción do bases paralelas y -de ■primerail 
especie es igual al producto de la se
misuma. de las circunferencias .do lasf 
bases por la generatriz. —►Goroíariof' 
Area dpi ü/onco, en Íimcí^^^
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Mód paralela a las ibases y eqakiistan - 
Jb de ollas,—Teorema:. K1 ár-̂ ia de la 
tuperíkie lalerial de ua cilinHÍro cuai- 
;qiiiera es igual ai perímeírii cié ia sec 
ción roela por la geaerátriz.—^Esoolio : 
Cuando el cilliKlro sea de revoiuciéii, 
tiailarla en función de la eii-c uní oren- 
^ia de la tose; ídem del radio de la 
Í)ase. (Pái‘míüs 825 al i|52.)

Compon ación de áreas. — Teorem a: 
m  áo.s poliedros som¡ejantes las áreas 
■úó SÜ3 supsrfici<6g .propopcionales a los 
.©uadra/dos de las i-íneaa homólogan. 
-pto-'aio S90.):

PÁPMdETA 33.*
Oeometuía plana.'—iPolígonoiS regu- 

lares convexos.—^G-eneralidades: ‘ Prue- 
bn.ée exist,encia de estos polígozios; U-. 
310a quebrada regular; p-ol%ono regu
lar inscripto y oireunscripio de igual 
sxúniero de laoos,—Teorema: AI perr- 
metro  ̂de todo polígono regular se la 
f>uede circunscribir e inscribir una 
i^-ircunferencia,-—Esíoolio's: i.“ Centro, 
radio y ap o temía; 2.^ Angulos en rl 
centro,—Obiservación.-—• Sector po 1 igc-- 
aal regular.—Teorema: Los polígonos 
ragiilares de igual número de lad(;a 
SOR semejantes, y sus lados proporci-o- 
nalea a sus radioe y apolomas,—-Pnlíu 
,^onos regulares astrellados.—Deñnl- 
&JÓR e idea general Ue su existen.:la;

• .cualidades que los caracteriza.— Ge
nero -y especie. (Párrafos 3x9 al 33íi-)

Problemas.—Dado un polígono regu 
lar irr -̂rdpto en una circunferencia, 
"inscpibir -én *e!lla otro -de número do- 
>le de lados y oalcular su tolo .en fun
ción del de aquél.—Escolios: l.o Daca 
a cuerda de un arco, calcular la dol 
m-o •miiad—2,® Jál perímetro del pí- 
ligono buscado es mayor que el del 
popuesto,—3.‘" Si se tratara del pro- 
Mema inverso. {Párrafos 344 y .34'5-)

GEOME'mÍA EN EL ESPACIO. SeiHO-
fanza de .poliedros.—Teorema: Dos ¡pe - 

■ liedros son semejantes sí están com
puestos de! rmífiítno númere de. teirae- 
áms sem̂ ej antea y @em.eianíe.men.ie 
dispuestos.—Recíprocamente: Dos po
liedros -semejantes pueden de3co.íBpo- 
serse en igual irúmíero do ietraedroa 
temej antes y •semejantementa coloca-- 
gos: Punios y rectas homólogas.—
Xeoreina.: En dos poli-edros aemejan- 
|e.s, las recta/3 b-omóloga-s son pro]'3or7 
fionalea a las aristas hornólo;s:o3. (P^- 

801 y 802, SOS y  806.) g
Volúmenes.— Teorem a: El Yolumea 

una esfera, es igual al producto 
áel área de superficie por el tercio del 
fad to  (Párrafo S32.)

' PAPELETA 3-1 * ^
G e o m e t r í a  p l a n a ,  ~  M o d id a  o:e la  

#íreunferencia —  Com í derv.«4onos qua 
man.iñ=estan l a  d i f i c u l t a d  m e d i r  iiTía 

eos una unids-íi I r v a l  m nuu- 
s á p i d o  a t e n a r  p a r a  la  i m g i l u d  d e  la 

»el MmUs <de la lo ng ite i de una
m sorip te ' cuyo luAmero de 

&d)os aumonta, trnDí'cnck) a coro ca/'-a 
HBO de dios.— Teorem a: 1m longitud 
dteá |)^2riiniolro de una línea qo l i s i a  

en una curva cuyos iadcs 
feteadcn bacáa cero, ammentanuo ei nú- 
m-ero <m éstm  indefinidamente, ttenes 
a  aer igual a la longitud de la cun^a, 
íl^aB do  a  serlo en, el citado líroi- 

y esto indiependienljeinent/e- de ' a 
paturakxs'a do la línea inscripta y 
^  la o oond-ioiontes, segím las 

^  ÚB laáos

y tiende a cero cada uno ellos. 
Lema: Dadas una curva ipiaaa, con
vexa, una línea quebrada inscripta 
cualquiera y la circunseripta corres
pondiente, termiinadais amibas en ios 
extremo,s de la curva: bis longitudes 
de los perímetrOiS de cetas dos líneas 
tienden a &&r iguales cuanjtio I0 & lad’os 
de ia inscripta tienden to c ia  cero, au- 
rnentando su número, cupüquiei'a que 
sea el inodo como lo verifiquen.—'Co
rolario y de.niíG,stración deí teorema. 
(Párrafos 3’63 al 371.)

Problema. —• Inscribir un cua-dr-aN  ̂
en una circunferencia y deciúclr la 
longitud del lado en función del ra 
dio.— Corolarios: i.'’ Longitud de la
apotema; 2.̂  ̂ Lado áel cuadrado c ir
cunscripto; y 3.® Cómo se pasa dei 
cuadrado a loo polígonos de -8, '|6, 32... 
2» lados. (Párrafos Sál y 352.)

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io .— orno t e 
c l a .—^Areas.—■ Po'iietíro.—■ Generalida- 
dea.—Teorenia: El área de la super
ficie i alera! de una pirám ide regular 
es igual a la mitad del producto del 
parí metro de la base p-or la apotem a: 
Teorem a: Si área de la soparle  c 1 y te- 
ral de un tro neo .de, pircümkm rrgtílair 
os igual al producto de la c?eíú'^raa 
de los .perím etros de las dos ba-o- por 
ia apotema-—Corolario: El área late
ral de un tronco de pirám ide regular 
e n  función de la sección paralela a las 
bases y  oquidiutante de ellas, es igual 
a  la apoloma m uiliplicada por el pe
rím etro de dicha sección.—Teororriia: 
El área de la superficie lateral de un 
priísmia es igual aJ ijrod'ucto de su aris
ta lateral por el perím etro do la sec
c ió n ;  recta..—Corolario: Caso parti-cular 
de ser recto el prissma.—Escolio :. Area 
total d em n a  pirám ide regular, de un 
tronco de la m isma o de un pris-ma.— 
Fórm ula para  las áreas de las super
ficies de lo-3 poliedros regulares:. (Pá
rrafos 806 y 816 ai 825.)

Volúmenes.— Fórm ula de iSim-oson. 
(Párrafo 889.) '

PAPELETA 35 .*
' G e o m e t r ía  p l a n a ,— Medida-de l a c t e  

eiinJerencia.—-Eeootios que s-e derivan 
de la relación que íiga las longitudes 
de to 'l ín e a s  qCbratos, i.ns'cripta y cir- 
cuu).xM.‘ipta a una curva convexa, supt?- 
nieodo ínvarjable la longitud de la cu r
v a .—^Oonsiecuencias que se deducen:
i.® Lonigitud de una quebro-da inscrip
ta a una curva, y  cuyo número de la- 
d’-os aum enta; .2.® Idem, de una cir- 
euisan‘ijpta; 3.* Tránsiii) de los perí- 

.m etros de las inscriptas a las ^ircniñs- 
criptasi; 4.* Cómo ,puede considerarse 
umi 'Curva, y num^a definición de la 
tangente; 5.* Una curva convexa es me
nor que una quebrada que la envuel
va y rnayor que otra a que envuelve, 
taniendo todas los mismos exiTemos; 
SE Roiación entre tres curvas que m  
envuelvan, teniendo iguales, extremos
7 .̂  ’R etoéén entre -una curva convexa 
currada -y otra -que la envuelva; 
Relación entibe un arco coarvexo y  su 
cuerda.— Principio general que sirvo 
de base par-a Imilar la medida do la 
circunforoncia.—^Dtomcci-ones crae so 
desprenden de dicho princip io: í.* Lí
m ite común a la apotemia del polígo
no regular inscripto" y a.1 radio del cir
cunscripto cuando aum enta ol número 
de lados; Exteusííki do las propie
dades do los polígonos: Aplicación do 
la® 'dos, .aníi^k)»? ^ un ai^o o a  una.

línea quebrada regular. — Teorem a: 
Las longitudes de dos circunferencias 
están en ia relación de ios radios d^ 
las mismas..—-Go-rolarios: 1.° Relativo 
a la corresfp.oííden'da de las longitu
des de las cireuaíerenciao con las de 
sus radios ; 2 . ̂  Relación eRt,r0 los a r
cos .siomei'arites y su,? ra d im  fPárraíos 
37Í al 376.)

Pr-obie'iuas sobre polígonos regula
res.

Problema . —< Iiiscri-bir en una -cir
cunferencia un triángulo 'equilátero, 
un exó.goxio y, en general, un polígona 
de 3, ¿■a ladoa (Párrafos 353 y 354.)

G e o m e 'i 'R ía e n  e l  e s p a c io .-— A r-eías.— - 
Teorem a: El área de la superfic-ie la
teral de- un tronco de oilindia) de re 
volución 8S igual a ia c irc iin ú e i'c .la  
de su 'baco muitipiicaida pc'r el eje.—- 
Areas totales del üO'oo y trojcm do co
no -de revolución y del cilin-dbo de 're
volución.—Teo-rema: Ei ácrea de la su
perficie eng-endrada por una recta, li
m itada que gira alrededor de O'tra, -si
tuadas ambas -en un m 'sino plano, y 
la prim ara en una isola reg'-ióri -re-sp'-ee- 
to a la segunda, es iigual al pro. ucto 
de la proyección de la ree:n g^'-reni- 
triz sobre -el eje, por- la circm rreren- 
cia cuyo radio es la parte de la per
pendicular trazada -a di-cha generatriz 
en su punto rrsieidio, comip reñid ida enim  
ésta y el ej'e-— Te o rem a: Til 
la 'Superficie engendrada 'p-or m i
quebrada iregular, gira ai i 
de un eje situado en su plano y le 
pase |x>r su centro sin  cúrta-rla, es 
igual ai producto de la .cir-cuniereiRMa 
inscripta en la mjsma por la pro3R4j- 
ciÓR de la gener'arriz sobre el eje.—• 
Corolario: J5l. área-de la superñ'C'ie en
gendrada por un arco de ci-reunfereo^ 
cia que gira 'alrededor d-e un diám etro 
q '̂ie no la c-oría, es i'giial a la cire-íTn- 
■ferencia a que pertenece dicho arco, 
m ultiplicada por la proyección; ée  ésto 
eobre"el eje. (Párrafos 832 al 836.)

Convprcrdción de áreas. — Teorem a: 
Las áreas de las superficies laterales 
de dos conos áe revo-ludóhí sem ejan
tes, de dos troncos de los rnismos y 
de dos cilindros de revolución, tam 
bién semejantes, son proporci-onales a 
los ciisdrados de sus generalTrices o ’M 
los de ñus bases. (Párrafo 8Ti.)

P-APELETA 36L
■Gix ;m e t r ía  p l a n a .—Lo'Ogitud dó la ' 

circunferencia. — Teorem a: La rela
ción entre la longitud de una c im in - 
ferericia cualquiera y la de su diáTn'e- 
tro 68 constante... Corolafrio: ^^alord'd 
radio en función de la circuníereneia 
y viceversa.—EscoliO’S.— Valores halla
dos prtm ^  po-r Arquímedea, Ad, Metro 
y Plolornee.—^Ptectif¿caoiÓTi de la cir- 
cxiiifeiTmcia.— Fórm ula que d̂ a la lon
gitud de su arco. (Párrafos 376 a la 
sepmd-a, cuestión del 36-0.)

Frohlema. — D eterm inar ¡geomélFÍ- 
ománent© segmentos de recta cuya 
C'ir-"urifer0Uc1m y producto sean cono
cidos. /PárrM o 3Í3Ú

■Ge o m s s t iía  e n  m . E'SPagto.— P r o p to  
dados do los tetraedros.—T eorem a: Bí 
por los puntos medios de las aristas 
de un tetraedro se trazan j>la.nos'per
pendiculares a las respectivas aristas, 
estos planos, para  leí os al de la 'basCy 
se verifica: 1.® Los planos perpendicu
lares efíí los puntos medios de tres 
aristas que forman una cara se corta 

u n a  idem  en las
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aristaB qiie concurr^en a 1111 ^"értice, se 
cortan  en en punto.—-̂ 3.̂  ílsfera  o r -  
cuiisorita a un tetraedro.—'Esoolio.
El teore-ma pued-e ^enunciarse*: Las r"' -̂ 
p en ák u lares  iraxadas a las cuatro ca- 
^?as de un tBtra8dr-Oj,|>or los centros de 
Jos círcolos cirounsoritos a cada uiia 
da etlas, se eortanj en un mismO' punto, 
que puede vser el oentro de una^ esfera 
circTiiiscriiia al tetraedro.—^Pirárnkdes. 
Propiedades de la pirám ide en general. 
Teorem a: Gortaado una pirám ide por 
tin piano paralelo al de la base, se ve-- 
rifíca: E'' Gas aristas laterales, la al
tu ra  y demás rectas trazadas -do3de el 
vértíGo 'hasta la base quedan cortadas 
en partes proporcioimles.—'2.® sec- 
ci-óni- sH3rá un .polígono sem ejante cd de 
la baso.—3d, Estos dos polígonos ten 
drán  sus áreas pro-porcionules a los 
cimdrados dP sus d-iatancias al vértice. 

.iEs^olio: 'Guando la pirám ide propues
ta  es regular.—Teorem a:, Si dos p irá- 
ínides de i;giia.l altura se cortan por 
p]*am>s^páratelos a las bases i  que d is
ten lo mismo de los vértices, lo:.', polí- 

■ seccio-nes son proporciotnales a 
bases.—^Corolario: Caso en oue las 

' ios bases son oquivalenies. (Párraios 
f l7  al 72Á) y 722 al 726.)

Comparación de vohhnenes.—^Teore-- 
m z: Los volúmenes de dos conos de 
pevolueián semejantes, de dos troncos 

' le  los mismos y de dos cilindros de
■ ><evcducién, también seT/iej'antc.c, vSon 
poporcionales a los cubos de sus aris-- 
^  ^omólogas. (Párrafo S96.)

'PAPELETAS?."
Onfmmmú p l a n a . - - 'Medida de la c ir -  

eunfereiuoia.—^Relación de la ciTC'unjfo- 
rencia al diámetro.—^Método de los pe™ 
ríroetro.s: P rim er procedim iento; F i~ í, 
^x'árraffvs RB2 al 3 ^ .)

•Areas.—Definiciones'.—-Areas: fi-gu-
ravs equivalexiíles, iguales y sem ejantes; 
añedida de las supeFíici•es.---^DGterrni- 
BaC:iÚn de las áreas.— Êri las figuras 

' /ecti 1 íneas.-—T eorem a: Si dos re d  án-- 
gules de la misma base tienen alturas 
Iguales, son 'iguales; si un reclánírulo 
tiene la. misma base que otros dos y 
su altura es igual a lafsum a de las de 
éstos, el p rim er rectángulo es iigual- 
a  la suma de los sevuridos.—^G'orola- 
rio s: i °  Dns rectángulos que tengan 
basBS iguales son proporcionales a sus 
altu ras.—2.® Dos rectángulos de alturas 
iguales son proporcionales a sus ba
ses.— Todo rectángulo es propor- 
eional a 'Su base y a su altu ra .— 4 . La 
relacién» de las área.s de dos rectángn™ 
I0S es igual a la rol ac ión de los pro 
ductos de 1-os núm eros que niMon sus 
respectivas bases y alturas..—^Sscolio: 
Dimensiones de un recfángulo.—Teo
rem a: El árm  de un rectángulo es 
igual al producto del número ?nide 
8u base por el 'Pue mide su abu ra .— 
Corolario: Area de un cuadrado. (iPá- 
mfcfos 389 al 397.)

Fi-úblenms.—Go^nstruír unj polígoiK) 
ftemej-ante a otro 5/ cuyo perím etro sea 
igual a una recta diada. Dado un pun-

■ 9^ el p,k.:iü de dos rectas que no 
pitédnn p r^engarse , trazar por él otra 
recta que coneu.rra al vértice del án- 
|u lo  formado por iaquérras. (Párrafos 

^  y 323.)
 ̂'Geometuía 1SL É-BPAGio.—Burocrfi- 

cies de revohici6D5.-~Psnalelos.—Meri- 
dianos.—Teopema: Todos los meridi-a- 
Bos  ̂do una superficie de rev-olución 
$(m —Teorema: El tanr-

gente a Tina superficie -do revoliTcién
es pGrpeii'd'icular ai del meridiano '̂ u.e 
pasa por el .pu'nito de con Laclo.—̂Gonsi-" 
deraciones sobre las normaitss a super- 
ficiós de revolución. (Párrafos 6<2-4 al 
63.0.)

Yolúrnenes,—^'Volunien d-e un  polie
dro cualquiera^. Caso en que el polie
dro esté 'formado por dos caras para
lelas y una serie de trapecios o trián
gulos laterales. (Párrafos S09 y 370.)

PAPELETA 38." ,
O í-ovsT R ÍA  PLANA. —  Areos.— Teore

m a: Ei área de un par ale .te gramo.— 
Teorem a: Area de un triángulo; hallar 
esta área función del iaoo cuando 
el triángulo es equilátero.—Teorem a: 
El área de un trapecio es igual al pro
ducto de la altura por la semisuma de 
las bases.—^Teorema: Ê . área de un 
pelígo-BO re.gular convexo es igual a la 
mitad del producto de ,!a longitud del 
per ímetro por la'apotema.—Ar-ea -deJ 
sector poligonal regular. — Escolio: 
Area deí iriángiilo equilátero y demás 
noliconos regulares en función dol la
do.. (Párrafas 397 y 393, 403, 40-2 y 404.)

Prohlemcjs. — .'Ooiriistruír un polígono 
igual a otro dado.—Métodos: 1 .''Gons- 
ííuyeBdo los lados y ángulos fie un po
lígono- iguales a los de otro .— Fd Des
componiendo 0i polígono dado en 
■tri .ángulos.— 3.'’ Trazando desde los 
vértices del citado polígono perpoo^- 
■d i ciliares a una recta cualquiera.— 4» 
Trazando por los vértices de! polígo
no dado paralelas a una dirección ar
b itraria .— 5.0 Gonstruyendo un polígo
no simétrico del dado con r e s p e c to  a 
un 'Bje- o centro.—fi.” Por el rUvéLotdo de 
las íNiadrícuIas. (iPárrafo 206.)

O e o m b tr ía  e n  e l  ESPACIO-. —  Polie
d ro s .—Definición y clasificae-ión de los 
poliedros. — Caras, aristas, vórtices, 
diagonal, planO' diagonal: Poliedro
convexo y cóncavo.—Garacter85 pará 
reconGcer si un- pol iedro e sc o n v e x o : 
í.o ün» poliedro convexo queda todo a 
un mismo lado de una de sus cnras, 
prolongada indeñnidainente.—2.° Una 
recta sólo puede cortar en dos puntos 
a la superficie de un poliedro conve
xo.—3.0 Los planos diagonales de lo« 
poliedrO'S convexos son siempre' in te
rio r es.—Poliedros regulares e irre.gula- 
res.—Nombres que reciben los polie
dros por el número de caras que los li- 
m  itaiiA.—Pirám i de.—.Defintmtrnes. — Pi- 
rániid-e triangular, cimdrangíilar, pen
tagonal, etc.-D-Pirámide regular e Irre - 
gular,—Pirám ide truncada.— L̂a p irá 
mide y el tronco de pirám ide no sen 
poliedros regidares.—Gómo puede con- 
s id erarse engendrada la superficie la
teral de una pirám ide.—Gomio inscripto 
y circunscripto a la pirám ide.—-P.ro- 
p i e dad es de los tetraedros.—T eorem a: 
En todb tetraedro se veiu’fica que los 
planos b i sector es de los seis diedros se 
cortan en un puntn que equidista de 
las cuatro caras.—Goro'larios: l.® Lps 
planos biseciores de loa diednis cuvas 
aristas concurren en un̂  mismo vérti
ce iS'0 oor'iaB según una r e c ta —2.° Los 
píanos bisectore'fí de los diedros cuyas 
.'aristas forman una cara se co rtan ’eji 
un pu'-Nto.—3.® Las per|)8nd i enlaces 
trazadas a las cuatro caras desde el 
punto común a todos los planos M- 
sectores son iguales.—íDefinición de 
fera inscripta y esferas exinscriptas. 
(P án’afos 708 al 717.)

V o l ú m e n e s , M

<Se un  tronco da cono do bases parale
las y de prim era espacie eiraiva-lB a 
tres conos de la m i‘S¡ma a ltu ra  que é). 
y ciiyais bases scau las des úel tronco 
y una media proporcional en tre  ellas. 
Gorolario: Idem en el caso de ser al 
Ironco dio revolucidíu (Párraios A?5 
y 87-.6.)

PAPELETA 39."
'DeoMETBiía pl/vNía.'—Are-as., ■— Arei'ss 

de un pofígono cualquiera.—-En' laq 
figuras imixtilíneas. — Fórm ula de 
Bimpson..—E uL  el círculo.—Teorem a: 
El área de un  círculo as igual a la. rni™ 
tadi deü iproducto de la circunferencia 
por el radio.—Gorolario: En función 
del diám otro 3̂  en función do la c ir- 
cimfererucia.—Teorem a: El área áe un 
sector ee igual a la mitad de un pro
ducto d!e su arco por el radio.—^Gom- 
paración de las áreas de un círculo y 
de un sacio.' del'm ism o radio. (Párra
fos 405 a;l 408 y 40'9 al 414.)

Problema.— una ci.rcaiife>- 
re n d a  por tres puntos que no astán 
on línea recta. (Párrafo 207.)

OEOMrn̂ n.ÍA EN EL ESPAnio.— ^Sü'perñ«
cíe 'estíérica.— Generación y definicio
nes; centro, esfera, radio, diáme^o^ 
casquete, y s-egmento ‘esférico; zona, 
rebenAla; bases y altura ció la co'ua; 
huso, cuña, sector es-fórico.—^Propio- 
dacias.—Teorem a: Por cuatro puntas 
que no estén mn un miismo 'plano se 
puede tsiíGTiFpre hacer pasar una super
ficie esférica y sófio ucxia. — Escolio: 
U-n plano ■pii-edíe considierarse como lí
m ite d-0 un-a S'Uperficic esférica cuyo 
radio ©e ba hecho infinito. (Párrafos 
655 al 659.)

Vohime7ies.—Teorem a: El volum et 
enígendrado por un triángulo que g in  
■alrededor die un ej-e trazado por uno 
de sus vértices en el mismo p]mo 3 ' 
exteri'or a dicho triángxilo, tiene poi 
medida el producto diel área de la su
perficie eiigendraidia por el lado opues-^ 
to otl vértice situa'do en el eje por 
tercio de la  longitud de la altura 
rresponabente -a >esie lado. <Párra« 
fo 078.)

- • PAPELETA 40.^

'GEOT-m̂ rRÍA PLANA,—'Ar'eas..— -Tcoie- 
m a: El área de un segmento circular 
es igua;! al prod'ucto de la mita^i (M 
radio, por la diferencia entre su ares 
y la m it^d de la cuerda d^l arco do
ble,—'Go-mparación de área>s.—Gonsíe  ̂
cu encías que se deducen al com parar 
las áureas -de los paral diégr'amos o m  
los trián^guiOis: lú  Dos paralelógramos 
o ck)S triángifiOiS de la misma base y día 
la  mlsmc) a ltu ra  -son equivalentes—«
2.® Las áreas d¡e ú m  paralelógramos o 
de dos Iri ángulo® son entre ".sí como 
los productos ele los oúmerc-s que m i- 
don OTS. bases por I06 que miden sm  
alturas, o 'Como s m  bases éí las adtu
ras son i.gi.icáes, o cormo su® altúras d  
son igTiaíes sus bases,—Teorem a: Si 
dos tríánígulos tienen dos á ten los (uno 
en cada triángulo) iguales o suplém-ecii- 
tarios, la rd ac íó n  de sus/áreas &B Igual 
a k  relación de ios productos^ los 
Búmiorn® quq ;máden los iades que for
man cada uno de los exprasado® áiv  
gulos.—^Teorema: El 6uadra.do cons
truido -sobre la Iiipoieiiusa de un triání- 
gulo rtec-táiigulo es equivalente a k  
sum a 'de los cuadrados construido® so
b re los catetos.—G orcteios: 1.® ¿09

loa t r '
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ipjdtO'S d-e un  triáu'gulo nectánigulo «on 
‘̂ propo'rcionail'es a las proyecciones de 
estois lados sobre la hipotonarsa.— 2̂.° 
Lo-s cuadrad'os conistriiíd'os sobre las 
cuerdas que parten  de los extremoe 
de un rnisíno diám etro son proporcio- 
íiales a las proyecciones de estas cuer
das sobre dicho diámetro; (Párrafos 
‘414 al 419.)

Problema.—Dado un punto y una 
circunferencia, trazar por aquél una 
'tangeníte a ésta.—^̂ Casos: 1.“ El punto 
se da sobre la circuiiferencia.—2.® Pun
to exterior de la circunferencia: i.** 
y 2.*’; solución.—Escoliosu 1.” Hacer 
ver ¡que la recta que une el punto en 
que se cortan do,s tangentes a una 
m ism a circunferenciia con el centro die 
ésta, es bisectriz del ángulo formado 
por 'aquélla.—2.  ̂ Traza^r una tangente 
a una  circunferencia paralela a una 
dirección dada. (Párraíos 209 y 2'iO!.)

O e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io .— ^Angulos 
poliodrois.—^Angulos poliedros sim étri
cos.—^AnguIoiS poliedrois suplem enta
rios.—^Teorema: Si un ángulO' poliedro 
«69 suplem entario de otro, éste lo es 
de aquél.—Teorem a: E n  dos ángulos 
políedíros supIenieiifLariois, un  diiedro 
cualquiera de un de ellos es suplemein- 
to de la cara corresipondiente del otro. 
Teorem a: En un  áaigulo poliedro, una 
cara  cualquiera es menoT que la sum a 
ide iod'as la-s demás.—Teorem a: En
todo ángulo poliedro convexo, la sum a 

ddie sus caras es menor que cuatro áii- 
gulns rectos.—^Teorema: En todo án- 
.gulo poliedra se verifíca que la sum a 
de sus dieidros está comprenidida ‘entre 
tan tas veoes dos rectos como aristas 
tenga, y este mismo número d ism i-. 

muido en cuatro rectos.—^Igualdad de 
ángulos poliedros. (Párrafos . 595 
a l é04.)

Volúmenes.—Teorem a: Todo p ris 
m a tienie por expresión de su voumen 
íel producto del área do su baae por la 
iiengitu'd de ,su altura. (Párrafo 860.)

PAPELETA 41.• ^
CrEOMETKÍA PLANA.— Ck)mpa.racióíi do 

járe¡ai9.—^Areas de ñguras'sem ejantes.—  
T eorem a: Las áreas de doe triángulo© 
sem ejantes tscn proporcionales a los 
cuGidrados de sue lado© homólogos, o 
la reiaolún dN3 dieliais áreas es igual al 
madrado «de la netació*!!? de semejanza. 

T eorem a: Lais áreais de dos polígonos 
« m e la n te s  son proporcionales a los 
cuadrados ée  sus lados homólogos, o 
¿ ien  la relación de dichas áreas es 
igual ai cuoidrad-o de la relación de se
mejanza.—jCorolar io s; ’-l.® La«ŝ  áreas de 
dos polígonas regulares de igual nú
mero de lados son proporcionales a los 
Aladrados di  ̂ sus radias y apotemas.—
2.*" El área dol polígono eonstruídq so
bre  la hipotenusa es igual a la sum a 
áQ ta s  áreas 4 e  los polígonos sem ejan
tes, construidas sobre los catetos.— 
T eorem a: La® áreas do dos círcuüos 
son proporcionales a  los Guadañados de 
isuis radios o a los cuadrados de sus d iá - 
iifótEGS.—Corolarios: lE  Bi tomanído 
com a diám tro  la hipoténusa y los ca
tetos de un  triángulo reistángulo m  

I construyen; tres círculos, se tendrá que 
|e l círculo construido sobre la h ipote- 
'mmB. es IguaH a la sum a de Jos círculos 
! construid os iscbre tos catetos.—2.® L ú 
nulas.—^Teorema: Las áreas de dos 
.©eoiores sem^ejaínteis son proporcionales 
^  ius cuatira/do^. úe. ©u© radios.-—

m a: Las áreas de dos segmentos se
m ejantes son proporcionales a los cua
drados de sus radios.—^Areais d¡e figu
ras isop orí m etras.—^Máximos y m íni
mos.—Teorem a: E ntre todos los tr ián 
gulos que tengan la misma base y e-l 
mismo perím etro, el isósceles es -ed 
que tiene mayor supeirñcie.—^Corola
rio : Helativo al equilátero.—^Teore- 
m a: E n tre  todos los triángulos d'e la 
m ism a base- y superficie equivalente, 
el isésteles es el de perím etro m íni
mo.—‘Corolario': Relativo ai cquilá te- 
ro. (Párrafos 420 aí 432.)

Problema: Inscribir en una. circun
ferencia un triángulo equilátero, un 
exágono, y, en general, un polígono de 
3,2n lados. (Párrafos 353 y 3ó4).

iGeombtría en e l  espacio.—^Compa
ración de los cuerpos por su magnitud, 
form a y posición.—^^Igualdad.—^Genera
lidades.—Igualdad de poliedros.— Teo- | 
rem a: Dos t.etraedms son iguales cuan
do tienen iguales y disipuestos de la 
misma m anera: 1.® Un diedro y los dos 
triángulos que lo forman. 2.® Una icara 
y los tres diedros adyacentes. 3.® Sus 
aristas.—Teorem a: Dos pirám ides son 
iguales cuando tienen iguales un án
gulo diedro formadó por la base y dos 
caras laterales, además de serio estos 
polígonos y estar dis>puestos de la m is
m a ana ñera.—^Escolio: Dos pirám ides 
regulares son iguales si tienen iguales 
bases y a ltu ras.—Teorem a: Dos p r is 
mas son iguales, cuando las tres caras 
que form an un diedro en el prim ero 
son iguales a las tres que forman otro 
diedro en el segundo, estando sem ejan
tem ente colocadas.—Escolios: 1.® Dos 
prism as rectos son iguales, si lo son 
las bases y a ltu ras.—2.® Dos paralele
pípedos rectángulos, si tienen sus aris
tas iguales.—3.® Dos cubos...— 4.® Dos 
troncos de ¡prisma recto, cuando tienen 
iguales bases e iguales de dos en dos 
y dispuestas del mismo modo las a ris
ta s  laterales. —  Teorem a: Dos polie
dros son iguales cuando se coíinponen 
(de igual número de tetraedros iguales 
e igualm ente dispuestos. (Párrafos 757 
al 766).

Volúmenes.—Teorem a: El volumen 
engendrado por un sector poligonal re 
gular qué gira alrededor de un  diám e- 
metro ex terior al mismo, tiene por 
medida el producto del área de la  su - 
peaTíCie engendrada por la ¡línea que
brada que lo sirve de base por el te r
cio de la  apoiterna correapondiente a la  
m ism a.—»Corolario: El volum en en
gendrado por un  sector circular tiene 
por medida el área do Ha superficie en
gendrada por el arco que le sirve d e . 
base, m ultiplicada ¡por el tercio del r a 
dio. (Párrafos 879 y 880).

PAPELETA 42,"
G e o m e tr ía  p l a n a .—iComparación de 

áreas.—^Areas de figuras isopeiñím'eiiras. 
Máximos y m ínim os.—Teorem a: Si se 
dan dos lados para  form ar un  triángu
lo, será de área máxima aquel en que 
el ángulo comjprendido por dichos la 
dos sea recio.—q 'ecrem a: Si se da la 
•suma de dos lados para form ar un ' 
triángulo, será de área m áxim a aquel 
en que dicha sum a se divida en dos 
pantes iguales, y ectos lados estén en 
ángulo recto.— Teorem a: E n tre  todas 
las figuras planas isoperím otras, la do 
me.h el círculo.—Teorqm^^

E ntre  todas la‘S figuras equivalentes, el 
círculo es de perím etro  miíiiimo. (Pá^. 
rrafos 432 al 436).

Problema: T ransform ar un  triángu-. 
lo en otro equivalente y que tenga la; 
m isma base. (Párrafo 444).

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io .— Prism a. 
Defmiiciones.—^Prisma; caras la tera lesj 
bases; alturas;, tronco de ¡prisma; for-5 
ma en que puede considerarse engen^t 
drada la superficie lateañal de un pris-; 
ma; cilindros ^iscrij^Lo y circunscripto 
a u n  ¡prisma regular.—^Propiedades dai. 
paral el epípcdio.—Clasificación. — Teo^ 
rem a: En todo paralelepípedo sa vciñ*- 
ca: 1.® Las caras opuestas s^ii igualesí 
y paralelas; 2.® Dos tíriedros opuestos 
son simétrico^; 3.® Las diagonales sa 
cortan en un  mismo punto y en. p ar
tes iguales; 4.® Toda recta  que pase; 
por este punto y se lim ite en la supcái r̂. 
fiicie delí poliedro queda dividida ed 
partes iguales por dicho punto. Goro-s 
1 arios: 1.® Dos caras opuestas cuales-, 
quiera pueden ser consideradas comoj 
bases; 2.® Todo plano que corle a cua-r 
tro aristais paralelas de un paralele-, 
píipedo lo verifica según un paraleló-; 
gramo; 3.® Un paralelepípedo queda de
term inado conocido un triedro y la Ion-, 
gitud dé las tres aristas que lô  form an:
4.® Las cuatro diagonales'^e un  p a ra - 
leilepípedo rectángulo son iguales. —< 
T eorem a: En un paral el epílp edo rec-« 
tángulo el cuadrado de la diagonal es; 
igual a la suma de los cuadradOiS de 
las troisi aristas que concurren en un  
m.ismo vértice. — Corolario: E n un  
cuboi.—^Propiedadefí de un prism a.—> 
Teorem a: Las secciones causadas oh 
un prism a por planos paralelos son 
polígonos iguales.—^^Goro'lario: Sección 
de un plano paralelo a tía© — Êe-<, 
eolio .—•Sección recta. (Párrafos 726 
al 737).

Volúmenes.—Escolio: D eterm inar el 
volumen de un tronco de cono de re-i 
volución en el caso que difieran m u3§ 
poco R y T. (Párrafo 877), -

r m ^ o n o m E T m ñ

PAPELETA 1.*
Conveniencia y  necesidad de aipILcaaí 

a la G eom etría los ipiñocedimientos 
gebraicos.—Determinación de la posi-^ 
ción de un punto en una línea con re-i 
laoión a otro fijo.—Justificación de loa; 
signos que deben utilizarse. —• ProMe^ 
ma.—iDeterminar la distancia entre doa, 
puntos, considejrada su posición con 
relaciión a un tercero tomado como ori
gen.—^^Pirincipio de Descartes. (Páirra-í 
fos 1 al 6).

Relaciones entre las líneas irigonoH 
m étricas de dos ángulos iguales y 
signos contrarios. (Párrafo 48).

Resolver un  triángulo, conocido utí 
lado y los ángulos adyacentes, (Pairr^ 
fo 95, prim er caso).

PAPELETA 2." T'

PosiiCiión de un punto situado en uri 
plano.-—B.igno de 'las abscis'as y órele-» 
nadas.-^F ljar la  posición de un punioi 
cuyas eoordenadas eean conocidas. (Pá-^ 
rrafos 7 al 12).

, Angulos coniipiementariO'S. — ,Rela-i 
ción entre sus Ííneas trigonométiricasA 
(PáiTafos 49 y 50).

T ransform ar en producto la sum a ,d-. 
diíerenic'ia clé. dp§ qantidadé^: ;pn iH üv^,i
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•Idem en monomio un  binomio de la 
t 'ía m a  A eos x  B sen x. Párrafos 
W  al 9-4).

PAPELETA 3.“

Posición de un punto en el espacio;
ojcisj plcinos ooordGTiS'dos, Ebscisos y 

ií r̂td-enaclo.s en e'l iplano o en eil espacio. 
^íDetenmiriaicián de los s ig n n s .— liíneas 
Upiebcadas qae puedan seguirse paira 
Allegar a un punto desde el origen.— 
iiUjdjar la  posición de un ip.iinto cuando 
Nse eonozícan sus ooordenadas. (P árra 
fo s  :12 ai 17).

•Relaciones más usuales entre 
eneas trigono'métricas de un mismo án- 
'9̂ ru!ln.—-diado el seno, hallar las demás 
tlíneas-.—-Dada la tangente, determ inar 
'Ud seno y ed coseno. (Párrafos 44 al 48).

D em ostrar que en un triángulo réc- 
rd'ámgulo un cateto es igual a la hipote- 
idiusa m uitiplicada por el cosenO' dei án~ 
ju^lo adyacente o por cd seno del opues- 
•R:;Oi— Idem que un cateto es igual al 
círtro multiplicado por la tangente del 
durgulo opuesto al prim ero. ÍPárraiO’ 89.)

PAPELETA 4."
■pioblcvia— D eterm inar ei ,ángulo 

■pque formaíri! dos rectas, conociendo los
i-p=c?-iie forman dichas rectas con un eje. 
;ÍCPárrafo 20.)

Descripción de las labias de Sc'hron. 
tdDete-rminar las líneas trigonom étricas

un ángulo que está contenido exac- 
í^n len ite  en las tablas. (Párrafos 73 al 
^08-.)—D eterm inar un triángulo rectán- 
pgulo conocdendo la hipotenusa y un 
fía te lo . (Párrafos 94-2.f

PAPELETA 5.̂

Posición de una recta en u::i ,[}!::vno. 
PAngulos negativos y positivos. (Párra- 
r fos 17 al 20.)—^Angulos su plomen! a- 
prios.—lie)ación entre sus líneas Irigo- 
5 nom étricas.—Idem id. cuacdo los án
gulos se diferencian en tt.—Variación 
fie los valores de las líneas Lrigonomé- 

ytricas de un ángulo cuando se le au- 
!: imentan uai número par o im par de se- 
Im icircunferencias.—D eterm inar las lí- 
’ heas trigonom étricas de un ángulo en 
'función de otro menor de 90't—^Apti- 
bación a un ángulo positivo y a otro 
negativo. (Párrafos 56 al 59.)— Resol
ver un triángulo rectángulo conocien
do la hipotenusa y un ángulo agudo. 
.(Párrafo 94-1.'')

PúiPELETA 6.*

‘ Necesidad de las líneas trigpnonié- 
Jricas y deñnición do las mismas. (Pá
rrafos \21 al 25.)

Problema.—[Dado el seno y coseno 
Be un ángulo, determiinar el seno y 
feoseno/del ángulo doble y las tangen- 

, íes de a ± á y de 2 a.  ̂(Párrafos 52 
> 5 4  al 56.)
¡ ProbJcma.'— Resolver un triángulo 

■(iibnocier'do los tres lados. (Párrafo foo.)

PAPELETA \7."
f' Valeros que adquieren las líneas tr i-  
'Jgoniométricas.de ún ángulo cuando éste 
tiene valores crecientes a p a rtir  de 

p  grados. (Párrafo 25.)-^Tran3í’̂ n n a r 
i2̂ n pnrónct-o la suma o diferencia de 
iiilos senos y cosenos de dos ángulos.— 
^pem ostrar que la suma de los senos 
|d e  diOs áiiigutos es a su diferencia como 
EEa iMrhcr£,nia da ia semisuima de los

mos es a  la semidiferencia. (Párra
fos 59 y 60.)

Resolver un triángulo conociendo los 
dos ^vdotos. ((Párrafos 94-4.")

PAPELETA 8.*
Variación de los valores de las líneas 

trigonom étricas de un ángulo cuando 
se agrega'ir^x éste un número cualquie
ra  de circunferencias.—-Límite de los 
valores de las líneas trigonométricas. 
Obtcjeición de los valores absolutos de 
las líneas trigonométricas de un ángu
lo mayor de 90“̂ en relación coní los 
de otro menor que un recto. (Párra
fos 26 al 29.)

Problema.—Dado el coseno de un 
ángulo, determ inar el seno y coseno 
del ángqlo mitad. (Párrafo 63.)

Resolver un triánigulo conociendo un 
cateto V un ángulo agudo. (Párrafo 
94-3.'^)

PAPELETA 9.*
Dado el seno de un ángulo, de ter

m inar éste. — Idem, dado el coseno. 
(Párrafos 29 y 30.)

(Demostración ai!^ij'tica de que el co
nocimiento de los liÉs ánigulos no de
term ina el triángulo. (Párrafo 88.)

Resolver un triánguio dados dos la
dos y el ángulo comprendido, (ipárra- 
fo 98.)

PAPELETA 10.*

Proyección de un punto sobre una 
recta.—Idem de una recta sobre un 
eje.—Idem sobre tres ejes coordena
dos. (Párrafos 31 al 34.)

Prohícrna.'—Dado los senos y cose
nos de dos ángulos, determ inar el seno 
y coseno de la suma y diferencia de 
estos ángulos. (Párrafo 51.)

HallarLd área de un triángulo cono- 
ci&ndo doíTángulos y un lado GuaIqiiie- 
ra. (Párrafo 104.)

PAPELETA 11.*
Determinar el ángulo formado por 

dos re c ta s , conocidos los que forman 
cada una de ellas, con tres ejes coor
denados rectangulares.—^Gasos que se 
pueden presentar. (Párrafos 41 al 44.)

(Problema inverso del manejo de las 
tablas y ángulos conriprendidos entre 
3 y 87." (Párrafos 80 al 83.) Hallar el 
área de un triánguio cuando se cono
cen los tres lados. (Párrafo 104-í.-)

PAPELETA 12. V

Dem ostrar a quién es igual la suma 
aligebraica de las proyecciones de una 
línea c[uebrada sobre un eje.—Proyec
ción de una recta situada en el plano 
de dos ejes coordenados.—^á^alor de la 
proyección de una recta sobro otra en 
función de su longitudi y del ángulo 
que forman'. (Párrafos 34 ai 39.)

Problema directo del manejo de las 
tablas. (Párrafos 77 al 80.)—̂ Hallar c\ 
área de un triángulo cuando se conoz
can dos lado<s y el ángulo comprendi
do. (¡Párrafo 104-l.T,

PAPELETA Í3P

M'edida del ángulo que formarb dos 
rectas que se cruzan y generalización^ 
de la fórm ula.—Hallar la distancia en
tre  dos puntos dados por sus coorde-- 
nadas rectangulares. (Párrafos 3i6-y 37.)

D em ostrar a iquién e© igual el ,'Cua- 
idra/do de im en  im |r i á n g u ^

rrafofí 83 al 86.)—^Hallar lejl área de un 
triángulo cuando se conozcan dos lado^' 
y el ángulo opuesto a uno de ellos¿ 
(Párrafo 104-3.") ;

PAPELETA 14P "
VaiOi" de la suma de. los cuadrado^; 

do los cosenos de los ángulos que una '̂ 
recta forma con tres ejes rectángula-,- 
res.-—Valor ■dé La proyección ortngonal/ 
sobre un eje de una recta que"" une/ 
los extremos de una quebrada. (P á rra - . 
fos 38 y 390-—D em ostrar que los senos 
de los ámgulos de un triángulo son jaro-- 
p'orcionales a los lados opuestos.—^Ideni } 
que la suma de dos lados es â su d i
ferencia como la tangente de la semi-J 
suma de los ángulos onuestos es a la' 
de la semidiferencia. (Párrafos 86 y 87.)'

Hallar los valores de los ánguíos dej 
uní Iriángulo en función de tos senos^ 
y tangentes citando se conozca el valor-' 
de l'-s iados. (Párrafos 101 al 104.)

PAPELETA 15.*/
Dadas las coordenadas de u n o unto, 

con relación a tres ejes cualesquiera-.,, 
determ inar la abscisa ortogonal cled 
mismo punto respecto’ a otra recta que,- 
pasaindó por el origen, forme con Icí 
ejes ángulos conocido'S. (Párrafo 40.)

Problema inverso del manejo, de la s  
tablas de Sc'brón. (Párrafo 80.1 

Resolver un triángulo conociendo doí̂  
.'lados y el ángulo opuesto a uno cU 
eilo'^. (Párrafo 96.)

mEXú mum. 2
Ctuvirn de exey}cio7ies físicas a que dc  ̂

bcrán afenerse los Tribrinalcs en e. 
reconocimiento facuUativo de los msv 
pirardes a inqveso en las Academia' 
m üüarcs y mañera de efectuar lo\ 
'mismos. '

•i." 6e aplicará eni toda su exiten- 
isión el cuadro de exenciones físicai 
que acompaña, a la ley de Reclutam-ien- 
to y Reemplazo del Ejército- de 27 de 
Febrero de 1912, y artículo 15, p árra 
fo 7. ,̂ de la.s instrucciones para  la 
aplicación de dicha , ley para todos lo,s 
aspiraides, sea cualquiera su proce
dencia y condición.

22 _ 'Serán considerados inútiles It i 
individuos que necesiten para corre
gir la  miopía e. hiperm etropía el uso 
'de crMales: esféricos efe tres a cuatro 
d ioptrías y que no alcancen después 
de oorregikfas la mitad de la agudeza 
visual d/e las escalas tipográficas do 
Weciver en caída uno ,áb loís ojos. Iguail- 
mcnte lo serán  los- astigmáticos que, 
después de corregido eslíe vicio de re 
fracción con cristales cilindricos! dol 
mismo número de di o piras expresado^ 
no posean la agudejza visual en los té rr 
minos referidos. ó

3." Beréln tamíbiéni consfáeraidp^ 
inútiles los lindividuos que padezoaí^ 
sorclerai que no Ies permita oír la voí̂ ' 
en tono natural a la ijistanicia do oua- .̂ 
,tro metnoiS. y I

Los dos artículos ántorioreig 
flcaii las niúmeros 180, 181 y 
orden 6.° de la clase 3.* y el iTúmsr¿̂ ' 
487 cPel orden 7." la misma) dasfo deV 
vigente eiiafe) de e^r^iouos., ó'

4." .Sefíia to í i te e E te  .. loi
'que presefiteíi desígiiaiídad. paíííttpien^ 
fee pp las extremidiíífcSí

A h   "

..... v-;i; '• í-"»-.,VI ■.
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5.*̂  Todo decfecfco tío oonJormaaiáni o 
Danencia total o parcial áe ciialqnies
parte del cuerpo cuya visualidad poco 
estética tío aepecto tí;e ridiculez a quifen 
los' padezca será causa de inútil dad.

6."̂  Los reconocimientos facuitat.i- 
vos se verificarán en lugar a.propiaiao 
de las Acsldieimas m ilitares, con luz 
natural y capacitíiad suficiente. Esto 
local contendrá una cama convenien
tem ente preparatíia para los reconoci- 
m ion tos que requieran, los tíistintO)S 
decúLitos, y, además de talla, báscula 
autom ática y appuatO' 'Guignet, liejbrá 
un¡ armonio con los instrumeiitos; s i
guí enteis: cintas miétriciaiS, compás db 
grueísos, motíicilo Broca, pona halle¿r los 
cliá-metros cefálicos; oftalmoscopio, 
oftalmonómietrO’, císcalas tipográficas de 
WieicLcr, ídem, de 'Trouseau, ca ja  mo
derna de distintos juegois de lentes, 
otoscopio', especulumis', laringoscopio', 
estetoscopio, modelo Fonendioscopio', y 
cualquier otro instrum ento que por los 
Médicos de la  Academia se conisideren 
necesarios.

7.° Lots instruimentos a que ante- 
yiorm ente se hace rie-ferencia se halla
rán  al cui'dajdo y cargo precisam ente 
títel MéclicíO' de la Academia, y  'donde 
hubiera tíos, al mcnios caracterizado.

8.° El procedim^ieiiitoi pera  rveco'inc- 
■ cier los aspirantes se rá : preisentándiose
el candidato' completarne'nte diosnutío 
/ inte^ el Tribunal, quc> le exaim-inará en 
letal le las tí'id; e.re'iDtes partesi del cuer
po, teniendlo en cuenta las exenciones 
'/¡a m encionatíaa

9.° Los fallos de los Tribunales de 
.reconocimiento serám tonraido's por 
m y o ríá  'de votos, ¡sientío sus acuerdos 
íléíihitivois.
■ 10. Los individuos que por el acto 
dei reconocimiento resurtaisen patíc'cpr 
Bjlgunas de las enífermetíadfCiS! conteiii- 
dá'S en la tercera y quinta clase del 
uuadro de exencionias, puedien ser so- 
metidOiS a observación, siem pre que 
¡así fulera la voluntad -de lee in teresa
dos; en caso contrario, se les. considle- 
’i'ará exceptuadlos.

lil. La observación a que so refuere 
'̂Ol artículo anterior se practicará por 
dos Módicos m ilitares en el punto d>0‘n- 
tíe se halle establecida lai Acatítemia, 
siendo itíe cuenta do los Ínteresaclos los 
gastos miientras dure aquélla, ya se 
verifique en domicálio particu lar o en 
los Ho'Spitalos m ilitar o civil de dicha 
plaza, isegún convenga al m ejor éxito 
y por disposición de los Médicos ob- 
eervadores.

■12. E ste período de observación, 
que empezará precisam ente desde el 
d ía sigu ien te del reco'nocim'iiento fa- 
euiltativo, en ningún caso excediereá del 
dííai il.® de Mayo, pero podrá darse por 
term inado en cualquier fecha tan  pron
to hayan formado .juicio definitivo los 
Médicos observadores.

i 3. El Tribiirird médico úq la Aca
demia, con presencia de la hoja clíni
ca incoada por iO'S Médicos observadíO- 
res, fallará en iin últim o y 'definitivo 
r^rouo?imiient'0, y  sin  que el buen re -  
su'ni'd') de los exámeneis: le dé ningún 
L j '.A io , caso de que 'diel nuevo reco- 
n ..uínic,íito resulte inútil,

i 'ía h id  10 do ■Beptierjobm dé 192i 
r.icm r.
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REAL ORDEN 
Ilm'O. 'S r.: 'S. M. el Ret  (q, D. g.) se  

ha servido disponer que durante la 
ausencia díel señor D irector general! de 
AtímmiS'tracioh se encargue Y. I. del 
déspacho de los asuntos de la expre
sada Dirección.

De Real orden lo digo a Y. T. para 
su conocimiento y efectos consiiguien- 
tes. Dios guarde a  Y. I. muchos 'años. 
Madrid, 4 á& Octubre de 1921.

COELLO
Señor'Subsecretario de eete Ministerio.

» a f f l l 8 3 1 iS T R B C £!ftP 8B i n  
i  E a u i  ISÍES

REALES OiRDENEiS 
limo. S r .: Y ista la  instancia en que 

doña Rita Aller Muñoz, Profesora de 
la Escuela Normal de. Maestras d:e La 
Coruña?, solicita, en nombre del .Pro
fesorado de aquella Escuela, que se 
amplíe la regla de la Real orden 
de 20 de Abril diel año actual, por la 
que sie dispone que unas Comisión de 
aquella Escuela pase a la ciudad de 
S m itl^ o  a exam inar a las alumnas de 
la carrera dml Magisterio, y teniendo 
en cuenta que las ProiC-soras quci cons
tituyen esa Comisión lian de pagarse 
el viaje de ida y retorno de una a otra 
localidad con lo que como diet,asi se 
Ies asigna con cargo a las ccjntidadee 
que el alumnado ha de pagar al tiem 
po de m atricularse, y  como quiera  'que 
la cantidad recaudada por este con
cepto no es suficiente para llenar aquel 
fin, y menos -si se tiene en cuenta que 
de ellai se deduce e>¡ 12 por 100 que so 
abona a la Hacienda y el 10 por 100 
para el personal de Secretaría de las 
N<3r̂ f?̂ ,̂ les dé Lai Cor uña y Santiago, 

fe íM. el Rev (q. D. g.) se ha servido 
disponer-que para que puedan su fra
garse las indicadas Profesoras los gas
tos; del nuevo viaje-' que en eh presente 
mes han de realizar para exam inar a 
las aluminas a quienes se refiere la ci
tada Real ord'en, se tenga por 'am plia
da la regí ai 2d de la misma en ¡el sen
tido ée  que en el presente mes pB.- 
guen la cuota de 39 pesetas, no sola- 
m ente las alumnas ¡que se m atriculen 
ahora para exam inarse en este mes, 
-sino que tam bién abonen do nuevo esa 
canLid'ad las aturmias que por no h a 
berse p.resentado a los exámenes do 
Junio o por haber sido suspeinsas en 
elIO'S tengan que .presentarse en la 
próxim a convocatoria

De Real orden lO’ digo a ' Y. I. p a r^
su conocimiénto y  efectos, piosi g tia i^  
tíe a Y. í. muchos años. Madrid', 15 
Septiem bre de 19211.

s iL ió

Señor D irector general de Prim era 
señainza.

limo. 'Sr.: ,S. M. el Rey (-q. D. g.) 
tenido a bien nom brar a D. Quirina^ 
Francisco Muñoz Araoz', en v irtud  tíiÉ„ 
concurso de traslajdo, Inspector 
Pi im era enseñanza do la provincia tí# '. 
Burgos. G'

De Real orden lo digo a  Y. I. p a r#  
su conocimiento y efectos. Dios guar-^ 
tíe a Y. I. muchosi años. Madrid, . 
dt0 Septiembre de 1921.’ ■

EILIói V

Beñor D irector general )de Prim era e í^  
señanza.

Extracto de la hoja de servicios de doii 
Quirino Francisco Muñoz Araoz.

Inspector de Prim era enseñanza del 
la provincia de Burgos en v irtud  tí#  
oposición por Real orden de 2'Q de 
20 de 1917. s

Por perm uta pasó a la provincia 
Zamora con fecha 18 'de Junio de 

Ha desempeñado, en propiedad y po tí 
oposición directa, la Escuela n a ó io n ^  
de niños de San Martín de T reve |i^  
(Gáciereis); y posee el título de fiaestr# ' 
superior y el de Bachiller,

. limo. S r .: En el expediente dti qu4 
se h ará  mérito, la Comisión perma-í 
nente 'deí Conse'jo de Instrucción pú^’ 
blica ha emitido el siguiente iniformdti 

“Examinado do nuevo el expediatí- 
te en que D. JuliO' Nogueras y lApeÉ 
solicita -se le reconozca derecho- a ocri- 
par una vacante déspués de colocado'^' 
los 25 qiiO' cbl.uvieron plaza en Bas' 
oposiciones de Aspirantes del Cu-erpa 
de Secoion-es aaniinistrativasi de P r i-  
mjora enseñanza:

Vistas las actas de las votaciones' 
recaídas en los ej-crcicios dé dichasi 
oposiciones' y prescindiendo del infor
me del TribunM calificador por habfííq 
sido, dfsuelto éste, .

Esta Comisión, de acuerdo con e l 
Negociado y la Sección del Mints-tericí' 
y iC'n con'sonancia con lo taxativamente- 
'dispuesto en el párrafo décimo dé Isí 
Real orden de 7 de Octubre dé 
que determ ina que en ningún -caiso so; 
■altere el número dé plazas sacaMas #- 
oposición, ni se co-nsidere aprobado' a l  
opositor que no figure en la p ro p u esta  
del Tribunad, entiende que proced# 
desiesiimar la instancia d'el Br. Noguen' 
ra  y López.”

Y conformándé:Si8, S. M. el Rey (qué.
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íDios ,guarde) con el preinserto  dioU- 
^ é n ,  ha  tenido a h ien  resotvier como 
¿ n  ©I mismo se propone.

De iReal orden lo digo a ,V. I. para
vu 'CenociDiientu y demás efectos. Dios 
jü&rde a. Y. I. muchos años. Mad'rid, 
%3 de Septiem bre de 1921.

I , ' SILIó

ieñor D irector general de Prim era en - 
, (SCíñanza.

. Emo. g . M. el Rjsy (q. D. g,) - ha 
0enMo a  bien nom brar a  doña T rin i
dad ..-toiais Idnacero, en  v irtud  de con- 
,^;.rsD de ir.cisi.ad'O', Profesora especial 
áia iDibujo de las P)scuelas Normales de 

iMhastrm y  do líiaestras de Soria.
Do Eeal orden lo digo a Y. I. pai’a 

su oorLOcimicnto y efectos. Dios guar- 
•'l8 a Y. L n r-.fios años. ■Ma'drid, 28 de 
íSeptiembro de 1921.

>SíLIó

Señor D irector general de Prim era eii- 
; soñan.za.

Extracto de la hoja de nnéritos y  ser-- 
mcios de doña Trinidad xirias Lmacero.

Profesora especial de> Dibujo de la 
Dscuela N<#rmal de Maestros de H uel- 
va, nombrada en 'v irtud  de oiposición 
•por Real orden de 5 de Julio de 1917.

En concurso de traslado y por Real 
orden fecha 16 de P^oviembre de 1920 
pasó a desem peñar el ciargo, de P rofe
sora de Dibujo de las Escueias Norma
les do Maestros y Maestras de Ponte
vedra

Timo. S r .: Vista la instancia prosen- 
.iad'a por el A uxiliar num erario de La 
fa c u lta d  de Eilosiofía y Detras de la 
Universidad de 'Salamainca D. Amalio 
IHuarte y Echenique, solicitando Le sea 
.^eoncedida la excedencia en su cai’go 

un año,
¡S. |M. el R e y  );q. D. g.), de conform i

dad con la ley de 27 de Julio de 191'8, 
,se ha servido acceder a lo solicitado, 
declarando a diieho señor excedente en 
el csxgo que venía desempeñando.

De Real orden lo digo a Y. I. pao^a 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 

■ de a Y. L muchO'S años. Madrid, 30 de 
"Septiembre de 1921.

' — ; SILTó

goíior Subsecretario de 310 bJ crio.

Emo. ,Sr. : Oída la 'Gomisión pei m a- 
|ñeiifce. del Consejo de Instrucción pú- 
ibiica y en v irtu d  dé oon,curso previo 
'"de traslado,

•8. M. él to Y  (q. D. g,) ha tenido a  
Ibien nom brar a D. Hugo Mirandai Tuya 
C atedrática num erario de Matemáticas 
y su, acumulada de igual aisignatura

del Institu to  general y técnico de León, 
co-n el haber anual que actualm ente dis
fru ta  y el correspondiente a la acum u
lación, habiendo dispuesto S. M. que la 
cátedra de igual asignatura que, como 
consecuencia de este nombraniiento, 
resu lta  vacante en el linstituto de Gi- 
jón se anuncie para su provisión ti 
turno qTie corresponda.

De Real orden lo comunico a Y. D 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 30' de Se¡pJ.iembre de 192(1..

8ILIÓ

Señor BubsecreLario de éste Miinisterio.

Méritos y  servicios de D. Hugo Mira/n- 
da Tuya:

Gateidrático numerairio^ de la a s i ^ a -  
Lura objeto del coDleurso cleil Institu to  
de Mahón, en v irtud  de opoeicidn y 
Real o rte iid e  29 de Nüviemi)re de 1910.

Idem del de Jovellanos, en v irtud  de 
oposición y Real oirrlen de 23 dc; Febre
ro de 1911*.

Tiene publicaida una obra con infor
me del Olaus'üro de dichO' Institu to  
como de mérito relevante,.

limo. S r .: Visto el expediente de 
concurso para proveer la cátedra d.e 
Matemáticas y su ac.urriulad'a de igual 
asignatura del Instituto general y téc
nico de León, y oída la Comisión per
m anente del Consejo de Instrucción 
pública:

Considerando que el ai'tículo 12 deil 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 
que es la ley aplicable al caso, ordena 
que se aprecien como cond.ición de 
preferencia “ los servicios em inentes 
prestados ai la enseñanz'a en el orden 
de estudios propios de la cátedra va
cante, demostra.do.s por la publicacióiii 
de obras, trabajovs. investigaciones, e t
cétera, cuyo mérito haya sido recono
cido con anterzorid'ad al concurso por 
el Consejo de Instrucción pública o, 
en su defecto, por Corporaciones ofi
ciales competentes como las Reales 
Academias y los Claustros de la  Uni
versidad, Instituto o Escuela especial 
a que el Profesor pertenezca”, y esta 
condición de preferencia destaca de 
un modo especialísimo en el señor . 
D. Hugo Miranda Tuya,., cuya obra de 
Geornetría fue cailificada como de m é
rito  relevante por el Claustro del Ins
titu to  de Gijóin, al cual pertenece el 
concursante, al paso que la obra del 
Sr. Jiménez de la Flor, Catedrático del 
Institu to  de Zamora fue favorable
m ente informada, pero sin declararla 
de relevante mérito, por la Escuela 
Normal de dicha ciudad, que, por o tra 
parte, no es el Centro a que el Pro
fesor pertenece, sin que seai de estD

m ar la circunstancia de constaír el ioi>- 
forme referente al Sr. Miranda por 
certificación de Secretaría y ascon|pa- 
ñaa^a original el que obtuvo el señor í 
Jiménez de la Flor, puesto que la c e r - : 
tificaciún acredita el hecho qué impor
ta  conocer a los efectos del concurso^

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenitío a ■ 
bien resolver que se nombre: em v ir
tud de este concursa, Catedrátio in f - , 
m erario do Matemáticas dél líistitiito i 

general y técnico de León a D. Hugo ' 
Miranda Tuya, propuesto en p rird lr  i 
lugar por el Negociado y la  Sección^ y  i 
■en segundo por la Gomisión perm ^- 
nente del Consejo de Instrucción p ú - , 
blica.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guatrde a Y. T. rhuchos años. Madrid, 
áO' de Septiembre de 192:1.

SILIÓ

Señor Vubsecretario de este Mlnislorio.,

En ;6l expediente de que se hará mé- ■ 
rito, la Gom i si ón perm anente del Gob- 
sejo d)0 Instrucción pública ha em itD  
do el siguiente inform e:

“Visto el expediente de concurso 
para  proveer una plaza de Oficial en 
la Sección aidministrativa de la pro
vincia de Madrid:

Resultando que con fecha 9 de Abril 
fué anunciada a concurso previo de 
traslado, entre Oficiales, una vacante: 
ein la Sección adm inistrativa de P ri
m era enseñántza de Madrid (proviií- 

j::ia), de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 10 del Real decreto cfer 
25 de Febrero último :

Resultando que dentro del plazo 
fijado en la convocatoria han presen
tado sus instancias so'licitaíndo dicha . 
vacante los señores siguientes: Don] 
Ramón Pérez de la Cruz, funcionario ; 
correspondiente a la categoría de Je 
fes, con 6.000 pesetas de: sueldo y nú
mero 47 del Escalafón; D. Antonk) 
Gómez Cánovas, Oficial de prim era  
dase  y número 57 del Escalafón; don 
José Román Vela, de igual categoría % ¡ 
clase que el an terio r y  58, y  í
D. José Murcia y Gajstro, Oíioial de se
gunda clase y núm ero 179:

Resultando que teniendo en cuenta 
que D. Ramón Pérez de la Cruz p ^ -  
tanece a la categoría de Jefes y  la pía?- 
zia anunciada es 'de Oficial, por lo colfi' t 
no está ‘en condiciones' dé coiKmrsaar 
la plaza vacante de que se trata, opo- 
méndose a  elk> d  articulo lili del Real 
decreto de 25 'de Pebrero último, el que 
determ ina que en cada Bección exista 
ton solo Jefe  y* el núm ero de Oficiales 
prevenido .en el artículo 6.“, y que en 
acuellas Seccionesi donde en la actúa-
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^dad se han reunido dos d más fun- 
MO'n’arios que antes de 4 de J,linio de 
1920 tenían la categoría do Jefes, to
das las vacantes que ocurran se pro- 

, Veorán como si fueran de Oficiales 
•les 'hasi;a que quedev reducido a un 
aolo Jefe; y qué entre los demás con
cursantes, el Sr. Gómez Cánovas es el 
í]ue ocupa número más bajo en el Es
calafón y, por lo tanto, se encuentra 
en niejores condiciones que los seño
res Román y Murcia, d‘o confonnidad 
ron lo dispuesto por el artículo 10 del 
ciíado Reccil decreto, el Negociado del 
rvllnistcrio propone:

1.'" Que se elimine del presente 
concurso a D. Ramón Pérez de la Cruz 
p o r j io  reun ir las condiciones previs
ta s  en la convocatoria.

2.® Que se adjudique la plaza va
cante en la Seccdón de Madrid (pro
vincia) a D. Antonio Gómez Cáno\"as;y

o.*" Que antes de resolver este ex- 
,podiente pase a informe del Consejo 
do Ins Ir noción públicau 

. Considerando que la propuesta que 
Se formula |)or el Negociado y La Sec
ción. del Ministerio se ajusta a Las 
prescripciones legales vigentes,

'Esta Comisión ppina que procede re - 
! solver este concurso nombrarndo para  
ocupar la vacante anunoiad'a al aspi
ra n te  D. Antonio Gómez Gánovas,”
" Y conformándiose S. M. el Rey (que 

guarde) con el preinserto dicta- 
imon, se ha servido resolver como en 

mismo se propone.
De Real orden lo digo a V. I. para 

feu conocí miento y demás efecto-s. Dios 
•guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 4 
de Bctubre ,de 1921.

BILIó

^^oñor D irector general de P r in w a  
enseñanza.

tps. Dios guarde a V. I. m ucho 'S : años. 
Madrid, 4 de Óctuhre de 1921. -

BTLIó'
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Joaquín Ló
pez Barrera.

■Catedrático num erario de la asigna
tura  objeto de i concurso en virtuil de 
oposición y Real orden de 21 de Enero 
de 1898.

Tiene publicadas obras con informo 
favorable de la Real Academia y del 
Consejo de Instrucción pública, y de
claradas do mérito relevante v extra
ordinario.

lilmo. B r.: De conformidad con el 
'9ictaimen de la Comisión perm anente 
&0i Gonsejo de Instrucción pública y 
en virtud de concurso previo de tras- 
í>ado,

S. M. él R e y  (q. D. g.J ha tenido a 
bien nom brar a D. Joaquín López Ba
rre ra  Catedrático num erario de Len
gua fraocesa del Institu to  general y 
técnico de Sevilla, con el haber anual 
que actualm ente d isfruta, habiendo 
dispuesto S. M. que la cátedra de igaial 
‘á'siignajura que, como coasecuciiicia de 
este nombramionio, rasult;a vacante 
e n  el Institu to  de Málag'a se anuncie 
.jpara su provisión al turno que corres- 
Jponda.
, De Real orden lo comunico a  V. I. 
anríi su conocimiento v demás p.fec-

rimo. S r .: Necesidades m cm entá- 
neas en Geni ros distintO'S de aquellos 
a que los funcionarios de este Minis- 

' terio se hallan adsocitos por su nom
bramiento, fueron causa de que, den
tro de la misma localidad', se les agre
gase, en comisión, a plantillas extra
ñáis a las que ellos pertenccí'an. Gomo 
Las urgencias que impusieron aquellas 
medidas desaparecido y,., como
además, es indispensable para la or- 
denaida marcJia de los servicios adm i- 
niistrativos que cada una de las Sec
ciones d'3 esl.e Departa-mento y Cen
tros dependientes del mismo rindan  
el trabajo que se les tiene encomen
dado, evitando a toido tra'nce que el 
exccr$í3 ée  personal en unos se traduz
ca por escasez en otros,

’S. M. el PvEY (q. D. g.) so ha servido 
disponer:

1.® Que queden sin efecto todas las 
agregaciones del personal adm inis
trativo de esté Departamento, cuales
qu iera  que fuesen los motivos que se 
hubieran invocado para acordaídas.

2.® Que en lo sucesivo sólo se con
cedan las que impongan necesidades 
del servicio, muy justificadas, dentro 
siem pre dél lím ite que marca el a r
tículo 28 del Reglamento de 7 de 'Sep
ilen#;!^ de 1918.

 ̂ 3ô  Q^ue, a p a rtir  del siguiente día
al de ?a. publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  todos los fun
cionarios que presten sus servicios 
fuera! del Centro a cuya plantilla per
tenecen se reintegren a sus puestos, 
sin  que para ello sea necesario dictar 
órdenas especiailes; y

4,® Que los Jefes de los Centros 
donde hubiere funcionarios agrega
dos den cuenta a la Subsecretairía del 
del cumplimiento de la presieñté Real' 
orden.

De. Real orden lo digo, a Y. I. para 
su  conocimiento y demáiS efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Mvadrid, 6 
de Octubre de 1921.

■ ' STLTó

Señor Subscc.retado de este Ministerio.

S B I E i O  DE EDHEtira

REAL ORDEN

limo. S r .: Obligaíh^ bts Compañías 
de ferrocarriles n s u p e d ita  •e>l tráfico 
g’-eneral de su's lineas a Inuvspor- 

 ̂ tes m ilitares, per ^  a con
cedida a éstos Ba?̂ l úmjm  de 30 
de Julio del año haB dirig i
do a este Minii^kvm en de que
se adopten^ m.erSídHs con
el fin: d é  poder a en de
bida forma y la íTr^3?5fBr'í;iCión y  
rapidez que requkc.'ii^; y  ?̂ n̂■do no
toria la xnalerial
que se pí'ockncxí ^  por
la dem ora de les consif;í\:^f-:^k^ en re
tira r  sus expedicinfles, la consi-
giuiente congv^li-ón ."te í'mím^ y de 
los locales, arlgmnndo ello una
perturbación en el tráñoo, i.an perju 
dicial a las Comjpañías corno al servi
cio público;

En su vista,
8. M. el R e y  (q. D. gt) se ha digna

do disponer:
1.® 8e an.iorii^ a la:s Compañía^s de 

ferrocarriles a a díSRí-arga
de ICiS expcci‘C'b>v̂ od{ por va
gón completo, trarííf;jmrrid»í-s vf*irLt i cua
tro horas de su l!c|t,aíia, cuando La ta 
r ifa  por ique venga ex-
pedücicn nio fije pla-z^ ogvIo y
siem.pre que por las cííi>tW4orM?5; de 
aplicación de ella venga ombligado a 
realizar dicha operación el emiísigna- 
tario, y -sin imás respon»:ihí4r<tad para  
las Compañías que la que puoíía a tr i
buirse a incuria o mala fe de los 
Agenites encargados de ofa:t-uairla, 
aunque su dascarga y depósito •so h a 
ga al descubierto por insufiiciencia die 
muelles 'cerrados.

2.® La Direccióm general de Obras 
publicáis, a propuesta de la Empresa, 
y oyendo en todo caso a  la División 
de ferrocarriles que la lí
nea, podrá autorizar, por un plazo de 
cinco días, la fac tu ra
ciones desde o pait-a fsstaa.riona’S deter
minadas, extendiéiHiiña, las c ir
cunstancias lo ac-omejen, a la totali- 
dacS del tráfico o lbrfrlái'J3íiíjia a po.rto 
del mismo, pero excarituamío en to
dos los casos lâ s arttcutoa 4e consumo 
de prim era

3.® Los deréohm  almsüs^iaje y 
paralizaición a la llegada
de las expedidonee, j  taBicr si éstas 
son de gratadle velo
cidad, SQ S07]el.ar?feit a  la  sigtiiffnto es
cala.
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ALMAC35NAJES

V rcdo 'por tonelada aplicable por frac^ 
eión de 10 kilogramos y  por día,

TXiranto las cinco áms siguientes al 
p-rimero, 5 pesetas.

-Del sexto al décimo, 7,50.
Del undécimo al vigésimo, 10,00.

5>AnALIZAClÓN DE MATERIAL 

Por vagón y por día.
Por los icinc.0 días' siguientes al p ri- 

jnero, 20 pesetas.
Del sexto -ail décimo, 35.
Del undécimo al vigésimo, 50.
Los exoetsos de recaudación que ob

tengan los concesionarios por la apli
cación de estos precios coiTesponderán 
;a la Beneíioenicia pública, con deduc- 
'̂ icióui die un 25 por ,100 a faivor de las 
•Cajas de pensiones y  socorros de sus 
emipleados, y. de un 15 por 100 a t a -  
vor de los citados concesionarios en 
iconoepto dd gastos de recaudación y 
¡aidininistración, debiendo form arse re - 
laciorreis m-ensuales de suS' rendim ien
tos, -que se insertarán en la C a c e t a  d e  
•M ad rid .

4." T ranscun  fdos veinte días del 
aviso de llegada de una m ercancía sin 
que haya Mdo retirada por su consig
natario, será obligación ineludible de 
la Compañía proceder a su venta en 
pública subasta, sin trám ite alguno ju 
dicial, subasta que será presenciada 
por el in terventor dél Estado, qued'an- 
do a favor del consignatario el precio 
que se obtenga, deducidos almacenajes 
y demás gastos justificados de la  ex
pedición, y siendo obligatorio para  las 
Em presas estam par en ía declaración 
íde expedición y en el talón resguardo 
un cajetíní en tin ta roja que diga lo 
Siigui-ente: -“Esta mercancía será ven
dida por la Compañía^ -si no se re tira  
en el plazo de veinte días, a contar 
del aviso de su llegada.”

5.* Sólo se adm itirán consignacio
nes ai la estación de térm ino de la úil- 
fíima.. línea que recorra la mercancía 
cuando vaya dcístinada a una) población 
en que haya estaciones pertenecientes 
a  distintas Gompañíais. Sjc exceptúan 
las consignaciones a apartaderos par- 
¡ticulares; y

6.® Se autoriza a las , Compañías 
ípara duplicar la duración de los pla- 
2̂ os reglam entarios de expedición, 
transm isión y entrega y aum entar en

m itad má^ e l de transporte.
• De Real orden lo digo a V. I. para 
S5U conocimiento y demás efectos. Í>io5 
guairde a. Y. I, muchos años. Madrid, 
8 de Octubre de 19'21.

■ m a e s t r e

Beñor D irector genoral de Obrasi p ti- 
blicas.

iD M I lS I M C I O H  OEKIEM i'

MBISIEtUO DE ESTADO

SUBSECrSETASiA
SECCIÓN DE POLÍTICA

p  'Mmistro d-e Suiza participa que 
el Estado de Liberia -se ha adherido al 
Protocolo adicional al Convenio de 
Berna -del iQ de Noviembre de 1P08 
para  la protección internacional de las 
obras literarias y artísticas.

¡Lo quo se hace público para cono
cim iento general.

Madrid, (5 de Octubre de 1921.— 
El Subsecretario interino, Serwvndo 
Gros].)0

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha  concedido el lieginm  exe^ 
quátur a los señores:

D. Tomás Rivoro y Dávila, Vice- 
oófji&uI honorario de Colombia en Je 
rez- de la Frontera.

D. Alfonso de Santiago Concha,. Vi
cecónsul honorario del Perú en Ma
drid.

D. Fernando Abecasis, Cónsíul de 
íhrrtugal en Barcelona.

D. Pedro Domeoq, Marqués de Gasa- 
Dome cq, Vicecónsul hoiTiorario de Bél
gica en Jerez de la Frontera.

Madrid. 6 de Octubre de 1921.— 
El Subsecretario interino. Servando 
Crespo.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

Ei Cónsul de España en  Nueva Or- 
leans participa a este M inisterio el 
fallecimiento del súbdito español Oe- 
rardo Andrés de Somovilla, ocurrido 
en aquella demarcación.

M'adrid, 5 de Octubre de 1921.^— 
El Subsecretario interino, Servando 
Crespo.

ilNISTESíO M  GRACIA Y JUSTICIA

DÍRE.ÜGÍOW GEI^ERAL IDE LOS RE
GISTROS Y DEL PJOTARIADO

lim o. S r.: E n  el recu rso  g u b er
nativo  in te rp u es to  por D. N icolás 
O choa L avandera, en nom bre y re 
p re sen tac ió n  de D. F ran c isco  '.Sán
chez M artínez, co-ntra la n egativa  
del R eg is trad o r de la P ropiedad  d>e 
G ijón a in&cribir una  e sc r itu ra  de 
ven ta , pend ien te  en este G entro en 
v irtu d  de apchm ión del re c u rre n te : 

R esol tullido que p o r au to  de 27 
de Mayo de 1912, el Juzgado  de p r i
m era  in sian o ia  del di-strito de Occi
dente , do Gijón, declaró, en s i tu a 
ción legal de eoncu rso  de acreedo
re s , a D. R am ón Alvarez y Alvarez, 
nombrando Depositari o-Adm in isírador 
de los bienes del concurso a D. Nico
lás Ochoa Laviandera, previa la fijuiza 
de 2.000 p eselas, s lendo cons t i tuída y 
aceptando el cargo en 28 del mis
mo mes.

R c . s u D. M ro fás Ochoa,

A dm in istrador dé! concurso , en 2f 
de Agosto de 1912 dirig ió  u n  e sc ri
to al Juzgado de p rim era  instanodr 
an tes referido , en petic ión  de que Sf 
le autorizase x^ara enaienar uno d'̂
lo.s inm uebles del .concurso, o ser 
la casa  núm ero 40 de la  ca lle  de! 
Carmen, de la villa de Gijón, en a  
modo y fo rm a prevenidos en d e re 
cho, p a ra  cu b rir  con .su im porte loa 
gasto s  y a ten c io n es que se o rig in a
ro n  h a s ta  la fecha del escrito  ex
p resado , y lo s que se cau sasen  has-, 
ta  la rend ición  de .cuentas a los 
Síndi.cos, conS'ignáiidosiB el res to  en 
Cil estab lec im ien to  público d e s tin a 
do al efecto, y que dado tra s lad o  d s  
di-cha peticióri o p re ten sió n  a i a r e 
p re sen tac ió n  del concursado  d o a  
Ram ón A lvarez y Alvarez, m an ifes-. 
tó que da v en ta  pre-tenrlida ca ía  de 
lleno drm tro de las a trib u c io n es del 
Administrador judicial, y que. púi’ 
lo tan to , no encon traba  té rm in o s le
gales p a ra  oponers-e a la p e tic ió n  
del señor O choa: .

; R esu ltando  que el Juzgado  ' dictót.' 
p rov idencia  en 12 do Baptiem bre de
1912, tauiorizando la v en ta  de la ca-i; 
s a d e r e f or ene i a , p r  e v la ta s  a-oi ón p e^ 
ricia,l, que se verificó, y o rdenada lay 
X̂ ub lie ación de las condiciones de,' 
su b as ta  en los periód icos oficiale.Sr 
se anunció  u n a  p rim era , que fu¿ 
declariada d esie rta , y anuncáada una^ 
nueva su b a s ta  se cnLobró en 31 do 
D iciem bre de 1912, siendo aprobada 
el rem ate  a favor de D. Fra'ncis'cc 
Sánchez M artínez, a qu ien  se adjm. 
dicó la  exp resada  casa , en la  can  ib 
dad de 13.500 p ese ta s :

R esu ltando  que en 2 de E nero  dit
1913, el com prador, D. F ran c isc í 
Sánchez M artínez, consignó  "el im 
p o rte  do la isubasta, y en su v is ta  
p or providencia  del m ism o día, eí 
Juzgado  au to rizó  al D epositario- 
Administrador D. Nicolás Ochoa par 
ra  o to rg a r, en n o m b re  del concursa 
y a favor del referido co.mprador, Ú 
co rresp o n d ien te  e sc r itu ra  dé vents 
de la casa  su b astad a , otorgándose 
dicha e sc r itu ra  el 4 dé E nero  di 
1913, an te  el N otario  de G ijón do i 
José  Buixó M onserdá:

Re'sultand'o que p re se n ta d a  d ich t 
e sc r itu ra  en el R egistro  de la Pro- 
pie d¡ad de G ijón, se puso por el Re
g is tra d o r  en la m ism a la sigu ienh  
nota: /No adm itida la inseripciói 
del precedente documento por fallí 
de capacidad  dcl A dm in istrado r deb 
concurso para  proponer ni llevar l 
efecto la v en ta  de bienes inm uebles, 
de éste, facu ltad  r-e^servada -a lo f 
Síndicos del mi san o, y no siendo 
subsanable el expresado defecto m- 
procede tomiar ano tac ió n  p rev en  ti va  
au n q u e  se so lic ita re .” :

R esultando  que D. 17icolás Ochoí 
L avandera, en nom bre y con  podel 
de D. F ran c isco  Sánchez M artínez 
in te rp u so  recu rso  guberníativo eonJ 
t r a  la  calificación d'eíl R eg istrado r 
por los s igu ien tes razonam ien tos' . 
Que el Ré‘gistra.dor no tiene facu i 
tadés p ara  caRficiar, con .refereneí 
al fondo del docum ento su je to  a  ii> 
cripcióa, la resbluc.ió.n ju d ic ia l qií 
le sirvió de fundam ento ', en la cua . 
se le reconocen  al A dínini^trado' 
las- a trib u c io n es qxi-c le n ieg a  di Re 
giiS'trador; que ese es e<¡ espirU u de. 
Real docrcto de 3 de dn i
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íique oonfirmian varias resoluciones
'06 este € e n tro  directivo, e n tre  o tras  

de 28 de Noviem bre de 1904, 8 
Ju n io  dve 19Ü15, 20 de Marzo de 

Í1906 y 8 de Ju lio  de iOtO'; que el 
,;quo re c u rre  (Uo conoce n in g u n a  d is 
ipo si ció n legal que taxa tivam en te  
tpreserve a los Síndicos la facultad de 
^enajenar biene.e del concurso  p a ra  
hatend'er a neces'iddde's del m ism o, 
-pi que n iegue esta  facu ltad  al _Ad- 
Im in is trad o r cuando estas n cees i J a 
zces sean  p eren to ria s , pues de no 
r-atenderlas se pueden seg u ir p e r ju i-  
^pios i rrep  a rab les  y m ás cua,ndo 
(aún no estén  nom brados lo.s S índi- 
[ c o s ;  que co n sid e ra  que de la s  d is -  
jpdsiciones legales que reg u lan  las 
ífacu ltades de dicho A dm in istrado r 
i se ded'ucie lo c o n tra rio  de lo afirm a 
;fdo por el R rg is írad o r, pues según  
íios a rtícu lo s  1.162 y 1.030' d'e la ley 
■Be EnjuicianTiento civil, e s tán  equ i- 
íparadas a  las del A dm in istrado r de 
p n  “ab in te s ta to ” , el cu a l puede y 
í^un debe de vender “to\da clase de 
(bienes” p a ra  pago  ríe deudas, y el 
tóe las a ten c io n es ddl inicio u n iv e r-  
i ^ l ;  que es erróneo  a firm ar que los 
g 'astos y c o s t a 'S  ju d ic ia les del con 
c u rso  ten g an  que e q u ip a ra rse  a las 
'Obligaciones del concursado , y por 
ío tan to , p a ra  hace rse  efectivos ten-^ 

que se r ca'liílcadois con los cle- 
'^ás créd itos y so n  co sas  cum ple tá 
rjente d istintas y no pueden correr 
I  m ism a su erte , pues según  esa 
!€ría te n d ría n  tam bién  que espe- 
)r a ser calificados los créd itos de 
i H acienda por co n trib u c ió n , ' los 
^1 M unicipio por im puestos, etc., y  
ti em bargo, es obligación del Ad- 
"nistrador y d'e los Síndicos sa fis -  
lerlos y  at'ender a  lo s  g a s to s_ o r-  
larios, imás los p leitos, y el Ju z -  
-fo iproveerles de los fondos nece- 
rios p a ra  ello; que en esas condi- 
hies, el Admiiiisítrador no infringe 
ngmiia dis'poiS'ieión legal al .solici- 
/ la p rov isión  de fondos en la ú u i- 
fo rm a que era factib le , ni el J a z -  

do al au to riz a rle  p a ra  ello; y que 
• al A dim instranor le fa ltab an  ía -  
fltades o p e rso n a lid ad  se las com - 
,’fetó el Juzgado  al au to riza rle , no 
H'O p a ra  la venta, sino p a ra  el 
15 r ga mi e n i o de la eo r r e s pona i ente 
ic r itu ra :
'pesu ltand io  que el R eg is trad o r de 

:P r o p i e dad a 1 e g ó , en a p o y o d e su 
.Ita : Qu e como veg) a gener v . p  u e - 
\ a f irm a rse  que ) vs A dm inistrado^ 
^  del concurs:) no pueden e je rce r 
téos de dominó», y por consig tiien - 
y la  ena jen ació n  do los b ien fs  que 
^ to inústran  e s tán  fu e ra  de su es- 
ia a  -de acción ; que con  a rreg lo  al 
«itículo 1.181 de la ley de E n j ir  c i ri
f e n  to c i vi 1, 1 a.s íia c u 1 ta  des de I as 
fl)mini straciores se reciucf^tn a adm i- 
B'trar los b ienes del concurso , co- 
EJtr los c réd ito s  y p ro p o n e r la ena- 
wación de los b ienes m uebles que 
I. p u ed an  co n se rv a rse ; que es -‘vi- 
M e, p o r tan to , que la  ley no íes 
iicede fiacultad.es p a ra  vender los 
^nes cfel concurso , y sí úni cam e n - 

spara paniponeir al Juez eep ce i al
ante la  de “m u eb le s” g u e  no p u e- 
a co n se rv a rse , aio au to rizán d o les  
a iingún  caso p a ra  la  v en ta  de o tra  
pe de bienes, po r -ser és ta  a tr ib u -  
h  re se rv a d a  p a ra  los S índicos del 
tpurso e n  eil artículo. I„21i8 d!e la

ley re fe rid a , en cuya re g la  4.^ ee d is 
pone como atri-bucionies de éstos 
p ro c u ra r  ta  en a jen ació n  y re a tiz a -  
ci ón d e “ to dos los b i en es ” del c o n -  
cu rso ; que la ex p resad a  ley de E n -  
juiciam iiento p rueba nii su a rtícu lo  
1.184 que no ha  querido  conceder 
diciha a tr ib u c ió n  a  lo.s A d m in is tra 
dores, pues en él se fijan  los d ere
chos que és to s  pueden  peric-ibir p a ra  
el dios em peño de  su  -cargO', y no se 
les iseñaia re tr ib u c ió n  a lg u n a  p a ra  
la v en ta  de inm u eb les; que el re c u 
rre n te  p re tendo  apoyar su p re te n -  
sió.n en  la  d isposic ión  del a rtícu lo  
1.182 de la re p e tid á  ley de E n ju ic ia 
m iento  civil (c ita  el 1.162, -siii duda 
po r e rro r  m a te r ia l) , y es convenien-- 
t.e exam inairlo; que 'diciho a rtícu lo  
tr a ta  d'e la co b ran za  de créditoe po r 
los d ep o sita rio s , y en o tro  inciso  
dice: “p a ra  lo dem ás preven ido  en 
el a r tíc u lo  a n te rio r , tse observ-ará lo 
prevenido p a ra  iguales casos en la 
adjm inistración d!e los ab in te s ta to is”, 
de m an era  que sólo p a ra  lo dicho 
en el a r tic u lo  1.481 se a s im ilan  las 
•disposiciones de uno y o tro  cargo, 
y com o queda probado  que en é s te  
no ¡se facu lta  p a ra  la v en ta  de in 
m uebles, es evidente no tiene  a p li
cación lo que respeq to  al p a r t ic u -  
la r prden-an los a rtícu lo s  1.030 y  
s igu ien tes , en los cualc/S ea c ie rto  
se concede d icha  facu ltad  a los ad
m in is trad o re s  de los a b - in te s ta to s , 
por cuya razón, en el 1.033 se .les 
sicñala la co rrespond í ente r e tr ib u 
ción, lo cual no ise hizo al t r a ta r  de 
los ^cO'iicursQS de acreedores, porque 
en éstc-s no jpiied'en ilos x\ri mi n is t r a 
dor es Gp. n in g ú n  oaso vender b ie
nes inm ueblos; que al extender la 
no ta  r-ciciírrida, el que in fo rm a  se 
atuvo al teirm inante precepto  del a r 
tículo  1(8 de la ley H ipotecaria, que 

¡ es el aplicable ai caso, y p o r ú lti
mo, que lao reso lu c io n es de este 
Centro c itad as  por el re c u rre n te  no 
tienen  scm ejanzá  a lg u n a  con  la 
cue-stión del recu rso , pero en c a m 
bio llam a la af-ención acerca  úe  la 
d o c trin a  co n sig n ad a  en la de 9 de 
Enero de 1903, en la  cual, co.rno se 
puede ohservar, las c irc u n s ta n c ia s  
son exactam ente  iguales a, las del 
ac tual recu rso  en cu auto  al deber 
diC icaiiílcar la cápacicj^td do los o to r
gan  to-s, a la  c u a l , se lim itó  el que 
inforiT^-,  ̂ s in  que haya calificado 
tam'pGCrü vO'S fundam en tos de ta p ro - 
vidoncis en que se concedió la a u 
torización  p a ra  la venta , ni se s i 
guió el orden r ig u ro so  del p ro ce 
dim iento, p'Or cuyas razones es de 
ap licar la do c trin a  consignada en 
i a •m encionada reso lu c ió n :'

R csuifando que el P resid en te  de 
la Áud'i(mcia acordó denegar la in s 
cripción de la e sc r itu ra  de 4 de E n e
ro de 1913, o to rgada p o r  D. N ico- 
iás Ocho a L avandera, con el c a rá c 
te r de A din ln tstrado r del 'Cioncurso 
vo lun tario  dJe acreed'Ores d.e D. Pta- 
m ón .Alvarez Ailvarez, ^npor D. FranA 
cts'C’O Sánchez M artínez, an te  el No
ta rio  D. Jo sé  Buixó, por la cual v e n 
dió el iprim ero al segiindio la c a sa  
n iim ero 4h de 1.a ¡cal le del Gar m en, 
d)0 la v illa  de G ijón, po r eil defecto 
insrubsanable rie fa lta  de capacidad  
en el vendedor, im íponiendo laa c o s 
ta s  de este  recu rso  ai re c u rre n te ,
D, FraingiiSioo iSáncihezy Martínez, en

virtudl de razo n es  análogais a lá s ’ 
exipuestas' -por el R egístra ,dar:

V istos los artícuílos 166, l.Oaj,- 
I d g l ,  1.184, i.2'1'8, 1.21-9, 1.2-28 y  
1.268 de la  ley  de E nju iíciam ieúto  
civil; 1923 y 1.924 del Código civil.:.y 
tas resoiluicioncs de este Gentro de 9 M  
Enero de 1903, 3'0 dé Diciembre (ib 
1'90'5 y  29 d-e Febrero de 1912:

C onsiderando que en eiste re c u r— 
>só se d iscu te  -si D. N icolás OchoB 
Ij-avan d CiC a , Dcp o s i ta r io -  Adaxiini s (,ra- 
d o r d¡e los bienes p e rten ec ien te s  a l 
•concurso de acreedores de D. R,a- 
m ón A lvarez y Ailvarez, tiene c a p a 
cidad p a ra  o to rg a r, p rev ia  liceac iá  , 
ju d ic ia l y con lao fo rm alidades de 
su b asta , la  e sc ritiira  de vcrí.ta de lá  
casa  dinscrita a nom bre del concu.r'- 
sa-dio, y por lo tan to , el P tegisfrador 
no ha callificado u n a  sen ten c ia  e j e 
cu to ria , ni un  m andato  ju d icú d  p ro 
p iam en te  dicho, ni el cum plim ien to  
de los trá-inites p ro cesa les , sino  m ás 
bien l̂ as faculí.'a-des de aquel apode
rado , p a ra  re p re se n ta r  al concurso  
en la enajenación del imnaobi-g cab 
a rre g lo  a la d o c tr in a  su s te n ta d a  po^ 
este Gentro, esipecialm ente en lá 
R esolución de 9 d-e E nero  de 1903;: 

C onsiderando que leil -cargo de D e- 
p o s i t a r i o - A dm i n i s ir  a d o r  i m p ii e s to 
por la  necesidad  dé a ten d e r inmeí- 
diatame-nte a la adminiistraición, ensa
to día. con.se-rvación y defensa de 
los bienes c  in te re se s  dol deiicfe^ 
cam ún, p a ra  co nsegu ir en su día el 
-pago legalm ente  má.s s a tis fa c to r io  
d '0 sus acreedores, es en c ierto  m o
do d!e c a rá c te r  p rov isional, com o 
-subordinado en su du rac ió n  al notn— 
bramienlo de Síndicos; care-ciendo de 
las am plias a tr ib u c io n es  co rrespon-. 
d ien tes al de D eiposftario-A dm inis- 
tra d o r en, los abintestato-s o te s ta 
m e n ta r ía s , cu a lq u ie ra  que sea La 
i g n a l d a d  dé designación , y así to . 
p a ten tiza  el m ás ligero exam en de 
los a r t í c u i O i S  d e  la ley de E n ju ic ia 
m ien to  civil re la tiv o s  al n o m b ra 
m ie n to  d-e aquél, que ic-s de lib re  
elección del Juez, a la  lianza, q u e  
no -e.s obliga tora a en tal caso y se  
h a lla  regü  1-ada escrupu/losam cnte en 
tos o tro s  inditcados, a la.s -di s Un fus 
facu ltades dé unois y o tro s , y  en fin, 
a la m an e ra  de re g u la r  la re sp e c ti
va re tr ib u c ió n :

Gonsidcrand-o, en especial, que el 
a r tíc u lo  1.181 de la  c itad a  ley, que 
)S'8ñata los iímite.s de la  representa-- 
clon d¡el D cipo-sitario-A dm inistra- 
dor dol concurso , le au to riza , en su  
núr.ncrr'> 3.h p a ra  p roponer -al Juez  
la en a jenación  de los b ienes m u a - 
]}les que n o . puedan  coniservarse, 
s in  ofreici-er la  m enor b a se  p a ra  ex
tender e s ta s  facu ltad es , no sólo a 
los m uebles en general, sino a tos
ii.n.muel:i les; mi en tra-s c-'l a r 1 f . . o 
1.218 del m ism o Guerpo lega i • 
fierc, en su número 4H, a los o- 
d icos la en a jenación  y re a l iz a c  r 
die todos los bienes, derechos y a.m 
cion.es del concurso , y los artírearios 
.1.228 y s ig u ien tes, al a s im ila r !a 
ad m in is trac ió n  d-el concurso  a la do 
lois ab intestato s, p.roveen a 'La m is
m a necesidad  en fo rm a co n gruen te , 
con la ñnalliidad dél p ro eed im ie iita :

G o n s i d e r  a n do q u e en c ancOTrcbin- 
cía  con  ta le s  p recep to s  el aTiíciiIó 
1.484, después de a u to r iz a r  al .Juez 
n a ra  que señale  al DcDOsitario-Ad-
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m m istraidor d ie tas p ro p o rc io n ad as  a 
la en tidad  y circH iistanciias de los 
>ienG!S! confiaidois a su. custo d ia , ya' 
p ie  los d'es'C'aento,s sobre los in g re 
sos acaso  no corrO'Spondan al í r a -  
biajo y ' tiempo e-xigiclos por el cargo ,̂ 
\ja  los derechos de Ad'minis trae  ion 
son re lac ió n  a la cob ranza  de c ré 

d ito  s. r e n ta  de muebléis y p ro d u c
ios líquidos do adm inistráción., pero 

rrnito iiU eR cionadam ente el supues-' 
do de ven ia  de (bienes raíce.s, con
signado en el núm ero  2d didl a r tíc u -  

1.033 p a ra ,'lo s  ab i.n testatos, y en 
;] p á r ra íb  4."̂  dei a r tic u lo  1.219, coil 

re fe ren c ia  a lo s 'S índicos:
G onsiderando que la  a n te r io r  doc

tr in a  no .‘se b asa  en u n a  e q u ip a ra 
ción de la s  d eudas p ro p ia s  del con
curso , y de lo.s icréditos conLr.i e l 
concursado , ni en u n a  prieterií^i.ni 
de los privileigios que p u ed an  co 
rresponder- a  la  Ilacicrnda por iin - 
p iesto s  y co n trib u c io n es, p o rq u e  a d 
m itida la' existencia  de r e d  am a ció
les por estO'S c-criceptos o 'la íposi- 

pilidad de gasto s  de ju s tic ia  y_de 
udm iB isiración  del concurso , en in -  
;erés com ún  de los ac redo r es, h e 
lios con la debida au to rizac ió n , dan 

los imédios p a ra  h ace rlo s  efectivos 
los artíicuios 1.923 y l.b24  del 
digo icd'vil, y 166 y 1.26(8 de la re 
p e tid a  ley .Procesal y las d tsposic io - 
iies especi-alcs concordarites , sin  n e 
cesidad de que se 'desn a tu ra lice  el 
orocedim iento, se difiera el n o m b ra -  
•niento de Sínciicos y .se tra n s fo r in e  
ni defin itiva  u n a  s itu ac ió n  p ro v i
sional j  tra n s ito r ia ,

Esta Idirecíción genera!! ha acorda
do co n firm ar la  decisión  apelada. 
Jm que con  devolución del expedí oji- 
te o rig in a l com unico a ’V. 1. a los 
afectos oíportunos. D ios g u a rd e  a 
ÚE I. nm cbos años. M adrid, 19 de 
^epti0inbre  de 1921. —■ El D irec to r 
genrai, B enito  M. Andrade.
Señor P re s id en te  de la .Aiu:]ien-cia 

de Oviedo.

iíNISTEKI® BB INSTSOCCIQN BliBUCA 
l  BEiAS AETSS

íiRECOiOM QEMERñL DE FBifiE- 
s ñ  E M s m m x A

Visto el expediente incoado a iiis- 
taneia d|e D. Ruperto M artín Gutié- 
'*rez y D. Francisco Arias Rodríguez, 
Maestros de las Escuelas, nacionales 
de Badajoz, solicitando por coincursii- 
llo la Escuela vacante numero i  do 
dicha capital; y

henicndo en cuenta que la prim era 
«ondicidii de preferencia que señala el 
artículo 62 del E statuto vigente para  
esta clase de provisiones de Escuelais 
%s la categoría d’e los aspirantes en el 
Escalafón, hallándose en hila compren
dido el Sr. Martin Gutiérrez, toda vez 
que figuráeo la con el número 464, 
ascendMo al sueldo de e.OOfi pesetas 
en 7 -de Junio último, con efectos de 
1.° de Abril ánierior, mientras que el 
Sr. Arias Eodríguez, aunque figura en  
la inksma cat^goi'ía, tiene por númiero 
el 570 y  BBO&uáió en igual focha y con 
idéniieosf efectos a 5.000 pesetas, en- 
co-ntr ándese aotiialmente en categoría 
inferior al Sr. M artín; y como, ñor

otra parte, si bien D. Ruperto Martíni 
no ejercía en Badajoz en la fecha de 
la vacante de- que se trata, circun-stan- 
cia acerca de la cual llama la atención 
en su informe la Bección admiinistra- 
tiva, lo cierto es qüe se po-sesionó de 
la Escuela, que hoy sirve en 1.° de 
Agosto- último, y a las fecha del anun
cio del coiRcursillo en el Boletm  Ofi- 
eial -de la provincia correspondieíntté al 
13 del mi'smo mes ya llevaba estos 
días al frente de su cargo, y 'S-iendo, 
por tanto, indiscutible el derecho que 
le asiste po¿ra concurrir al coiicursíllo 
miencionjado,

Esta 'Dirección general ha resuelto 
aciju'dicar a D. Maurtín Gutiérrez la 
Escuela un itaria  número 1, vacante 
en Badajoz:.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectosi Diosi guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 2í de Septiicm- 
bre de 192,1,.—El D irector general, 
T-cmgil.
Señor Jefe de la Sección provincial 

adm inistrativa de Prim era eiiseñani- 
za ó-s Badajoz.

y dcmés' efectos. Dio-» guarde a V. 
muchos años. Madrid, 21 de Septier 
bre de 1921.—El D irector ' getteralS 
Tangil. , , '
Señores Jefes de les Seccionen admiw 

in-istrativas de Prim.era en'señanz?a 
de Valencia y Teruel.

Visto el expediente incoado por doña 
ElD^^a González A.lvs.rez, Ma.es Ira de 
la Escuela de -Santa Catalina (León), 
solicitando su traslado fuera do con
curso, por derecho de consorte, a la 
vacante de .Lugáni, de la misma pro
vincia, donde su esp-oso D. José López 
Alba desempeña el ^cargo de Peón ca
minero con el sueldo de 73'8,70 pese
tas, según certificaciGn que expide la 
Gontaíduría de la Excma. D iputación 
provincial de León; y

Teniendo en cuenta que el sueldo 
que éste p-ercibe e® muy inferior al 
de su esposa, y determinando el a r
tículo 96, en su últim o párrafo, que 
para u tilizar el derecho de consorte 
precisa que el sueldo- dé los cónyuges 
no Maestros ha de s:er supierior al del 
Maestro solicitante, requisito que no 
concurre en e l . presiente caso,

Esta Dirección general ha resuelto 
desestim ar lo -solicitado.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u- 
chciís años. Madrid, 21 de Septiem bre 
de 1921.— Ê1 Director general, Tangil. 
Señor Jefe 'de la Sección adm inistra

tiva de Prim era efnseñanza de León.

Visto el expediente incoack> por doña 
Adoraición.Miguel Sánchez y cloña Vi
centa Boluda Mora, Maestras, respec
tivamente, de las Escuelas nacionales 
de Cotes (Valencia) y Collados (Te
ruel), solicitando la pe/m uta de sus 
cargos; y vistos igualmente los desfa
vorables informes emitidos por la 
Jun ta  local de Prim era enseñanza de 
Cotes y Sección* adm inistrativa de Te
ruel, así como la nueva instancia p re - 
'Sentada por la prim era de las citadavS 
Maiestras renunciando a la perm uta: 

Teniiendo en cuenta que la conce
sión de las mismas es potestativa de 
acuerdo -con el artículo 102 del E sta
tuto y con la conveniencia del ser
vicio, -

Esta Dirección general ba resuelto 
d-esestimar lo solicitado.

Lo digo a V. 8. para su cnnai?.iroiejrLta

P-LiEüÜtOfy GEíMEML DE BELL.AÍ 
m T E S

CÜEBJtO FACULTATIVO DE ÁRCHI-^ 
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AF ’ 

QüEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEPAIl 

INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro genercM 
correspondientes ai segundo t r i m e ^  
tre del. año 1921.

{Conclusión.)
48.5'06.—Nostalgia (zorlzico), pĉ ^

D. Manuel As so Vi talle la letra y 
música.

E jem plar m anuscrito.—Fol, apaása 
do con dos hoja,®. (6'5*5.)

48.567.—La minyona de la Ton 
(gran sardana), por D. Miguel Assí 
Vi tal le la le tra  .y la música.

E jem plar manuscrito.—Fol. apaás 
do con dos hojas. (656.>

48.568.—Deixeuin9> mare,. baillíi 
(couplet-sardana), por D. Miguel 
V.italle la letra, y la música.

Ejem plar m anuscrito.—ToL apai'sa'4^ 
do con dos hojas. (657..) 'I

48,500.—Jota gallega (para b.aile)l 
por D. Miguel Asso Vitalle. f

E jem plar m anuscrito.—Fol. ap,aása>á 
do con dos hojas. (658.)

48.5 lOv—Quiero bailar (eoupletTH
fado), por D. Miguel As-so Vitalle l i  
ietra y la música.

E jem plar m anuscrito.— Fol. apaasa 
do con dos hojas. (650.)

48.51;1.—El encanto del fadfi (cou
plet-fado), por D. Miguel .Asso Vitalli 
la le tra  y lai música.

E jem plar m anuscrito .—Fol. apaása-! 
do con dos hojas. (660.)'

48.512.—Álbum José Montes García)^ 
Justo castigo (canción^. No pidas mási..,J, 
(rumba). Bulerías de postín; músic%| 
de Ramón Muñoz, letra por D. JoiSî ' 
Monte-.s García,

E jem plar escrito a máquina.-^Dofi 
hojas en 8." (30.472.)

48.513.—'Album José Montes G arcíal 
Vieja historia '(canción). ¿Que no?.«^ 
(shotisO. Mis florecillas (pregón); mú^ 
sica de Francisco Santamaría, letrg 
por D. José Montes García.
. E jem plar escrito a m áquina.— 
hojas en 8.''’ (30.473.) ' ^

48.5-14.—Album José Montes G arc ía#  
Bella manóla (presentación), música ’ 
de Em ilia P-eñalva. lÁ  selva ^ can t  
(canción), música de .Mxinuel Pera¿ta 
jMe dicen la boba, música de Mamie 
Peralta, letra por D. José Monte 
García. ^

Ejemplar e ^ i t o  a máquina.—S,M 
con dos hojas. (30.474.)

48.515.—^Album José Montes García^  
A mi paso... (pasacalle). Fado ilusión^  
(No me desdeñes (val>s); música de La-g 
món 'Muñoz, letra por D. José Moníoá 
García. B

Ejemplar escrito a mcáquina.—8 3  
con dos hojas, (30.475.) f

48.ñT-6.—^Flor de Levante (cariago-íl
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'njeras'), por D. Daniel García Alcudia 
Y D. Tornas de Aqukio Salaj^ar, la le- 
tira, y D. Aiilonio González líernán- 
clez y D. Joaquín Pascual Siboris la 
■piúsica.
■ E jem plar m anuscrito.—8.° apaisado 

•con dos hojas. (30.47G.)
4'8.5ii7.— oveja perdida. Auto sa

cram ental do Juan de Timon{‘da. re 
presentado en Salamanca el día 9 de 
Junio de 1920 con ocasión de la solem
nísima Asajnblea Eucarística. Iníro'- 
ducción, notas  y glosario de D. Anto
nio  García Boiza.

Salamanca, Imp. de Caiatrava', ,1921.
3.*" con 86 páginas, una de adiciones y 
"enmiendas y colofón. (261.)

48.5Í8.—Él extravío sexual de los 
"Bonaparte. Una fam ilia extraña. [Es
tudio documental y anecdótico..., por 
p .  Augusto Vivero y Rodríguez.

Madrid, “El Im pabciai”, 1921.—8.'’ 
'?.on 368 páginas, una de índice y una 
de erratas. (36.477.)

48.519.—Rudezas. Poesías regiona
les, por J. Martínez A. de iSotomayor 
<D. José Martínez xVlvarez de Soto- 
mayor.
• iMadrid, Sucesores de Rivadeneyra, 
tl921.—8.® con 216 pá.ginas. (30'.478.)

48.520í.— Alma vasca. Itinerarios es- 
•pañoles, por D. José M aría Salaverría  
e Ipenza, el texto, y Marco (D. F e r
nando Marco Díaz Pintado) la ilu stra
ción de la cubierta.

Madrid, Imp. Ramona Velase o. Bin a. 
(1^20.)— 4.* con 200 páginas y una de 
Indice. (30.479.)

48.5i21.—^Santa Teresa de Jesús. La 
infancia de Teresa. La m ujer. La es
crito ra . La Saiita, por D. José María 
Salaverría e Ipenza el texto, y  Marco 
|D. Fernando Marco Díaz Pintado) la 
ilustración  de la cubiertoí.

Madrid, Imp. de Juan  Pueyo. ^ in a .

(1921).—8.° con 210 páginas y cubier
ta. (30.480.)

48.522.—Flor de pecado. Un rege
nerador (episodio suelto de la vida de 
una cortesaiiai); novela por D. José 
Toral y Sagristá, el texto, y “K arika- 
to ” (D. Cesáreo del Villar "y Besada), 
la ilustración de la cubierta.

Madrid, Imp. Helénica, 1921.—S.® 
con 298 páginas y cubierta. (30.481.)

48.523.-—Jota típica valenciana, por 
D. Miguel Asso Vitalie la letra y la 
música.

E j e mp 1 ar m anu se rito. —D O'Ŝ boj a s 
en fol. apaisado. (661.)

48.524.—El  capote de paseo, por don 
Guillermo Hernández. Mir, la letrai, y 
D. Jenaro M'onreal Lacosta, la .música.

Ejem plar m anuscrito.— 4.® apaisado 
con dos hojas. (36.482.)

48.525.—^Algebrai elemental, por don 
Francisco Jiménez Soto. .

Granada, Tip. “Noticiero Granadi
no”, 1921.— 4.® con 279 páginas y una 
de índice. (312.)

48.526.— A ritm ética eléimental, por 
D. Francisco Jiménez Soto.

Granada, Tip. “Noticiero G ranadi
n o ”. 1926-1921.— 4.® con 229 páginas y 
dos de índice y colofón.. (313.)

4(8. S.27.—Ta* igo no me Lr í a c 1 e m ent a 1, 
por D. Francisco Jimécez Soto.

Granada, Editorial Urania, 1921.—
4.® con. 77 páginas y  una de índice 
(314.)

48.628.:—I Sonrisas. El dios de los 
amores. Indiano lo, por D. Juan  Vila- 
«domat Massanos y D. Juan Costa Ca
sáis. : i >

Eje^^mplar m anuscrito.—Fol. con cin
co Hijas. (16.529.)

48.529.—La Zamorana, por D. ,En- 
.rique Nieto de Molina, la letra, y Vi
cente Quirós (D. Vicente Martín Qui
pos), la música.

 ̂Madrid. Sin imp. ni a , (Enrique Du-. 
rán, 192;1).—Fol. con cuatro páginais. 
(30.483.)

48.530.—La Musset (fox-trot), por 
D. Enrique N ieto.de Molina, la letra, 
y Vicente Quirós (I). Vicente Martí,n, 
QuiróS')_, la música.

Madrid. Sin imp. ni a. (Enrique D u
ran, 1921).—Fol. con cuatro páginas 
(36.484.)

48.531.— Nativa de Faraón (cancióa 
gitana), por D. José María Monteagu- 
do, la letra, y V. Quirós (D. Vicente 
Miartín Quirós), la música,

Madrid. Sin imp. ni a. (Enrique Du
ran, 1921).—Fol. con cuatro páginas 
(36.4B5-.)

48.532.—La Pinto'silla, por D. E duar
do Montesinos' López, la letra, y Vi
cente Quirós- (D. Vicente M artín (}u i-r 
ros), la música.

Madrid. Sin imp. ni a. (Enrique D u
ran, 1921).— .̂Fol. con tres páginas. 
(36.486.)

48.533.—^Man uel Gr a ñero (p as o d óbl e 
torero), por D. Eugenio Ubeda Pla- 
sencia.

Madrid, Faustino Fuentes. Sin a. 
(1921).-—Fol. con cinco páginas y por
tada. (30.487.) ‘ :

48.534.—De mi tierra. Canciones. 
IEstaba escrito ! Romance de ciego, por 
D. Joaquín Guicbot B arrera.

E jem plar m anuscrito.—^̂8.® con cui^. 
tro páginas. (30.488.)

48.535.—Método do Forte y Coníeo- 
ción, por doña. Alicia Bayod üson  el 
texto y los dibujos.

Zaragoza, Tip. Berdejo' Casañal, 
1921.— Foil. apaisado coin seis hojas y 
XXVII láminas. (662.)

Madrid, 13 do Agosto de 1921.— Ê1 
Jefe del Registro, Em ilio Ruiz Uaña^ 
bate.'

Í9*. A.), F as^  áe 20*


